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P R Ó L O G O D E L A U T O R . 

Al publ icar este libro, f ru to m a d u r o de u n a l a r g a 
v ida consag rada á l a ciencia y á la práct ica de l a políti-
c a , lo hago con cierto t emor y fundado recelo. Aunque 
a lgunos de sus capítulos h a n aparecido y a en el Diccio-
nario alemán de dereclio público y en o t r a s publicacio-
nes , los presento en este libro ba jo un nuevo aspecto por 
su enlace y re lación ín t ima con el todo. 

Este estudio es el m á s or iginal de todos los mios, y 
reve la mi pensamiento ínt imo m á s bien que l a s dos pri-
m e r a s pa r t e s , h á mucho t iempo conocidas del público, 
sobre l a Ciencia del Estado moderno. A pesar de todos 
mis es fuerzos por expresa rme con suficiente c la r idad , 
n o de j a r á de h a b e r a l g u n a s f rases que se pres ten á, 
una m a l a intel igencia y á torcidas in te rpre tac iones ; y 
no me e x t r a ñ a r á ver impugnadas a l g u n a s teor ías por 
muchos de mis mejores amigos. Espero, sin e m b a r g o , 
que v e r á n todos en la obra l a expresión sincera de un ca-
r á c t e r va ron i l y consecuente, y de un espíri tu f r anco 
que profesa lo que cree verdadero ; y h a s t a me h a l a g a 
el pensamiento de que no será inúti l á l a c u l t u r a políti-
c a genera l , y especialmente á l a de A leman ia . 
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El mundo científico ha tenido la bondad de acoger 
con creciente favor mis precedentes obras sobre el Es ta -
do. Las traducciones hechas á m u c h a s lenguas e x t r a n j e -
r a s incluso á una del Asia Oriental , l as h a n extendido 
por las principales naciones; m a s como los padres viejos 
J os abuelos a m a n con m a s t e r n u r a á los hijos menores 

nnhli a * r ' m i d Í e e x t r a ñ a r á V * j o recomiende a l 
publico que dispense buena acogida á esta ú l t ima p r o -
ducción de mi act ividad de escri tor . 

tBíuuldcl'fi.. 

Heipelbsrg 3 de Agosto de 1876.' 

E S E N C I A Y C A R A C T E R D E L A P O L Í T I C A 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

U P O L I T I C A C O M O A R T E Y C O M O C I E N C I A - ' 

La política es la vida consciente del Estado, la dirección 
de los negocios públicos, el arte práctico del Gobierno. Llá-
manse hombres políticos aquellos que por función ó por 
vocacion ejercen una acción influyente en la vida pública, 
como los ministros, ciertos altos funcionarios, los diputa-
dos, periodistas, etc.; reservándose el nombre de hombres 
de Estado á aquellos personajes que más se distinguen en-
tre los políticos. 

Pero la política es ademas la ciencia del gobierno y tiene 
por representantes, en este sentido, á los sabios ú hombres 
teóricos del Estado. 

La política práctica y la teórica influyen naturalmente 
una sobre otra. En la infancia de los Estados, reina casi 
exclusivamente la primera, siguiéndola la segundacon paso 
tímido y lento; pero ésta aumenta en importancia, á medida 
que el espíritu público va adquiriendo más conciencia de sí 
mismo, y no tarda en colocarse á la misma altura que la 
otra, y á veces se la ve adelantarse á és ta , abrir caminos 
inexplorados, y precederle con su antorcha, iluminando su 
camino. 

Aristóteles apareció despues de los dias de gloria de las 
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Repúblicas griegas; pero fué el maestro del grande Alejan-
dro. Las obras políticas de Cicerón coinciden con el fin de 
la República, pero precedieron á Augusto.—Maquiavelo te-
nía ante su vista á los príncipes italianos del Renacimien-
to: posterior á Luis XI, instruyó á Luis XIV y á Napoleon III. 
—Rouseau es el profeta de la Revolución francesa; Federico 
el Grande y Hamilton, fundaron al mismo tiempo una teoría 
y una práctica nuevas.—Montesquieu viene despues de la 
Revolución inglesa y déla primera monarquía constitucio-
nal, recomienda esta forma á la Europa continental, y ense-
ña á los Americanos del Norte y á la Restauración francesa. 

Así, pues , la política tiene dos sentidos muy distintos: 
1) Como arte, prosigue, según las necesidades del mo-

mento, ciertos fines externos, una creación nueva, el mejo-
ramiento de las instituciones públicas, la victoria sobre el 
enemigo. El ar te de goberrrar se manifiesta en los actos y 
se est ima por el efecto producido; la fecundidad de los re-
sultados constituye la gloria del hombre de Estado, el f r a -
caso continuó, su vergüenza. 

Como ciencia, por el contrario, son á la política casi in-
diferentes los resultados exteriores; no prosigue m á s que 
un fin: conocer lo verdadero. Su gloria consiste en destruir 
el error, descubrir una ley, most rar una regla permanente 
de conducta. 
. 2) También difieren los medios. El hombre de Estado no 
se contenta con pensar de una manera jus ta , sino que quie-
re realizar su pensamiento, y le es indispensable el poder. 
Para vencer los obstáculos, se apoyará en la autoridad del 
Estado, ha rá un lfamamiento á la opinion pública, ó pedirá, 
según los casos , t ropas y dinero. 

La ciencia puede prescindir de estos medios materiales; 
no invoca la fuerza , sino la lógica. La observación exacta 
y el pensamiento justo, son la garantía de sus progresos, y 
no serían bastante pa ra t ras formar el error en verdad todos 
los tesoros ni todos los ejércitos del mundo. 

3) La política práctica sólo marcha luchando constante-
mente con los obstáculos exteriores. El hombre de Estado 
pesa las simpatías y las pasiones enemigas, se ve obligado 
á pertenecer á un partido, no puede en manera alguna, li-
brarse de la influencia de las excitaciones que produce la lu-
cha, y necesita va lor y sangre fria en el peligro, voluntad 
enérgica en la acción, y carácter varonil. 

El científico, por el contrario, investiga tranquilamente 
la verdad que se propone poseer ó demostrar , la examina 
bajo diversos puntos de vis ta , libre de los prejuicios y pa -
siones de los partidos, léjos del ruido y bullicio de la lucha, 
y la paz y tranquilidad de la reflexión científica le sugieren 
imparciales conclusiones. 

4) La manera de razonar, es también diferente. Las ne-
cesidades del momento atormentan al hombre de Estado. 
Si invoca los principios, es para hacer de ellos una aplica-
ción inmediata; necesita transigir para consegir su objeto, 
y el resultado es lo que domina su pensamiento. 

El teórico ó científico sólo busca la fórmula m á s pura del 
principio, y nada le impele llegar has ta el fin de sus con-
clusiones lógicas. . . . 

Psicológicamente, necesita el político un entendimiento 
agudo y seguro para conocer los hombres y las cosas ; el 
sabio, un conocimiento profundo de las leyes generales de 
la naturaleza humana . 

Las grandes cualidades del hombre de Estado y del teo-
rico es muy raro que se encuentren reunidas en un solo in-„ 
dividuo. Aristóteles y Platón tenían poca afición á la políti-
ca práctica; muchos diplomáticos, capitanes ó min is t ros 
célebres, no han hecho nada por la ciencia. Sin embargo , 
los m á s grandes políticos han sido generalmente, pensado-
res de primer órden: por ejemplo, Pericles, Alejandro, lulio 
C é s a r , C a r l o - M a g n o , Federico II, Washington, Hamilton y 
Napoleon I. . 

Pero un hombre de Estado no puede en nuestros días 
prescindir de un estudio teórico y detenido de las ideas y 
de los principios que ilustran y agitan las naciones; así co-
mo la ciencia, que aspire á ser útil, d e b e exforzarse por 
comprender las condiciones de la vida real de los Estados. 

No hay duda que ciertas aptitudes prácticas se desar -
rollan por el ejercicio, sin el concurso de la ciencia, y que 
la guerra ha hecho muchos generales; pero una educación 
teórica da tan grandes ventajas al hombre de Estado, que 
puede asegurarse que ya hoy es indispensable. La ciencia 
purifica y ennoblece la acción política (1); la práctica a g u -

(1) V. Parieu, Principios de la ciencia política-, Par ís , 1870, p. 9. 



za la inteligencia del sabio, y le libia de ser juguete de 
pueriles especulaciones. J ¿ í e d e 

Cada ciencia tiene su método de investigación y se ano 
dera especialmente de una ú otra de nues t ras"¿u l t ades" 

^ Z T l l t T 8 o b s e r v a n 1 0 8 f e n ó m e i i o s ™ y 
ó de a n a W í a \ n T ^ - p r o c e d i e n d o P°r vía de inducción o ae analogía. La filosofía especulativa parte de la cienH« 
humana, penetra en la idea de lo infinito y de lo ^ s o l u t o v 

^ 6 S a S a l t U F a S P O r m e d i 0 

"s k S , a Í J ü 7 C 0 n S U l t ° S e p r e g u n t a c u c h a s veces cuál 
s la regla general que aplicará á tal ó cual hecho partió, 

restUucio'n. ^ " T S U « - « a , Pena 6 

o r g f n i l t t s S f t ^ t U d Í a p r i n c í p a 1 ™ ^ las diferencias 

C A P I T U L O II. 

L A P O L Í T I C A Y L A M O R A L . • 

Maquiavelo ha sido el primero que ha separado la polí-
tica de la moral, declarándola completamente independien-
te de ella, y haciendo del éxito la única regla dei hombre de 
Estado. Poco le importa que el medio sea ó no moral, si es 
eficaz; la grandeza de ánimo es culpable cuando perjudíca-
la apariencia de la virtud es más útil muchas veces al prín-
cipe que la virtud misma, en cuyo caso es preferible á aqué-
lla. Así, pues, Maquiavelo ha dado su nombre á esa políti-
ca prudente y utilitaria que no conoce ningún freno moral 

Todavía era Federico el Grande príncipe heredero cuando 
combatió este sistema en su A nti-Maquiavelo-, pero, cuan-
do subió al trono, supo distinguir la política de la moral é 
hizo del bien público la suprema regla de sus actos; abri-
gando siempre, sin embargo, la convicción de que tienen 
un enlace íntimo, y que es peligroso separarlas completa-
mente. r 

La separación de la política y de la moral constituye un 
progreso real, permitiendo á la política convertirse en una 
ciencia; la una parte del Estado, la otra del orden moral 
del principio del «bien y" del mal.» 

Pero Maquiavelo va demasiado léjos. Sepáralas sin es -
crúpulo y absolutamente, quebrantando así los derechos 
del bien, y abriendo el camino á la ambición sin límites del 
príncipe, corrompiendo la política práctica. La política no 
tiene más que una independencia relativa y no puede ni de-
be ponerse en contradicción con la ley moral; entendiéndo-
se bien que no hablamos aquí de la moral revelada que sólo 
se dirige al creyente, sino de la moral natural, reconocida 
por la razón como el verdadero órden de toda vida humana. 

¿Cómo ha de ser la política absolutamente independien-
te de las reglas generales que se imponen á todo hombre 
honrado? ¿Cómo ha de t razar con seguridad los deberes 



de la nación"ó de la sociedad, si hace abstracción délos de-
beres y de los fines del hombre, que son esencialmente del 
dominio de la moral? Seria más fácil comprender que la 
economía política se olvidaba de las leyes físicas. 

Las consideraciones morales desempeñan su papel, ora 
en la determinación de los fines, ora en la elección de los 
medios de la política. 

1. Fines.— Los fines políticos pueden ser moralmente in-
diferentes, pero no deben ser inmorales. 

Las re formas políticas pueden inspirarse en razones pu-
ramente jurídicas, económicas ó militares. El gusto hácia 
el arte y el de lo bello es el que crea muchas veces grandes 
instituciones. Un nuevo Código de procedimientos, una nue-
va organización del ejército, ó una trasformacion de siste-
m a aduanero, no toman nada dfe la moral práctica; pero el 
hombre de Estado no puede prescindir de los deberes gene-
rales que se imponen á todos. ¿Ha cesado acaso de ser 
hombre, para poder proseguir un fin inmoral? 

La antigüedad m i s m a reconocía esta verdad. Indios, 
Judíos y Chinos la proclaman y sancionan con la autor i -
dad del cielo; pero la práctica respondía mal al precepto, 
pues r a r a vez los principios morales lograban poner un 
freno al deseo insaciable de dominación y de riquezas. 

La política de los últirnos siglos merece también las m á s 
graves censuras . ¿Quién había autorizado al hombre p a r a 
t ra tar á sus semejantes como un objeto de explotación ó de 
placer? 

Pero la opinion pública va convirtiéndose poco á poco 
en espejo de la conciencia pública, y expresa al fin con toda 
claridad su censura y sus elogios. 

La emancipación de un pueblo que gime bajo el yugo 
de la tiranía de otro, el respeto á la paz, los progresos de la 
civilización-y la varonil educación de los ciudadanos, son 
otros tantos deberes políticos y morales que las naciones 
modernas han sabido observar de la manera que corres-
ponde. 

Debemos, sin embargo, estar muy en guardia contra los 
sofismas. El egoísmo y la pasión se cubren con frecuen-
cia con el manto de la moral para denominar órden á la 
tiranía, civilización á la invasión, ó libertad á la insurrec-
ción. 

2. Medios.—Más difícil es conciliar los medios de la 

política con las exigencias de la moral. El moralista quiere 
aplicarles las m i s m a s reglas que á los fines; permite los 
medios moralmente indiferentes, pero rechaza los impuros, 
aprobando esto á la vez la razón y el sentimiento; pero la 
historia y la misma vida presente nos muestran á cada 
paso las dificultades de este principio, y has ta la imposibi 
lidad de respetarlo. ¿No vale m á s la salvación conseguida 
por un príncipe enérgico ambicioso, que las peligrosas 
vacilaciones de otro demasiado escrupuloso? ¿No es prefe-

. rible muchas veces el orgullo que obra y crea,' á la humil-
dad perezosa é inactiva? 

«El fin justifica los medios,-» han exclamado á una voz 
muchos políticos; «censurable en la moral privada, es in-
dispensable este precepto en l^jjolítíca.» Pero los peligros 
de esta máxima jesuítica aparecen con evidencia por todos 
lados. Si el Estado no teme la . inmoral idad del medio; ¿por 
qué la han de temer los particulares? ¿Podrá permitirse que 
éstos escusen «sus crímenes, esalzando el fin que se propo-
nían? ¿No es esto desencadenar todas las pasiones, ener-
var la ley moral y destruir la armonía? 

El problema es en efecto difícil. Parece imposible con-
formarse con las exigencias del moralista, y es desas t ro-
so seguir la opinion de los sofistas. 

Procuremos, pues, llegar á una solucion aceptable 
examinando m á s detenidamente la naturaleza del Estado 
y la del mal , en sus relaciones con el órden general del 
mundo. 

1) El Estado se compone de hombres, y participa de su 
naturaleza; luego es también un sér moral, y no puede re -
chazar sus deberes morales pa ra con la humanidad, los 
pueblos, los súbditos ó los aliados. 

Estos deberes se imponen lo mismo á los gobernantes, 
que á los gobernados y á los partidos. La vida pública tie 
ne sus virtudes- el amor á la pátria, la fidelidad, la justicia, 
el valor, y el fiel desempeño de las funciones. La civilización 
desarrolla este sentimiento y aumenta c a d á dia m á s s u s 
exigencias: luego la ley moral no atiende sólo á los fines po-
líticos, sino que se impone á toda la vida y á todos los ac -
tos del Estado. 

2) Pero el Estado es la organización de la vida común 
exterior; y por consiguiente, las reglas morales que se i m -
ponen á la política difieren, por su extensión y por su obje-

BLUNTSCHLI.—TOMO III. 2 



to., de las que la religión traza al individuo. Estas s e ocupan 
de la vida íntima del a lma; aquél las de la conducta exterior 
de la comunidad püblica. Es posible que el santo llegue á la 
perfección por medio del sufr imiento; pero el deber del 
hombre de Estado es obrar. El uno puede re t i rarse del 
mundo, aislarse, replegarse sobre sí mismo; el otro pe rma-
nece en medio de la vida social, obrando sobre los hombres 
y por medio de ellos. La Iglesia puede exigir una perfección 
ideal, elevar sus esperanzas has ta el cielo; el Estado debe 
arreglar sus órdenes á las aptitudes de la mayoría , y 110 
puede emplear la coaccion sino en lá medida que la na tu-
raleza media de las mayor ías lo permita. El sacerdote di-
ce al fiel lo que debe ser; el hombre de Estado considera á 
los hombres como son. 

Así, pues, las exigencias de la moralidad sólo tienen, en 
la apreciación de los actos políticos, un valor relativo, pro-
porcionado al grado de la cul tura media de un pueblo ó de 
una sociedad. Refiriéndose al tiempo y al lugar , es como se 
juzga al buen ciudadano ó al funcionario fiel, y nuestros 
escrúpulos pueden disminuir cuando consideramos que las 
exigencias de la moral van aumentando con los siglos, y 
que la moral idad de l a s acciones políticas es cada vez más 
delicada. Los Griegos y los Romanos, creían que todo es-
taba permitido contra el enemigo declarado. Mataban al 
vencido desa rmado , vendían como esclavos los cautivos, 
saqueaban las c iudades y quemaban las aldeas. Un general 

. en jefe, que hoy se condujera como los mejores generales 
antiguos, sería t ratado de bandido ó de loco. 

En la Edad Media, la herejía ó la incredulidad parecía 
que legitimaban todas las violencias. El Pontífice romano, 
reverenciado como la m á s elevada autoridad moral de la 
cristiandad, osaba repetir la detestada máx ima de que «no 
hay promesa ni t ratado que obligue respecto de los infieles»; 
la santidad del juramento se desvanecía como el humo (1). 
El mundo moderno condena unánimemente estos errores . 
Indignase nues t ra altivez cuando leemos que los embajado-
res de las potencias cris t ianas se ar ro jaban en el polvo al 
presentarse ante el Sultán; y condenamos igualmente la 

(1) Laurent, Estudios sobre la historia de la Humanidad, tomos 
IX y X, cita muchos ejemplos. 

adulación que rodeaba á Luis XIV, y de que no se ha l la -
ban exentos los m á s célebres escritores de su tiempo. 

En el último siglo era aún tan habitual la corrupción, y 
se hallaba tan extendida en el parlamento inglés, que un 
ministro no podía tener mayoría, sino ganándose cierto n ú -
mero de miembros por medio dei oro ó de favores. El mismo 
Pitt consiguió por medio de la corrupción que sé disolviese 
el parlamento particular, y que se uniese definitivamente la 
Irlanda. Un ministro que en nuestros dias obrase de este 
modo, se enajenaría la opinion pública. 

Las ambigüedades y los equívocos estaban en otros 
tiempos tan en uso en las relaciones diplomáticas, que 
has ta el hombre honrado se veía obligado á ponerse la 
másca ra como un. mercader cuando tiene que habérse las 
con bribones. Hoy, por lo ménos, pueden intentar m o s -
t r a r se abiertamente la sinceridad y la buena fé. 

3.) No puede censurarse que el hombre político arregle 
sus actos á la inteligencia y á las aptitudes medias' de su 
pueblo; pero necesita, por lo ménos, no quedarse detrás de 
ellas. Su misión es conducirlas, precediéndolas siempre. Él 
e s el jefe; el pueblo tiene fijas en él sus mi r adas , y se le 
puede pedir algo más que á éste. 

La humanidad^tiene el deber de caminar hácia su fin. 
Desarrollando armónicamente sus facultades, progresa 
moralmente. Las naciones y los príncipes son responsables 
de la misión que en este gran movimiento les corresponde. 

4.) Puede ser permitido al hombre de Estado utilizar el 
hecho culpable de otro, cuando lo encuentra sencillamente 
en su camino, como un accidente; pero si lo anima á come-
terlo, se hace su cómplice. Animando Felipe II de España á 
los asesinos de Isabel de Inglaterra, cometía un crimen que 
no podían excusar ni el fin público de España, ni la apro-
bación del Pontífice Pió V (1). Las incertidumbres del senti-
miento moral de. esta época se mues t ran has ta en las a l a -
banzas tr ibutadas al caballero Bayardo, por haber recha-
zado sin vacilaciones la proposicion del duque de Fe r ra ra , 
para que asesinase al Pontífice, que había conspirado con-
t r a su vida (2). 

(2) Laurent. ob. cit., t. IX, p. 190, y t. X, p. 171. 
<3; Idem, id., id., t. X, p. 390. 



Una tolerancia equívoca por parte de la autoridad que 
tiene la. misión de impedir y de castigar, es también moral-
mente culpable. Basta m u c h a s veces un deseo ó una indi-
cación del poderoso, para que se le desembarace de sus pe-
ligrosos adversar ios . Sin embargo, un general puede es-
cuchar lícitamente al traidor que le señala la situación del 
enemigo, y no podría censurarse al príncipe que se aprove-
chase de un cr imen, al cual es absolutamente extraño 
como del asesinato de un rival, por ejemplo. 

5.) La moral pr ivada y la del Estado tienen ámbas la 
misma base general-, son dos r a m a s de un mismo tronco. 
Sin embargo, el .instinto de los pueblos las ha distinguido 
tiempo há, y un mismo acto parece muy diferente, según 
es obra del patriotismo ó de una baja codicia. Maquiavelo 
extrema un pensamiento verdadero, cuando dice que, «el 
bien público excusa todos los crímenes del hombre de Es -
tado.» (1|. La razón del Estado no es una expresión vana, y 
el juicio de la historia aprueba muchas veces su influencia 
sobre la moralidad de los actos. ¿Por qué esta diferencia? 
Conviene determinar aquí perfectamente lo que es el mal 
en el orden moral del mundo. 

El mal aparece bajo un aspecto muy diferente, según se 
le considera bajo el punto de vista del individuo que lo co-
mete, ó con relación á la vida general dé la humanidad. Lo 
que es malo, relativamente al culpable, se presenta siempre 
como una eondicion necesaria del bien, y como bien, en su 
íntimo enlace con el todo. Mephisto expresa una idea pro-
fundamente verdadera cuando lo define; «una parte de esa 
fuerza que quiere s iempre el mal y hace siempre el bien.» 
¿No es acaso la lucha contra las malas pasiones la que con-
duce á la virtud suprema? ¿No es todo progreso en el ca -
mino del bien, una victoria conseguida sobre el mal? Así 
como la posibilidad del e r ror da lugar á la investigación 
d é l a verdad, así también el mal en el mundo es la primera 
condicion de todo perfeccionamiento moral. 

El mal' 110 tiene por o t ra par te segura su existencia. 
Combatido constantemente, concluye s iempre por s u c u m -

T,ÍL„f ? V
P e ^ l d 3 c i a e l Ppe3idente francés Jeannin, citado por 1 P ' >h a c e n m«chas veces cosas vergonzosas qué no pue-

1 n ? ! r r e / a i n d ? s o " út
I
il13 * sus Estados, porque, cuando la ver-

güenza se Escuda con la utilidad, se la denomina sabiduría.» 

bir; y, una vez vencido, cesa de ser mal para convert i rse 
en la condición del bien. Luego lo que importa al conjunto, 
es que el mal s irva al bien, que sea vencido, y que se con-
vierta en condicion para éste; pudiendo así distinguirse 
entre el fin bueno y el medio censurable, con ta l que el 
mal oclipe en la relación un lugar subordinado, que sea 
dominado por el bien y t rasformado en tal. 

Lo que decimos del Orden moral en general, es también 
aplicable al Estado. El Estado es un todo, un mundo en 
pequeño. También en éste lo que parece malo, puede con-
vertirse en bien en sus relaciones con . el todo, cuando el 
mal ha sido vencido y t rasformado en beneficioso pa ra el 

-conjunto. 
Las pasiones h u m a n a s son tan indispensables los á pro-

gresos del Estado como al gobierno divino del mundo. 
Arrancando de nuestros corazones todo egoísmo, tada 
vanidad, toda ambición, todo espíritu de contradicción, se 
destruirían al mismo tiempo fuerzas impulsivas conside-
rables, y disminuiría el bien. La virtud varonil del pa t r io-
tismo se mezcla s iempre á a lgunas es tas pasiones; y 
esta mezcla es tan necesaria en la política práctica, como 
la aleación en la moneda. 

No puede exigirse del hombre de Estado que rechace 
estos apoyos relativamente impuros. ¿Puede censurarse a l 
príncipe, que, apremiado por las circustancias, nombra un 
ministro quizá poco estimable, pero capaz de hacer g r a n -
des servicios al Estado? ¿Y al ministro que explótala debi-
lidad del principe ó la ceguedad de un partido para hacer 
el bien? 

Pero el mal no débe dominar j a m á s en la relación; no 
debe hacer m á s que servir-, hay que procurar que no t r iun-
fe, pues sólo es el aguijón del bien cuando tiene un lugar 
subordinado; y aun limitado de este modo, es peligroso 
este principio y se pres ta al sofisma. 

Un medio desproporcionado, ó que hace m á s mal que 
bien, es censurable. Así la conciencia pública juzga seve-
ramente toda violacion de la fé jurada, como por ejemplo, 
al vencedor que viola las condiciones con que una ciudad h a 
capitulado. El respecto á la palabra dada es la llave de la 
bóveda del órden general. El bien especial que el Estado 
puede sacar de una violacion, puede ser superado por el 
.mal gcueral de tan desastroso ejemplo. Por el contrario, la 



opinion mira con mucha indiferencia la- inejecución de un 
tratado perjudicial al Estado, y dist ingue perfectamente 
entre la violación de 1a fé prometida y una ejecución insu-
ficiente. Hasta puede suceder que tolere que se sorprenda 
su buena fé, pues sólo censura severamente cuando hay 
traición ó engaño manifiesto. 

Federico el Grande decía que mantendría siempre su 
palabra como particular, pero que como príncipe sacrifica-
ría, si era necesario, has ta su honor personal por la salud 
del Estado. 

No hay crimen tan odioso como el asesinato. La con-
ciencia pública no absuelve de él aun cuando se disfrace 
con el pretesto del bien del Estado. En vano se invoca la 
actoridad de Gregorio XIV ordenando un jubileo general 
en honor de la sangrienta hecatombe de la Saint-Barthe-
lemy, ó que se intente justificar las matanzas de Setiem-
bre (1793) en nombre del peligro de la patr ia y do la liber-
tad. El asesinato parece tan peligroso y tan malo que no 
puede nunca servir como medio (1). 

¿Pero es posible <|ue este principio no tenga excepción? 
La historia nos mues t ra ciertos ases ina tos políticos que la 
conciencia de los pensadores no se atreve á condenar, y 
que hasta aprueba muchas veces. Hay hombres gra.ves 
que piensan como Bruto respecto del ases inato de César, y 
que excusan como una necesidad política el de Pablo I de 
Rusia. Juditli matando á Holofernes, y Carlota Corday 
asesinando á Marat, merecieron a labanzas m á s bien que 
censuras de sus contemporáneos y de la posteridad. Los 
Atenienses glorificaban en sus cantos el ases inato de Hí-
parco; y el noble Schiller h a celebrado á Guillermo Tell en 
un d r a m a que ha admirado al mundo entero. Y sin embar-
go, todos censuran sin vacilar el ases ina to de Enrique IV 
y el del presidente Lincoln. 

El juicio de la historia hace pues una distinción. Sin ad-
mitir el principio, «el fin justifica los medios,» reconoce una 
excepción posible, y absuelve al asesino que libra á un país 
de una tiranía contra la cual no había otro medio posible, y 
cuya continuación es un mal m á s grave que el asesinato. 

(i) Laurent, ób. cit., p. 249: »Si las revoluciones son un derecho y á 
Yeceshasta un deber, el asesinato es siempre un crimen.» 

del tirano, cuando se puede decir con Espinosa: «Ese es un 
perro rabioso; ¡matadle!» 

Esta excepción hecha sin duda por la evidente subordi-
nación de la acción mala al bien general, trae sin emba r -
go, consigo el peligro de que un fanático puede creerse un 
salvador cuando la conciencia pública le considere como 
un odioso asesino. La muer te de César quebrantó el m u n -
do romano sin dar por resultado la salvación de la Repú-
blica. , 

Ni la buena fé del asesino, ni la convicción profunda de 
que obra pa ra el bien de todos, ni su indiscutible desinte-
rés bas tan pa ra justificarle. Es necesario ademas que el 
acto h a y a sido objetivamente necesario, que h a y a servido 
evidentemente al progreso del bien. 

El enérgico sentimiento y la clara conciencia del deber 
que hoy tienen las naciones, y que enseñan á cada cual á 
poner su vida al servicio del conjunto, están en armonía 
con nues t ra civilización avanzada. Los Alemanes sobre 
todo, consideran los derechos políticos como deberes pú-
blicos, y procuran ennoblecerla política, mediante el respe-
to de los derechos de la humanidad, díf los pueblos y de los 
individuos. El príncipe sirve también al Estado, y debe 
estar pronto á sacrificarle su sangre. El espíritu del deber 
va m á s léjos que las prescripciones legales ó el poder de la 
coaccion; dirige las fuerzas, templa los caracteres, eleva 
los sentimientos y lo fecunda todo. 



C A P Í T U L O III, 

L A P O L Í T I C A Y L A I G U A L D A D . 
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halla en armonía con los nuevos tiempos, porque la políti-
ca guía la vida progresiva de la nación. 

2) La constitución escrita no es más que la expresión 
incompleta deí Estado y de la nación, cuyas fuerzas laten-

. tes se desarrollan constantemente frente á la inmovilidad 
de los textos. Así, pues, el derecho no escrito se forma per-
petuamente al lado de aquélla; y la política debe esforzarse 
por proteger el derecho en formacion, que aún está latente, 
y no puede estar siempre ligada por la letra de la ley. 

La historia de los antiguos órdenes, y la comparación 
de los actos del parlamento inglés con la política práctica 
del príncipe y de los ministros, nos ofrecen muchas prue-
bas en este sentido. 

3) El derecho tiene necesariamente una forma sensible; 
de aquí el peligro de que la forma (jas) no responde com-
pletamente al espíritu (cequitas), y sea el conflicto posible. 

La política debe esforzarse en restablecer la armonía; 
atenerse exclusivamente al derecho formal, ocasionaría á 
veces la ruina del Estado. En la duda, seguirá más bien el 
espíritu que la letra, y no siempre se la podrá censurar 
cuando viola la letra por salvar el esi"-itu. Las circunstan-
cias pueden autorizar hasta una violacion evidente. 

La constitución a lemana.de 1815 daba en la f ó r m a l a 
preponderancia á los pequeños Estados, que eran numero-
sos; pero en el fondo colocaba toda la Alemania bajo la di-
rección de Austria y de Prusia. Así, pues, los Estados se-
cundarios ensayaron en vano convertirse en jefes de la m a -
yoría; y el primer conflicto que surgió entre las dos gran-
deg potencias, trajo consigo la disolución, la ruptura. 

Ni áim la misma monarquía constitucional podría sub-
sistir si el príncipe quisiera usar de todo su derecho sobre 
el ejército, y la Cámara, del que tiene en cuestión de presu-
puestos. También aquí es necesario que venga la política á 
suavizar las asperezas, y sepa comprometer y transigir. 

4) Por último, todo el derecho público tiene su base y su 
fin en el Estado; sólo existe por y parael Estado. Una ins-
titución perjudicial ó una ley que se oponga al bien público, 
e s una contradicción. ¿Puede exigirse al hombre de Estado 
que la trate con el mismo respeto y la misma deferencia 
que á las buenas leyes? ¿No debe, por el contrario, restr in-
girla hasta donde sea posible, y hasta combatirla ó suspen-
derla? 



Estos conflictos entre el antiguo derecho y los gé rmenes 
de una formación nueva, la ley escrita y el derecho latente 
la letra y el espíritu, el derecho útil y el derecho perjudicial 
son un defecto natura l del orden legal mismo, y es necesa-
rio un remedio que debe la política suminis t ra r . 

Lo que entonces se necesita es generalmente un de sa r -
rollo, un cambio ó una t ras formacion del derecho formal 
que vivifique las fuerzas ocultas y restablezca la a rmonía 
entre la equidad y la ley. 

El papel del político se facilita mucho cuando la consti-
tución prevee es tas modificaciones posibles y los medios de 
realizarlas. Entonces puede intervenir la reforma áun en la 
iorma misma , y es una ventaja considerable, por lenta que 
sea su m a r c h a y por muchos obstáculos que á ella se opon-
gan Así lo comprendieron los Romanos y lo han entendido 
os Ingleses en nues t ros dias. Si el t rabajo reformador se 

ha verificado de un modo muy lento, en cambio h a echado 
profundas raíces en el sentimiento público. 

Pero puede suceder también que se halle cerrado e s t e 
camino tranquilo de reforma, ya sea que la ley const i tucio-
nal no h a y a previstcPuna revisión posible, ya la h a y a im-
pedido artificialmente, ó que haya prohibido expresamente 
todo cambio en el porvenir. En el pr imer caso es necesario 
encontrar un medio de revisión; en el segundo y tercero, es 
imposible avanzar ni sa l i rse de la legalidad. Un ejemplo de 
ello es la imposible inteligencia, despues de Jacobo II, entre 
los Es tuardos y la nación inglesa ; las formaciones y l a s 
nuevas ideas políticas de la América del Norte, frente á la 
constitución ing lesa ; la Confederación germánica de 1815 
que exigía la unidad d é l o s Estados donde e r a impos ib l e / e s 
decir, una t rasformacion de la constitución 

• ® P o l í t í ° P u e n t e acepta una innovación, aun violan-
do el derecho formal , desde el momento que es indispensa-
v L I I T 1 * 6 á l a m a r c h a Progresiva del Estado. 
Vése obligado & ello, porque la fuerza de los acontecimien-
tos es m á s poderosa que la autoridad de un artículo cons-
ituc.onal cualquiera . Lo debe, porque su deber de proteger 
! loff i c n ? C Í ° n S e s o b r e P ° n e al de respetar una f ó r m u -

la legal. Soportar el mal , suf r i r con paciencia, sacr if icarse, 
en fin, puede se r en religión la perfección suprema. Pero 
la política tiene vueltos los ojos á la acción' al resultado, 
al progreso. Un doctrinario que lo olvida por escrúpulos d e 

legal idad, es t an culpable como el innovador revoluciona-
rio que se sobrepone arb i t rar iamente á las leyes. 

El verdadero hombre de Estado reconoce, pues , el valor 
de la excepción que completa la regio, y que puede-formu-
larse en estos términos: la autoridad del derecho formal 
pierde su fuerza en proporcion de los peligros que presenta, 
sea para la existencia del Estado, sea para su desarrollo ij 
progresos naturales. 

Nunca se recomendará lo bastante la prudencia en este 
punto. Sólo debe invocarse la excepción, cuando la apl ica-
ción de la regla sea evidentemente desas t rosa . 

La medida ilegal que e m a n a del pode r , es , según los 
ca sos , celebrada como un acto salvador ó censurada con el 
equívoco nombre de golpe de Estado; la que procede del 
pueblo, toma el nombre de revolución cuando triunfa, y de 
rebelión ó motin cuando es sofocada. El príncipe invoca la 
salvación del gobierno; el pueblo, la salvación de los gober-
nados; ámbos, los derechos de la na tura leza y de la razón, 
que son superiores al derecho escrito. La Historia Univer-
sa l decide despues , consagrando el acto como necesario, 
ó atacándolo de estéril é inútil. 9 

La l u c h a toma principalmente incremento, cuando el 
trono ó el poder supremo son los que es tán en juego. En-
tonces son los poderes los que se combaten, los que invocan 
su soberanía, los que menosprecian cada cual la ley hecha 
por el otro. Aquí es donde aparecen principalmente los in-
convenientes de un legitimismo estrecho, como contrapeso 
de la política revolucionaria. 

El legitimismo proclamado en 1815 como un principio ex-
clusivo (1), ha parecido en todas par tes desastroso é inapli-
cable. Se halla en conflicto permanente con las nuevas ne-
cesidades, con el progreso, con el desarrollo nacional , y 
emplea sus fuerzas en persegui r un fin que se desvanece 
cuando cree haberlo alcanzado. 

Puede verse esto despues de 1830. Cayó en Francia la 
carcomida monarquía d é l o s Borbones, y la artificial re ins-
talación del absolutismo no aseguró en España ni en I t a -

(1) Circular del principe Metternich del 12 de Mayo de 1821: «Com-
servar Id establecido legalmente, ha debido ser el pnncip-.o invariable 
de su política (de los soberanos aliados), el punto de partida y el objeto 
final de todas sus resoluciones.» 



lia los tronos restaurados. La conmocion de 1818 la<* guer -
r a s por la libertad de Italia, y la formación nacional de 
Alemania acabaron de a r ru inar esta política. Las potencias 
legi imistas fueron derrotadas en todas partes. La historia 
es el juicio de Dios, y el legitimismo está ya hoy juzgado 
Las formas vetustas han rodado por el polvo, y los Estados 
del movimiento nacional y del progreso aparecen en todas 
partes como vencedores. Los políticos que han sabido des-
embarazarse de los sueños románticos, han sido los únicos 
que han obtenido triunfos importantes y duraderos- los 
modernos Quijotes no han hallado por doquiera más' que 
derrotas. 1 

C A P Í T U L O ÍV, 

L A P O L Í T I C A R E A L I S T A Y L A I D E A L I S T A -

La politica debe ser realista-, la politica debe ser idea-
lista : lió aqui dos principios verdaderos cuando se com-
pletan mutuamente; falsos, cuando se los cons ide rase -
parados. 

La política realista parte de las necesidades existentes, 
aprecia con exactitud las fuerzas y los medios, las facilida-
des y los obstáculos, sólo persigue fines realizables, y es la 
vínica que proporciona-el triunfo. En este sentido, los gran-
des hombres de Estado son políticos realistas. 

La política idealista se ajusta á principios, se esfuerza 
por perfeccionar y mejorar, por realizar las concepciones 
ideales en relación con los lugares y ros tiempos. En este 
sentido, los grandes hombres de Estado son políticos idea-
listas. 

Pero, si se los separa, no valen nada estos principios. 
La política puramente realista es bárbara , y la fuerza 

bruta ó el oro corruptor son sus medios favoritos. No abr i -
ga una idea elevada', no tiene alma; y no estimando más 
que los intereses materiales, sólo se inspira en su egois-
mo. Es baja, inmoral é inhumana. Tal es, las más veces, la 
política llamada maquiavélica. Sin embargo, el mismo Ma-
quiavelo tenia un fin ideal, la emancipación de Italia. 

La antigua política colonial d é l a s metrópolis europeas 
merece l lamarse realista, pues no pensando más que en ex-
plotar, perdió con razón todas sus conquistas. 

El realismo puede producir resultados, asegurar el po-
der , acumular tesoros, proporcionar goces á los gobernan-
tes, y algunas veces á los gobernados, cierta vida ociosa y 
tranquila; pero ahoga la nobleza d é l o s sentimientos, los 
progresos del espíritu, la libertad. Se dirige al lado animal 
del hombre, y plvida su alma. 

La política de los intereses sólo se confunde con la politi-



ca realista cuando ésta* lo subordina todo á los intereses 
mate r ia les , á un estrecho egoísmo. 

Pero la política puramente idealista es aun m á s falsa, 
porque no conduce á ninguna parte. Ignorando el terreno' 
por donde camina y las fuerzas en lucha , tropieza y cae 
á cada paso , y se deja batir por todos lados. Persiguiendo 
sueños irrealizables, va mirando al cielo, y cae en un pozo. 

Tal es la política de imaginación, que se alimenta de las 
ideas entusiastas del porvenir; tal es también la política ro-
mántica, que sólo piensa en resuci tar los tiempos de la 
Edad Media con sus órdenes, su clero, sus caballeros, sus 
castillos y sus conventos. Alemania ha conocido m á s de 
una clase de romanticismo. Ha tenido sus reyes románti-
cos, que se entusiasmaban ante la idea del imperio teocrá-
tico y feudal, y sus estudiantes románticos, que soñaban 
alegremente en una edad de oro. No faltaron tampoco hom-
bres de Estado que al imentaron sueños de este género. La 
imaginación tuvo sin duda mucha* parte en la expedición 
que Napoleon I hizo á Egipto, y sobre todo en las a lgaradas 
que su prudente sobrino dirigió á Bolonia y á Strasburgo. 

Es cierto que el |¿ombre de Es tado puede obrar también 
guiado por su fantasía, an imando las fuerzas nacionales y 
des lumhrando con apariencia de grandeza, de poder y de 
libertad; pero debe procurar defenderse á sí mismo, so pena 
de estrellarse repentinamente con t ra cualquier escollo. 

Tal es, en fin, la política sentimental. El hombre de Es-
tado necesita razón, prudencia y virilidad espiritual. El 
amor ó el odio, la venganza ó el terror , cualquier senti-
miento apasionado lo es t ravía con facilidad s u m a ¿Era, 
acaso, m á s imaginar ia que sent imental is ta la política que 
engendró las Cruzadas? De cualquier modo, no puede ne-
garse que era completamente idealista. Pero las obras de 
religión son la obra irrecusable de la política de sentimien-
to, y ésta es la que produce también esos absurdos y ver-
gonzosos odios de raza, áun ent re pueblos semejantes. 

Una sana política debe unir , pues , lo real y lo ideal. Lo . 
uno es la base, lo otro la antorcha.- lo primero indica el me-
dio; lo segundo el fin. 

Para ser artista, es necesar io permanecer dentro de la 
naturaleza é inspirarse en lo bello. Rafael y Miguel-Angel, 
eran á la vez realistas é idealis tas; y si Shakespeare es el 
m á s grande de todos los poetas, e s por la perfecta é indiso-

luble armonía que reina entre su t an ta s í a y la realidad. La 
unión de ambas políticas sólo se encuentra en los grandes 
hombres de Estado: en Pericles y Alejandro, en César y 
Cario Magno, en Enrique I de Alemania y Federico el Gran-
de, en Washington, Lord Chatham, Pitt, Napoleon I, t i Ba-
rón Stein y Cavour. 

La política inglesa es aficionada á preferir el lado rea -
lista, á inspirarse en los intereses; pero no deja de tener 
genio. La poderosa influencia que las ideas inglesas de dere-
cho público y de libertad política han ejercido sobre el 
mundo, bastaría pa ra demostrarlo. La política f rancesa se 
entusiasma fácilmente por una idea, que proclama como el 
fin luminoso de sus aspiraciones: «sólo el Francés se bate 
por una idea,» decía Napoleon' III; pero tiene también su 
lado realista perfectamente marcado. Los Franceses no 
se desdeñan de sacar ventajas muy reales de su genio entu-
siasta, como lo ha experimentado Europa con todos sus go-
biernos, reyes legítimos, dictadores revolucionarios, presi-
dentes de república ó emperadores. 

La política del pueblo aléman no tuvo esta armonía ni 
este equilibrio, y pasó del absolutismo realista á los sue-
ños de un vago idealismo. La política prusiana h a venido 
por último á reunir las fuerzas nacionales, á elevar los sen-
timientos y á most rar m á s altos deberes. Al príncipe de Bis-
m a r k , sobre todo, es á quien se debe la unidad de Alemania 
y su Imperio. Suele decirse que es una política realista por 
excelencia, y esciertoque ha sabido, mejor que otro alguno, 
apreciar y calcular las fuerzas en juego; pero el genio del 
Canciller es también rico en concepciones elevadas; y se 
ha conformado en general á las ideas de libertad política y 
nacional que responden al carácter y á la misión de los 
Alemanes. 



LIBRO SEGUNDO. 

I D E A S P O L Í T I C A S M O D E R N A S . 

C A P Í T U L O PRIMERO. 

L A L I B E R T A D -

La historia reserva sus más bellas coronas á aquéllos 
que han combatido en favor de la libertad. No hay una idea 
que ejerza sobre el hombre una influencia más poderosa, y 
principalmente sobre los grandes pueblos políticos. El más 
noble de todos los goces, la aspiración suprema del hombre, 
es el ser libre. 

¿De dónde procede, se pregunta Tocqueville, ese amor y 
ese entusiasmo dé la s naciones por la libertad? (1). «Com-
prendo, dice, que los pueblos mal dirigidos conciban el de-
seo de gobernarse por sí mismos; pero esa especie de amor 
á la independencia, que nace de ciertos males particulares y 
pasajeros que el despotismo trae consigo, no es nunca du-
radera, sino que pasa con el accidente que la ha ocasio-
nado. Parece que se ama la libertad, y nos encontramos 
con que no se hace más que aborrecer al déspota. Lo que 
odian los pueblos nacidos para ser libres, es el mal mismo 
de la dependencia. No creo tampoco que el verdadero amor 
á la libertad haya nacido nunca de la sola idea de los bene-
ficios materiales que proporciona, porque ésta viene gene-
ralmente oculta y como oscurecida. Es verdad que á la 

(1) Antiguo régimen, p. 247. 

BLUNTSCHLI.—TOMO III. 



l a rga trae siempre la libertad, á los que saben conservarla , 
el bienestar y á veces la riqueza; p,?ro hay ocasiones en que 
turba temporalmente el uso de estos bienes, y hay otras en 
que sólo el despotismo puede proporcionar un goce p a s a -
jero. Los hombres que sólo se fijan en estos bienes, al ad-
quirirla, no la han conservado nunca mucho tiempo.—Lo 
que en todas las épocas le h a valido las s impatías de cier-
tos hombres, son sus propios atractivos, sus propios en -
cantos, independientemente de sus beneficios; el placer de 
poder hablar, obrar, respirar libremente, sin más gobierno 
que el de Dios y el de las leyes. Él que busca en la libertad 
o t ra cosa que la libertad misma, no h a nacido pa ra se r 
libre.» 

¿Pero no habrá otra causa m á s profunda? ¿No es princi-
palmente por la libertad por lo que el hombre se siente he-
cho á imágen de Dios?- La libertad es la vida consciente y 
autónoma, la vida por excelencia. Por ella es por lo que el 
hombre mues t ra su actividad fecunda, que se revela en la 
palabra, en la obra, en la acción. Dios ha mostrado su li-
bertad infinita, creando el universo; el hombre cumple eu 
misión, perfeccionando libremente sus aptitudes, y manifes-
tándose de este modo al mundo exterior. 

En vano muchos teólogos s é han esforzado en negar al 
hombre "esta facultad noble, ó han condenado su uso como 
un pecado. En vano también muchos filósofos especulati-
vos y muchos natural is tas no han visto en los actos h u m a -
nos nada m á s que el producto de una fuerza fatal; la con-
ciencia viva de la libertad s u r g e siempre en abundancia de 
las profundas fuentes del corazon humano, que tienen su 
último origen en Dios. Es posible que pueblos afeminados 
lo olviden y se sometan estúpidamente á la dominación de 
los déspotas ó de los sacerdotes; pero los pueblos viriles 
conservan su memoria , y con la cabeza erguida y el a lma 
altiva, defienden su libertad contra todo agresor . 

La necesidad y la libertad no son idénticas al reposo y al 
movimiento, á la aptitud y á la acción, á la causa y al efec-
to, á la sustancia y á la cualidad. No quiere decir esto que 
se combatan siempre la una á la otra; po.r el contrario, se 
unen en nosotros como los dos aspectos de un mismo sér. 
Nuestra naturaleza m i s m a es la necesidad, nues t ros actos 
la expresión de nues t ra libertad. Rafael pudo elegir á su 
antojo tal ó cual color, da r á sus personajes tal ó cual acti-

tud; pero su obra era necesariamente una obra de Rafael, 
conforme con su naturaleza artística. César pasó el Rubi-
con, y despues renunció la corona voluntariamente; pero 
sus grandes acciones llevan el sello de su gran naturaleza. 
La necesidad es la condicion de la libertad, la aptitud que la 
voluntad desarrolla libremente. La una es la concentra-
ción, la fuerza en su totalidad; la otra la extensión, la m a -
nifestación de la fuerza en sus diversas especies. 

La m á s elevada libertad concebible es la de Dios, porque 
tiene por fundamento necesario la omnipotencia, y su des -
arrollo es infinito. La más elevada libertad humana es la 
del hombre de Estado," que dispone de una nación poderosa 
y fuerte para organizar el mundo. 

Pero no tienen razón la escuela radical de la revolución 
ni la del derecho natural cuando proclaman una libertad 
humana ilimitada, confundiendo a$¡ la del hombre con la 
de Dios. ¿Cómo no ha de tener límites la libertad siendo así 
que los tiene el poder? Nuestra libertad es esencialmente 
relativa y limitada, porque nuest ra naturaleza es finita y 
derivada. 

Los Romanos caían en el exceso contrario al negar a l 
esclavo toda personalidad, y por consiguiente toda liber-
tad. Ni la esclavitud ni la libertad del hombre pueden ser 
absolutas; se oponen á ello la inteligencia y la voluntad per -
sonales, y son tan esenciales en nosotros que miéntras la-
tan nuest ras arterias, podrá estorbarlas y corromperlas la 
tiranía, pero nunca destruir las. 

Lo mismo en la libertad que en las fuerzas nay sus gra-
dos y diferencias. Las plantas mi smas dejan entrever un 
primer gérmen de libertad activa. Sus raíces buscan en el 
suelo los elementos m á s favorables para su nutrición. Las 
r amas crecen en derredor del tronco; las copas se dirigen 
en busca del sol; pe.ro no hay en ellas conciencia ni lo-
comocion. 

El reino animal la tiene en un grado m á s elevado. La 
bestia se mueve, cambia de lugar , busca léjos s u alimento, 
con una libertad relativa, y se notan.en ella los primeros 
síntomas, por decirlo así, del desarrollo de la inteligencia. 
Emplea como el cazador, la astucia y la paciencia, la a u d a -
cia y la destreza, pa ra poder apoderarse.de su presa. La di-
ferencia de los sexos despierta en ellos fuerzas latentes. 
Las hembras l laman y atraen á los machos; las aves h a -



cen sus nidos; los padres al imentan y defienden á sus hi-
juelos. ¿Cómo explicar todo esto sin una libertad relativa? 
¿Cómo negar que hay también cierta elección en el instinto 
de los animales? 

Pero la libertad plena, creadora, casi divina, sólo perte-
nece al hombre, al sér eminentemente conscio é inteligente. 
El hombre sabe que tiene responsabilidad ante Dios y ante 
sus semejantes; se da cuenta de sus actos; muestra, su vir-
tud creadora en el pensamiento y en los hechos. La libertad 
humana supone la personalidad, y es su manifestación y su 
prueba. 

Sin embargo, hay entre los hombres , pueblos ó indivi-
duos con diversos grados de aptitud ó de educación, á los 
que debe a jus tarse su libertad. Las naciones viriles, la con-
quistan y la conservan con energía; los pueblos afeminados 
y timoratos la pierden. ¿Qué pueden valer las solemnes de-
claraciones de principios? J a m á s e s t a rá asegurada una 
gran libertad política, sino allí donde se halla defendida por 
caractéres enérgicos. La educación juega en esto un papel 
muy importante; es necesario que una nación libre eduque-
á sus hijos para la libertad, y que proteja su juventud con-
t ra la esclavitud del espíritu ó del carácter , consecuencia 
muy frecuente de una educación jesuítica. 

La libertad, como idea política moderna , es m á s elevada 
y comprensiva que la nocion jurídica de la libertad (1), á la 
que ilumina con su luz, y en la cual tiene una existencia 
segura . Extiéndese á toda actividad, que se manifiesta en 
el Estado, y merece que se fije en ella la atención de éste, 
abrazando de modo las fuerzas latentes que el derecho 
no realiza ó no proteje áun en sus instituciones. 

La libertad política y la libertad pr ivada se hallan aquí 
en una oposicion análoga á la que h e m o s hallado en el de-
recho público general. 

1. La pr imera sólo existe en un Estado independiente de 
toda dominación extranjera , en donde la nación formula su ' 
voluntad en su legislación, comprueba y restringe los actos 
del gobierno, y expresa libremente su opinion y sus deseos. 

La dominación del extranjero la excluye: los Estados 
alemanes de la Confederación del Rhin (1806), no eran polí-

(1) Comp. t. II, 1. IX, c. I. 

t icamente libres, porque su política extranjera dependía de 
la voluntad de su poderoso protector; Italia solamente lo es 
desde que Austria y Francia no la dominan al ternat iva-
mente. 

El origen extranjero de una dinastía, deja, sin embargo, 
•subsistente la libertad política, cuando la nación m i s m a es 
la que la ha l lamado libremente, como hicieron los Ingleses 
con Guillermo de Orange, los Belgas con el príncipe de Co-
burgo, los Griegos con un príncipe bávaro y despues con 
un Dinamarqués, los Españoles con un un Italiano, los Ru-
manos con un Hohenzollern, etc.; ó también cuando la 
nueva dinastía, habiéndose asimilado á la nación y ac l ima-
tado al país, deja de ser extranjera. 

La lucha contra la dominación del extranjero tiene s iem-
pre el carácter de una guer ra de independencia. • 

Este aspecto negativo de la f ibertad política aparece 
también en la lucha contra la dominación de una autoridad 
no política. El ideal de la Edad Media, el de los modernos 
jesuítas y el de Pió IX, amenazan la libertad de todos los Es-
tados, colocando las naciones y los reyes bajo la s u p r e m a -
cía universal del Pontífice romano, representante de Dios y 
Señor del mundo.. Una nación varonil rechazará s iempre 
esta gerarquía clerical, que tiene sus raíces f u e r a del 
Estado. 

La participación de los ciudadanos'en la legislación y en 
los negocios públicos, la libre expresión de la opinion ge 
neral, la posible censura de todo abuso de poder, el ejerci-
cio de los derechos garantidos por la constitución, y el pa-
triótico cumplimiento de los deberes públicos constituyen 
lo que puede l lamarse el lado positivo de la libertad polí-
tica. En tal sentido §ólo es ésta posible por medio de las vir-
tudes públicas, la conmocion general, el patriotismo y el 
trabajo, porque éste no es simple goce de facultades abs -
tractas, sino actividad-y determinación propias de la nación. 

Los Franceses son aficionados á considerar la libertad 
política como un derecho del hombre, y á colocar en el f ron-
tispicio de sus constituciones, declaraciones expresas y ge-
nerales de los derechos" públicos fundamentales. Los Ingle-
s e s la consideran principalmente como el resultado de la 
historia, y la veneran como un patrimonio hereditario que 
deben guardar é ir aumentando las generaciones suces i -
vas . Los Alemanes comprenden mejor sus estrechas re ía-



cicmes coa el g rado de aptitud y de educación de los pue-
blos (l) . 

La educación política es, en efecto, la base indispensable-
de la libertad verdadera . Una nación inculta es incapaz de 
const i tuirse y gobernarse por sí mi sma ; es fácil extraviar la 
y viene á se r m u y pronto presa de fa l sas autoridades. No 
quiere decir esto que la cu l tu ra ponga al abrigo de toda 
falta, y si sólo es intelectual, s e r á ha s t a insuficiente; es aún 
m á s importante f o r m a r carac teres , é inspi rar el sentimien-
to de los deberes públicos, pero en general , cuanto mejor 
sea la educación, m á s poderoso y libre s e r á el pueblo. 

Se la s u m i n i s t r a r á principalmente: 
ci) Por medio de buenas escue las populares y de la en-

señanza obligatoria; 
¿) Por la instrucción científica libre y e s m e r a d a de los 

que h a y a n de d e s e m p e i t i r l a s funciones profesionales y 
aunque en menor esca la , los ca rgos honorífioos; 

e) Por la educación belicosa del ejército y el servicio m i -
l i tar obligatorio; 

d) Por el hábito de cumpl i r los deberes cívicos; partici-
pación en las elecciones, en l a s a sambleas comunales en 
el ju rado , etc., etc. 

e) Desarrol lando la inteligencia de los intereses pú-
blicos; 

f ) Por la publicidad de los debates legislativos y judi-
ciales; y s iempre y por do qu ie ra , por una g u e r r a declarada 
al egoísmo, por el sacrificio patriótico inspirado á todos-. 

II El Es tado debe favorecer la libertad pr ivada y obviar 
los obstáculos que se o p o n g a n á su ejercicio. Esta tarea in-
cumbe principalmente á la política, as í como la protección 
de la libertad individual cont ra toda ve lac ión , corresponde 
m á s especialmente al de recho . 

Á la libertad pr ivada corresponde-
1) La Ubre disposición de su persona, y por consiguien-

te, la libre elección de vest idos, al imentos, morada y movi-
mientos . J 

Stuar Mille observa , con razón, que nues t ra exagerada 
inclinación á la i gua ldad conduce con frecuencia á la opre-

t a d l n T S c h o ' f e l t m h r l - T ' P" 3 3 9 : «E n l ! * l a t e r r a > ™ « ^ l i be r 

sion del individuo por . la t i ranía de la moda y de las cos -
t u m b r e s / y por consiguiente, á una monótona y uniforme 
medianía , á la falta de tipos originales (1). 

Nues t r a s cos tumbres son, en efecto, ba jo esta relación, 
ménos libres que nues t r a s leyes; y no es inoportuno exci-
ta r el sent imiento y el respeto á esa libertad. 

No h a y duda que cada pueblo tiende, con jus ta razón, a 
un i fo rmar en su seno los hábitos y las cos tumbres . Toda 
sociedad necesita a rmonía , y se aleja na tura lmente de lo 
que la des t ruye. La originalidad puede degenerar en m a l 
gus to , en inconveniencia y h a s t a en car ica tura ; pero h a y 
g r a n campo entre los ex t remos , y es muy curioso ver que 
a l g u n a s m u j e r e s han conservado en s u s tocados u n a va -
r iedad original m u y bella y m u y libre, mién t ras que los 
hombres se h a n sometido todos á una especie de uniforme 
de etiqueta, como los funcionarios públicos ó los soldados. 

2) La libertad del trabajo y de la industria, 
Los t iempos modernos h a n l ibrado al t raba jo y la i n d u s -

t r ia de s u s an t iguas t r abas y de la inquieta tutela del Es ta -
do; pero h a n dado al mismo tiempo libre curso á las pas io -
nes egoís tas y á la desenfrenada concurrencia, y áun es tá 
amenazado el equilibrio entre el sa lar io y la prestación, e n -
tre el capital y el t rabajo . Si no volver sobre el principio de 
libertad, base de todo progreso, ser ía bueno, sin embargo , 
precisar lo mejor en sus relaciones con la sociedad y d e s a r -
rol lar lo con m á s armonia . 

3; La libertad del pensamiento científico y religioso, que 
e s la m á s fecunda de todas, y fuente inagotable de l a s de-
m á s . 

Destruyendo una unidad de creencias fa lsa y contrar ia á 
la naturaleza, multiplica la lioertad religiosa, las confesio-
nes , y las hace m á s sinceras, m á s verdaderas , m á s a g r a -
dables á Dios que la práctica hipócrita ó inconsciente de un 
culto uniforme; y sin embargo , sólo h a sido reconocida len-
t a y penosamente en nues t r a Europa cr is t iana. La Reforma 
a lemana del siglo XVI mos t ró los derechos de la conciencia 
individual, y libró á Europa del despotismo de Roma. El s i -
glo XVIII des t ruyó m u c h o s prejuicios en los pa íses católi-
cos y protestantes, é hizo duda r de los dogmas de la Igle-

(1) Leí Libertad, Cap. 111 



sia. El pueblo mismo se convenció de que la mágia y la as 
trologia son ant iguas leyendas, y que la hechicería no es un 
dentó. Por último, la Revolución f rancesa , y m á s aún la 
Union Americana, vinieron á p roc lamar la plena libertad de 
cultos y de confesiones. 

La Iglesia había púesto también la ciencia bajo su tute-
la, y su autoridad había comprimido s u impulso'. La ciencia 
es a indagación y el descubrimiento de la verdad por medio 
de la recta razón. No puede, pues, s u f r i r más leyes que las 
de ésta, y hasta la verdad de la fé es tá sometida á su exá-
men; luego aquélla no debe de ja rse dominar por ésta En 
una cuestión científica, áun la ve rdadera fé, sería una au-
toridad incompetente y en l a q u e n inguna solución puede 
apoyarse. pu^ue 

Los Italianos del Renacimiento fueron los primeros eme 
comprendieron é hicieron uso de es ta libertad; pero l a reac-
ción clerical de la segunda mitad del siglo XVI, dirigida por 
los jesuítas y por el protes tant ismo ortodoxo, Consiguieron 
pronto amort iguar esta luz naciente. Al pueblo aleman es á 

I T n Y d n Z T h a b e r l a de haberla defendido despues tenaz y victoriosamente, y de haberse 
servido de ella como ningún otro. Los Ingleses y los Ame-
ricanos se han quedado, en esta relación, a t rás de los Ale-
manes La fé religiosa tradicional e s todavía entre ellos un 
grave obstáculo para la investigación científica y la libre ex-
pres.on de las verdades reconocidas. La ley protege allí al 

C ° n t r a d Í C e n ^ « a f i r m a d ! 
del Génesis; tolera la crítica histórica de la Biblia; no casti-
ga al filosofo que discute ó impugna los dogmas- pero la 
autoridad eclesiástica conserva todavía una gran influenc a 
sobre los trabajos de la ciencia; la opinion pública se mué ! 
t r a abiertamente hostil á todo s i s tema que no esté conforme 
con la tradición y la fé, y la sociedad t ra ta ailí al libre pen-
sador de impío ó de ateo, y evita su contacto 

Solo en Alemania, y sobre todo en la Alemania protes-

í a a l C a n Z a d ° t 0 d a l a ^ e r t a ' d p t -
ble, y los sábios alemanes la consideran, con razón como un 
™ 0 a n 0 S 0 r ° ' y C O m ° ^ g a r a n Ü a se&L1 ra del progre-

En vano se objeta que sólo la verdad (objetiva) tiene de-
. recho á se r propagada, y q u e el e r ro r carece de él pues 

la experiencia de todos los siglos nos mues t ra que lo 

falso ha sido generalmente el precursor inevitable de lo 
verdadero. 

Si el pensador no puede equivocarse, ¿cómo sabría distin-
guir la verdad? ¿No es mediante la lucha como ésta t r iun-
fa? La posibilidad del er ror comprueba lo verdadero, lo p u -
rifica y lo corrobora. 

El a lma creyente puede venerar en el sacerdote ó en la 
Iglesia infalible al depositario de las verdades religiosas; 
pero el pensador no puede reconocer en nadie el derecho de 
resolver sus dudas por autoridad propia. La razón que in-
vestiga, busca una demostración científica; pero se reserva 
comprobar su exactitud. En vano el romano pontífice aspi-
ra á una autoridad infalible, áun para la ciencia, en materia 
de fé y de costumbres; la autoridad científica no pertenece 
ni á la Iglesia ni al Estado. Ante un problema científico, to-
dos nos sentimos libres respecto á los demás, y nadie está 
exento de error . 

El caminó libremente abierto á la verdad y al error , sólo 
puede conducir al triunfo definitivo de la pr imera. Esta con-
vicción tiene su base en el sentimiento profundo de nuestro 
origen divino, en la conciencia de que Dios ha señalado 
nuestros fines. 

No quiere decir esto que la libertad de pensar asegure 
s iempre el triunfo de la verdad, áun contra los prejuicios 
arra igados y apoyados á veces por el Estado fl) . El error 
puede, por desgracia, permanecer triunfante durante m u -
chos siglos, y sólo á costa de grandes sacrificios puede 
tr iunfar de él la ciencia. Aun en la actualidad lucha ésta por 
su existencia y por su libertad. 

El Estado no debe, pues, contentarse con proteger con 
sus leyes la libertad de pensar; debe ademas favorecer su 
progreso y honrar á sus representantes. De este modo con-
tribuirá poderosamente la política al feliz desenvolvimiento 
del espíritu del pueblo y de la humanidad. 

(!) Mi lie, ob. cit., c. II. 



C A P I T U L O II. 

L A I G U A L D A D . 

La idea política de la igualdad tiene en el mundo mo-
derno un poder que ignoraba la Edad Media, tan adicta á la 
distinción de clases. Ensalzóla extraordinariamente la lite-
ra tura francesa (Rousseau); se la celebró como el ideal del 
porvenir; se censuró toda diferencia entre los hombres 
como una iniquidad hereditaria, y la revolución de 1789 
hizo de ella una ley de la humanidad. Los Franceses se en-
tusiasmaban más aún por la igualdad que por la libertad 
misma. 

Entendíase entonces por igualdad principalmente la abo-
lición de los privilegios y la elevación de la numerosa clase 
media a£l mismo rango de la nobleza y del clero. En todas 
partes debía reinar la igualdad, lo mismo en la sociedad que 
en el derecho civil.' Reivihdicábasela en nombre de la justi-
cia, y hasta se la confundía con ella; se quería hacer abs-
tracción de toda diferencia de nacimiento, de raza, de profe-
sión y de educación. 

La igualdad bien entendida es un gran principio humano, 
una idea política fecunda. La igualdad ante la ley no es más 
que una expresión incompleta, pues debe ejercer ademas 
bastante influencia en las costumbres y en el comercio de 
los hombres; pero la igualdad falsa y exclusivista destruye 
todo orden y reduce á polvo el rico organismo del Estado, 
convirtiéndose en una irri tante injusticia. 

La verdadera igualdad consiste en la identidad ó en la 
analogía de las situaciones, y se considera como una ' in -
justicia su violacion, aun en aquello en que es imposible 
todo .recurso judicial. Empero el olvido de las diferencias 
reales ha hecho que a lgunos quieran prevalerse de una 
fórmula de igualdad que es á todas luces inconveniente é 
injusta. 

Los hombres son iguales por su especie, por su estruc-

tura corporal, por sus facultades anímicas, por su desar • 
rollo gradual, por las condiciones y los límites de la vida, 
en una palabra, como hombres, y sobre todo cocao personas. 

Los ciudadanos de una nación, son iguales por el lazo 
común que los une, por la protección que reciben del Es-
tado, por sus debeies públicos en general, y por el interés 
que todos tienen en el bien del Estado. 

Empero la política falsearía el principio, si tratase de un 
modo igual á los que se hallan en situaciones diferentes. 

Así: 
1) La esclavitud fué abolida en nombre de la igualdad y 

de la libertad verdadera; ¿pero debe por consecuencia de 
este principio negarse toda diferencia entre la autoridad y 
el súbdito, entre gobernantes y gobernados, entre los jueces 
y las partes? 

2) Si el Estado, en nombre de una prudente igualdad, 
ampara y protege igualmente las propiedades, y no admite 
ya feudos privilegiados ni bienes pecheros, no hay razón 
para exigirle ademas la igual distribución de los bienes. La 
desigualdad d3 las fortunas tiene su fundamento necesario 
en las diferencias individuales, naturales ó adquiridas. La 
falsa igualdad conduciría al fin á la miseria igual de todos. 

3) El Estado moderno im pone el servicio militar á todos; 
pero no puede olvidar las diferencias de edad, ni de Cuali-
dades físicas ó morales. 

4) El Estado moderno ha establecido la igualdad de im-
puesto; pero no ha de deducirse de aquí que el impuesto 
principal sea una capitación igual para todos. 

5) También es una falsa aplicación del principio preten-
der dar á todos igual derecho electoral, y fundar sólo en el 
número el concurso de la nación en los negocios públicos. 
La verdadera igualdad no puede dejar de tener en cuenta el 
sexo, la edad, la educación, las fuerzas y los intereses, que 
tienen para el Estado una verdadera importancia. 

.G) También es un progreso el hecho de dejar expedito 
pa ra todos el acceso á los cargos públicos; pero sería ab-
surdo nombrar por la suerte los funcionarios que necesitan 
conocimientos ó una educación especiales. 

7) Nuestra época manifiesta con frecuencia una apasio-
nada aversión á toda distinción hereditaria de clase, y con-
dena, en nombre de la igualdad, toda institución de nobleza 
feudal. La Union Americana ha ido aun más léjos despues 



de la terminación de la g u e r r a civil, rechazando toda des -
igualdad jurídica entre los blancos y los hombres de color. 

Podrían aprobarse es tas tendencias á la igualdad, si se 
l imitaran á exigir, pa ra cada cual el mi smo derecho de des-
arrollar l ibremente sus apt i tudes y s u s talentos naturáles. 

El camino del progreso no debe ce r r a r se á ningún hom-
bre, sea éste blanco ó negro. Todos deben poder luchar con 
los m á s nobles y los m á s inteligentes, y rivalizar en esfuer-
zos por el bien público y por la h u m a n i d a d . 

Pero es necesario g u a r d a r s e de p a s a r .el límite de lo ra -
cional. Ciegos los políticos por la fa lsa igualdad, han llega-
do has ta alvidar que las diferencias rea les tienen siempre 
gran importancia. El hombre de Estado no puede descono-
cer el hecho psicológico de la t r asmis ión heredi tar ia de 
ciertas cualidades, buenas, ó ma las , lo mismo que la in-
fluencia de la raza sobre las apti tudes. 

¿No es la herencia del trono un privilegio legítimo de l a 
familia reinante? ¿Debe censu ra r se s iempre á la diploma-
cia cuando ve en un origen elevado ga ran t í a s de sentimien-
tos m á s nobles y de cos tumbres m á s refinadas? La igual-
dad legítima sólo es violada cuando el hijo de un individuo 
de las clases m á s humildes es excluido sistemáticamente 
de las consideraciones y de. los honores , no obstante su 
cul tura y su gran talento. 

El régimen representativo exige educación, tiempo v for-
tuna, cualidades que sólo se encuent ran en una pequeña 
minoría, que procede na tu ra lmente de las famil ias m á s dis-
tinguidas del país. Las n u m e r o s a s c lases populares y sus 
descendientes se hal larán s iempre colocados, en s u f r a n 
mayoría , en un grado m á s bajo, ganándose la vida con el 
sudor de su frente, y sin tener deseo ni fuerza pa ra elevarse 
á las esferas superiores. La verdadera igualdad da á todos 
el derecho de elevarse, y no cierra la puer ta á nadie; pero 
sólo una falsa igualdad puede poner el poder en manos de 
las m a s a s ignorantes é incapaces. 

Hay hombres de color que pueden se r jueces capaces é 
instruidos. Algunos negros se han conducido como genera-
les hábiles y grandes políticos. La Union Americana reali-
zo un verdadero progreso permitiendo áun á los mismos 
negros subir al Capitolio-, pero se cae en un grave error 
imaginándose que una república libre y representativa 
puede fundarse, lo mi^mo en u n a mayor ía de negros que en 

la raza viril de' los Anglo-sajones. Una política previsora 
debe procurar que el centro de gravedad no esté fuera de la 
base de sustentación, que no pase de los blancos á los ne-
gros; esto sería la pérdida segura de la república. 

El mejor remedio contra la falsa igualdad, y el medio 
m á s seguro de conservar la verdadera , e s , como indica 
Gneist, la unión del derecho y del deber públicos, su j-usta 
equivalencia. Todo el que tiene derechos ó poder en el Es-
tado, tiene al mismo tiempo deberes; y la extensión del de-
ber aumenta con la del derecho. Del mismo modo, todo el 
que llena un deber hácia el Estado, debe tener un derecho 
correspondiente, y pierde, con razón, sus derechos públicos 
cuando no cumple sus deberes. 

El gran error consiste siempre en no-mirar m á s que un 
aspecto de las cosas. Los demócratas amenazan la libertad 
cuando sólo miran á la igualdad (1), y persiguen con encono 
toda distinción de clase. Los ar is tócratas desprecian la 
igualdad legítima, y quieren hacer de la desigualdad ó del 
privilegio de clase el principio único del Estado. 

En realidad, ambos principios se unen estrechamente, se 
completan, reobran uno sobre otro, viniendo á ser así la 
base del Estado jus to y libre, y son entre sí como la nece-
sidad y la libertad, la sustancia y la cualidad. La igualdad 
es la base, la diversidad el desarrollo. 

(1) Véase Richter, Stats und Gesells. der Francesischen Revol., 
Berlin, 1865, t. I, p. 199. Proudhon, La Justicia. 



C A P T U L O III. 

L A C I V I L I Z A C I O N . 

La idea de la civilización, como-las de libertad, igualdad 
y cultura, pertenecen á la humanidad. La expresión tuvo su 
origen en Italia, durante el reinado de Teodorico, en pre-
sencia de la antigua civilización romana (1). 

La civilización tiene tres caracteres distintos-
1) Ennoblece, cultivándola la naturaleza todavía inculta: 
2 Hace que domine el espíritu sobre la materia; 
3) No solo en los individuos aislados, sino también en la 

sociedad y en el Estado mismo. 
Así pues, la civilización sólo se conquista por el esfuerzo 

y el trabajo. La naturaleza da el gusto y la aptitud; lo de^ 
mas debe hacerlo el hombre. 

Una nación es civilizada ó inculta, según presentaba su 
conjunto, trabajo, desarrollo, progreso, ó sólo fuerzas la-

Dícese también de imanac ión que es bárbara ó civili-
zada, salvaje ó culta, pero estas oposiciones no deben 

Wni ?nn r - 8 T P r Í m e r a - E n S U ° r í ° e n t 0 d 0 S 1 0 3 P " e " 
v i l T T M ' P ñ r ° n ° P 0 F e s t 0 bárbaros ó sal-

y e r d a
1

d e r a m e i l t - ^ I v a j e s no han llegado 
amas por si m . smas á la civilización. La reciben, pero no se 
a dan á s í m.smas. Abandonadas á su propio impulso, per-

manecen en su grosero estado de naturaleza, y ¿un suelen 
X r 6 " ^ despues de haber salido'¿on el auxilio 

de otros. Roma y Greca, al t ra ta r á todos los demás pue-
blos como bárbaros, desconocían á sus vecinos T u e s este 
nombre pertenece á los pueblos en donde p reponLran i t 
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elementos brutales; pero no puede aplicarse á aquéllos en 
los cuales predomina el espíritu, aunque s .'a inconsciente-
mente. Aunque incultos en tiempo de Tácito, no merecían 
este epíteto los Germanos, y el gran historiador que descri-
bía sus costumbres y sus virtudes, mostraba á los Roma-
nos los gérmenes de una gran civilización futura. No tie-
nen, pues, razón los autores romanos cuando nos hablan 
de los Francos ó de los Germanos, todavía bárbaros, as i -
milándolos, en cierto modo, á los salvajes. Su religión, su 
lengua, su derecho, sus costumbres, revelan el estrecho pa-
rentesco que los une á los demás pueblos arios, y por tanto, 
á los Griegos y á l o s Romanos. 

Por lo demás, es tas distinciones son harto vagas. La ci-
vilización reemplaza á la incultura primitiva, y multiplica 
su s fuerzas luchando contra ella; pero los' malos instintos 
pueden despertarse siempre en el individuo lo mismo que 
en lás naciones. La historia de casi todos los países nos 
presenta ciertos retrocesos, generalmente pasajeros, de 
brutal pasión ó de.crueldad abominable. 

La civilización es el triunfo del espíritu sobre la materia. 
El Estado fija el derecho, crea órganos de instrucción y de 
educación, perfecciona las relaciones de la vida; cada paso 
que da hácia adelante, es un-progreso para la civilización. 

La religión y la civilización se proponen el mismo objeto, 
el perfeccionamiento del hombre; pero su dirección y su s 
medios son diferentes. La religión une al hombre con Dios; 
la civilización une á los hombres entre sí. La una se dirige 
ai alma creyente, y purifica y santifica el corazon; la otra 
habla principalmente á la razón, y se manifiesta exterior-
mente en las obras. La primera es enseñada por la Iglesia; 
la segunda es principalmente protegida y animada por el 
Estado. 

La religión y la civilización siguen por punto general 
dos caminos paralelos, apoyándose la una á la otra. 

Algunas veces, sin embargo, se las vé separarse y h a s -
ta combatirse. El cristianismo, que nos hace á todos hijos 
de Dios, tiene un íntimo enlace con la más elevada civiliza-
ción, que es á su vez la manifestación más perfecta de la 
humanidad. Roma dió á los Germanos la religión cristiana 
y la civilización greco-romana, y los reyes francos se en-
cargaron de extender estas dos semillas fecundas. Los pro-
gresos de las misiones cristianas acompañan y aseguran 



las conquistas pacíficas de las naciones modernas sobre 
los bárbaros de las d e m á s partes del mundo. 

Sin embargo, una nación puede ser á la vez poco religio-
sa y muy civilizada: tal e r a Atenas en tiempo de Alejandro 
ó Roma en tiempo de Augusto . 

También suele suceder que un pueblo muy religioso sea 
poco civilizado, como sucedía por ejemplo, con los Maho-
metanos de los pr imeros siglos y los Germanos de la Edad ' 
Media. Los santos, los monges y los misioneros han llega-
do á veces hasta odiar la civilización. Los maestros y los 
propagandistas de la civilización han estado con frecuencia 
separados de la Iglesia, ó se han preocupado m á s de los in-
tereses de la ciencia que de los dogmas . El cristianismo se 
extendió primero combatiendo la ant igua cultura romana 
Los monges que luchaban en Alejandría contra las escue-
las filosóficas, eran casi bárbaros . 

Las diversas civilizaciones llevan todas, m á s ó ménos 
marcado, un sello nacional, y su bienhechora influencia 
sobre la humanidad, es la que determina principalmente su 
importancia y su rango. Dante dice admirablemente en su 
Monarquía: «la tarea esencialmente propia del género hu-
mano, considerado como ser colectivo, es la de expresar 
todas las fuerzas del espíritu, pr imero por el pensamiento 
despues en los hechos. Tal es el fin último de la civilización 
(finís utilis civilitatis humani generis). 

Toda civilización presenta un doble aspecto: perfección 
de la vida pública, y perfección general de la vida privada 
Guizot, en su Historia de la civilización europea, se detiene 
demasiado en las individualidades. Este nombre no perte-
nece á la cultura, aunque fuese la m á s acabada, de uno ó 
de muchos personages: toda civilización es un bien común 
Un descubrimiento ó una invención sólo tienen acción civili-
zadora desde el dia en que contribuyen al progreso general 

. t ampoco deben confundirse la educación y la civiliza-
ción La civilización china se funda m á s que ninguna otra 
en la educación tradicional cuidadosa, meticulosa; y sin 
embargo, es mediana. ¿No vemos sabios que tienen cos-
tumbres bárbaras? 

La civilización moderna que Europa y su hija, la Améri-
ca propagan hoy por todo el mundo, tiene un triple origen: 

1) En la antigua civilización greco-romana. La influen-
cia de los Griegos aparece principalmente en la filosofía, en 

la poesía, en la arquitectura y en la escultura; la de los Ro-
manos en el derecho civil, en la política,.en la historia y en. 
la arquitectura. 

2) En el cristianismo, que vivificó el amor al prógimo, 
despertóla compasion hacia los que sufren, y fundó innu-
merables establecimientos de caridad. La constitución de 
la Iglesia y la extensión de su autoridad tuvieron también 
una influencia indirecta. En la actualidad, si somos ménos 
creyentes y estamos ménos sumisos al dogma que los 
pueblos de la Edad Media, se han generalizado, sin embar-
go, y son más fecundas que nunca, la caridad y la benefi-
cencia. 

3) Los Germanos desarrollaron y trasformaron las dos 
fuentes precedentes, con especialidad por su amor á la li-
bertad, sus buenas costumbres y su respeto á la dignidad 
humana. 

Pero por ricas que sean, no son estas fuentes las úni-
cas: las naciones modernas han traído á la civilización su 
contingente de'trabajo y de progreso. Así, entre otros: 

1) Los Italianos, herederos más directos de la civiliza-
ción antigua, fueron los primeros que formaron una len-
gua y crearon una literatura nacional y moderna, embelle-
cieron de un modo magnífico sus ciudades, extendieron su 
comercio, y formularon los primeros principios de derecho 
comercial. El renacimiento de las artes produjo en Italia 
obras inmortales de arquitectura, de pintura y de escultu-
ra, venciendo el carácter sombrío de la Edad Media. 
. 2) La civilización debe ménos á los Españoles y á los 
Portugueses. Si rechazaron á los Mahometanos de Eu-
ropa, fué sólo ar ras t rados por el fanatismo, y destruyendo 
la floreciente civilización de los moros. Su principal mérito 
está en sus descubrimientos allende los mares, y en los 
progresos que hicieron en la navegación. Su literatura tie-
ne también su gran período; pero el absolutismo del prín-
cipe y del clero ahogaron muy pronto este brillante impul-
so del siglo XVI. A fines de éste invadió su suelo esa órden 

. fatal de los jesuítas, que vuelve contra la civilización las 
mismas fuerzas que ésta le presta. 

3) Entre los pueblos latinos, son los Franceses á quie-
nes más debe la civilización. Este gran pueblo se siente 
llamado, más que ningún otro, á obrar en el exterior con un 
espíritu civilizador. Su buen sentido, su juicio apasionado, 
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su amor á las buenas ideas, su habilidad para expresarlas 
claramente, su buen gusto, su tacto delicado, su lengua 
fácil y culta, todo contribuyó á colocarlo durante siglos, al 
frente de la sociedad europea. La unidad de un poderoso 
Estado nacional y una capital ,1a más brillante de todas, 
aumentaban su influencia. La sociedad francesa dió el tono 
á toda la sociedad culta; y la literatura del siglo clásico de 
Luis XIV y del siglo XVIII, las ideas de la Revolución y el 
génio de Napoleon, aseguraron á Francia, durante mucho 
tiempo, una especie de heguemonía en Europa. Pueden 
echarse en cara á los Franceses muchos defectos graves: 
su espíritu superficial, su vanidad, su extremado tempera-
mento, su manía de innovaciones y de cambios, son defec-
tos que concluyeron por comprometer su posicion elevada; 
pero lo que han producido merece el reconocimiento del 
mundo. 

El pueblo inglés, mezcla de elementos germanos y lati-
nos, lo mismo que el pueblo francés, aunque en relación in-
versa, y su joven he rmano de América, se 'han señalado, 
sobre todo, en el dominio político propiamente dicho. Son 
los primeros que han realizado la forma elevada del Estado 
representativo; han desarrollado el principio de la monar-
quía constitucional, los parlamentos, la república. Es cierto 
que predominaba en todo el pensamiento de sus libertades 
nacionales y de sus intereses públicos; pero han continua-
do siendo los primeros modelos del mundo político moder-
no. A ellos es á quienes la libertad debe sus a r m a s legales 
y sus garantías jurídicas. 

América ha hecho mucho por la libertad de conciencia y 
la separación de la Iglesia y del Estado. Los Ingleses son 
muy superiores á los Fránceses por su buen sentido y el 
respeto á la tradición. Han construido su edificio político so-
bre fundamentos históricos seguros, miéntras que los Fran-
ceses sólo pensaban en destruirlo todo para reconstruirlo de 
nuevo. A Inglaterra y á América es también á las que más 
deben las artes técnicas de la fabricación, la navegación y 
el comercio del mundo. Ningún pueblo tiene un sentido más. 
práctico; esta cualidad degenera á veces en egoísmo frío y 
calculador. La ciencia les debe muchos de sus progresos; y 
aunque no se hallen tan bien dotados para las bellas artes, 
pertenece, sin embargo, á Inglaterra el poeta más grande 
del mundo. 

5) El pueblo aleman, se distingue, sobre todo, por los 
servicios que ha prestado á la libertad política, religiosa é 
intelectual. Quebrantó en primer lugar él imperio despó-
tico de Roma y dió á las nacionalidades luz y espacio para 
-constituirse. Impidió despues, en la Edad Media, el triunfo 
-de la dominación universal de los pontífices. Y en el siglo 
XVI, proclamó la libertad de conciencia é ilustró los espí-
r i tus con sus Iglesias y su nueva cultura. Por último, su s 
perpétuos esfuerzos por la investigación de la verdad, su 
celo infatigable en las ciencias, su razón independiente y 
varonil, sus tendencias morales, su entusiasmo por la be-
lleza y por el bien, han producido infinidad de obras cientí-
ficas, literarias, artísticas y técnicas, que pertenecen á la 
humanidad. 

Hasta se ha podido creer un instante que, absorto el pue-
blo aleman en estos trabajos, olvidaba ocupar su lugar en 
el nuevo movimiento político. El imperio romano de Alema-
nia se arruinaba; las divisiones de raza, de dinastía y de 
confesion parecían imposibilitar toda unidad, y que debían 
perpetuar la preponderancia del extranjero. Alemania no se 
mostraba como la igual de sus vecinos, sino en el dominio 
de las ideas y del pensamiento; su gobierno era muy infe-
rior. La nat'¿raleza poco sociable, decidida y tenaz del 
Aleman, y la fidelidad de muchas tribus hácia sus prínci-
pes, se oponían á toda concentración fuerte. 

Pero Prusia supo al fin comprender las aptitudes políti-
cas y guerreras ' de nuestro pueblo; el Imperio aleman se 
levantó vigoroso y enérgico en medio de las potencias de 
Europa, dirige en la actualidad todas sus miradas hácia la 
civilización, y no piensa en conquistar ni en dominar. Lo 
que quiere es la libertad de las naciones por el respeto de 
cada cual hácia el derecho de las otras, y la emancipación 
de los espíritus de la educación embrutecedora de los jesuí-
tas y de la idolatría del Pontífice infalible. 

6) Los pueblos eslavos han sido hasta hoy más pasivos 
que activos, ménos creadores qyc propagadores de la civi-
lización. Rusia se esfuerza por arrancar á la barbarie el 
Oriente y el Nofte de Europa, y en fecundarlos con nuestra 
civilización cristiana. La idea más ' particularmente eslava 
de la fraternidad está quizá la llamada á marcar un dia una 
nueva etapa de progreso. 

El mundo dista aun mucho de su fin más elevado. Núes-



t ra cu l tu ra , por avanzada que parezca, adolece aun bas-
tan te de la barbarie. El triunfo de la civilización es todavía 
m u y incompleto, puesto que el derecho y lá paz pueden ser 
a l terados y violados á cada instante por la usurpación bru-

* tal ó por sangrientas revoluciones; que las naciones más 
avanzadas ventilan sus cuestiones por la fuerza de las ar-
mas , y clases enteras no pueden tener m á s que una 
existencia degradante, ó son de hecho excluidas de todos 
los goces del hombre civilizado. 

Más vale, dicen muchos , que una nación permanezca 
semi-bárbara que no que llegue al apogeo de su civiliza-
ción," porque desde este momento comienza fatalmente su 
decadencia. ¿Pero no e's m á s honroso mor i r despues de ha-
ber cumplido sus fines, que vivir sin l legar á realizarlos! 
Una nación civilizada deja u n a rica herencia á la humani-
dad reconocida; cuando perece una nación bárbara , ápéñas 
si q ueda de ella el recuerdo. 

C A P I T U L O IV. 

L A N A C I O N A L I D A D Y L A H U M A N I D A D -

El principio de las nacionalidades no ha sido nunca tan 
poderoso como en nuestros días. Toda la política moder-
na tiene un carácter nacional marcado. 

Casi todos los Estados de nuestra Europa son na-
cionales. Un pueblo homogéneo forma la fracción principal 
de la nación, y llena el Estado con su espíritu, su carácter 
y su sentimiento. En ninguna parte es homogénea la nacio-
nalidad. Francia, que es el Estado más nacional de Europa 
despues de Italia, encierra en su seno elementos heterogé-
neos, Bretones y Bascos, por ejemplo. El Imperio aleman 
tiene Polacos, Dinamarqueses, • Franceses, etc.; la Gran 
Bretaña y Iiusia son aún más heterogéneas; pero áun en 
éstos, es en la una la raza anglo-sajona, auxiliada por el ele-
mento normando, la que da impulso é imprime su sello 
principal al Estado, y á la que se han subordinado los ele-
mentos ménos vigorosos, antiguos Brétones, Escoceses é 
Irlandeses, y en la otra la nacionalidad rusa, formada pol-
la mezcla de los Eslavos y Fineses, se ha impuesto á los 
elementos Fineses puros, Alemanes, Polacos, Tártaros, etc. 

Así, pues, no hay un pueblo considerable que esté com-
prendido todo en un mismo Estado. Hay Franceses eil Suiza 
y en Bélgica desde hace muchos siglos. Alemania deja aún 
fuera de su seno un número considerable de Alemanes. La 
nacionalidad inglesa ha fundado también un doble imperio; 
los Rusos, por último, tienen en los Rutenos austríacos pa-
rientes próximos que ño forman parte de su vasto Estado. 

Italia, España, Portugal, los Países-Bajos, Dinamarca 
y Suecia, tienen también un marcado carácter nacional, á 
pesar de sus mezclas secundarias. En Suiza y en Bélgica, 
por el contrario, lag proporciones son tales que no puede 
•decirse que domina en ellas una nacionalidad determinada-
Bélgica tiene casi tantos Flamencos como Franceses. Suiza 



comprende tres grupos: Alemanes, Franceses é Italianos, y 
ha sabido unirlos en una especie de internacionalidad pa- • 

« o h
A n S t r Í a " H u g r í a y I o s E s t a d o s europeos del Gran Turco 

se ha lan en una situación más difícil. Las nacionalidades sé 
mezclan en ellas mucho más que en el resto de Europa 
pero se hallan en una lucha sorda y constante " 

¿Donde están aquellos tiempos en que San Estéban de 
Hungría decía á su hijo: «Unius linguae, uniusque morís 
regnum imbecile et fragüe est?» Este axioma podía ser 

c>randnep.°,t? - 8 6 d e s P e i ' t a s e espíritu nacional, y 
cuando el latín, única lengua oficial del Estado, atenuaba 
las múltiples oposiciones de los elementos tan heterogéneos 
del reino húngaro. En la actualidad han cambiado las co-
sas La aristocracia de los Magyares contiene difícilmente 
su ambición, y se muestra poco justa con las demás nacio-
nalidades de Hungría. Estas rechazan enérgicamente una 
n n f r Z U ? C u l t u r a q u i z á i n f e r i o r á la suya. Hungría no 
puede adoptar m á s que una especie de política internacio-
nal análoga á la de Suiza,aunque con más iSnidad, p o r r a -

austro-hiuigáro. ^ ^ a l 

Las mismas dificultades existen en los países cislehita-
nos Políticamente dominan aquí los Alemanes, pero no son 
bastante fuerte* para asimilarse ó para conducir las nume-
rosas nacional idad^ eslavas. Esta polinacionulidad hace 
que sea difícil ser justo para cada raza, sin romperla unidad 
del imperio. Una solucion armónica, daría, sin duda fe-
cundos resultados, en razón de la rica variedad de elemen-
tos reunidos. Pero se ha seguido durante tanto tiempo un 
sistema de represión tan deplorable por el poder absoluto 
por la burocracia y por el ejército que es hoy casi insupe-
rable la dificultad, y que los hombres de Estado mejor in-
tencionados sólo inspiran ya una mediana confianza á po-
blaciones tantas veces engañadas. 

La existencia del imperio turco está aún más amenazada 
desde que se ha despertado el sentimiento de sus diversas 
nacionalidades. Grecia se ha separado y procura atraerse-
las demás provincias griegas del imperio. Rumania se há 
convertido en un Estado independiente: Sérvia y Montene-
gro son también Estados soberanos, y el movimiento sepa-
ratista y nacional gana terreno en Bosnia, Herzegowina y 

Rumelia. Parece que el pueblo turco es incapaz de t rasfor-
mar su violenta conquista en una civilización pacífica que 
calme los sufrimientos y triunfe de las antipatías n a -
cionales. 

Estos pueblos diversos, son, sin duda, muy débiles para 
constituir otros tantos Estados distintos e'n medio de nues-
t ras grandes formaciones modernas. Su educación es to-
davía incompleta; sería necesario que se apoyasen unos á 
otros, y se uniesen entre sí para el desarrollo y la protec-
ción de sus nacionalidades. El problema es difícil y su me-
jor solucion sería una confederación internacional bajo la 
protección influyente de Europa. # 

La política nacional no tiende solamente á formar nuevos 
Estados; tiene ademas su misión en los asuntos interiores 
del Estado, y en sus relaciones con el extranjero. En el in-
terior sostendrá la unidad nacional contra las tentativas 
particularistas; en el exterior evitará el cospolitismo senti-
mental y romántico, para afirmar su carácter nacional y 
proteger sus intereses nacionales. 

Esta política halla siempre un apoyo considerable en el 
pueblo. Compréndese esto cuando se resumen las causas 
que han dado tanta fuerza al principio de las nacionalida-
des, á saber: 

1) El sentimiento de un mismo origen, de la comunidad 
de carácter y de espíritu; 

2) El desar t i l lo y la influencia creciente de la lite-
ratura y de las artes nacionales, y la acción diaria de la 
prensa; 

3) El derecho electoral concedido á todos los varones, y 
la acción pública y preponderante de la representación na-
cional. 

4) Cierta complacencia de cada pueblo para consigo 
mismo, comparando sus cualidades con los defectos de los 
otros, y aumentando de este modo la emulación. La frial-
dad característica de los Ingleses, la vanidad de los Fran-
ceses, la astucia de los Italianos, el orgullo de los Alema-
nes, la santurronería de los Españoles, luchan por glorifi-
carse. 

Mas, á pesar de la importancia que hoy se da á una polí-
tica nacional, es necesario ponerse en guardia contra su s 
debilidades y exageraciones. Una política, exclusivamente nacional, faltaría fácil-



mente á la justicia y amenazaría la paz general. Cada Es-
tado se aislaría, se encerrar ía en sí mismo, y se descono-
cerían la unidad y la comunidad del género humano. Una 
política nacional sólo es perfecta cuando es al mismo tiempo 
internacional ó humana , cuyos términos no son en manera 
alguna contradictorios, porque la m i s m a naturaleza h u m a -
na une todos los pueblos de esa g ran humanidad , en la cual 
se hallan como los colores en la luz. 

La política internacional puede se r considerada como el 
primer grado que conduce á la política humana . La una 
mira principalmente á los pueblos, y se esfuerza por unir -
los, mediante un.comercio pacífico é instituciones comunes; 
la otra se inspira ante fodo en la comunidad universal dé 
los hombres, y quiere conducir la humanidad á s u s fines. 
Aunque más.completa que la polítlta nacional, no tiene la 
primera suficiente conciencia de la unidad del género h u -
mano; pero ha producido en nuestros dias admirables re -
sultados. La difusión del derecho de gentes por los conti-
nentes de Europa y de América y has ta en el Asia oriental, 
las uniones internacionales de correos y telégrafos, la uni-
ficación de los pesos, medidas y monedas, la navegación 
cada vez m á s extensa, los numerosos ferro-carri les inter-
nacionales, y por último, los inmensos progresos del co-
mercio del mundo, demuest ran que los pueblos, léjos de 
querer aislarse, comprenden cada vez mejor la comunidad 
de sus intereses. 

Es verdad que no tenemos una lengua internacional 
como lo era el latin en la Edad Media, sino lenguas nacio-
nales, a lgunas de las cuales como el f rancés y el inglés 
pueden considerarse como tales dentro de ciertos límites' 
Pero todos los pueblos civilizados a m a n la humanidad y 
expresan este sentimiento en sus diversas lenguas La or-
ganización general del mundo, bajo la forma de una confe-
deración ó de un imperio universal sólo pertenece á a lgu-
nos espíritus, como ideal del porvenir. La mayor parte la 
califican de suefio; y sin embargo, el actual derecho de 
gentes puede considerarse ya como una forma visible, a u n -
que imperfecta de un derecho general. 

Las g u e r r a s m á s célebres de la historia, las que des-
ruyeron un despotismo que amenazaba á todo el mundo 

que at ravesaron el Océano, que abrieron los mares y los 
puertos á los buques de todas las naciones, que protegieron 

á los extranjeros y asegurason la libertad de conciencia, 
son esencialmente humanas. 

La humanidad, la expresión m á s elevada del a lma, de 
la razón y de la la caridad humanas , es el fin m á s alto de 
las naciones m á s valerosas y de los m á s grandes hombres 
de Estado. 



• CAPÍTULO Y. 

E L S E L F G O V E R N M E N T Y L A S E L F A D M I N I S T R A C I O N . 

1. Los Ingleses y los Americanos del Norte están muy 
orgullosos con su Selfgovernment? Vanaglórianse los In -
gleses de haber sido los primeros que lo han comprendi-
do y aplicado; los Norte-americanos de haberle desarrolla-
do racionalmente. El Selfgovernment de los primeros tiene 
un carácter aristocrático; la gentry juega en él un papel 
principal. El de los segundos es m á s bien democrático, y 
es ejercido por los ciudadanos en general. 

La palabra y la nocion proceden directamente de los 
pueblos Anglo-sajones; la lengua alemana no tiene una 
expresión que corresponda exactamente á la inglesa, pues 
Selbstregierung y Selbstenoaltung tienen un sentido m á s li-
mitado y ménos preciso, y nuestros publicistas se sirven 
de ellas en sentidos muy diversos. 

Para los Ingleses y los Americanos el Selfgovernment, 
lejos de oponerse necesariamente al gobierno del Estado, 
significa generalmente un modo ó una clase determinada 
de gobierno y de administración del Estado; y la misma 
constitución puede merecer este calificativo, cuando ad -
mite la aristocracia ó los ciudadanos á tomar parte en el 
gobierno. Así, pues, el parlamento inglés y el congreso 
americano son dos instituciones de Selfgovemment; los 
ministros ingleses, emanación de la mayoría del par la -
mento, y el presidente elegido de la Union son también sus 
órganos, lo mismo sucede con eljury y con la administra-
ción de la policía por los jueces de paz. La expresión se 
aplica igualmente á las asociaciones, á las sociedades, á 
las corporaciones de todo género, cuando sus miembros 
a s reglamentan y las administran libremente. 

í 

Lo que oponen al 'Self government es una organización y 
una administración impuesta desde arriba ó desde fuera ; 
un sistema en que la autoridad magistral de los funciona-
rios de profesion es la única que decide, sin el concurso de 
los funcionarios civiles honoríficos ó de una representación. 
Así, por ejemplo, el ejército de Inglaterra y aun el de la 
misma América, no están organizados en la forma del 
Self government, porque esto sería peligroso para la unidad 
del mando militar y de la disciplina. La Iglesia tiene t a m -
bién su Selfgovernment allí donde s u s miembros la o r -
denan y administran; pero la Iglesia Católica Romana no 
se halla en este caso; porque la autoridad del Pontífice es 
en ella absoluta, y ni los sacerdotes ni los legos pueden 
hacer m á s que obedecer, y lo mismo sucede con los con-
ventos ó las ordenes religiosas. Por el contrario los muni-
cipios, las asociaciones de utilidad pública, los estableci-
mientos de caridad, las sociedades de ferro-carri les y las 
asociaciones civiles, pueden tener, y tienen muchos su Self-
government. 

Pero no toda actividad de los ciudadanos es un Selfgo-
vernment: Los periódicos, los libros, las predicaciones, la 
opinion pública misma no son en nftmera alguna sus ó rga -
nos, á pesar de su acción sobre la sociedad, de su indepen-
dencia y de su libertad. El Selfgovernment supone una or-: 
ganizacion, una comunidad ordeñada de miembros, y en lo 
anteriormente indicado no ha l lamos directamente m á s que 
la expresión de los sentimientos y de las voluntades indi-
viduales. 

Comprendida de este modo, encierra la fórmula una ten-
dencia á ayudarse á sí misma, republicana en el sentido 
antiguo de esta palabra. Los ciudadanos no quieren dejarse 
t ra tar como cosas, quieren concurrir á la gestión de los 
negocios, y tomar parte en el t rabajo y en la responsabili-
dad, en los derechos y en los deberes. 

En el fondo, la idea es la misma en Inglaterra y en los 
Estados-Unidos, pero difiere en su realización, pues el con-
curso se ejerce en aquélla por las clases elevadas, y en é s -
tos por las clases populares. 

Las instituciones inglesas ó amer icanas no pueden en 
modo alguno ser t ras ladadas íntegras á nuestro continen-
te. Nosotros no tenemos ni una aristocracia comparable á 
la gentry inglesa, ni la atrevida iniciativa de los America-



nos; pero también podemos aplicar la idea esencial del 
self government, porque lo que la constituye en el Estado, 
organizado armónicamente, es la participación y el concur-
so Activo de los ciudadanos en todos los negocios comunes, 
públicos ó de corporacion, en oposicion á la tutela autorita-
ria y burocrática de los funcionarios y de los magistrados. 

Los notables progresos del sistema representativo han 
infundido estas ideas en nuestros Estados europeos El Es-
tado público libre, es, en realidad, un Self government, por 
las atribuciones que da á los representantes de la nación. 

II. La expresión alemana Selbstverwaltung, se toma h a -
bitualmente en un sentido más limitado, pues se opone á 
Selbstregierung, que comprende la legislación, el gobierno y 
la justicia, y se refiere sólo á la administración propiamente 
dicha de la divisiones del Estado, provincias, círculos dis-
tritos, asociaciones orgánicas del Estado. 

Pero áun en esto se hallan poco acordes los publicis-
tas alemanes: 

a) Rudolff Gneist, que ha estudiado el régimen adminis-
trativo inglés mejor que otro alguno, define el Selfqover-
nment; «la misión orgánica del Estado y de la sociedad» (1) 
y lo encierra en un círculo estrecho, entre el gobierno 
general y la administración privada ó las instituciones lo-
cales comunes ó asociaciones. En otros términos, las unio-
nes de condados y las funciones de los jueces de paz, son 
según él, la expresión más clara del Self government in-
gles. Sin embargo, el autor concluye por colocar bajo el 
mismo nombre la Self administración de los comunes en 
cuanto s.e halla arreglada por el derecho público y por la 

- ' á d e ' G S t e m o d o c e n t r o s S o n d e s ó peque-
nos del Self government los condados, distritos, ciudades 

Gneist hace notar que esta Self administración inglesa v 
en general toda Self administración bien organizada debe 
su origen y su carácter al Estado y no á las voluntades a r -
bitrarias de la sociedad. En una palabra, el Selfgovern-
ment, es, según dicho autor, «la administración del país en 
los distritos y en los municipios, con arreglo á las leyes y 
por funciones personales honoríficas, corriendo los gastos 

í l ) Self government in England, Berlin, 1871, § 7 y 147. 

por cuenta de la hacienda municipal. El Selfgovernment, 
es siempre una creación de la ley positiva, no un derecho 
consuetudinario.» El autor va primero has ta hallar un 
signo característico de Selfgovernment en el nombra-
miento de los jueces de paz por el rey (1). Por lo demás, re- , 
conoce que esta Selfadministración se enlaza íntimamente 
á la constitución parlamentaria del reino; sostiene con fir-
meza que es su más seguro fundamento, y que sólo una 
Seífadministracion de este género puede hacer á la'nacion 
capaz de tomar parte en el gobierno por medio de sus cá-
mara s . 

Gneis distingue perfectamente esta Seífadministracion 
pública, de la que pueda pertenecer á las asociaciones pri-
vadas de todas clases. Por último, deplora que el hábito de 
estas últimas de entregar la gestión y comprobacion de sus 
intereses á administradores elegidos, haya concluido por 
ejercer una funesta influencia en el Estado mismo, que ha 
sustituido muchos comisarios y administradores electivos, 
debilitando así el antiguo edificio del Selfgovernment, lle-

' vando la incertidumbre y la perturbación hasta la adminis-
tración de policía. 

b) Es indudable que es muy conveniente distinguir, 
como hace Gneis, la Seífadministracion propiamente dicha, 
del Selfgovernment, por una parte, y de la pura adminis-
tración privada, por otra, con tal que no se olviden los la-
zos íntimos que unen este dominio intermedio á su dos ve-
cinos. Al decir que la Seífadministracion se funda sobre la 
umon de las relaciones constantes del Estado y de la socie-
dad, expresa Gneis una idea muy fecunda. A ella pertenece 

"la organización de los intereses comunales, de manera que 
asegura á la vez el reinado de la justicié» del órden, de la 
responsabilidad-y de los deberes públicos, y el libre desar-
rollo de la inteligencia, del patriotismo y de las virtudes cí-

( ü R. Gneist, die he.utige englische Comrnunalverfassung und 
Cornmunalicaltung. oder das system der Selfgovernement, Berlín, 
1860, § 129: «El principio del nombramiento real se ha conservado sin 
interrupción desde la Edad Media para los scheriffs, los jueces de paz, 
los oficiales de la milicia, para todos los que tienen carácter judicial, y 
para las autoridades civiles. Domina en todo el antiguo Selfgovern-
ment. Hasta el jurado mismo se funda en realidad en el nombraminnto 
hecho por un funcionario real. Aunque son muy diversas las castas de 
las ciudades, ninguna de ellas confia el nombramiento del jurado á los 
electores del municipio, ni á un funcionario municipal electivo-» 
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vicas. En general, sólo se ha tenido aquí en cuenta el ele-
mento urivado; Gneis na llamado justamente la atención 
sobre el elemento público. 

Pero arrastrado por su sistema, ha dejado el célebre au-
* tor en la oscuridad lo que es lo principal: la actividad de los 

ciudadanos. ¿Cómo puede fundar en principio el Selfgover-
nement en el nombramiento real? ¿Pertenecen ménos á 
éste los jueces de paz americanos, nombrados por el pue-
blo, que los ingleses? Aun en la misma Inglaterra no es el 
nombramiento real más que una forma de autorización, ho-
norífica y distinguida. En el fondo son los ricos poseedores 
de feudos de la aristocrática gentry los que se designan á 
ál mismos, consagrándose á los negocios" públicos, a r re-
glándolos á sus expensas, voluntariamente y con arreglo á 
las tradiciones de su rango. La régia investidura que reci-
ben es un resto del feudalismo antiguo, más bien que una 
aplicación del Selfgovernment, pero la aristocracia in-
glesa es bastante prudente para dejarse consagrar por ella. 

Por lo demás, el juez de paz inglés tiene un extenso po-
der de policía, y este poder pertenece esencialmente al Es- • 
tado. La parte que se deja á la elección ó al nombramiento dé-
la superioridad, depende, pues, de las constituciones, de 
las atribuciones, de las costumbres y de la educación polí-
tica y social. LaSelfadministración no será enteramente la 
misma bajo la república que bajo la monarquía. 

b) Según Lorenzo von Stein (1), la Selfadministracion no 
es un principio, sino un organismo, «el organismo perma-
nente del poder ejecutivo;» por otra parte, .su carácter es 
principalmente local: «la participación de los ciudadanos en 
la administración local, organismo independiente, que tiene, 
su objeto, su función y su derecho propios,» hé aquí lo que 
la constituye. Esto equivale á restringirla y á ponerla bajo 
el poder del Estado, más aún que el mismo Gneist. 

No hay duda que Stein tiene razón al considerar el con-
curso activo de los ciudadanos libres del municipio local, 
c<*mo la doble base de la Selfadministracion. En Alemania y 
Suiza, por lo ménos, se ha conservado, principalmente en el 
municipio, y en él se ha practicado constantemente, mientras 
que el bailiazgo y las divisiones algo extensas habían to -

(1) Ver wattungslehre, t. I, p. 380 y sig.¡ 

# 

mado un carácter cada vez más marcado de administración 
autoritaria ó de jurisdicción. 

El mismo Stein se ha visto obligado á abandonar este 
caráter local, evidentemente muy restringido, y abre una 
puerta peligrosa, entregándo, como lo hace, la Selfadmi-
nistracion al poder ejecutivo. De este modo adquiere la a u -
toridad pública sobre las relaciones sociales un poder que 
no la corresponde, y que amenaza la independencia de la 
iniciativa y de los movimientos individuales. 

c) Herrmann Rósler (1) pasa al extremo opuesto, funda 
la Selfadministracion en la sociedad humana, y la sustrae, 
en cuanto es posible, á la policía del Estado. Desea que 
tenga universalidad-y Unidad, ó que se extienda armónica-
mente á todos los círculos sociales, y sea comprobada por 
los órganos centrales del Estado. No quiere una adminis tra-
ción completamente separada de éste: esto equivaldría á 
destruir el conjunto, á ir á la anarquía-, pero reivindica de 
este modo la independencia de la administración social: «En 
eu esfera, debe imponerse esta clase de ley, por'sí misma, 
sin sufrir ninguna influencia extraña, y con especialidad, 
no debe estar subordinada á la voluntad arbitraria y supe-
rior de los que sb encuentran en el poder.» Según Rósler, la 
responsabilidad de la administración, sea ante los superio-
res gerárquicos ó ante la jurisdicción central (Consejo de 
Estado, Tribunal de Cuentas, Tribunal Supremo administra-
tivo), y un sistema ordenado de atribuciones y de compe-
tencia, son las cualidades esenciales de toda administra-
ción; pero la-Selfadministracion «es el ejercicio legítimo de 
la libertad social en todas las relaciones de la vida culta; da 
á l o s individuos cierta esfera de actividad, independiente y 
áun opuesta á los órganos de la administración, y especial-
mente opuesta al Estado, y una influencia determinante so-
bre la composicion y la acción do los órganos adminis tra-
tivos. 

Vése, pues, que Rosler pone de relieve las fuerzas vir tua-
les de la sociedad; pero opone también, en vez de relacio-
nar, la Selfadministracion al Estado. Gneist y Stein la s u -
bordinan excesivamente : Rósler la da una independencia 
amenazadora. 

(1) Das soeiale Verwaltungsrecht, 1.1, Erlangen, 1872; § 16. 
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Diremos, p a r a concluir: 
1) La Selfadministración puede, sin duda, distinguirse 

del Selfgovernment en el sentido de la distinción m á s ge-
neral de la adminis t ración y del gobierno; pero está en ín-
t ima conexion con un régimen público libre; sólo es posible 
en un Estado libre, y recíprocamente, administrándose á sí 
misma, es como una nación se hace capaz de-gobernarse 
á sí misma. 

2) La Selfadministracion no se confunde con la simple 
administración privada abandonada al arbitrio individual, 
sino que es ordenada por el Estado y reglamentada unifor-
memente por el derecho administrativo. En Inglaterra, 
has ta la ley entra en los menores detalles, por m á s que éste 
no sea un carácter necesario. En Alemania se fijan los deta-
lles por Reales órdenes y por estatutos autónomos. Lo in-
dispensable es la organización general por el Estado y la 
comprobacion del mismo. 

3) La esencia de la Selfadministracion, es la actividad 
expont&neti y el concurso ordenado de los ciudadanos en el 
s is tema del Estado. Es, pues, la unión de la sociedad y del 
Estado, de la libertad cívica y del poder público. 

4) Es cierto que donde es principalmente activa es en 
las subdivisiones locales. En pr imer lugar , se ocupará el 
individuo de los intereses de su comunidad, despues de los 
de su cantón ó distrito: pues cuando el cuadro se amplíe y 
se trate de un condado, de un departamento ó de una pro-

. vincia, la cosa se hace mucho m á s difícil. Es posible, sin 
embargo, áun para todo un país, allí donde los intereses co-
munes exigen el concurso activo de los hombres m á s com-
petentes, y l o s / e u n e n de todas las provincias. 

5) La Selfadministracion se presenta bajo t res formas 
de organización pública y de ejercicio legal: 

a) La entrega ó el abandono de ciertos poderes públi-
. eos á funcionarios civiles honoríficos, en lugar del nombra-
miento de funcionarios profesionales remunerados. Ejem-
plos: las funciones judiciales ó de policía de los jueces de 
paz ingleses ó americanos; las de los Landráthe,en su prin-
cipio al ménos; la jurisdicción conciliadora de los jueces de 
paz franceses ó suizos. 

b) La misión de las funciones profesionales de autori-
dad y de funciones honoríficas representativas, en una pa-
labra, la administración representativa; así sucede en 

Francia con el Consejo de prefectura que rodea al prefecto; 
en Prusia, la comision de distrito con el Landratlie; en Ba-
dén, el Consejo de distrito con el jefe de éste; en las grandes 
ciudades de Alemania, los Consejos con sus burgomaes-
tres; y lo mismo, las comisiones de reclutamiento, com-
puestas de simples ciudadanos y oficiales, etc. 

c) La elección libre hecha exclusivamente por los ciu-
dadanos interesados, sin intervención de la autoridad, sin 
mezcla de funcionarios nombrados por ella. Tales son en 
gran mayoría, las funciones municipales. 

Éstas t res formas se oponen con razón á la administra-
ción puramente autoritaria por las funciones de "profesión. 

Pero la Selfadministracion no es buena para todo: un de-
fecto de la- Edad Media fué el de haberla admitido sin me-
dida. Aun hoy mismo se puede difícilmente felici tará los 
Ingleses y á los Americanos por haberle entregado toda la 
policía y la mayor parte de la administración inferior de 
justicia; los s is temas de Francia y de Alemania, que los 
confían principalmente á los magistrados profesionales 
de una educación esmerada, son preferibles en muchos 
puntos. 

Por lo ménos se necesita en toda Selfadministracion: 
a) Que los ciudadano« que admin i s t f t n sean personal-

mente capaces; que tengan, por consiguiente, una educa-
ción que responda á su misión; 

b) Que sean moralmente capaces, por un verdadero 
sentimiento de sus deberes, y por el afecto á la cosa pública 
y las virtudes del ciudadano. 

c) Que su posición privada les deje tiempo suficiente. 
Ahora bien, es tas cualidades no son en ningún país pa-

trimonio del mayor número, sino que pertenecen á las mi-
norías. Así, pues, la Selfadministracion es ménos una ins-
titución democrática que aristocrática. Los asuntos senci-
llos, que no exigen educación, tiempo, ni virtud cívica de-
terminada, son los únicos que pueden confiarse á las clases 
numerosas. 

Por último, la Selfadministracion es, á su vez, insufi-
ciente para los negocios que exigen una educación profe-
sional, científica ó técnica, y que absorben constantemente 
las fuerzas de un hombre. Son necesarios para esto funcio-
narios profesionales. 

La Selfadministracion no tiene, en resumen, más que un 
B L U N T S C H L I . — T O M O III. G 



valor relativo y una esfera restringida. Puede ser m á s ó 
ménos extensa, según la cultura, las costumbres, el carác-
ter, la distribución de las fortunas y las condiciones eco-
nómicas; pero es muy recomendable, en'los límites indica-
dos, en una nación que cuente con muchos ciudadanos ca-
paces, ricos y patriotas. 

L A N A T U R A L E Z A H U M A N A 

COMO BASE DE LA POLÍTICA. 

C A P I T U L O I. 

L A B A Z A Y E L I N D I V I D U O ( ' ) • 

El Estado tiene su fundamento último en las aptitudes y 
•en las necesidades de nuestra naturaleza, existe para los 
hombres, y éstos son sus elementos constitutivos. La cien-
cia política debe, pues, estudiar ante todo la naturaleza 
humana. 

El hombre es un ser compuesto de un cuerpo y un alma, 
ó lo que es sinónimo para la mayor parte: el hombre es es-
píritu y materia. 

Esta gran distinción ha sido siempre y casi universal-
mente reconocida; para los unos, el alma es el elemento 
principal que toma de la materia sus órganos de acción, en 
su relación con la naturaleza; para otros la materia es la 
fuente de los atributos del espíritu, la que produce el alma, 
y es condicion de su existencia. Los primeros explican el 
oido y la vista por la fuerza de la percepción que existe en 
el alma humana, áun en la del sordo y el ciego de naci-
miento; contestan los segundos que el pensamiento es una 

(1) La importancia, poco notada hasta hoy, de la distinción psicoló-
gica de los dos conceptos de que se ocupa, y la novedad del asunto ex-
cusarán la demasiada extensión que damos á este capitulo. 



valor relativo y una esfera restringida. Puede ser m á s ó 
ménos extensa, según la cultura, las costumbres, el carác-
ter, la distribución de las fortunas y las condiciones eco-
nómicas; pero es muy recomendable, en'los límites indica-
dos, en una nación que cuente con muchos ciudadanos ca-
paces, ricos y patriotas. 

L A N A T U R A L E Z A H U M A N A 

COMO BASE DE LA POLÍTICA. 

C A P I T U L O I. 

L A B A Z A Y E L I N D I V I D U O ( ' ) • 

El Estado tiene su fundamento último en las aptitudes y 
•en las necesidades de nuestra naturaleza, existe para los 
hombres, y éstos son sus elementos constitutivos. La cien-
cia política debe, pues, estudiar ante todo la naturaleza 
humana. 

El hombre es un ser compuesto de un cuerpo y un alma, 
ó lo que es sinónimo para la mayor parte: el hombre es es-
píritu y materia. 

Esta gran distinción ha sido siempre y casi universal-
mente reconocida; para los unos, el alma es el elemento 
principal que toma de la materia sus órganos de acción, en 
su relación con la naturaleza; para otros la materia es la 
fuente de los atributos del espíritu, la que produce el alma, 
y es condicion de su existencia. Los primeros explican el 
oido y la vista por la fuerza de la percepción que existe en 
el alma humana, áun en la del sordo y el ciego de naci-
miento; contestan los segundos que el pensamiento es una 

(1) La importancia, poco notada hasta hoy, de la distinción psicoló-
gica de los dos conceptos de que se ocupa, y la novedad del asunto ex-
cusarán la demasiada extensión que damos á este capitulo. 



especie de fosforescencia del cerebro, un juego v un movi -
miento nervioso. 

La fisiología indagados fenómenos corporales y visibles 
y llega experimentalmente de conclusión en conclusión á la 
existencia del espíritu. La psicología estudia principalmente 
la conciencia humana , y se esfuerza en investigar el se-
creto de la vida. 

Ambos caminos conducen á verdades excelentes y se 
comprueban el uno al otro, evitándose gran número de 
errores. 

Pero la ciencia política se dirige con preferencia á la se-
gunda, porque el carácter y el espíritu de las naciones y de 
sus grandes hombres son los que determinan principal-
mente la naturaleza y m a r c h a del Estadu. Las reflexiones 
políticas son, ante todo, psicológicas. 

Por otra parte, una investigación psicológica m á s pro-
funda nos conduce á una segunda distinción, que nos m u e s -
tra la naturaleza humana , bajo los colores m á s ricos y v a -
riados que la tradicional y sensible distinción del a lma y 
cuerpo. 

Estudiando mejor á los hombres, encontramos en ellos-
fuerzas y atributos determinados, y a comunes á una fami-
lia, á una tribu, á (tu pueblo, á una raza, ó á todos, ya pura-
mente individuales. Esta importante observación puede re -
sumirse en estos términos: En todo hombre hay elementos 
étnicos ó de raza y elementos individuales. Todos posee-
mos una doble naturaleza, en donde se reproduce también 
doblemente la distinción de a lma y de cuerpo. Algunos de 
los grandes apóstoles, San Pablo, por ejemplo, y a lgunos 
filósofos antiguos, especialmente los b r a h m a n e s de la In-
dia, han tenido el presentimiento, m á s ó ménos exacto de 
esta verdad; pero sólo los modernos son los que la han pro-
fundizado y analizado científicamente. 

El individuo y la raza distan mucho de hal larse siempre 
en perfecta armonía. Ciertos- hombres tienen exc<3lente*s 
atributos de raza, y apénas se notan los individuales ó co-
munes; su exterior revela un origen eíevado, y cubre su 
miseria. Otros , vulgares por la raza, tienen individual-
mente una clara inteligencia, una sensibilidad esquisita 
y un gran carácter. A veces, un plebeyo inteligente en-
cuentra cierto embarazo para expresarse, y obrar delante 
de un noble distinguido, pero de escaso talento; ocurriendo 

también que un simple criado adquiere un gran ascendiente 
sobre sus nobles señores, y dirige á su antojo los asuntos 
de la familia; donde notamos que unas veces triunfa el in-
dividuo y otras la raza. 

Todo observador hallará en sí mismo una série de opo-
siciones .profundas entre su raza y su individualidad. 
¿Quién no ha sentido surgir grandes luchas en el fondo de 
su a lma entre las tendencias de nacionalidad, de familia ó 
de medio, y ios deseos y aspiracioness del individuo? Ora 
es el espíritu común el que prescribe el deber, y el egoísmo 
individual el que resiste; ora es la conciencia personal la 
que quiere dirigirse hácia un fin ideal, y la inferioridad de 
la raza la qué le corta las alas. Sólo nuestra doble na tu r a -
leza puede explicar estos conflictos.. 

Estudiémosla, pues, más de cerca, sea en su carácter 
propio, sea en sus relaciones con la vida d<d Estado. 

s.° La raza aparece desde un principio en la conforma-
ción física. 

El individuo queda primeramente como oculto en el 
cuerpo. 

A simple vista podemos percibir los rasgos comunes que 
uuen un sér á la especie humana; la estj^ictura del cuerpo, 
los miembros, los órganos, etc., no dejan duda alguna. La 
diferencia de las grandes razas h u m a n a s es también muy 
visible: una ojeada basta para distinguir al negro del blan-
-co, y á éste del Chino. Entre.los blancos distinguimos t a m -
bién fácilmente al Ario del Semita, al Latino del Gérmanoj al 
Eslavo del Turco: con algún ejercicio distinguimos también 
al Inglés dol Alemán, y al Francés del Italiano. La comuni-
dad nacional se marca ademas en el exterior, en el vestido, 
en los modales, en el porte. Un observador atento hasta 
sabe distinguir por mil detalles el carácter de familia. Todo 
es to constituye la raza física risible. 

Más difícil es descubrir el espíritu individual. Las dife-
rencias exteriores, la figura y la estatura", distinguen per -
fectamente á las personas; pero se oculta bastante su indi-
vidualidad moral. 

Si se quiere concluir de la nobleza df> la raza la d<*l indi-
viduo, suele acontecer que, bajo la envoltura dorada, sólo se 
•oculta podredumbre, ó que, creyendo encontrarse con un 
hombre rudo y grosero, se encuentra uno con un espíritu 
•delicado y un corazon sensible. Entre la raza lasciva de los 



Fainos , puede encontrarse un Sócrates; entre la raza enér -
gica de los Cláudios, un licencioso como Nerón. La indivi-
dualidad se manifiesta, pues, por los actos m á s bien eme 
por las formas físicas. 

2. Pero nuestra distinción no se confunde con la del es-
píritu y la del cuerpo, con la de a lma y la de la materia La 
raza no está sólo en el cuerpo, sino que tiene, como el hom-
bre, su cuerpo y su a lma. 

En efecto, el espíritu y el carácter aparecen en todos 
desde un principio. Se realizan en un cuerpo semejante: han 
recibido exactamente los mismos órganos. El sentimiento 
la conciencia y la raza humana no son individuales sino 
comunes. ' 

Asimismo, los pueblos y las naciones, las estirpes y los 
ordenes, las tribus y las familias, tienen cada cual sus apti-
tudes morales especiales. El ingénio del Francés, el senti-
mentalismo del Alemán, la fé ardiente del Español, son atri-
butos morales de la raza nacional. En las familias mi smas 
se ven cualidades, pasiones ó debilidades que se trasmiten 
por herencia. Como la antigua aristocracia r omana , tiene 
la aristocracia inglesa s u s principios políticos que se t ras -
miten de generación en generación, cuya trasmisión dinásti-
ca se conserva á veces durante muchos siglos. Nadie igno-
r a l a tenacidad con que ciertas razas puras de campesinos 
guardan sus creencias y sus supersticiones. El pecado ori-
ginalde que nos habla la Iglesia, no es sin duda más que 
una alusión á los defectos de la raza , y puede decirse en el 
mismo sentido, que hay también virtudes originales Hay 
pues, un espíritu de raza. 

El espíritu individual tiene as imismo la facultad de m a -
nifestarse por palabras ó actos, y hacerse visible en el 

' cuerpo. 
Ciertos pintores medianos nunca llegan á hacer un cua-

dro, m siquiera una figura original; no pueden pintar más 
que la raza, los rasgos de familia, loque salta á la vista. El 
artista sabe descubrir líneas m á s finas, sombras y luces 
m á s delicadas, la individualidad viva. 

Ehespíritu individual imprime, en efecto, su sello al cuer-
po mismo, en cierta medida. Si se oculta ordinariamente 
bajo la raza física, durante el sueño, no sucede lo mismo-
cuando el hombre está dispierto, y sobre todo, cuando está 
animado. Puede decirse que se descubre la individualidad 

eu proporc iona la agitación que la aguijonea. De repente 
aparece en el rostro, en el gesto, en las palabras; parece 
como que sale por los ojos. Un cuerpo raquítico y enfermizo 
parece que debe ocultar un a lma intranquila y t imorata, > 
resulta despues que es un héroe; su energía enardece, su 
voz truena; manda y a r ras t ra en pos de sí á todo el mundo. 
Una persona nos parece fea, y la vemos despues animarse , 
e m b e l l e c e r s e , brillar bajo todos aspectos: y otra que nos 
parecía bella, cuando descubrimos sus malas pasiones, nos 
parece repugnante. 

Pero no es sólo de paso como la individualidad se revela, 
sino que obra sobre el cuerpo de una manera permanente, 
y se determina en caractéres indelebles, en sus agitaciones 
interiores, en sus trabajos, en su vida toda. Pequeñas des-
igualdades, depresiones y prominencias, rasgos impercep-
tibles líneas ex t rañas vienen lentamente á t ras fbrmar la 
primera expresión del rostro. Así, pues, la individualidad 
del hombre es m á s fácil de reconocer en la edad m a d u r a 

que en la juventud. . , 
Si los sentidos trasmiten al espíritu sus impresiones, este 

reobra á su vez sobre ellos. El ojo percibe, el espíritu tiene 
conciencia: habiendo de este modo un lazo de unión indu-
dable entre el órgano y el a lma. Del nftsmo modo, ésta se 
manifiesta en los ojos, en la expresión del rostro. Cuando el 
pensamiento ilumina el semblante como una antorcha, 
cuando la voluntad se declara, y, cual una corriente eléc-
trica hace que se agite el sistema nervioso, puede decirse 
que revela el a lma una especie de fuerza material. Por últi-
mo cuando la individualidad se manifiesta principalmente 
en sus actos, hay también en esto una íntima unión del 
cuerpo y del espíritu, ya sea visible, ya invisible. 

El dualismo del a lma y del puerpo, la acción y la reac-
ción de lo interior y de lo exterior, del espíritu y de la m a -
teria, se encuentran, pues, lo mismo en la raza que en el 
individuo. 

3 La raza se hereda; la individualidad, no. 
El cuerpo del niño procede del de los padres, y recibe sus 

cualidades de raza, aunque en proporciones distintas. Ora 
tomará m á s de la madre, ora del padre, y h a s t a ' d e algún 
abuelo- pero sus. cualidades de raza marcan siempre su 
filiación; el niño continúa corporalmente la raza de los a s -
cendientes. 



Esta trasmisión natura l de la raza, que es el fundamento 
de a sucesión legítima del derecho privado, de la herenc a 
de los lazos locales, nacionales y de ciudadanía en derecho 
publico y has ta d é l a sucesión dinástica al trono L a h e -

t ^ r ? / a T f 6 8 l a C O n d i c i o n indispensable de la exis-
tencia del pueblo, cuya verdad se ha comprendido m or 

i ^ m o s t r a d o — — 
Pero al lado de la raza se halla el individuo y las cir 

cuns ancias son ya diferentes. Hay cualidades i ^ i ^ d u a ^ 
que en vano se buscarán en los ascendientes. No es raro 

Z „ T r f a n P ° e t a Ó ü n g r a n a r t i s t a hijos de paSros 
rudos. Un creyente severo engendra un libre pensado exa-

S T n P a d r e U n h é r o * u n a - a d r e c r S 
Asi, pues, por la raza, está el hombre estrechamente li 
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i ^ a . i a madre , sino 

, A 1 ^ e r o s Í e ; c a r 4 c t e r individual no procede de los padres, 

senta en cierto modo ¿ S ^ 

me lanzarse a lo sobrenatural y a ló Z a L " ^ 

S i ^ i S H E 
e n d r e s ^ o V e n C Í b l e m e U , e 4 * « 

Pero el espíritu individual se eleva atrevidamente mucho 

m á s alto. La tierra no es su prisión ni su madre; para él 110 
es más que un objeto de estudio. Cuenta sus lineas, sondea 
sus profundidades; después remonta su vuelo hácia los a s -
tros, mide su extensión y la velocidad de sus movimientos, 
y calcula su peso. Su imaginación se remonta sin esfuerzo 
m á s allá de nuéstro mundo terrestre y se lanza á los espa-
cios infinitos. El sentimiento de lo eterno lo conmueve, su 
corazon se inflama del amor de Dios; su pensamiento di-
suelve los cuerpos para descubrir s u s pr imeros elementos, 
y sumergi rse en el abismo del no ser (del Nirvana,); y hasta 
es capaz de pensar lo infinito y de v e r á Dios. 

Así, el espíritu individual del hombre de Estado, á pesar 
dé los lazos que sujetan las naciones al suelo por ag rupa -
ciones de raza, es capaz de comprender las relaciones .del 
Estado particular con el conjunto del Orden universal con 
Dios, la vida del espíritu, los supremos fines del hombre. 
Esta inteligencia debe ser para él una fuerza y un consuelo, 
que eleve su corazon por encima de las miserias y de las 
imperfecciones de toda existencia terrestre. 

5. La raza está sometida á la ley orgánica de la série de 
las edades; marcha siguiendo períodos fijos, creciendo pri-
mero, declinando despues, y muriendo aif in. El espíritu in-
dividual se desarrolla por el esfuerzo, y puede; crecer inde-
finidamente, hasta en la vejez. 

La vida de la raza recorre las diferentes edades con una 
regularidad casi mecánica, como una rueda que hace apa-
recer sucesivamente sus rádios. Las fuerzas del a lma pa- . 
recen colocadas en el cuerpo.en un Orden fijo, y se elevan 
así sucesivamente. Nuestros sentimientos, nuestras incli-
naciones y nuest ras aptitudes cambian á la manera que el 
cuerpo. La vida de raza llega á su apogeo en la flor de nues -
t ra edad. Una misma necesidad natural la hace crecer pri-
mero y declinar despues. Esta es una marcha irresistible 
que comienza con el nacimiento y concluye con la muerte. 

La vida individual del espíritu 110 está sometida á es tas 
leyes. Es indudable que se resiente de la edad de la raza; la 
bondad del instrumento, no puede ser en manera alguna in-
diferente al artista. E11 el cuerpo es donde habita el indivi-
duo, donde percibe, donde obra, y el cuerpo del niño 110 es lo 
mismo que el del anciano. 

Pero el espíritu individual 110 deja de conservar sus cua-
lidades propias, sus t ra ídas á las leyes de la edad. Una c a _ 



bellera blanca oculta muchas veces un espíritu juvenil, y 
una cabellera blonda, una prudencia de anciano, lo cual 
sólo puede explicarse oponiendo el individuo á la raza. 

Llega una edad en que ésta es impotente para progresar; 
pero ni áun la vejez misma puede impedir al individuo que 
continúe desarrollando su inteligencia y su'corazon. El ele-
mento físico se ha hecho estéril, y el espiritual continúa 
siendo fecundo; el uno cae en la disolución, el otro produce 
s u s m á s preciados frutos. 

Ambas l íneas están, sin embargo,, muy léjos de ser pa-
ralelas-. Mientras la u ñ a s e mueve con un orden constante, 
y sobre el que nada puede la voluntad, la otra está casi so^ 
metida por completo á nuestra acción. Es indudable que el 
individuo no puede c rearse un talento que no tenga en su 
germen. Las aptitudes son impuestas, y nadie es respon-
sable de ellas, pero cada cual tiene el poder y el deber de 
desarrollarlas, de perfeccionarlas, de moverlas en armonía 
con el órden general . De aquí esa tendencia innata á la li-
bertad, que es la única que nos permite revelar y manifes-
tar nues t ras aptitudes. El esfuerzo hácia la perfección, los 
conocimientos adquiridos, las buenas obras y el sacrificio 
heroico pertenece^ al individuo y lo ensalzan. La pereza, 
las liviandades, los vicios y los crímenes, se le atribuyen 
con razón y lo hacen un miserable. El individuo es de este 
modo dueño de su vida y su juez propio. 

6. Por consiguiente, la vida de raza es principalmente 
impuesta por la naturaleza; la del individuo, es determina-
da por la libertad. , 

La libertad de pensar es la m á s elevada que el hombre 
posee. En lo que cree y principalmente en lo que sabe, es en 
lo que el hombre tiene conciencia de su libertad. En esto no 
suf re coaccion de nadie; siente que su espíritu se decide y 
se determina por propio impulso. 

El espíritu individual no es un vaso vacío en donde e l , 
maestro puede echar lo que se le antoge, sino que razona, 
elige y rechaza. 'Si acepta, es modificando, t rasformando ó 
extendiendo. La naturaleza ó la aptitud prévia es lo único 

. que puede permitir las investigaciones del sábio, los traba-
jos del hombre de Estado, los altos hechos de los séres; 
pero cada cual de éstos conserva al mismo tiempo su liber-
tad en su acción fecunda. Cuando yo obro, sé que me he de-
cidido libremente, que ejecuto mi voluntad, que soy re s -

ponsable dp mis aetos. No hay duda que se unen á mi liber-
tad impulsos involuntarios; ésta no es absoluta, sino rela-
tiva y restringida como mi conciencia; pero no puede ne-
garse que existe, que se desarrolla, como mi responsabili-
dad, en razón del sentimiento m á s elevado é ilustrado que 
de ella tengo. 

7. La raza se perpetúa indefinidamente por la reproduc-
ción; las manifestaciones individuales son cortas como nues-
tra propia vida. El individuo dura poco como hombre, pero 
jio muere necesariamente con el cuerpo. 

La inmortalidad relativa de la raza, no es m á s que l a s u -
cesión de las vidas individuales; la raza humana dura tanto 
como la humanidad; la raza nacional muere con el pueblo 
y áun dura ménos la raza de familia. 

Empero, no perteneciendo á la tierra el espíritu indivi-
dual, nada obliga á creer que muere con el cuerpo. Siendo 
una emanación del espíritu infinito, porque no ha de poder 
volver á Dios y conquistar una vida nueva? El espíritu in-
dividual, que aspira á lo infinito, puede [íarticipar de la vida 
eterna. 

8. La raza funda la igualdad, el individuo, las diferen-
cias; la raza une y relaciona sus numerosos hijos, la indivi-
dualidad los distingue entre sí. 

En todo círculo de raza hay cierta igualdad de aptitudes. 
Los hijos de una misma familia, de un mismo órden ó de 
un mismo pueblo, tienen el sentimiento de su parentesco, y 
se miran como hermanos- respecto de los extranjeros. 
Aquieles y Ayax, Ulises y T^rsitas, Platón y Aristóteles son 
iguales como helenos, por diferentes que sean como indi-
viduos. Los progresos de la civilización multiplican las di-
ferencias individuales. En un pueblo inculto, en donde la 
uniformidad de ocupaciones no da á las aptitudes ocasion 
de manifestarse, domina la igualdad de la raza, la cual 
prueba su poder manteniendo la igualdad y la comunidad 
d e t o d o s s u s miembros, á pesar de l a s diferencias indivi-
duales que los dirigen por diversos caminos. 

La individualidad, por el contrario, especializa, pero es 
también una causa de apreciación. El individuo, puede, se-
gún sus tendencias, a is larse ó buscar el comercio de s u s 
semejantes. Todas las asociaciones humanas se fundan en 
la igualdad de raza. Y son las más veces'el resultado de la 
elección; hay un gran número de éstas que son planamente . 



voluntarias y libres, y que reemplazan de este modo la co-
munidad natural.» No es generalmente el individuo el que 
inspira la amistad ó el amor? ¿Habrá necesidad de citar los 
matrimonios contraidos por puro afecto? Y en las relaciones 
económicas, ¿no engendran las diferencias individuales la 
división del t rabajo y la asociación con un fifi común? 

La comunidad de raza y la asociación voluntaria pueden 
encontrarse y unirse ó tomar caminos divergentes. El mu-
nicipio y el Estado tienen sus raíces en la primera- pero en 
los grados más elevados de la civilización, pueden reali-
zarse asociaciones voluntarias por la completa libertad dé 
la inmigración y de la emigración. Las demás sociedades 
en general son m á s bien voluntarias. 

9. La raza asegura la perfección relativa y uniforme 
de la naturaleza humana. El individuo muestra al lado de 
las perfecciones ó de los talentos de algunos, los defectos u 
las imperfecciones del mayor número. 

La naturaleza h u m a n a revela la riqueza de las fuerzas 
tísicas y morales 'de nuestra raza, su órden armónico uno 
y expiéndido. La universalidad parece ser el único defecto 
patente de la raza en cada individuo; pero este defecto des-
aparece respecto de la especie, y se convierte en una causa 
cíe progreso y de acción que funda el matrimonio y la fa-
milia, expresiones completas de la perfección de nuestra 
naturaleza. 

Por su raza, por las admirables cualidades que la ador-
nan, es por lo que el hombre lia sido creado á imágen de 
Dios, imágen microcósmica, ^ysible aún en el hombre más 

hombre^ f u n d a m e , , t o d e l a d i v i n ' d a d y de los derechos del 

Los espíritus son individualmente ménos completos La 
raza encierra toda nuestra naturaleza, y el individuo no 
muestra ordinariamente-más que algunos de sus atributos 
La raza forma como la lengua, un organismo completo de 
expresiones inteligentes, y los individuos se parecen á las 
palabras aisladas. Por la raza, todos tenemos imaginación • 
inteligencia y razón; pero es necesario poseerlas en un g ra -
do enteramente especial para ser poeta ú hombre de Es-
tado. 

La plenitud ordenada de las fuerzas del espíritu ó del co-
razon solo se halla en las individualidades de primer órden 
La mayor parte presentan vacíos y falta de armonía 

10. La vida de la raza y Ia del individuo obran la una 
sobre la otra: por consecuencia, hay una raza natural y una 
raza culta. 

No hay duda que no puede afiadir.se ningún elemento 
nuevo á la perfección natural de la raza; pero pueden aumen-
tarse ó desarrol larse las fuerzas, latentes que la consti tu-
yen. Las aptitudes naturales de los primeros Helenos no 
eran superiores á las de los otros pueblos arios á quienes 
motejaban con el epíteto de bárbaro^; pero la cultura hizo 
la raza ateniense superior á las demás de los mismos He-
lenos. La raza del gentleman inglés es preferible á la del 
obrero irlandés ó á la del inglés mismo. Nuestra perfectibi-
lidad aparece, pues, hasta en la raza. 

Pero todo perfeccionamiento es principalmente obra del 
individuo. Su trabajo, sus esfuerzos y su virtud desarrollan 
las fuerzas; se aprovecha de ellas el cuerpo, y una parto de 
las ventajas adquiridas se trasmite despues á los descen-
dientes. Colocando la época natural de la generación en la 
cima de la vida, en el período de las fuerzas, la naturaleza 
misma favorece el perfeccionamiento de la raza con el pro-
greso de los individuos. 

El génio y las acciones de los grandes hombres, las re-
ligiones que fundan, las verdades que descubren y las leyes 
que establecen, ejercen de un modo análogo una gran 
influencia sobre la vida común de las masas , y constituyen 
de este modo el desarrollo general. 

Todos estos elementos producen una modificación de 
la raza natural , una raza culta. 

Esta modificación es muchas veces resultado de la dis-
ciplina, de las costumbres y de la educación, sin que influ-
ya para nada la herencia. Los monges budistas, el clero 
romano, los oficiales de los ejércitos permanentes y los es-
tudiantes de las universidades son de ello ejemplos nota-
bles. Mas cuando la educación y la cultura se trasmiten por 
herencia como en las castas indias ó en los órdenes de la 
Edad Media, penetran <m cierto modo la misma raza natu-
ral y la reforman ó la corrompen. 

11. La cultura de la raza y el desarrollo del individuo 
forman también parte de los fines del género humano. El 
individuo y la humanidad se corresponden y están l lama-
dos á perfeccionarse recíprocatneni • 

To los nosotros pertenecemos á la humanidad por la raza , 



y participamos de la vida general, siendo al mismo tiempo 
seres distintos, l lamados á perfeccionarnos á nosotros 
mismos. De aquí los deberes pa ra con el todo y para con-
sigo mismo. 

Toda verdad y toda ventaja de un medio civilizado sobre 
un medio bárbaro, aprovecha al individuo que en él vive. 
Los que vivimos en los tiempos modernos hemos recibido 
una rica herencia de raza que desconocían nuestros ante-
pasados. Las comodidades, la cultura y el refinamiento de 
costumbres, se extienden cada dia más por las diversas c a -
pas sociales. 

Un hombre es reflexivo; se reconcentra y t rabaja inte-
riormente; otro es expansivo y está siempre en acción. Am-
bas cualidades se completan en el todo. La una puede con-
ducir á la virtud perfecta, y crear un modelo para la h u m a -
nidad. La otra hace grandes servicios prácticos; pero el ex-
clusivismo ó la exageración de cualquiera de ellas, engendra 
individualidades anómalas , hombres frivolos, ermitaños, 
ó monges. 

12. La ciencia general de la humanidad y la voluntad 
general de la nación, tienen su fundamento en el espíritu 
común de raza; la conciencia y la voluntad individuales, 
emanan del espíritu individual. 

La unidad de la voluntad del Estado, ese gran problema 
del derecho público, es incomprensible para el que no vea 
en el Estado m á s que una suma de voluntades individua-
les. El capricho de los individuos varía has ta el infinito; es 
imposible reunir todas es tas voluntades en una sola, y si la 
humanidad la encontrase por acaso, nos daría, en vez de 
una voluntad general, una suma de voluntades particula-
res, siempre dispuestas á dispersarse en todos sentidos. 
Esta unanimidad, no podía ser otra cosa que una voluntad 
procedente de un contrato de asociación, no la voluntad una 
del Estado. • 

Rousseau comprendió perfectamente que la voluntad ge-
neral, de que no se puede prescindir para la legislación, 
es muy otra cosa que la voluntad de todos; pero en lugar 
de resolver el problema, lo desvía por medio de una ficción. 
No pudiendo exigir una unanimidad imposible, hace de la 
voluntad de las mayor ías , la voluntad de todos, lo cual 
equivale á colocarse bajo las canales para librarse de la 
lluvia. ¿Quereis que la voluntad general sea la autoridad, 
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es decir, la justicia; pero quién os dice que la voluntad de 
la minoría no sea la más justa? ¿Acaso no han sido casi 
siempre obras individuales los grandes descubrimientos y 
las trascendentales revelaciones? ¿No lian tenido que luchar 
la mayor parte de los bienhechores de la humanidad con 
los prejuicios tradicionales de l a s muchedumbres? Las m a -
yorías sólo han ido por el camino de la razón cuando han 
seguido á las minorías. Erigir la voluntad movible' de l j iú -
mero en voluntad irrecusable que impone en todas par tes 
la obediencia, equivale á establecer en principio que la g ro -
sería se imponga á la educación, la ignorancia á la ciencia. 

Este modo asegura ménos aún la unidad de la voluntad 
del Estado que su justicia. Millones de granos de arena 
amontonados, no formarán j a m á s un todo; millones de vo-
luntades individuales ag lomeradas , no crearán uita vo-
luntad general. Cien mil f rancos en oro, pueden ser una 
s u m a respetahle, pero no son un patrimonio, una universi-
tas, ¿Por qué el monton de arena , por qué la herencia ó la 
fundación de cien mil francos se consideran como un todo? 
¿No es acaso porque la idea uniflcadora se ha apoderado de 
lo suma de los elementos para formar un sér nuevo? Ahora 
bien, esta unificación puede proceder del exterior, ser obra 
del espíritu creador del hombre en cuanto á las cosas ina-
nimadas; mas para que la nación ó el Estado sea un lado, 
una persona, una voluntad, es en él mismo en donde debe-
mos hallar esta unidad. 

Ilegel ha comprendido perfectamente la contradicción y 
la divergencia de todas es tas voluntades individuales, así 
como la imposibilidad de fundar sobre ellas la unidad del 
derecho y del Estado. Por tanto, la voluntad que crea uno y 
otro, 110 es para éste, como para Kant y Rousseau, la a rb i -
trariedad individual, contratando la formación de n n a so -
ciedad, sino la voluntad general que ha llegado á tener 
conciencia de sí misma, y á ser verdaderamente racional« 
Pero si esta fórmula nos indica lo que la voluntad de todos 
debe ser para valer una voluntad general, no nos dice poi-
qué ha de ser realmente justa y racional. Y es que se olvi-
da casi umversalmente, que la voluntad general y la vo-
luntad particular se hallan dentro de cada cual. 

Sentimos, en efecto, en nuestro foro interno, una l u -
cha persistente entre nuest ras tendencias egoístas y pe r -
sonales, y nuestros deberes respecto de la comunidad, 



lucha que explica la distinción de la raza y del individuo 
Yo tengo conciencia de mi voluntad individual como de 

mis pensamientos mismos. La contradicción entre mi vo-
luntad y la de otro, se revela igualmente en mí, cuando 
quiero exclusivamente lo que los demás no quieren ó no 
permiten que yo quiera. César quiere reinar en Roma y 
Bruto quiere matarle. Es posible que es tas dos voluntades 
solo sean individuales; pero si la una fuese la voluntad ge-
nera de Roma, es decir, de la nación romana, es imposible 
que lo sea también la otra. 

Reconocemos la voluntad general por esta contradicción 
que existe en nosotros, s iempre que queremos de un modo 
egoísta una cosa que viola la naturaléza común á todos El 
hijo que alza la mano contra su padre , el ladrón que se aoo-
dera de los bienes de otro., sienten una voz interior que se 
alza contra su voluntad individual. La pereza y la inacción 
despiertan una protesta interior que nos impulsa á hacer 
algo. A esta voz la denominan unos conciencia, por la que 
Dios habla al hombre, y otros naturaleza humana, que m a -
nifiesta su moralidad. En el fondo, la idea es la misma- los 
primeros reconocen también que la voz de Dios se deja oir 
en nuestros sentimientos, en nues t ras ideas y en nuestras 
palabras, y los segundos confiesan que la armonía interna 
de nuestra naturaleza existe, por lo ménos en gérmen des-
de su origen, y que si no es una creación de Dios es sin 
embargo necesaria, como resultante de la naturaleza d« las 
cosas. 

Las voluntades individuales pueden ser injustas é irra-
cionales; la voluntad de la conciencia humana no lo es nun-
ca. Las pr imeras se contradicen; la segunda es siempre 
una y armónica, y nos es común con la nación y con la hu-
manidad: ésta es la voluntad de l a e^pede y de ll raza. 
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13. El órden público y jurídico es la expresión de la con-

ciencia y de la voluntad general de la nación-la vida indi-
viduales el desarrollo de la libertad personal del individuo. 

La escuela de derecho natural incurrió en un grave er -
ror al pretender fundar el derecho en la voluntad "del Indi-
viduo. La voluntad d é l a raza es el fundamento d é l a del 
Estado. La raza es visible, y el órden jurídico sólo regla-
menta las relaciones externas. La raza une en un todo los 
elementos corporales y los elementos morales, y del mismo 
modo el Estado y el derecho se componen de elementos in-
telectuales-morales y corpóreo-for males. 

La raza es te r res t re -humana lo mismo que el Estado 
La raza se trasmite de generación en generación, y por 

ella es por lo que el Estado y el derecho viven v se conser-
van. Crece orgánicamente y sufre transformaciones regu-
lares; y la historia nos muestra que subede lo mismo en el 
derecho y en el Estado. 

La naturaleza de las cosas domina en la vida de la raza-
el derecho es en el fondo el conjunto da i-elaciones h u m a n a s 
necesarias; el Estado, el conjunto de relaciones públicas 
también necesarias. 

Hay en la raza igualdades, comunidad, unidad- estas 
mi smas cualidades, se encuentran en el derecho y en el 
Estado. 

La raza es la perfección relativa de las aptitudes- el de-
recho, la perfección relativa del órden; el Estado, la perso-
nificación poderosa, uria y relativamente perfecta, es de las 
aptitudes de la nación. 

La raza sostiene y limita la vida humana; el derecho 
sostiene y limita la libertad. 

Pero la esfera* invisible y tan diversamente agitada del 
espíritu individual, se sustrae al poder del Estado y del de-
recho; el legislador no puede reglamentarla, ni el gobierno 
obligarla, ni juzgar la los tribunales. 

El derecho y el Estado sólo se refieren indirectamente á 
la vida individual; la protegen contra las violaciones exter-

• ñas , pero no la dominan. El Estado reconoce los- derechos 
individuales en la medida de esta protección; pero las rela-
ciones más delicadas, las más intelectuales, se escapan á 
su vista y á su acción. 

14. El desarrollo de la raza y la acción individual, obran 
juntamente en la política, lo mismo que en la vida humana 

La política, vida de la comunidad y del Estado, sigue 
BLUNTSCHU.—TOMO HT. # . 
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forzosamente los progresos de la raza. El estudio de ésta,, 
es, pues, el primer cuidado del jefe del Estado que quiere 
ajustar sus actos á las fuerzas de que dispone. Cárlos V, 
des<£)nocla á los Alemanes cuando creyó poder tratarlos 
como á los Españoles; Napoleon cometió una grave falta 
queriendo imponer á los Españoles un régimen francés. 

Pero cuanto más progresa la civilización, m á s imperio 
pierde la necesidad natural, y cede el puesto, áun en la po-
lítica, á la acción libre y consciente del individuo. 

La política instintiva de raza triunfaba generalmente en 
la Edad Media, áun en la Iglesia. La acción de los hombres 
políticos, tiene más influencia en el Estado moderno. En el 
animal, no hay más que la raza; en el hombre existe tam-
bién el individuo. 

Una política de raza exclusivista y apasionada conduce á. 
una frivola exaltación contra el extranjero, á las guerras de 
raza, al menosprecio de la unidad del género humano, á 
sofocar el espíritu individual. 

Una política individualista desenfrenada, excita la ambi-
ción dominadora de los poderosos, los impele á empresas 
temerarias, excusa el crimen político, y conduce á los hor-
rores de la Commune, y finalmente á la anarquía. 

Conservar la unidad del Estado y el poder del conjunto, 
permitiendo á los individuos el mayor desarrollo posible; 
proteger y ennoblecer á la vez los dos aspectos de nuestra 
vida: hé aquí el arte grandioso del hombre de Estado. 

C A P I T U L O II. 

C O N S E R V A C I O N , M E Z C L A Y T R A S F O R M A C I O N D E L A R A Z A . 

Las cualidades y las aptitudes del pueblo y de la nación 
son en cierto modo la primera materia de la acción del hom-
bre de Estado, y éste debe estudiarlas á fin de perfeccio-
narlas. 

Su poder es en esto limitado. La familia que engendra y 
educa, tiene sobre la raza una influencia mayor que el Es-
tado. Las costumbres mismas son á veces más fuertes que 
el derecho La religión y la opiníon, tan poderosas sobre las 
masas se hallan la una dominada por )a Iglesia, la otra por 
aprensa , por las Cortes, por las obras científicas y artís-

ticas. 
Gobineau (De la desigualdad de las rasas humanas ) se 

esfuerza en probar históricamente que la conservación de 
la pureza de la raza es una condicion esencial del vigor v 
dolos progresos de los pueblos y de los Estados; que la 
mezcla de jas razas altera y corrompe la especie y produce 
n la larga el basteardamiento y la muerte. 

Gobineau tiene el raro mérito de haber sido el primero 
en llamar la atención sobre la importancia/ hace tiempo ol-
vidada d é l a raza; pero su conclusión es completamente 
I I lCXaCld. 

1) La fuerza de la sangre, cuidadosamente conservada 
siempre ha preservado al Estado de la decadencia y de lá 
ruma. J 

Ningún pueblo ha ido tan léjos en esto como los Indios-
la idea de la conservación de las razas llenó toda su cons-
titución. No podían contraer, matrimonio los individuos de 
castas diferentes, y los matrimonios desiguales atraían so-
bre los cónyuges y sus descendientes la reprobación uni-
versal. Aun en la actualidad puede reconocerse el tipo más 
, 0 d e l a r a z a brahmánica; y sin embargo, los Arios de 
la India fueron presa del extranjero. 
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Los Egipcios, que habían organizado sus cas tas en este 
mismo sentido, cayeron igualmente en la servidumbre. 

La nobleza germánica de la Edad Media evitaba las unio-
nes con los demás órdenes, y es taban también reprobadas 
por las costumbres; pero tampoco la salvó este cuidado- La 
pureza de la r aza no garant iza , pues, la.conservacion de 
sus virtudes ni su inmortalidad. La raza nacional es na tu-
ralmente mortal y limitada; puede decaer y morir aún con-
servándose pura de toda mezcla. 

2) En ciertas condiciones, el cruzamiento y mezcla de 
razas rejuvenece, mejora y refuerza. El rápido crecimiento 
y la grandeza de Roma comenzaron despues de haberse 
permitido el eonnubium entre patricios y plebeyos, y los Ro-
manos introdujeron constantemente en su aristocracia los 
hombres y las familias m á s dist inguidas, pr imero de Italia, 
y despues del mundo. Roma debió su grandeza á los ricos 
elementos que sacaba de todas par tes . 

Todas las naciones modernas son el producto de mezclas 
numerosas . En Italia se unieron los Ostrogodos, los Lom-
bardos y los Alemanes, que se ingertaron en el viejo tronco 
romano. En Francia los Galo-Romanos se confundieron con 
los Francos y los Borgoñones; en Inglaterra, los Bretones 
romanizados, despues de haberse unido á los Anglo-Sajo-
nes, se mezclaron, sobre todo en la nobleza, con los Nor-
mandos vencedores, educados en la cul tura romana; Prusía 
reúne la independencia tenaz del Germano con la docilidad 
del Eslavo indígena; los Americanos del Norte están muy 
léjos de haberse debilitado por las numerosas mezclas que 
han sufrido. 

Así, léjos de llegar á la conclusión de Gobineau, vemos 
con la fusión de las razas mejorar los tipos, y que ésta es 
especialmente favorable al Estado moderno. 

3) Las mezclas que acabamos de enumera r se han verifi-
cado todas entre tribus blancas y ar ias . Ni aun la sangre 
semita ha desempeñado un papel, importante. 

Las mezclas de los blancos con los hombres de color no 
producen resultados tan favorables. Parece que las diferen-
cias naturales son demasiado profundas para hacerlas con-
venientes ó útiles, como lo demues t r a la situación precaria 
de los Estados de la América central y meridional, en don-
de se han producido con m á s frecuencia. Padres tan dese-
mejantes, se dirá, que t rasmiten s u s defectos m á s bien 

que sus buenas cualidades, y la fecundidad disminuye en 
vez de aumentar . 

4) . Una pequeña dósis de elementos extraños, pero se-
mejantes, que no se sobrepongan al carácter natural del 
pueblo, es casi siempre útil; pero cuando dicha mezcla es 
considerable y brusca quebranta dicho carácter y amenaza 
su vida. 

El hombre de Estado debe ennoblecer su pueblo por m e -
dio de la educación, de las instituciones públicas y por to-
dos los medios que obran favorablemente sobre las m a s a s . 
La raza, producto de la naturaleza por su origen, puede 
convertirse de este modo en producto de la cultura. Los an -
tiguos lo habían comprendido perfectamente. Esparta for-
maba su raza y aseguraba su conservación por su enérgica 
educación y por sus costumbres r igurosamente ar regla-
das. Los Romanos latinazaron la mayor parte de las nacio-
nes que sometieron. El carácter inglés y el carácter ameri-
cano acreditan irrecusablemente la influencia profunda ejer-
cida por las instituciones públicas y por las costumbres. 
La educación militar ha hecho de Prus ia una nación guer-
rera . 



C A P I T U L O III. 
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Toda Europa se agitó y se trastornó por arrancar el sepul-
cro de Cristo de manos de los infieles (1089 á 1200); millones 
de hombres, poseídos de una fé ardiente, se precipitaron 
desafiando los peligros y la muerte; despue.s fué disminu-
nuyendo el entusiasmo, hasta que se extinguió por comple-
to. Un siglo trajo consigo el brillante Rehacimiento y la Re-
forma religiosa (1450 á 1540), vanamente intentados hasta 
entónces por algunos pensadores; y poco despues vino el es-
píritu de la reacción á inmovilizar á Europa. El absolutismo 
de los principes celebró su triunfo en el siglo XVII; y desde 
1740 se busca la eultura, se reivindica la libertad civil con 
cierto entusiasmo. Por úítimo, nuestro siglo se caracteriza 
por el desarrollo de la constitución representativa y por las 
tendencias nacionales de la política. 

Los movimienios del espíritu del tiempo se notan hasta 
en un mismo siglo. Los grandes radios de la rueda de la 
historia, están compuestos de piezas innumerables. Un hom-
bre ha defendido las libertades populares en nombre del es-
píritu del tiempo, y veinte años despues, pide, apoyándose 
en lo mismo, un poder absoluto. Napoleon I sólo estableció 
su imperio despues de haber sondeado prudentemente la 
opinion, retrasó sus proyectos en muchas ocasiones' para 
dejar madurar los tiempos; su absolutismo hubiera sido 
también imposible en la época de la Restauración (1815), y 
durante el período exaltado de la Revolución. 

Esta movilidad del espíritu del tiempo, parece proteger 
á la humanidad contra el despotismo permanente de una 
fuerza única ó de una tendencia exclusiva. El tiempo ar re-
bata lo que había traído y elevado, y despierta fuerzas des-
conocidas. La fortuna cambia con el viento, y surgen nue-
vas esperanzas. 

2) Otra cualidad notable del espíritu del tiempo, es su 
gran extensión. Si se encerrase dentro de los límites del 
Estado, sólo sería el espirita local del pueblo ó del país; 
pero léjos de e%io, va extendiendo mucho sus ondas, sin 
consideración á las fronteras, sobre todo un continente. Sus 
corrientes son tan caprichosas como el viento, y se dirigen 
al Norte, al Sur, al Este ó al Oeste. La viva fé religiosa y las 
tendencias feudales, que son los rasgos característicos de 
la Edad Media en toda la Europa cristiana, se notaban hasta 
-en el Oriente mahometano. 

En vano se intentará explicar los cambios del espíritu 
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gracia futuras . ¡Increíble absurdo! El espíritu del tiempo 
sólo se dirige al hombre, forma parte de nuestra naturaleza 
y sólo puede explicarse por ella. 

El comercio de los hombres aumenta su poder; el a is-
lamiento lo impide y debilita. En ninguna parte aparece 
como en las grandes ciudades donde la poblacion es muy 
densa. La corriente es ménos fuerte en la campiña, en la al-
dea, en las habitaciones aisladas. Un convento la percibi-
rá débilmente; pero no puede escapar á su influjo. 

4) Su fuerza no es absoluta. Los caracteres enérgicos, los 
espíritus bien templados resisten perfectamente á sus in-
fluencias, y luchan á veces contra él con éxito; y ya sea in-
dependencia ú odio, resulta al ménos de aquí que la histo-
ria del mundo no está sometida á sus leyes, y que la liber-
tad individual desempeña también un papel importante. El 
espíritu del tiempo conmueve principalmente el de las m a -
sas ; pero no se confunde con el espíritu del hombre en ge-
neral. 

5) Los movimientos no son en manera alguna capricho-
sos como las cambiantes figuras de un caleidóscopoco, 
sino que hay un lazo íntimo entre la imágen que precede y 
la que sigue, un desarrollo orgánico que # marcha con la 
série de las edades como la vida humana, que tiene reglas 
y leyes. El espíritu del tiempo comienza con la infancia de 
la humanidad; vésele en seguida en su adolescencia a p a r e -
cer rebosando juventud y belleza. Despues vuelve á descen-
der de sus al turas , decae, pero trabaja y busca con cuidado 
y prudencia, aglomerando materiales para tomar de repen-
te un nuevo vuelo. 

Muchos filósofos modernos se han esforzado por descu-
brir la ley de sus movimientos. Hegel la encuentra en la 
marcha dialéctica del pensamiento ó del espíritu; pero esta 
respuesta es insuficiente, porque olvida la variedad de las 
fuerzas h u m a n a s , y no siempre es el reflexivo espíritu del 
pensador el que mueve de este modo las masas . Fourier, 
por una especie de presentimiento, y Krause, por medio del 
razonamiento, se aproximan m á s á la verdad, comparando 
sus movimiento con las edades de la vida; pero Fr. Róhmer 
es el que m á s ha profundizado en ellas con su método psi-
cológico. Su naturaleza nerviosa y sensible le impulsaba 
incesantemente á observarlas y á notar todos sus acciden-
tes, llegando á calcularlas con exactitud completa. 



6) Estas leyes distinguen también el espíritu del tiempo 
de la moda variable. La moda sufre sin duda su influenda 
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que tiene sus aptitudes morales, su fin y su desarrollo pro-
pios, puede definirse el espíritu del tiempo: el desarrollo 
ordenado del alma del género humano. 

La historia universal, que nos muestra los prdgresos de 
la humanidad prosiguiendo orgánicamente con sus edades, 
y el espíritu del tiempo, son fenómenos íntimamente unidos. 
Este último acompaña á la historia en su marcha, y obra 
continuamente sobre sus formaciones. Este es, sobre todo, 
el que da su carácter general á las instituciones de las di-
versas edades. 

La historia es el desarrollo realizado, la série en el pa-
sado-, el espíritu del tiempo es el desarrollo en acción. Es 
indudable que él sólo no determina la historia, pues si do-
minase como una fuerza necesaria, la vida de la historia 
sería análoga á la de las plantas, quedaría desfruida la li-
bertad individual, no habría iniciativa personal, todo sería 
producto común del espíritu general. El espíritu del tiempo 
no es más que una de tantas fuerzas. Luchará, por ejemplo, 
con el espíritu de tradición y de autoridad; combatirá á 
favor ó contra el espíritu de un pueblo, de una dinastía, de 
una familia, de un grande hombre. El concurso de todas las 
fuerzas humanas es lo que constituye ó lo^ue realiza la 
historia universal. 

Pero el espíritu del tiempo es una de las más ' importan-
tes. La ley psicológica del progreso ordenado del género hu -
mano la desarrolla progresivamente, la perfecciona y la 
conduce al fin. Por ese espíritu que ha puesto en el alma de 
la humanidad, es eomo Dios conduce de léjos la gran mar-
cha de la historia universal, é impulsa sin cesar hácia ade-
lante al género humano. 

El espíritu del tiempo es, pues, algo grande, elevado, se-
mi-divino. Es una locura despreciar sus movimientos en 
nombre de ciertos principios que pretenden pasar por in-
mutables; su movilidad misma produce las ricas variacio-
nes de la vida común y anima la libertad del progreso h u -
mano. 

III. ¿Cuáles serán, pues, en esto los deberes del hombre 
de Estado? 

l.° Estudiar el carácter del espíritu de su tiempo. Bueno 
es saber siempre los tiempos que corren; debe aprovechar-
se el momento, pues emprender un asunto demasiado 
pronto ó demasiado tarde, equivale á preparar un fracaso. 



El mundo actual debería preguntarse, en qué período 
general vivimos, y cuál es su carácter fundamental . La so-
lución de esta importante cuestión, es aún demasiado oscu-
ra, por m á s que, en nuestro sentir, puede af i rmarse que la 
Edad Moderna, presenta los caractéres de la juventud. La 
gran rueda de la historia universal, ha tomado nuevo vue-
lo; la humanidad no h a llegado aún á la cima de su 
vida. 

Empero los admirables progresos de las ciencias, y todo 
el movimiento político contemporáneo, dan claro testimonio 
de la virilidad de su juventud. La humanidad moderna tiene 
conciencia de sí misma, y quiere desarrollarse libremente. 
Ningún período antiguo ha sido tan rico en resultados, más 
racional,ni m á s libre. Las tendencias liberales parecen ser el 
rasgo principal de su espíritu, lo cual nos recuerda el genie 
m á s jóven de la antigüedad clásica, el esplendoroso brillo 
de Grecia y de Roma, y que se separa al mismo tiempo del 
espíritu ménos abierto, ménos atrevido y m á s sombrío de 
la Edad Media. 

El principio de nues t ra gran Edad Moderna, puede fijar-
se desde principios del siglo XVIII, y comienza Con esfuer-
zos infantiles, y despues sobreviene una agitación pueril-
mente tumultuosa. La época de las luces (1740 á 1789), 
inaugura una filosofía filantrópica y cosmopolita. Los espí-
ritus cultos se alejan con horror de la Edad Media, y desco-
nocen las grandes tradicciones del pasado. Se entusiasman 
con nuevos ideales, y esperan la trasformacion del mundo. 
La Revolución intentó realizar estos sueños; pero consiguió 
m a s bien destruir que edificar. Educados en la especulación 
filosófica, carecían sus jefes de educación práctica. El mun-
do marcha, pero cayendo con frecuedcia, lo cual le arreba-
ta muy pronto su sencilla fé en la panacea de la libertad y 
de la igualdad, y lo vuelve á la recta inteligencia de la his-
toria y al respeto á las tradiciones. Por último, desde 1840; 
se ha prendado del principio de las nacionalidades, ménos 
amplio que los principios de la Revolución; pero mejor apo-
yado por la historia, y m á s formalmente creador. Aún no 
hemos llegado á la c ima de nues t ra gran edad liberal, ni 
quizá la alcancen nuestros nietos. La sociedad contemporá-
nea se halla atormentada por las corrientes y las violentas 
invasiones del radicalismo, y se arroja á veces en el extre-
mo opuesto de la reacción. Pero se puede al ménos consig-

na r con gusto los progresos realizádos de un siglo á esta 
parte, y los que la humanidad continúa haciendo constan-
temente. 

2.) El hombre de Estado no debe olvidar j amás el valor 
del espíritu del tiempo, áun cuando sea contrario á sus mi-
ras ó tenga malas tendencias, porque es una potencia con 
la que debemos contar, y cuyos movimientos son nece-
sarios al progreso general. No hay duda que el hombre 
puede ir derecho por su camino, sin inquietarse por los 
vientos qué agitar puedan á la muchedumbre; pero el polí-
tico no es un ermitaño ó un monge, s inoque vive en medio 
del movimiento social, obra por los hombres y sobre los 
hombres, y es necesario que conozca su campo de opera-
ciones; un piloto prudente, lo primero que estudia, es los 
vientos y las olas. Para luchar contra el espíritu del t iem-
po, es necesario obrar sin t regua ni reposo; sus aguas se 
precipitan por la más pequeña abertura, é invaden inme-
diatamente todo el buque. . 

3.) El favor del espíritu del tiempo, sostiene poderosa-
mente al hombre de Estado, y legitima su audacia. Los 
vientos y las olas empujan á la vez su buque, se allanan 
los obstáculos, el movimiento diario los destruye, ó son fá-
cilmente separados. Luis Napoleori, ántes de ser empera-
dor, había comprendido ya la seguridad, el triunfo dé quien 
m a re liara con el siglo, y las derrotas del que fuera contra 
su corriente. 

4.) Las ideas y las formaciones se hallan en estrecha 
relación contra el espíritu del tiempo. 

Las ideas son siempre hal ladas y formuladas por el in-
dividuo; mas para convertirse en ideas del tiempp, es nece-

. sario que penetren en las masas . Un profeta, un poeta, un 
filósofo ó un sabio, anuncian á veces las ideas del porvenir. 
El hombre de Estado sólo puede pensaren realizar las ideas 
compatibles con el medio en que obra, y és tas serán las 
únicas que puedan ser entendidas y apoyadas por la mayo-
ría. Debe guardarse, pues, de luchar contra las ideas anti-
guas á la manera de los románticos, pues sólo obtendrá 
triunfos engañosos; las hostiles corrientes de los tiempos 
nuevos lo inundarán por todas partes, y servirá de irrisión 
su quijotismo. Pero es aún más peligroso para él, aunque 
quizá también más glorioso, convertirse en agitador y de-
fensor de las ideas del porvenir ántes de su madurez. Su 



buque irá á estrellarse contra el escollo de las realidades v 
todos se burlarán del piloto ideólogo e a l l d * d e s , y 

Su verdadero deber, es realizar las sanas ideas de s,r 
tiempo, y de este modo es como se hará verdaderamente 

controla ^ T ^ * » » c i m e n t e de la S a 
contra las ideas dominantes, que es la eran rmtn 
la voz de la nación. Si los jesuí tas i T C S í i 
un siglo á esta parte, no es sólo á causa de sus^ ntr igas 
smo porque han drclarado una guerra mortal al e s p S 
a la conciencia, á las aspiraciones modernas ' 
J j T o d a época-tiene sus preferencias pa ra ciertas for-
más lo cual no debe olvidar el hombre de Estado. Hace un 
siglo pudo tolerarse el absolutismo inteligente y engendró 
grandes cosas sin grandes combates; pero hoy h a l l a r k " r a -
ves resistencias, aún cuando quisiera inspirarse en laTid°eas 
modernas. Cavour . tuvo antes que Bismark el apoyo y la 
adhesión de su pueblo, porque supo desde el p r i n g o po-
ner la forma moderna al servicio de las ideas nuevas mien-
tras q U e este último parece que, en un principio, quiso des -
preciar la forma, pretendiendo realizar el espíritu m o d e S o 
por medio del antiguo régimen. La obra de BLsmark h a t do 
m a s penosa j ^más lenta; y sólo se ganó la adhesión de l a a l fin f a V O r a b l e á l a s - repre-

6.) Sin embargo, la realización de las ideas modernas no 
debe ser el fin exclusivo del hombre de Estado. El poder 
histonco de la autoridad y de las costumbres tradic onales 
tienen también su importancia. Que el sabio deduzca de s u s 
libros las consecuencias r igurosas del espíritu del tiempo 
no tiene nada de extraíío, porque esta es su misión;-peroTa 
vida real no se compone de simples líneas rectas, como la 
doctrina; es necesario que agite y depure los pr indpios 
para poder aplicarlos. La política práctica es un ^ com-
plicado en dónde numerosas fuerzas se encuentran se com-

l ó r c o m n r o ^ f ^ ^ ^ f
m i r a n » l a S transacciones y 

los compromisos son aquí indispensables. Negar toda con-
cesión por un ciego celo por el espíritu moderno, es propio 
de un doctrinario, no de un hombre de Estado. 

C I F R A , C R E C I M I E N T O Y D I S M I N U C I O N D E L A P O B L A C I O N . 

El Estado es una comunidad de hombres; éstos y no el 
país, consti tuyen su verdadera fuerza. 

Cada hombre representa cierta cantidad de fuerzas Así 
pues, la importancia y el poder del Estado aumentan na tu -
ralmente con el número de sus nacionales, si bien esta re -
gla no es absoluta, pues fes cüalidades, la cultura y la edu-
cación de los ciudadanos desempeñan' también un papel 
importante. Los 37 millones de Franceses representan po-
líticamente m á s que los 400 millones de Chinos y los 30 
millones de Ingleses más que los 180 millones de Indios 
Suiza sólo tiene dos millones y medio de habitantes ménos 
del uno por ciento de la poblacion de Europa- y sin embar-

pequeña.6 ^ i m p 0 r t a n c i a P™porcionalmente tan 

Como fqrma mascul ina de la vida común, brilla princi-
palmente e Estado por sus virtudes viriles. Las naciones de 
esp n tu y de carácter varonil, tienen naturalmente m á s im-
portancia que las m a s a s pasivas y serviles. 

Así pues, el aumento de la poblacion no es un progreso 
ni su disminución una pérdida, sino que es necesario ver 
ántes si las fuerzas viriles han aumentado ó disminuido 
proporcionalmente. Un Estado puede sufrir un exceso de 
poblacion. 

Pero, hechas estas reservas, la cifra de la poblacion es 
generalmente el signo del progreso ó del decrecimiento y 
la política debe observar de cerca estos movimientos 

En el siglo XVIII se consideraba, por punto general, todo 
aumento como un bien. Despues de Malthus, se cree m á s 
bien que la naturaleza nos impulsa á la excesiva multipli-
cación y que es necesario reprimirla más bien que a n i m a r -
la. Sábese que, según el célebre Inglés, crece naturalmente 
la poblacion en una progresión geométrica v las subs is -
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los compromisos son aquí indispensables. Negar toda con-
cesión por un ciego celo por el espíritu moderno, es propio 
de un doctrinario, no de un hombre de Estado. 

C I F R A , C R E C I M I E N T O Y D I S M I N U C I O N D E L A P O B L A C I O N -

El Estado es una comunidad de hombres; éstos y no el 
país, consti tuyen su verdadera fuerza. 

Cada hombre representa cierta cantidad de fuerzas Así 
pues, la importancia y el poder del Estado aumentan natu-
ralmente con el número de sus nacionales, si bien esta re-
gla no es absoluta, pues fes cüalidades, la cultura y la edu-
cación de los ciudadanos desempeñan'también un papel 
importante. Los 37 millones de Franceses representan po-
líticamente más que los 400 millones de Chinos y los 30 
millones de Ingleses más que los 180 millones de Indios 
Suiza sólo tiene dos millones y medio de habitantes ménos 
del uno por ciento de la poblacion de Europa- y sin embar-

pequeña.6 ^ i m p 0 r t a n c i a Proporcionalmente tan 

Como fqrma masculina de la vida común, brilla princi-
palmente e Estado por sus virtudes viriles. Las naciones de 
esp n tu y de carácter varonil, tienen naturalmente más im-
portancia que las masas pasivas y serviles. 

Así pues, el aumento de la poblacion no es un progreso 
ni su disminución una pérdida, sino que es necesario ver 
ántes si las fuerzas viriles han aumentado ó disminuido 
proporcionalmente. Un Estado puede sufrir un exceso de 
poblacion. 

Pero, hechas estas reservas, la cifra de la poblacion es 
generalmente el signo del progreso ó del decrecimiento y 
la política debe observar de cerca estos movimientos 

En el siglo XVIII se consideraba, por punto general, todo 
aumento como un bien. Despues de Malthus, se cree más 
bien que la naturaleza nos impulsa á la excesiva multipli-
cación y que es necesario reprimirla más bien que an imar -
la. Sábese que, según el célebre Inglés, crece naturalmente 
la poblacion en una progresión geométrica v las subsis-



tencias sólo en una progresión aritmética; así es que habría 
una desproporcion s iempre creciente entre las subsis ten-
cias y la poblacion, y marchar íamos inevitablemente á la 
miseria general. Sería, pues, conveniente poner obstáculos 
á la fecundidad na tu ra l , y las g u e r r a s y las epidemias se -
rán remedios necesarios que l ibrarán á la sociedad de un 
fin desast roso. 

Pero si esta ley fuese cierta, ¿no sería un vicio enorme 
en la creación? ¿Habían de estar los hombres condenados á 
vivir en una t ierra que habia de llegar á ser impotente 
pa ra alimentarlos? La tutela de los débiles, l a protección de 
todos por el Estado, las ciencias, la medicina, una vida 
metódica, el comercio, la menor frecuencia y crueldad en 
las guerras , en una palabra, toda la civilización tiende á 
prolongar la vida h u m a n a , á disminuir la mortalidad. Pero 
el género humano s e engañar ía last imosamente a legrán-
dose por estos progresos, que no har ían m á s que precipitar 
el momento fatal y terrible. Habría, pues , una contradic-
ción entre los fines de la humanidad y la perpetuación de 
la especie. Cuanto mejor l lenásemos nues t ros deberes mo-
rales, más caminar íamos hácia nues t ra ruina. 

El norte-americano, M. H. C. Carey, ha refutado con r a -
zón este sistema. Puede af i rmarse en efecto que: 

1) La armonía aparece por doquiera en la naturaleza; 
las fuerzas están en ella admirablemente proporcionadas; 
y la contradicción que indicó Malthus sería tan insólida, 
que habría que probarla r igurosamente. 

2) Pero la ley de Malthus está sacada de hechos aislados 
contradichos por otros; Francia, por ejemplo, tenía en 1780 
21 millones de habitantes; en 1834 tenía 34 millones; en 1760 
producía 94 millones y medio de hectolitros de trigo; en 
1840 producía 182 millones y medio. El rendimiento del t r i -
go ha aumentado, pues, mucho más que la poblacion. Según 
la ley de Malthus, la mayor parte de los Estados de Asia y 
de Europa debían haber perecido tiempo h á por exceso de 
poblacion. 

3.) La fecundidad del hombre es menor que la de los 
animales; y los organismos son tanto más fecundos 
cuanto más inferiores. Los insectos, lo son m á s que las 
aves, los peces más que las bestias de carga. Las semillas 
de las plantas se cuentan generalmente por millares; y sin 
embargo, todo está dispuesto d^ tal modo, que las plantas 

y los anímales viven simultáneamente, y sin que una espe-
cie sea j amás completamente absorbida por la otra. ¿Por 
qué, pues, el hombre, que es el ménos fecundo de los se-
res, había de absorberlo todo? 

4) Es indudable que el hombre se nutre con alimentos 
vegetales y animales, atacando de este modo continuamen-
te su existencia; pero, por otra parte, sus cuidados y su in-
dustr ia aumentan el número y los productos de todas las 
especies útiles 

5) Más bien por falta nuestra, que por una ley fatal, es 
por lo que t ierras ántes fértiles, se han t r a s to rnado en 
l lanuras estériles, por ejemplo, las r iberas del Tigris y del 
Eufrates, que alimentaban ántes ciudades populosas. Nada 
se hace por restituir al suelo los elementos de su fecundidad, 
y se esteriliza naturalmente; se descuajan los bosques, y 
prepáranse de este modo las sequías ó las inundaciones. 
Las grandes ciudades pueden destruir ó aumentar á su a n -
tojo la fertilidad d e s ú s inmediaciones. La campiña de Ro-
ma, otras veces tan fértil, se ha convertido en un desierto 
por culpa de los hombres, miéntras que los alrededores de 
Nápoles y de Florencia están cubiertos de magníficos j a r -
dines. « 

6) Cuanto más cultiva un sé r su razón natural, m á s 
capaz es de dirigirse á sí mismo. Ahora bien, el hombre es 
mucho m á s libre que cualquier otro animal, áun en lo re-
lativo á la generación; es ménos dependiente de los deseos 
sensuales; su acción es mucho m á s voluntaria. Llamado á 
desarrol larse armónicamente á sí mismo, no puede olvidar 
el límite de las subsistencias. Nada le obliga á engendrar, 
y has ta debe abstenerse para evitar una desproporcion' 
Malthus, que generalmente extrema las cuestiones, tiene 
razón en apoyarse en este deber moral. 

7) La fecundidad de los hombres varía con las circuns-
tancias, el grado de civilización, la clase de alimento y de 
trabajo. Los estambres de las flores cultivadas, se convier-
ten naturalmente en pétalos de bellísimos colores; así 
también, observa Carey, la cultura del espíritu absorbe una 
parte de las tendencias generatrices, y disminuye la fecun-
didad. 

9) Puede indicarse ademas una última causa m á s pro-
funda. La historia desarrolla las fuerzas y las consume 
Las familias históricas se forman, crecen, brillan durante 
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algún tiempo, y despues declinan y se extinguen. Sólo en 
las sombras donde no penetran los rayos de la historia, es 
donde las estirpes parecen perpetuarse indefinidamente 
durante millares de años. Todo lo que sale á la luz, sólo 
tiene una existencia relativamente corta. No hay m á s que 
fijarse en las familias conocidas de Europa; despues de un 
par de generaciones, se las ve debilitarse y extinguirse. 
Las familias históricas que remontan su existencia á 500 
años, son muy contadas; parece que se ve decrecer su fe-
cundidad. Los pueblos presentan algo análogo; alcanzan 
su pleno desarrollo, despues declinan al mismo tiempo su 
fecundidad y su gènio creador. Puede af i rmarse que la a n -
tigüedad del tipo puro del Hebreo ó del Romano, fué la 
causa principal de su desaparición sucesiva. 

• La misma lej» se aplica indudablemente á toda la h u -
manidad, y es probable que su fecundidad ha de ir dismi-
nuyendo lentamente, cuando haya cumplido sus principa-
les fines, y realizado las más grandes ideas que persigue, 
cuando, despues de millares de años, entre este todo vivo 
en su vejez, cuando haya trascurrido la flor de su vida. 

Pedemos, pues, desechar los temores de Malthus. La 
previsora naturaleza, léjos de negarnos lo necesario, nos 
da á veces lo supèrfluo, para remediar nuestra impru-
decia. 

Un hecho muy notable del mundo moderno de Europa 
y de América, es el crecimiento relativamente m a s rápido 
de las poblaciones germánicas. Esto es verdadero, por lo 
ménos, respecto de Inglaterra y de Alemania , 'comparadas 
con Italia y Francia. Hé aquí, en efecto, a lgunas cifras. 

Inglaterra 
Francia. Italia. y país de Gales. 

1762.. 21,769,163 h. 1812.. 19,800,000 h. 1801.. 9.156,171 h. 
1801.. 27,349,902 1858.. 25,880,000 1811.. 10,454,529 
1821.. 30,471,875 1871.. 25,801,154 1821.. 12 172,664 
1831.. 32,569,223 i 8 3 l . . 14,031 986 
184J.. 34,230,178 1841.. 16 035,198 
18ol.. 35,783,170 1851.. 18,054 170 
1861.. 36,713,166 i 8 6 l . . 29,066;234 
1872.. 36,102,921 (sin Alsacia y Lorena). 1871.. 26,216,922 

Alemania 
Prusia. sin Austria. Estados-Unidos. 

1817.. 10,536,571 h. 1786.. 18.000,000 h. 1790.. 3,929,872 h. 
1849.. 16,331,187 1815.. 20,475,361 1800.. 5,305.925 
1861.. 18,491,220 1860.. 32,212,307 1810.. 7,239,814 
1871.. 24,693,487 1871.. 41,060,665 1820.. 9,638,131 

(despues de la ane- 1830.. 12,886,020 
xión) 1840.. 17,069,453 

1850.. 23,191,876 
1860.. 31,243,322 
1870.. 39.925,598. 

Las diferencias son tanto m á s chocantes cuanto que las 
poblaciones latinas emigran ménos que las germánicas. 
El número de emigrantes es proporcionalmente mucho m a -
yor en Alemania y en Inglaterra que en Francia y en Ita-
lia. El aumento más rápido se presenta naturalmente en los 
Estados-Unidos. 

La especie humana se perpetúa por el matrimonio. La 
poblacion aumenta con la moralidad, donde quiera que está 
sabiamente ordenada. La filiación legítima da al hijo hogar , 
morada, educación y familia; es, pues, evidente que hace 
ciudadanos m á s capaces y mejores. Así, pues, las leyes 
que ponen obstáculos al matrimonio son doblemente malas , 
aumentan también doblemente los nacimientos ilegítimos, 
y disminuyen los otros. 

Al mismo resultado conducen las leyes que prescriben 
ó favorecen el celibato, atentan á la libertad individual y 
t ras tornan fe armonía de la creación. El celibato impuesto 
al clero católico, los conventos de los budhistas y de los 
cristianos privan de descendencia á un cierto número de 
hombres m á s ó ménos cultos. Los grandes ejércitos per -
manentes, y los sueldos mezquinos de ciertos empleos pú-
blicos, traen consigo análogas consecuencias. Todas es tas 
instituciones cohiben la naturaleza y son perjudiciales eco-
nómica y políticamente consideradas. 

La distribución de la poblacion tiene también grande i m -
portancia, aunque ménos cuando se considera s implemen-
te la densidad media que cuando se estudian las ag rupa -
ciones y la relación de la poblacion urbana con la poblacion 
rural . Bajo la relación de la densidad tenemos las cifras 
siguientes: 



Millas cuads. Por milla 
geográficas (a). Poblacion cuadrada. 

Europa 178,870 300,530,007 1,680 
Asia 813,555 798,220,000 981 
Africa 543,523 203,300.000 374 
América 751,281 84,542;000 112 
Oceania 161,099 4,438,000 27 

Vés«, pues, cuán favorable es á Europa la proporcion, 
y cuán despoblado está en relación á ella el Nuevo-Mundo; 
pero comparemos también entre sí los diversos Estados de 
Europa, adoptando las t res clases de Behm. 

I. Densidad máxima que excede de 5.000 habitantes por milla cuadrada. 

Bélgica a 9,511 hab. por milla cuadrada. 
Los Países-Bajos » 6,161 hab. » 
Las Islas Británicas » 5,530 hab. » 

II. Densidad media 2.000 á 5.000 habitantes. 

Italia a 4,915 hab. por milla cuadrada. 
El Imperio de Alemania.. » 4,182 hab. » 
Francia » 3,761 hab. » 

» 3,548 hab. » 
El Austria-Hungría » 3.168 hab. » 
Dinamarca » 2,572 hab. » 
Portugal » 2,460 hab. » 

III. Densidad mínima que no llega i 2000 habitantes. 

España a 1,828 hab. por milla cuadrada. 
Grecia » 1,602 hab. » * 
Turquía » 1,456 hab. » 
Rusia de Europa » 766 hab. » 

» 526 hab. » 
Noruega » 303 hab. » 

La relación entre la poblacion urbana ó industrial y la 
poblacion rural , no puede hacerse con exactitud; los límites 
son m á s vagos; las grandes ciudades se extienden por la 
campiña, y las aldeas se convierten en centros industriales. 
Es, sin embargo, evidente que la poblacion rura l constituye 
el fondo primitivo de la nación, y guarda mejor su sello 
original. La poblacion urbana representa m á s bien la cul-

(a) La milla geográfica equivale á 7,240 metros; por consiguiente la 
milla cuadrada=55 kilóm. cuads. Dividiendo las cifras expresadas por 
55, se tendrá la densidad de la poblacion por kilóm. cuad. 

tura y la civilización del conjunto, la dirección política é 
inteligente. 

No debe desearse que la poblacion urbana sea relativa-
mente insignificante, una décima parte, como en Rusia; pero 
tampoco es bueno que absorba la poblacion agrícola como 
sucede has ta cierto punto en Inglaterra, en donde las ciu-
dades cuentan con tantos habitantes como la campiña, ó en 
Francia, donde el aumento de poblacion urbana (ha subido 
de 24'72 por ciento á 27'31, desde 1848 á 1856) se produce á 
expensas de la poblacion rural. En el primer caso el Estado 
sería rudo ó poco culto; en el segundo faltaría el capital na-
tural, las fuerzas primeras, y el Estado podria caer en una 
situación artificial, tanto más peligrosa, cuánto m á s haya 
de tomar de la fuente viva y perenne de los campos. 

Las mejores condiciones pa ra el Estado europeo moder-
no parecen estar en una proporcion de 25 á 34 por ciento ue 
poblacion urbana. Las fuerzas naturales de la nación con-
servan de este modo su vigor, y son bastante ricas para 
reemplazar las que devora la actividad febril de la vida de 
las ciudades. Al mismo tiempo puede tomar la cultura u r -
bana un vigoroso vuelo, y satisfacer y fecundar el espíritu 
público. 

Las grandes capitales han venido á ser hoy de gran im-
portancia en la vida de los Estados. Todos los esfuerzos de 
la industria, del comercio, de las ciencias y de las artes cor-
ren á torrentes hácia su seno. La civilización m á s elevada 
de que es capaz un pueblo, desplega allí sus magníficas ri-
quezas y eSparce la vida por todas partes. El poder del Es-
tado se concentra allí con una energía suprema. 

Pero estos grandes centros tienen también sus peligros. 
Las clases bastante cultas y siempre en minoría, se con-
funden en cierto modo con las m a s a s ignorantes, fáciles de 
agitar. Sus habitantes son muy inclinados á la crítica y á 
la burla; tienen poco respeto á la autoridad, se ríen de todo, 
y la buena opinion de sí mismos no reconoce límites. Las 
pasiones aumentan y se exacerban con tantos recursos 
como allí hay acumulados. El populacho puede llegar á ser 
una potencia. 

Así, pues, la experiencia nos enseña que la inteligencia 
política de las grandes ciudades es generalmente mediana, 
y que los representantes que nombran son las m á s veces, 
ó de escasa valía, ó señalados sólo por sus opiniones ex-



S f ; , l Í a ! G f ° \ S e V d e e S t e m o d o m á s Peligrosas que 
utiles al Estado moderno, que no puede, sin embargo, pres-
cindir de ellas. La ciudad grande debe ser el cerebro de la 
vida común, el espejo del pensamiento y de los sentimien-
tos de la nación. Aumentando desmesuradamente roba al 
cuerpo toda su vitalidad, y el Estado se halla amenazado 
de muerte á la primera debilidad de su cerebro, al primer 
triunfo de las masas ciegas de su capital. Las grandes ciu-
dades complemento y contrapeso á 
la metrópoli, y son también muy útiles al Estado 

El Imperio aleman cuenta 32 ciudades de más de 50 000 
habitantes; pero sólo 10de éstas pasan de ÍOO.'OOO- Berlin 
es la única que tiene más de 500.000 (826.351; en 1871; en la 
actualidad cuenta 1.000.000 próximamente) 

™ , ™ f r L a ; H l ¡ n g r í a s ó l o t i e n e 1 0 ciudades que pasan de 
e n í ^ t 1 a <¡«nY 3 G X C e d e n d e 1 0 0 0 0 0 ' V i e » a t e n í a 
en 1872 901.380 Inglaterra, por el contrario, tiene 40 ciu-

írn ^ r m á S / e 5 a 0 ° ° h a b i t a n t e s > 18de ellas de más de 
IUU.UUU; y Londres contaba en 1871,3.254 260 

C i u d a d e s W Pasan de 50.000,19 con 
oon m t ï o í , a b l t a n t e S ; P a r í s cuenta en la actualidad con más de 2 millones. 

En Italia hay 24 ciudades de las primeras, y 10 de las se-
gundas, pero ninguna alcanza la cifra de 500 000 

r
R f a e u r ° P e a cuenta 12 ciudades de la primera 

S n ' p l , S 6 g
+

U n d a y 2 q u e P a s a n d e 500-000 almas 
r r U , r g° t e n í a G n 1 8 6 9 ' 6 6 8-°°° ' M o s c o w en 1871, 

61. 000. En Bélgica, cuatro ciudades pasan de ltXXOOO habi-
tantes, y Bruselas tenía en 1869, 314.077 habitantes; en los 
Países Bajos hay 4 ciudades que tienen más de 50.000, y 
2 de más de 100.000; España tiene 9 ¡ciudades de la pri-

y 3 , d e l a S e g u n d a ; P o r t u g a l y Suiza tienen 
solo 2 cada una de más de 50.000 habitantes; Dinamarca 
una sola, pero cuenta 181,291. Turquía tiene 6 ciudades-
de más de 50.000 y una de 600.000 (Constantinopla). Los' 
Estados-Unidos cuentan 23 de la primera clase y 13 de la 
segunda; Nueva-York tiene cerca de 1.500.000 habitantes. 

L A F A M I L I A Y L A S N A C I O N E S E U R O P E A S -

La Europa moderna difiere considerablemente de la a n -
t igua y de la feudal. 

La Europa antigua había producido la civilización greco-
romana y el imperio universal de Roma que se extendía 
sobre toda la Europa meridional y sobre la mayor parte de 
la central. Distinguíase perfectamente el Oriente griego del 
Occidente latino; Roma y Constantinopla habían venido á 
ser ambas capitales; dos lenguas se dividían el Estado, y 
dos pueblos diversos se encerraban en su seno. Pero en el 
fondo, el imperio greco-romano continuaba siendo un poder 
político único con una misma civilización. No tenía más 
que una religión, el cristianismo; un solo derecho, el dere-
cho romano. 

En la Europa feudal, el Occidente latino se separó más 
exactamente del Oriente griego. La antigua unidad, rota de-
finitivamente, sólo ha continuado de nombre por el título de 
emperador romano que tomaron los reyes alemanes. Formá-
ronse en Oécidente nuevos reinos, principados y repúblicas 
poderosos, dominando en ellos el elemento germano; sin 
embargo, la Iglesia continuó siendo latina y venera todavía 
en el Pontífice á su jefe espiritual. El Oriente, por el contra-
rio, ha venido á parar á la ruina. Rusia estuvo durante s i-
glos en poder de los Mogoles; Grecia y España fueron presa 
de los Mahometanos. La educación política era insignifi-
cante; los tendencias religiosas lo dominaban todo. 

La Europa moderna tiene fases muy variadas. Pueden 
distinguirse por la raza tres grandes familias de pueblos; 
los Romanos (greco-latinos), los Germanos y los Eslavos. 
Todos tienen un origen común; todos pertenecen á la gran 
rama de los Arios, tan bien dotados para el Estado; pero 
ios tres están más ó ménos mezclados, sobre todo en Orien-
te , de elementos no ários. 
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Los pueblos latinos han recibido todos ,,n , 

de sangre germana; numerosos 1 m 0 
han pasado también á la raza germánica v h l Z f Y ^ 
mogola y finesa desempeñan un g m n p a n e l t P * * * * * 

Los principales pueblos 

lam y por su civilización asMHca P ° r 6 1 I s " 

^ P - e s S l s ^ i S ^ ^ - Por «o-
i los diversos pueblos Sóloen í» ^ n s u m a y o r i a 
y en Austria es donde 2 S S 2 S W i e n t a 1 ' ™ R u S i a 

tes ,pero suau tor idad se d e f e s Í a T J * ' 
numerosos y se hallan d i s p e r s o s L a Z n c a e ° í ^ " ° C ° 
has ta la prensa, están en una gran p a r t e e n ^ T * ™ y 

Los Fineses y los Lapones de SueCa ^ m a " ° S -
5) Los Lettes de Prusia y de Rusia. 

7 Í T t a S y 1 0 8 M b a ™ " > * de Turquia. 

la política europea. importancia secundaria en 
1. Las naciones latinas dominan en ai q,,^ 

c h a n d e s Estados, q u e « i e i Z ^ l » -

ântes de la creación del nuevo Imperio ^ m " ^ 0 8 ^ 
2. Italia, con (cerca de 27 millones de habitantes» , ,„m 

cada y gran potencia desde hace poco- m t a n t e s ^ u n i f l -

V 4 . E T > T U m Ü l 0 n e s d e habitantes; 
n e s d e h S g ' C ° n 4 d e a J — « - i U o -

Los elementos germanos que ^ o ^ i n a b a n en^a Edad°Medi^. 

han sido poco á poco absorbidos y latinizados; la clase m e -
dia ha reemplazado á la nobleza germánica; las lenguas ro-
manas , hi jas d é l a lengua latina, reinan allí casi universal-
mente. París ejerce desde hace siglos una influencia consi-
derable en el dominio general de las ciencias y de las letras, 
y sobre las costumbres de la sociedad europea. El arte i ta-
liano ha seguido una marcha nacional y gloriosa, y la cien-
cia italiana se ha desembarazado de la tutela francesa. 

Los pueblos latinos son todos católicos. Su religión t ra -
dicional los une á Roma y al Pontificado; pero la unidad re-
ligiosa sólo reina allí en la forma, pues la revolución y la 
crítica han quebrantado su fé. Las clases inst ruidas apa-
recen indiferentes y á veces hostiles á la autoi idad del s a -
cerdote; las m a s a s salen de la superstición pa ra caer en la 
incredulidad. 

Estos pueblos se distinguen desde hace mucho tiempo 
por su espíritu público y político; pero sus pasiones, facil-
mente excitadas, los llevan muchas veces desde la sumi-
sión servil á la licencia. Tienen un sentimiento muy deli-
cado en las formas, que proporciona á los Italianos tr iun-
fos artísticos, y asegura á los Franceses el cetro del buen 
gusto y de la moda. Sus maneras son amables é ins inuan-
tes áun en las relaciones públicas; tienen ar t is tas hábiles y 
brillantes oradores; su imaginación es rica, su dialéctica 
sutil, su lenguaje claro y expresivo. 

Poseen los países más bellos de Europa, aman á su pà-
tria, emigran poco, y son más sedentarios que los Germa-
nos; pero quizá han pasado ya los mejores tiempos de su 
poder y de su gloria; son pueblos viejos, cuyas fuerzas se 
han consumido en parte. Napoleon I intentó en vano reunir -
los en una sola familia política bajo la dirección y el supre-
mo protectorado del imperio francés. 

II. Los pueblos germánicos, que ocupan la Europa oc-
cidental al Norte de los [Alpes y de los pueblos latinos, 
forman un gran número de Estados y se hallan ménos 
compactos que estos últimos. Cuentan unos 77 millones de 
almas; pero su poder político se extiende á 120 millones. 

Sus príncipes y su nobleza gobernaban en la Edad Media 
muchos países latinos. Los Germanos de nuestros tiempos 
reconocen y respetan la plena independencia de los demás 
pueblos. 

Sus lenguas sona r í a s por su origen, y emparentadas 
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también con las dos grandes lenguas clásicas; pero tienen 
una construcción y un carácter especial, y no se derivan de 
estas ultimas. Sin embargo, sufrieron los Germanos du-
rante mucho tiempo, en el curso de la Edad Media la in-
fluencia de la cultura latina en la religión y en la Iglesia en 
el derecho y en el Estado. Su civilización es, pues, á la vez 
germana y latina. ' 

La Reforma religiosa es una obra germánica, y sobre 
todo alemana. La Edad Media había visto á nuestros em-
peradores disputar á los Papas el imperio del mundo y sal -
var á Europa de una teocracia universalmente amenaza-
dora. La sinceridad, el amor á lo verdadero y la independen-
cia de espíritu del Germano debían destruir también el po-
der autocràtico de Roma en la esfera religiosa. Casi todas 
las iglesias protestantes han sido fundadas y defendidas 
por los pueblos germánicos, que son en su mayoría protes-
tantes. Estos hombres del Norte aprecian más la vida in-
terior y reflexiva del a lma que las formas exteriores del 
culto. 

Los Germanos son ménos políticos, ménos amigos del 
Es ado que los Latinos. La personalidad individual, la f a -
milia, los lazos de asociación les interesan más que el ór-
den publico. Cuando su inteligencia aparece y aumenta, se 
interesan por la humanidad m á s bien que por el Estado 
particular. Fué, pues, necesario educarlos pa ra el Estado 
y solo muy lentamente adquirieron el sentimiento del de-
ber respecto de éste; pero han llenado la vida pública con 
su espíritu de independencia, y han luchado contra todos los 
despotismos políticos ó religiosos. La forma libre y repre-
sentativa moderna tiene sus primeros gérmenes en los bos-
ques de Germania, como dice Montesquieu, y á las ideas y 

mente g e r m á n Í C 0 s o n á l o s l l u e l a s debemos propia-

Ménos excitables y ménos apasionados que los Latinos, 
se moderan más facilmente. Su cólera es terrible, pero muy 
tardía para estallar. Su carácter es viril sobre todo. Descono-
cen el miedo, y se atreven á luchar contra los dioses y con-
t ra los santos. Aman las a r m a s y son dóciles en la guerra; 
pero en la paz su voluntad se mues t ra tenaz y rebelde 
. E n l o s P a í s e s donde se mezclaron con pueblos m á s cultos 
o menos rudos fué donde primeramente se civilizaron; 
asi, ocurrió en Francia (Francos y Galo-romanos), en Ingla-
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t é r ra (Anglo-sajones y Normandos), en Prusia (Alemanes 
del Norte y Eslavos). 

El Germán^ es emprendedor y amante de las aventuras . 
Viaja á lo léjos y recorre los mares en todos sentidos; funda 
por doquiera establecimientos y colonias, y h a esparcido la 
raza ar ia por todo el mundo. 

Más los diversos Estados germánicos viven cada cua l 
por su parte, sin un lazo que los una. La idea de una m i s m a 
política común les es completamente extraña, y les parece 
apénas razonable. 

Pueden distinguirse: 
1) El Imperio aleman, conocido primeramente bajo el 

nombre de Confederación del Norte, despues h a aumentado 
por la unión de los Estados del Sur, y ha sido definitiva-
mente establecido en 1871. Comprende veinticinco países 
diversos con una poblacion total de más de 41 millones de 
almas. Alemania ha venido á ser así una potencia de 
primer órden, agrupada en derredor de Prusia , que es hoy 
la primera de las potencias a lemanas. Lo que ambiciona no 
es dominar al mundo, sino ser un Estado moderno, en la 
verdadera acepción de la palabra; asegurar las libertades 
públicas, y especialmente la libertad individual de pensar , 
conservando, sin embargo, una organización militar y una 
monarquía fuertes. Una tarea difícil se impone al nuevo im-
perio, á saber: la de conciliar y fundar las numerosas opo-
siciones de protestantes y católicos, de Alemanes del Norte 
y del Sur, de nacionalidad y de particularismo, de pueblos 
y de dinastías. Por lo demás, no encierra sino elementos 
extraños insignificantes, (Eslavos Dinamarqueses y F ran-
ceses). 

El Austria-Hungría pertenece al grupo germánico, por 
su dinastía, su administración, su civilización general, la 
lengua de uno de sus dos Reichstags, y la preponderan-
cia marcada de los Alemanes en el grupo cisleithano. 
Cuenta un total de 36 millones de habitantes, 20 de los cua -
les pertenecen á este último grupo, y unos 15 próximamen-
te—de los que un 36 por 100 son Magyares,—á la Corona de 
Hungría. Los Alemanes forman aquí el 11 por 100 de la po-
blacion; allí el 36. En resúmen, la mayoría en el imperio es 
de raza eslava (Eslavos del Norte y del Sur). Las nacionali-
dades están muy mezcladas, resultando de aquí en dichos 
Estados las dificultades que son consiguientes. 

t 
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4) También Ing la te r ra es tá m u y mezclada- «¡„ 0™v, 
«o, juegan un papel m e n o s impor tante T o s etementos ^„H 
« i r landeses que los e lementos a n g l o ' s a j o n e s Sus 31 ¿ m f 
nes de habi tantes dominan en l a s cua t ro pa r t e s de Z t 
inmensas y n u m e r o s í s i m a s colonias. Si ia S e m a n l S 
e s Quizá la potencia mil i tar m á s fuer te del c o X n t f In 

£orde , S ; í o d bo d a W e m e n t e l a ™ - r i t i r n T r n t s ^ 

fisasseas 
Los tres reinos escandinavos-

6) Dinamarca , con u n 1.800.000 habi tantes : 
0 Suecia, con 4.250.000; 
8) Y Noruega, con 1.750.000, son todos protes tantes v 
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propiamente d l Cho, p e r o es un Es tado enorme noderosís. 
Simo. El Imperio r u s o cuenta m á s de 71 m i l n e s de h a b " 
tantes en Europa y m á s de 11 mil lones en Asia Los Mogoles" 
dominaron en él como dueños du ran te muchos siglos ^ a 

sangre finesa y t á r t a ra se ha mezclado mucho con la san 
gre ano-es l ava . El elemento g e r m a n o t i e n e a T » ! 
cTsa d ^ s i ^ T " ? ' á C a U S a d e l a s alianza's d e " 
ca sa de Rus ia con las dinast ías de Alemania, y en razón 
del numero de genera les y de hombres de Es ado q u e l a s 
provincias a l e m a n a s de Rus ia han dado al imperio La alta 

¡ T e s a ? al? como" T T * " ^ ^ nancesa s , asi como de las cos tumbres y modas de París 

OccMentf I Z I T ^ ^ 
son católíoo rnm T ^ L ° S P U e b l 0 S ^ i n O S 
s o s s T c Z i ' G e r m a n o s protestantes, los Ru-
S ? ^ ^ ? g n e g 0 S - L a ^ I e s i a rosa está m u y unida á 
las cos tumbres , á los r i tos y á las ceremonias t r ^ d o n a -
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les; pero léjos de presentarse como rival del Estado, como 
la Iglesia romana , se inclina ante el poder del Czar. La dig-
nidad de pa t r ia rca no ha vuelto á proveerse desde Pedro el 
Grande. La Iglesia, cuyo protector y jefe exterior es el e m -
perador, es tá gobernada por un Senado nombrado por éste. 

Este vasto imperio, asentado á la vez sobre l a s m a s a s y 
sobre la autoridad absoluta del Czar, es el g ran represen-
te del pans lavismo. Atribuyénse á éste ideas de f ra te r -
nidad y de paternal autoridad; asi es que el poder tiene en 
Rusia algo de pat r iarcal y de teocrático, especie de t rans i -
ción entre Europa y Asia. El Eslavo recibe fácilmente las 
impresiones exteriores, es m á s receptivo que acreedor, y. 
es tá m á s dispuesto á obedecer que á obrar por propia ini-
ciativo. Es generalmente tranquilo, benévolo, pacífico, pero 
la pasión lo convierte en violento y salvaje . Las m a s a s e s -
l avas de la Europa oriental están todavía m u y incultas. 

Distínguense en Rusia los Grandes y los Pequeños Rusos 
y m á s especialmente Rusos y Polacos. Sabemos la á veces 
gloriosa y á veces triste historia de Polonia, rival de Rus ia 
durante mucho tiempo y repart ida despues entre las t r es 
g r andes potencias. Los 5.500.000 Polacos de Rusia se ap ro -
x iman m á s á los pueblos occidentales por su religión cató-
lica y por su civilización que ha sufrido la influencia f r an -
cesa; pero los j esu í tas h a n ejercido sobre ellos una acción 
funesta , y s u s divisiones é indocilidad los han perdido. 

Los grupos norte-eslavos de los Tchecos, Mora vos, Slo-
vacos, en Bohemia y en el Austr ia a lemana, y el de los 
Rutenos en la Galtzia y la Hungla, y las tr ibus s u d - s l a v a s 
de los Slovenos y de los Kroatas, es tán m á s ó ménos as i -
milados á los Alemanes en Austr ia-Hungría . Casi la mitad 
de los habitantes de ésta son Eslavos; pero su carácter pr in-
cipal es m á s bien a l e m a n . 

t 
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U S D I N A S T Í A S D E E U R O P A -

El estudio de las dinastías facilita la inteligencia de la 
política y de las escuelas constitucionales; porque al lado 
de la política nacional, que saca principalmente sus fuerzas 
de la opinion pública y de la nación, está la política dinás-
tica, que se inspira sobre todo en las tendencias de la casa 
reinante. 

La mayor parte de las dinastías actuales se remontan 
hasta la Edad Media, en cuya Apoca fué cuando los nume-
rosos príncipes de Alemania conquistaron su elevada posi-
ción heriditaria: pero en la actualidad van decayendo m u -
chas de ellas, otras han caidopor completo, y se confunden 
con la alta nobleza. 

Son muy r a ra s las dinastías que deben su nacimiento ó 
su elevación á los tiempos modernos. 

No es, pues, extraño que los recuerdos de poder y de 
grandeza feudal estén todavía tan vivos en las córtes, tanto 
más , cuánto que la nobleza tiene tradicciones y recuerdos 
análogos, y forma la camarilla habitual de los soberanos. 

Pero es tas reminiscencias tienen el doble inconveniente 
de impedir el progreso y debilitar la autoridad real," po-
niéndola en lucha con el espíritu del tiempo y las necesida-
des actuales. 

Los Habsburgo-Lorena y los Borbones eran en los si-
glos precedentes las dos casas rivales más poderosas de 
Europa. La primera reinaba hereditariamente sobre nues-
tros países del Sur de Alemania, sobre Austria, Bohemia, 
Hungría, Bélgica, y sobre algunos principados italianos, y 
durante algún tiempo, has ta en España. La doble corona 
de rey aleman y de emperador romano le daba en Europa 
el título y rango m á s elevado. Pero despues de la guerra de 
Treinta años, adquirió su rival gran poder é influencia, lle-
gando á reemplazarle en España y hasta en Italia. Luis XIV 
era más poderoso que el emperador. 

El amor al absolutismo tradicional y la resistencia al to r -
rente de la vida moderna del que debieron ser los guias, les 
han hecho perder el gobierno del mundo. La una perdió s u -
cesivamente á España, Bélgica, Italia, y por último, has ta 
la misma Alemania; en la actualidad se halla reducida á 
su reino aust ro-húngaro. La otra, más desgraciada aún, h a 
perdido á Francia, Nápoles y hasta á España durante a l -
gún tiempo, y no tiene en parte alguna, ni aún en la misma 
España, asegurado el poder. 

Por el contrario, las dinastías que han sabido da ro idos 
á las reivindicaciones modernas, y marcha r de acuerdo 
con el espíritu del siglo, han conseguido los triufos 
m á s brillantes, por ejemplo, los Hohenzollern, en Prusia y 
Rumania; los Holstein-Gottorp en Rusia; los Coburgo-Got-
tha, en Inglaterra, en Bélgica y en Portugal; los Ilolstein-
Sonderburgo en Dinamarca y en Grecia, y los Cariñanes, 
en Italia. 

Alemania es el gran vivero de las dinastías europeas. 
La mayor parte de ellas, son de origen aleman. Los Bor-
bones, los Cariíianes, los Bernardotes y los Napoleones, 
son casi las únicas excepciones. Pero las familias a lema-
nas que han subido á los tronos extrangeros, han sabido 
tomar la nacionalidad de sus súbditos, y se han convertido 
en ingleses, rusos, holandeses, etc. 

Las dinastías están unidas por numerosos lazos. La fe-
cundidad de Alemania en familias de príncipes, tiene toda-
vía hoy su importancia bajo esta relación. Estas alianzas 
engendran una especie de extenso parentesco, que sin des-
truir todas las rivalidades ant iguas despierta en los pue-
blos el sentimiento de su comunidad. 

No puede aspirarse en nuestros dias á una política es-
pecialmente dinástica, pues está en contradicción con el 
Estado moderno, subordinaría el interés público al de fami-
lia, la conducta política á los odios y á las simpatías de los 
príncipes. 

Pero una dinastía que se apoya en la nación, el espíritu 
público y el sentimiento nacional, puede invocar también 
los sentimientos de familia y de parentesco, y emplearlos 
admirablemente en bien del Estado y de la humanidad. El 
parentesco de las dinastías, ha impedido m á s de una guer -
ra , y h a apresurado más de una paz. 

> 
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C A P I T U L O I. 

P O D E R : — P O D E R D E L G O B I E R N O , P O D E R D E L A N A C I O N -

Todos los medios que emplea el Estado pueden resumir-
se en una palabra: poder. El Estado es y necesita el poder. 
Sólo mediante éste puede cumplir sus fines; pues un Estado 
impotente, no tiene más que una vida aparente; no tiene 
derecho á subsistir. 

La religión, que se dirige al alma, puede prescindir del 
poder exterior; pero el derecho no puede en manera algu-
na, porque hay ocasiones en que tiene que afirmarse por la 
fuerza. 

La muerte de Jesús en la Cruz es la más elevada mani-
festación religiosa del amor á la humanidad, y de la sumi-
sión á la voluntad de Dios; pero sólo luchando contra los 
obstáculos y haciendo triunfar su política, es como el 
hombre de Estado mues t ra su génio. 

El poder es, en mi concepto, la forma general que se 
ejerce en el exterior, obligando á la obediencia, cuando ésta 
no se presta voluntariamente; y considero aquí el poder 
del gobierno en oposicion al de la nación (stricto sensu) ó al 
conjunto de los gobernados. 

El poder de la sociedad entra en parte en ésta, sin con-
fundirse con ella. Así, por ejemplo, los ejércitos son un ele-
mento de la nación, y no de la sociedad; y recíprocamente, 
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el poder de las costumbres y de los usos de la sociedad, 
pertenece principalmente á la vida privada. 

Nos engañamos al imaginar que el poder del gobierno 
y el de la nación se hallan en lucha constante, y que aumen-
ta el uno. á expensas del otro. Este error conduce dos faltas 
políticas contrarias: 

1) A la exajeracion del poder con detrimento délas fuer-
zas de la nación; lo cual es una falta común á todos los des-
potismos orientales. Temen éstos que sus subditos se enri-
quezcan, y hacen afluir todos los recursos del país á l a s a r -
cas del tesoro, repletas de oro á expensas de la miseria ge-
neral. Temiendo aún más el valor guerrero de las masas , 
las desarman, y se rodean de guardias y de tropas perma-
nentes adictas y dispuestas á secundar todas su s arbitra-
riedades. 

La historia ha mostrado una y mil veces la debilidad de 
esta política. El poder del señor ó del sultán, era reputado 
inconmensurable y divino; pero al pr imer choque violento 
del exterior, se derrumbaba por todos lados, y la nación 
caía impotente á los piés del vencedor. 

2) A la antipatía, á la hostilidad contra todo poder fuerte 
y la confianza ilimitada en las fuerzas tumultuosas de los 
individuos, lo cual impulsaba á los órdenes aristocráticos 
déla Edad Media á resistir á toda organización central 
enérgica; esto es lo que extravía á nuestros demócratas y 
á nuestros socialistas modernos de Europa y de América. 

El poder del gobierno no es en el fondo más que el poder 
concentrado de la nación, para realizar el bien público, y lé-
jos de considerarlos como rivales, debe esforzarse una 
sana política en unirlos armónicamente y en desarrollarlos 
en conjunto. 

Un gobierno inteligente velará, pues, por la conserva-
ción y el progreso de las fuerzas de los gobernados. 

El poder financiero de un Estado se funda ménos en la 
acumulación estéril de un tesoro público enorme que en la 
sábia ordenación de la economía general y en el bienestar 
dr> todos. Esta extensión de la materia imponible, permite 
al poder sacar muchos tributos cuando la necesidad se 
siente. Esto es lo que permitió á Inglaterra resistir tenaz-
mente á Napoleon I. 

El valor y la educación guerrera de los gobernados, pro-
porcionan al Estado una reserva numerosa que le permite 

r epa ra r los más graves descalabros. Las guer ras de Prusia 
contra Napoleon I y las campañas de 1866 y de 1870, han de-
mostrado la bondad de este sistema. El Estado que se apoya 
sólo en un ejército permanente queda fuera <Je combate con . 
la derrota de éste, y la sublevación de sus poblaciones, no 
acostumbradas á las a rmas , no puede contener los disci-
plinados ejércitos del enemigo. 

Pero un simple ejército de milicias no daría bastante 
desarrollo al poder militar de un Estado llamado á tomar 
parte activa en la política, siendo por consiguiente un com-
plemento necesario el ejército permanente aguerrido. Los 
Americanos han dado una prueba de ello en la guerra civil 
de 1861 á 1865; un núcleo más fuerte de tropas disciplinadas 
les hubiera evitado muchos desastres. 



1. —Poder del gobierno. 

A.—Medios morales.—Autoridad y cultura. 

El gobierno dispone á la vez de medios morales y de me-
dios materiales. Los primeros son de dos especies: de auto-
ridad y de cultura-. 

1). Toda autoridad implica superioridad moral que man-
da y consigue; pero lo que distingue principalmente la au -
toridad del Estado.de la de la religión, la ciencia, las artes ó 
los métodos, es la coaccion 0 fuerza exterior de que preten-
de estar provista. Las demás autor idades permiten un libre 
exámen, y sólo exigen su asentimiento voluntario. La reli-
gión habla á la conciencia y á la fé; la ciencia se dirige á la 
inteligencia, y se apoya en la autor idad de los sábios; los 
discípulos se ag rupan en derredor del artista. 

La autoridad del Estado va m á s léjos, pues obliga á la 
obediencia, y si bien permite que se la discuta teóricamente, 
no tolera de hecho la resistencia ni la insubordinación. 

Esta autoridad a r m a d a se manifiesta: 
a) Por la ley, expresión general de la autoridad consti-

tucional y ordenada del cuerpo legislativo, (el rey y las cá-
maras) ; 

b) El órden del gobierno, que en los límites legales man-
da hacer en cada caso part icular lo bueno y lo útil; 

c) Por el juicio civil, cr iminal ó administrativo. 
En la mayor parte de los casos , la ley, el órden y el jui-

cio no necesitan m á s que expresarse para obtener obedien-
cia; pero se sobrentiende s iempre la coaccion inminente que 
da á la autoridad del Estado una fuerza que ninguna otra 
autoridad posee en tan alto grado. 

Fr. Jul. Stahl pretende que el principio de autoridad sólo 
tiene valor en la monarquía , y que las repúblicas se incli-
nan únicamente ante el principio de las mayorías . Eáto es 
un error evidente y tergiversar la cuestión. NingUn Esta-
do puede ni quiere prescindir del principio de autoridad. 

Las leyes, los reglamentos y las sentencias judiciales están 
revestidas de la autoridad coercitiva del Estado, lo mismo 
en las repúblicas que en las monarquías, y ésta tiene por 
doquiera á su lado mayorías que la obedecen. Representada 
por un solo individuo, el príncipe ó el juez, por ejemplo, 
continúa siempre siendo el polo activo de la superioridad 
cualitativa, y las mayorías de los súbditos ó de los que obe-
decen son el polo pasivo ó de la subordinación. 

No hay, bajo esta relación, ninguna diferencia entre am-
bas formas; pues en la monarquía moderna la mayoría de 
los electores nombra también s u s diputados, y es igualmen-
te indispensable el concurso de la representación nacional. 

Lo que distingue realmente la república de la monar -
quía, es que la una funda la autoridad pública en la supe-
rioridad de las mayorías, elevando así la cantidad al rango 
de la cualidad, miéntras que la otra, teniendo ante todo en 
cuenta la incapacidad de las masas , atribuye á las cualida-
des m á s elevadas de .los poseedores del poder (el príncipe y 
los funcionarios), la superioridad moral que constituye la 
autoridad, reconociendo, sin embargo, en el Estado la cau-
s a que da á ésta su fuerza. 

La autoridad de Estado sólo es relativa, y ejercida pol-
los hombres, pues el poder absoluto sólo pertenece á Dios. 
Es un error tradicional haberlo comprendido de otro modo, 
dando una autoridad divina á quien no tiene la fuerza ni la 
inteligencia de la divinidad. Dios ha creado al hombre libre 
y activo, y ni aún Él mismo gobierna de una manera despó-
tica. ¿Cómo hemos, pues, de atribuir á los hombres un po-
der absoluto? 

También se engaña el que crea que la autoridad llega á 
su m á s alto grado de poder cuando se le presta una obe-
diencia ciega y servil; la obediencia voluntaria es lo que 
enaltece la autoridad. 

Los gobernados no son instrumentos sin vida de los go-
bernantes, sino que tienen la misma naturaleza, compren-
den lo que se les manda, y juzgan acerca de la marcha de 
los negocios públicos. El ciudadano libre es m á s rico que el 
esclavo, bajo el punto de vista físico y moral , y su trabajo 
es también mejor. La libertad desarrolla las fuerzas; el te-
mor las encadena. 

La ley es mucho m á s fácilmente ejecutada cuando la na -
ción la ha consentido libremente que cuando se le ha im-



puesto por un señor. Las leyes de la monarquía absoluta son-
á veces letra muerta; las de un país libre son generalmente' 
obedecidas. 

La autoridad no rechaza el exámen ni la crítica, si no 
cuando ésta pone en movimiento una fuerza, en cierto modo 
física, para llegar á un resultado que no podría conseguir de 
otro modo, como por ejemplo, las órdenes que un jefe da á 
un polizonte, ó el capitan á un soldado. Y, sin embargo 
también aquí se muest ra la diferencia de la obediencia ma-
quinal y de la obediencia humana. El sentimiento del honor 
constituye en el ejército prusiano un poder moral que debe 
respetar su misma rigurosa disciplina, y que enaltece al 
soldado. El amor á la gloria entusiasma al soldado fran-
cés. Austria puso en descubierto los defectos de su sistema 
mecánico, cuando en las guer ras de Italia quiso que man-
dasen sus regimientos italianos generales alemanes. Un 
ejército que no piensa, busca la muerte sin murmurar pero 
es inepto en la crisis que exigen fuerzas morales. El escla-
vo todo lo hace por temor; el hombre libre da de buen grado 
cuanto le es posible. 

Por lo demás, la coaccion sólo pertenece al Estado en su 
territorio. El principio de la autoridad sólo tiene valor en. 
las relaciones internacionales para los principios indiscuti-
bles del derecho de gentes. 

II. Comprendemos bajo el nombre de medios de cultura 
todas las instituciones que el Estado crea y conserva me-
diante los progresos intelectuales y morales del pueblo y de 
a sociedad; las escuelas públicas de todas clases, las co-

lecciones y los museos, las academias, la educación polí-
ca, militar ó técnica. • 

Una nación culta es más exigente y más difícil de go-
bernar que una nacion inculta; pero su gobierno puede tam-
bién hacer más y mejor, y encuentra siempre en ella a b u n -
dantes recursos. 

C A P Í T U L O III. 

B.—Medios físicos.—Fueran y riquexa. 

El gobierno dispone de dos clases de medios físicos: la 
economía política y la fuerza. 

1. La primera indaga los medios económiops del Ésta-
do, y se esfuerza en desarrollarlos. El Estado gasta las reu-
tas de sus propiedades, cobra impuestos, contrae emprés -
titos con arreglo á las necesidades públicas, cuyos medios 
podemos denominar financieros. El Estado favorece las 
transacciones y el comercio, mediante trabajos é institucio-
nes útiles á todos, como las carreteras, los ferro-carriles, 
los telégrafos, los correos, las bolsas, etc., etc.: estos son 
medios de utilidad general. 

Expongamos sobre ello, a lgunas máximas. 
a) El poder rentístico ó financiero del Estado, no se fun-

da ya, como en la Edad Media, sobre extensos dominios ó 
sobre los tributos reales que gravaban á los poseedores de 
inmuebles; ni áun como se ha creido en el siglo pasado, y 
como quieren hoy todavía los socialistas, sobre el monopo-
lio del comercio ó la fabricación por el Estado (los talleres 
nacionales), sino principalmente sobre la renta imponible y 
las prestaciones de la poblacion. 

b) El Estado no debe emplear en tiempo de paz toda la 
fuerza tributaria de los particulares; pues en otro caso, ¿qué 
iba á hacer en tiempo de guerra? Los impuestos deben ser 
distribuidos de modo que perjudiquen lo ménos posible al 
bienestar particular. El .hecho de que los impuestos sean 
reducidos ó no existan, no siempre es una buena señal, 
sino que que indica las m á s veces una civilización a t rasa -
sada ó un gobierno poco a r ra igado; pero es aún peor que 
por lo excesivos obliguen á la poblacion á renunciar á su s 
goces habituales, y traigan consigo numerosas ejecucio-
nes. Una moderación prudente en los impuestos, está en 
interés de todos. ' ' • 



c) Deben cubrirse los g a s t o s ordinarios por medio de 
rentas fijas y no en manera a l g u n a por medio de emprésti-
tos; pero también puede ser .pel igroso exigir de repente los 
impuestos y recursos ex t raord inar ios que haga necesarios 
la guerra ó algún trabajo excepcional, como los ferro-carri-
les por ejemplo. No debe g r a v a r s e in jus tamente á los con-
temporáneos en beneficio de l a s generaciones futuras, y en 
estos casos es cuando debe r ecu r r i r s e á la amortización v 
al empréstito. 

d) El crédito delEstadose funda principalmente; l.°, en la 
renta imponible conocida; 2.°, en un presupues to claró bien 
ordenado y nivelado; 3.°, en la conf ianza que inspira el go-
bierno. 

e) Ciertos recursos económicos pertenecen á veces 
concurrentemente al Estado y á* l a s asociaciones privadas-, 
habrá por ejemplo, correos , fe r ro-car r i l es y telégrafos par-
ticulares al lado de los del Es tado . Sin embargo, el interés 
publico y aun el interés internacional , se halla tan intima 
mente unido á es tas mater ias , que tr iunfa generalmente el 
sistema de su explotación por el Estado. 

La fuerza rentística del E s t a d o aparece, en fin, en el 
procedimieuto jurídico empleado p a r a hacer efectivos los 
impuestos, y las ejecuciones y e m b a r g o s que son su con-
secuencia. 

2. Cuando los medios s u a v e s son insuficientes, puede el 
Estado apelar á la fuerza directa ó física. Esta se ejerce 
principalmente por medio: a) de las penas; b) de la policía-
c) del ejército. 

La policía y las penas se refieren principalmente á las 
relaciones interiores; el ejército á l a s exteriores. El derecho 
penal regula el ejercicio de la fuerza que se ha de emplear 
con el criminal; los reglamentos de policía, la fuerza que 
ha de emplearse por ésta; y el derecho internacional la que 
debe emplearse por el ejército. El Estado hace respetar su 
autoridad por su gendarmer ía , s u s guardias , sus agentes 
y sus establecimientos penitenciarios; y muest ra su fuerza 
suprema por el ejército. 

Pero cualquiera que sea s u fo rma es indispensable: 
1) Que todo empleo de la fuerza s e a arreglado y deter-

minado por el derecho-, 
2) Que los agentes de la fuerza pública estén sólo al 

servicio de la autoridad pública. 

Esto es cierto aún respecto del ejército, pues éste está al 
servicio de la política del Estado, y no la política al servi-
cio del ejército. El régimen de los pretorianos es incompa-
tible con el Estado moderno. La misión del ejército es m a -
nifestar en toda su energía la fuerza del Estado, y, como 
toda ejecución, esta misión es secundaria por su naturale-
za. Al gobierno político es á quien corresponde indicar el fin 
que ha de proseguirse, los medios pacíficos ó violentos que 
deben emplearse; pues al cerebro es á quien corresponde 
dirigir el movimiento del brazo que hiere. Los diferentes 
medios de acción del Estado se hallan ordinariamente con-
fiados á órganos públicos y especialmente al gobierno. 



n.—Poder de la nación. 

A.—La opinion pública. 

Ciertos jefes ó ciertos hombres de Estado gozan á veces 
aunque no ejerzan funciones públicas, una autoridad polí-
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Pero el mayor poder en tal sentido es el de la opinion 

publica, el cual ha aumentado desde hace un s g o en p o-
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En lo que principalmente se apela á la opinion pública e's 
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exc lamamos al momento: es ta es la opinion; y es porque la 
opinión supone s iempre cierta libertad de juzgar posible 
en las cuestiones sociales, pero difícil p a r a l a s m a c a s en 
las cuestiones religiosas. No puede existir una opinion p ú -
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la conocían; el despotismo la niega y la sofoca 
La opinion pública no es la opinion del poder, al cual se 

res is te con frecuencia, ni la de los sábios, que siguen gene 
r a ímen te caminos aislados, desconocidos de las m a s a s ó 
inaccesibles á s u s pasos; e s principalmente la opinion de 
las clases medias que pueden juzgar con independencia. 
Nace en la sociedad con el comercio de los hombres; y des -
de aquí se extiende por mil caminos á las familias y á l a s 
m a s a s , l levada principalmente por la p rensa que contribuye 
por su parte á fo rmar la . 

Sería exagera r l lamar la infalible y soberana» La opinion 
pasa de un extremo á otro, quema lo que poco há adoraba , 
juzga superficialmente por apariencias, .se deja ex t rav ia r 
por las pasiones y por los artificios. El sábio juzga por punto 
general mejor que ella; pero áun en s u s extravíos cont inúa 
siendo un poder inteligente y moral . Cuando apoya al po-
der, dispone los espíri tus á obedecer, é hinche las velas del 
buque con su poderoso aliento. Si lo combate, le crea mil 
obstáculos; y su resistencia sorda y elást ica como la del a l -
godon detiene en los confines de la vida social el impulso 
vigoroso que le ha dado. 

El hombre de Estado debe, pues, contar con ella, aún 
cuando la desapruebe, sino por su verdad, al ménos por su 
poder. Es necesario que se esfuerce en i lustrarla, en conse-
guirla, y hacerse un aliado de un adversar io tan temible. 

Por lo demás , no es un poder activo: no engendra el 
pensamiento creador , s ino que le recibe, se apodera de él y 
lo extiende; crítica y comprueba , pero no gobierna, y sólo 
abandona este papel cuando el gobierno choca con la a r -
diente oposiciou de las m a s a s , y la lucha ha inflamado l a s 
pasiones, en cuyo caso puede t r a s fo rmarse en resistencia 
abierta y apoyar una política revolucionaria. • 

Toda forma elevada de Estado y de derecho se funda , en 
último término, en la conveniencia general de la nación. 
Dios nos ha dado á todos la m i s m a conciencia y la m i s m a 
razón fundamentales; y esto es lo que permite á la nación 
tener una opinion de lo jus to y de lo injusto, de lo útil y de 
lo perjudicial. Expresión de la conciencia general es, pues , 
la opinion pública tan respetable como importante. 

«La opinion pública, dice Niebuhr, es la que, á pesa r de 
la diferencia de los individuos y de las situaciones, nace en 
todas las a l m a s no prevenidas por las influencias que pue -
den ex t rav ia r á los que se encuentran en el poder; cuando 
llega á se r unánime, no es el simple eco de un «se dice,» 



sino que puede considerarse como la expresión del sentido 
común y de la verdad, como la voz de Dios.» 

Puede comparársela con el veredicto de un jurado, ó con 
el coro de la tragedia antigua, que contempla los actos y los 
sufrimientos de los personajes del drama, y expresa en alta 
voz los sentimientos de la conciencia humana . 

La opinion nace de una infinidad de impresiones diversas, 
de observaciones dispersas, de conversaciones en los círcu-
los más variados. Toma las formas más distintas en la fa-
milia, en el salón, en el club, en las reuniones de todas cla-
ses, en las manifestaciones públicas, en el teatro, en los 
libros, y sobre todo, en la prensa y en los debates par la-
mentarios, que son en cierto modo sus intérpretes oficiales. 
Marcha á veces á la aventura, pero es i lus t rada por los 
hombres sinceros é instruidos. Cuanto mejores son la edu-
cación general y las escuelas públicas, más nacional y li-
bre es lavida política y se hace más racional y segura . 

Por lo demás, la opinion se encuentra en una dependen-
cia demasiado estrecha del espíritu del tiempo. Nada puede 
resistírsele cuando se halla en el apogeo de su vuelo, y se 
dirige hácia un fin de interés general. Sin ser un poder del 
Estado, se convierte entonces en poder público. 

* 

C A P I T U L O Y . 

B.—La prensa. 

La prensa, esto es, los libros, los folletos, los grabados y 
las estampas colocadas por la imprenta al alcance de todos 
y en este sentido, es en el que debemos hablar aquí de la 
prensa política. Esta toma en sí, múltiples formas: libros, 
memorias, protocolos, folletos; revistas, diarios, etc. 

La mayor parte de.estas formas sólo obran en un estre-
cho círculo de lectores. Los libros y las revistas, sólo son 
leídos por algunos hombres cultos; las memorias y proto-
colos, por los funcionarios respectivos ó por la gente de 
del gremio; los folletos, encuentran también lectores en las 
clases medias. Peró los periódicos se dirigen á todos; y 
por ellos, es por lo que la prensa tiene tan gran poder. Pro-
clamándola libre, expresa el Estado su confianza en la fuer-
za de la verdad, cuenta hallar valientes campeones, y en-
t rar en la lid para defenderla y asegurar su triunfo, y tiene 
razón hasta cierto punto. 

Mas no por hallarse en la ley, se halla siempre Ja liber-
tad de la prensa en las costumbres. La Iglesia católica la 
rechaza en principio, y la amenaza y la pone obstáculos, pro-
hibiendo á los creyentes que léanlos periódicos liberales; pero 
aunque estuviese en las costumbres, distaría mucho de po-
ner al lector al abrigo de toda sospecha. La prensa contri-
buye también á extender y arraigar los prejuicios, á excitar 
las pasiones, á extraviar á las masas . La libertad solo, 
existe en la apariencia en los tiempos de crisis violentas. 
La idea dominante se impone entónces por el terror, y so-
foca toda crítica y toda oposicion, aunque sea contra la ley 
y áun brutalmente. La opinion del gobierno puede expre-
sarse por la prensa, en tres formas diferentes: 
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A) Por un diario especial, por una hoja oficial, como el 
antiguo Momteur francés, el Statsanceiger prusiano 

Este periódico no pertenece á la prensa política, cuando 
se limita á publicar las leyes, los reglamentos, nombra-
mientos, juicios, asignaciones, etc. Esta no es m á s que una 
publicación de los actos de la autoridad y del poder 

Para hacerse un diario polílico, es .necesar io que tome 
parte en la discusión de los negocios, que diga y motive la 
opinion del gobierno. 

Pero esto tiene muchos y graves inconvenientes. Entran-
do en la arena de la discusión, se compromete fácilmente la 
autoridad; da á las opiniones el sello de actos públicos 
y turba la imparcialidad del exámen. La polémica de su dia-
rio es un manifiesto ó una nota oficial. Para que la discu-
sión sea libre, es necesaria cierta igualdad entre los que 
discuten, y el periódico del gobierno la empaña y la des t ru-
ye con su tono magistral . Parece que quiere dominar á sus 
lectores, y las contradicciones que entonces surgen son 
mucho más vivas. 

b) Por un diario semi-oficial. Este s i s tema es aún m á s 
malo. E carácter dudoso del periódico perjudica á su cré-
dito. Halla difícilmente buenos redactores; un periodista de 
talento, no quiere colocarse entre las susceptibilidades del 
gobierno, que quiza lo desautorice, y la desconfianza del 
publico, y está en una situación incierta é inestable. 

e Más vale distinguir exactamente, como lo ha hecho 
Inglaterra, entre el periódico oficial, que no publica nada 
m á s que los actos públicos, y la prensa libre, en la que los 
mismos ministros pueden escribir ó hacer que otro escri-
ba recibiendo sus inspiraciones, 'pero sólo como particular. 
La libertad y la igualdad, que son la luz de las discusiones, 
se hallan de este modo respetadas, y los hombres que diri-
gen son oídos con mucha benevolencia. Un ministro, hasta 
puede muy bien crearse un órgano especial, que lame há-
cia él ia atención del público, sin comprometer al poder, ni 
obligarle á crearse enemigos. El Estado conserva de este 

• modo una independencia perfecta respecto de todos los dia-
n o s y el ministro puede, en caso necesario, escribir de in-
cógnito en el periódico que h a elegido, y ver pasar la tor-
menta q u e han levantado sus artículos, pues no ha expre-
sado más que una opinion part icular 

Los ministros y los gobiernos, deben estar al corriente 

de las discusiones de la prensa; pero como 110 tienen t iem-
po de leer.todos los periódicos, necesitan quien les ayude y 
les señale lo que estime útil. Esto tiene sus peligros, pues 
muchas veces el lápiz rojo de un secretario intrigante h a 
engañado al jefe, mostrándole unos pasa jes y ocultándole 
otros; por lo cual, creemos que los hombres encargdos de 
la dirección de los negocios, deben leer per lo ménos un par 
de periódicos de los principales.' 

Los redactores de un buen periódico, son políticos de 
profesión, que sirven libremente la opinion pública, é influ-
yen sóbre la vida del Estado. Una vocacion tan importante 
exige notables cualidades, una educación liberal y conoci-
mientos profundos y extensos. Es necesario que el periodis-
ta esté siempre alerta, que perciba Jas corrientes del dia, 
que tenga una inteligencia penetrante para descubrir los 
planes, los motivos y las intenciones. Todo lector exige á 
su periódico que le dé inmediatamente una opinion sobre 
las cuestiones que interesan á veces al mundo entero. Per-
dónale de mejor grado el error que la vacilación ó la incer-
tidumbre del juicio. La actividad del periodista no reconoce 
tregua; su atención debe estar siempre despierta, y él s i em-
pre pronto á emitir su juicio. Se le exige que haga la expo-
sición con talento y en buen sentido, que sea claro, convin-
cente, pero nunca pesado. Sin embargo, sus mejores a r -
tículos no viven más que un dia, pues las olas, s iempre 
nuevas del mañana , entierran á cada instante los esfuerzos 
de la víspera. 

Esta carrera atrae á muchos que- nunca pueden llegar 
al poder, pero sólo es honrosa en los países libres. 

Los grandes centros, las capitales donde residen los go-
biernos, las cámaras y los jefes de partido, en donde las 
noticias abundan en todos los ramos, en donde se multipli-
can las suscriciones, son sin duda la residencia natural de 
los grandes periódicos, sin embargo de que la expei iencia 
muest ra que pueden también tener buen éxito, y quizá con 
m á s independencia, en las ciudades ménos importantes. 

Una civilización avanzada trae consigo un fenómeno 
peligroso, á saber : la aparición de un periodismo hábil y 
profesional que, sin verdadero talento, sin amor al país, é 
indiferente á todo, sólo piensa en explotar las impresiones 
y las pasiones del público. 

Los partidos deben tener sus órganos; pero el público 
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desconfía de la prensa de partido; duda de la sinceridad, de 
la exactitud de sus juicios y de la pureza de s u s intenciones. 
Los periódicos que se proponen por misión expresar la opi-
nión pública, adquieren m á s fácilmente un extenso círcu-
lo de lectores. Pierden quiza en energía y en consecuencia, 
pero ei sentimiento general se refleja en ellos como en un 
espejo. 

C A P I T U L O Vi. 

C.—Asociaciones, reuniones públicas, agitación. 

Las asociaciones son también uno de los poderes de la 
nación, la obra libre de la sociedad ó de los particulares 
Todos deben poder entrar ó salir libremente de ellas: cuan-
do esta facultad no existe, como en las órdenes religiosas 
la asociación deja de ser simplemente de derecho privado' 
La asociación privada no invoca al Estado ni obra en nom-
bre suyo; no apela á ninguna coaccion exterior sino á la que 
el derecho común pone á disposición de todos. 

Las asociaciones políticas conservan este carácter á pe-
sar del fln público que prosiguen; las personas y los medios 
que emplean son privados; y sobre todo, no deben colocarse 
como lo hace Stein, entre los miembros orgánicos de la Ad-
ministración, ni tampoco bajo el poder absoluto del Go-
bierno. 

Nada más variado que el fin de las asociaciones; puede 
ser artístico, literario, de beneficencia, mora l , religioso 
económico, etc., etc. Estas múltiples agrupaciones enrique-
cen la vida social y tienen una influencia indirecta en el Es-
lado, cuya acción preparan ó previenen. 

La asociación política se propone inmediatamente un fin 
público, como la enseñanza ó la educación política, una ac-
ción sobre los asuntos del país, una tendencia de partido 
(liberal, conservador, nacional, etc.,) y hasta un acto, una 
ley especial; por ejemplo, la abolicion de un impuesto Pero 
en un sentido más lato, se da también este nombre á las 
asociacianes que, sin obrar directamente sobre el Estado 
tienen una influencia directa sobre las relaciones de derecho 
publico (por ejemplo, la Iglesia y las comunidades;, y las 
que se refieren extricta aunque indirectamente, á la vida del 
Estado (las asociaciones católicas que influyen en las elec-
ciones, etc.) » 

La Edad Media amaba la libertad de asociación; pero la 
BLUNTSCHTJ.—TOMO Tlf. • <) 



practicaba con predilección en la forma dé l a s asociaciones 
religiosas m á s bien que en la de las políticas, y prefería la 
corporacion á la simple sociedad. 

El absolutismo de los últimos siglos la ahogó por com-
pleto, reputando toda asociación política como un peligro 
social. En Inglaterra y en la América del Norte fué donde 
reapareció primeramente; pero esta vez con las formas del 
espíritu moderno, y ha llegado á ser el derecho general, 
sobre todo desde 1848. (Véase T. II, lib. IX, c. VIII). 

Las asociaciones políticas hallan pocos adictos en los 
tiempos tranquilos, en los cuales quedan como adormeci-
das; pero en cuanto se anima la lucha, se multiplican, cre-
cen y se convierten en verdaderos poderes. Como exigen de 
sus miembros cierta independencia é iniciativa, surgen 
principalmente en los grandes centros de poblacion. Sus 
constituciones se fundan las m á s veces en los principios 
del contrato de sociedad y en los de la democracia; todos 
los asociados tienen derechos y deberes iguales; se reúnen 
para deliberar, y toman sus decisiones por mayoría de vo-
tos; nombran administradores, directores y comisiones re-
presentativas. 

Su poder es sobre todo peligroso cuando, léjos de servir 
al bien público, atacan la organización del Estado, le niegan 
la obediencia y tienden á apoderarse del poder. Compárese 
sino la historia de las asociaciones en Francia y en Ingla-
terra. Bajo la Revolución francesa, las asociaciones políti-
cas no tuvieron m á s objeto que el poder; Girondinos, Jaco-
binos y Septembristas, se apoderaron de éste unos tras 
otros, y fueron arrol lados por las crecientes olas produci-
das por la tormenta en el mar proceloso de las pasiones re-
volucionarias. Las asociaciones inglesas, más sensatas y 
m á s tranquilas, no miraron tan alto; pero coronó sus es-
fuerzos un triunfo m á s duradero. Las unas quebrantaron el 
Estado, las otras desarrollaron su vida. 

Por lo dem£s, el Estado moderno no concede una libertad 
completa á l a s asociaciónes políticas, sino en cuanto se mue-
ven en los límites del orden jurídico. No está obligado á to-
lerar las que se dirigen contra su misma persona, que rir-
valizan en poder con él, ó que forman un Estado dentro del 
Estado. Subordinadas á éste, le dan vida las asociaciones;; 
dominándole, la corrompen. 

Las asociaciones tienen una actividad continua y per-

manente, las reuniones son fenómenos pasajeros; pero su 
acción concentrada es á veces muy poderosa. En las cr i -
s is es cuando principalmente se multiplican, aumentan y 
se agitan para apoyar una opinion por medio de sus m a s a s . 
Sírveles por lo común de núcleo un partido ó una asociación 
política; pero la gran m a s a se compone de curiosos; pero 
una dirección hábil y el talento de los pradores, consiguen 
muchas veces apoderarse de los asistentes, y engendra una 
decisión poderosa. Los que vacilan y aún los indiferentes se 
impregnan de las ideas, y van á propagar á otros centros 
menores sus ardientes convicciones. 

Sin embargo, una reunión pública no tiene m á s que una 
influencia secundaria cuando se t rata de un grande Estado; 
el número de los que toman parte en ella es insignificante 
relativamente á la cifra de los ausentes; el poder público es 
tan grande, que puede oir su voz sin peligro. Pero en un 
Estado pequeño puede suceder fácilmente que el espíritu de 
la reunión se presente como la voluntad de la nación, y ad-
quiera una fuerza peligrosa, y se necesita m á s prudencia. 

Dáse, por último, el nombre de agitación á los esfuerzos 
de un partido ó de ciertos hombres políticos pa ra dirigir los 
medios de poder de los gobernados,—prensa, asociaciones 
y reuniones—hácia un fin determinado. Un país libre la per-
mite dentro de los límites de las leyes, siendo á veces h a s -
ta una necesidad legítima, no quitándole la constitución 
representativa toda su utilidad, ántes al contrario, bajo este 
régimen es cuando con más frecuencia se producen. Mas 
no debe olvidarse que todas es tas corrientes, manifestacio-
nes y tempestades son movimientos inorgánicos, y que su 
situación queda subordinada á la expresión orgánica de 
lavoluntad nacional. 
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C A P I T U L O V I L 

D.«-Fuerza ilegal, revolución. 
% • 

La fuerza puede ser empleada por el hombre contra el 
hombre sólo cuando está santificada por el derecho; pero 
la injusta violencia puede tr iunfar también y producir efec-
tos importantes. 

La violencia injusta del individuo es cast igada por el 
juez; la de la autoridad encuentra su bar re ra en el derecho 
público, en la responsabilidad de los ministros, y, según los 
casos, hasta en la m i s m a justicia crimidal; la del enemigo 
es reprimida, ó templada por lo ménos, por el derecho de 
gentes. 

Pero estas barreras son á veces impotentes; los órganos 
protectores del derecho son los m á s débiles, y triunfa la 
violencia, tamando entonces ésta el nombre de revolución, 
cuando viene de abajo y tiende á t r a s fo rmar el orden esta-
blecido. En un sentido lato, la palabra revolución indica 
simplemente una trasformacion esencial,—yo. proceda del 
poder ó de las masas,—de la fuerza del derecho. En un 
sentido máspreciso, se opone á la de reforma. 

La reforma supone: 1.° un cambio emanado de la auto-
ridad competente (especialmente del poder legislativo) se-
gún las formas legales; 2.° un cambio conforme en su esen-
cia á los principios permanentes del derecho. 

Cuando falta una de estas condiciones, puede llamarse 
revolución; luego ésta es caracterizada por la violencia ile-
gal de la forma ó por la injusticia del fondo. 

La reforma es el desarrollo formal del derecho. La revo-
lución puede engendrar derechos; pero es una formación 
anómala, un movimiento de las pasiones, en oposicion al 
juego ordenado de los órganos del poder público. La pri-
mera es siempre un bien, la vida s a n a y a r reg lada del Es-
tado; la segunda viene siempre rodeada de sufrimientos y 
trastornos; y aún cuando sea necesar ia y fecunda, es una 
crisis peligrosa. Cuando la reforma es m u y lenta ó nula, 
gana terreno la enfermedad y se prepara la revolución. 

• 

Cuando el desarrollo normal se ha hecho imposible, la vida, 
largo tiempo contenida, rompe repentinamente las capas que 
la comprimen y verifica una irrupción violenta. 

Ciertos radicales aplauden todas las revoluciones; la 
ca idade una autoridad les proporciona siempre un goce. 
Ciertos absolutistas las condenan todas ó sólo excusan las 
que proceden de arriba. La locura de ¿os unos, corre pare-
jas con la estrechez de miras y los prejuicios de los otros. 

La Revolución no es un principio, sino un acontecimien-
to. En vano los Jacobinos sostenían lo contrario; su siste-
ma hace pasagero todo derecho público, é imposible toda 
paz interior; pero no es ménos absurdo lo que sostiene 
Stahl, cuando identifica con la revolución nuestro Estado 
moderno humanamente ordenado, y el régimen republica-
no. Las grandes revoluciones de la historia, sangrientas ó 
pacíficas, han intentado siempre fundar un orden político 
nuevo; pero las naciones no han considerado nunca la re-
volución como un fin. Las repúblicas no están más al abri-
go de ellas que las monarquías. La caida de los Decemvi-
ros, las guerras de Mario y de Sila, la elevación de César y 
de Augusto, fueron tan revoluciones como la expulsión de 
los Tarquinos. Una revolución derribó á Cárlos I, y o t ra 
elevó al trono á Cárlos II. Las miras eran esencialmente 
diferentes; pero los medios fueron los mismos. 

Todo lo que puede afirmarse, es que las revoluciones 
modernas son más conscientes y ajustadas á los princi-
pios, y más exclusivamente políticas que las de la Edad 
Media. La fundación del poder universal de los Pontífices 
por Gregorio VII, y la Reforma protestante , fueron revolu-
ciones principalmente religiosas, aunque indirectamente 
políticas. La Revolución inglesa dé 1668, que es la más con-
servadora de la historia, es asimismo una lucha por las li-
bertades tradicionales contra el absolutismo del rey, y en-
gendró la nueva forma de la monarquía constitucional. Pero 
las revoluciones norte-americana (1774), francesa (1789), 
italiana (1859 á 1861), y la alemana, (1866), perseguían 
conscientemente el establecimiento de nuevas formas políti-
cas. A pesar de sus muchos errores, fueron un bien y un 
progreso, no un crimen como pretenden los partidarios del 
oscurantismo. 

La revolución se produce naturalmente: 1.", cuando hay 
contradicción entre las tendencias y los deseos del pueblo 



y las formas del Estado; 2.', cuando no existe ningún me-
dio legal de darles una satisfacción cumplida; en una pala-
bra, cuando hay necesidad de emplear la violencia para 
salir de de una Situación que se ha hecho insoportable. 

El único medio de evitarla, es introducir reformas opor-
tunas y con venientes. La revolución es el derecho natural del 
sérque no puede sa ldarse de otro modo, de la nación vigo-
rosa que ha perdido toda esperanza de una reforma indis-
pensable. Es casi siempre una violacion del derecho for-
mal, pero dista mucho de ser un crimen, ántes al contrario, 
se reivindica muchas veces por medio de ella el supremo 
derecho de existir y de desarrollarse, quebrantando las 
t rabas artificiales del derecho histórico: Aunque realizadas 
por la fuerza ó por la violencia, y con menosprecio de la le-
galidad, fueron legítimas las revoluciones de los Países Ba-
jos contra la tiranía española por la libertad de sus creen-
cias, la de los Ingleses contra los Estuardos por sus liber-
tades parlamentar ias , la de los Alemanes contra Napoleon 
I, las de los Griegos contra los Turcos, las de los Italianos 
contra Austria, las de las colonias Norte-americanas con-
tra una tutela abusiva, las de los Franceses d-struyendo 
un absolutismo vetusto é incapaz, y la de Prus ia ayudando 
al pueblo a leman á quebrantar las cadenas que le sujeta-
ban al Austria. La historia del mundo ha demostrado su le-
gitimidad por la grandeza y la estabilidad de los resul-
tados. 

Una Revolución legítima se verifica ordinariamente 
como una poderosa conmocion natural , la erupción de un 
volcan ó una tempestad irresistible. «¿Qué son las revolu-
ciones»? se pregunta Laurent (1); «un progreso en la vida de 
la humanidad, que se verifica de una manera violenta, por-
que las pasiones h u m a n a s se oponen á la trasformacion 
regular de las instituciones y de las creencias.» Las revolu-
ciones artificiales casi siempre fracasan ó no fundan nada 
durable. Tales fueron las revoluciones que suscitaron los 
Franceses en muchos pueblos vecinos (1790 á 1800); la que 
Napoleon I intentó en España; la que los emisarios de Aus-
tria provocaron en 1814 en Lombardía y luego en Berna; la 
de los cortesanos prus ianos que trastornaron á Nefchatel 

(1) Estudios sobre la Historia de la Humanidad, VII, III. 

en 1857. Estas revoluciones muestran su impotencia desde 
un principio. Es, pues, absurdo decir, con los escritores 
clericales, siguiendo en esto á Haller, que la f racmasoner ía 
•ha sido la que ha engendrado y dirigido todas las revolu-
ciones de Europa. 

No hay duda que la revolución no nace ya formada en el 
centro del pueblo con la primera aparición de un pensamien-
to reformista, sino que se prepara lentamente, a t ravesando 
primero un período embrionario. La idea nueva se apodera 
de algunos individuos, luego de una clase; las luchas de los 
partidos se propagan; las pasiones se excitan; el deseo de 
cambio se generaliza, el disgusto se t rasforma en cólera ó 
-en furor, y sólo entonces es cuando las m a s a s están d is -
puestas á todo, y cuando una chispa puede producir un 
gran incendio. Quizá el mayor número era contrario en un 
principio á la revolución; pero la vida nueva que surgió 
bien pronto de la antigua, logró convencerlos, y todos se 
precipitaron al movimiento, que se hizo ya irresistible. 

Los legitimistas censuran muchas veces las revolucio-
ciones que ellos mismos han suscitado. Federico el Grande 
decía con razón, que las revoluciones nacen de la na tu r a -
leza misma de la cosas (1), pero todas traen consigo dolo-
rosos sufrimientos y penalidades. El hombre de Estado tie-
ne, pues, como primer deber, prevenirlas por la reforma, 
dirigirlas despues, y ponerles fin lo más pronto posible, 
cuando se han hecho inevitables. 

En efecto: 
1) La revolución desencadena las fuerzas naturales 

que una situación política normal ordena y mantiene en 
ju s t a s relaciones: desde este momento las pasiones violen-
tas no tienen ya freno. No.hay duda que en ¿ i e r t a s revolu-
ciones se nota un ardiente amor á la patria; un valor heró i -
co, el entusiasmo de las libertades públicas y una noble y 
generosa fiilantropía. Hasta se ha notado una disminuciou 
de crímenes ó delitos comunes, y se han aplacado los odios 
y las enemistades en los dias que han precedido á ciertas 

(1). Obras, 1 p. 239 Del gobierno de Brandeburgo, 1751: «La fragi. 
lidad y la instabilidad, son inseparables de las obras humanas: lasr?. 
voluciones que experimantan, lo mismo las monarquías que las repii 
blicas. tienen sus causas en las l eye3 inmutables de la naturaleza: es 
necesario que lis pasiones humanas sirvan de resorte para traer, y- no 
ver constantem3nte nuevas decoraciones en este gran teatro.» 



conmociones violentas. Pero un Estado en revolución no 
ofrece garantía ni seguridad alguna, pues las pasiones pue 
den cambiar á cada instante la corriente. La historia está 
lena de saqueos, de crueldades, de actos vandálicos y dá 

los asesinatos que forman su habitual cortejo. Cuando no. 
está dirigida por el poder m i s m o , - e s la revolución una 
anarquía relativa, que pone en peligro las mejores institu-
ciones, y la vida de los mejores c iudadanos 

2) Las revoluciones recientes han sido por fortuna poco 
sangrientas. Sin embargo, la revolución de abajo, aunque 
sea relaüyamente templada, quebranta por mucho tiempo 
la autoridad del derecho y los poderes constitucionales 

3 El nuevo Orden de cosas que funda , no está bien es-
tablecido en principio, porque edifica en un suelo movedizo 
y poco solido. Para que el derecho sea poderoso y respeta-
do es necesario que h a y a pasado á l a s costumbres 

4) Asi, casi siempre t ras torna la revolución el crédito 
publico, pues la instabilidad de las cosas despierta recelos 
y temores; desaparece la confianza; languidece el comercio-
muere la industria; quedan los obreros sin trabajo -y todos 
los intereses parecen amenazados . 

5) El Estado se ve a r r a s t r ado á hacer gastos extrordi-
dmanos . Las revoluciones cuestan ca ra s á las rentas pú-
blicas, áun cuando no su r j an la gue r ra civil ni comolica-
ciones exteriores para llevar á su colmo los sufrimientos 

La revolución dirigida militarmente y p o r el poder 
mismo, es naturalmente la que produce menor número de 
estos maies. 

Es más difícil dirigir una revolución que se ha hecho 
inevitable, que prevenir por la reforma una revolución que 
se prépara. Para lo primero, se necesita una tranquilidad 
una energía, una audacia poco cómunes. Un hombre de Es-' 
tado, puede asustarse ante una ilegalidad que se ha hecho 
necesaria, y temer una responsabilidad que las circunstan-
cias le imponen. Si esto no es siempre una prueba de bon-
dad y de virtud, si lo es de capacidad y de talento el hacer-
se dueño de la revolución para conducirla al camino del 
orden. Si es demasiado sensible, se apar ta el político de la 
revolución; s. es débil, es arrollado por ella; si es apasio-
nado, suele conducirla á los excesos; si es poderoso, la do^-
mina; si es sabio y prudente la dirige. 

LIBRO J I T O . 
E L E S T A D O M O D E R N O Y L A V I D A 

DEL ESPÍRITU: RELIGION, CIENCIA, A R T E . 

C A P I T U L O I. 

R E L I G I O N Y P O L Í T I D A — C A R Á C T E R I N T E R C O N F E S I O N A L D E L E S T A D O M O D E R N O -

La religión une el alma con Dios; el Estado une los hom-
bres entre sí para los intereses comunes de la vida; por 
consiguiente, la religión es independiente de la política, y 
ésta de las autoridades religiosas. 

Siempre es malo mezclarlas. La religión que domina al 
Estado se aparta de su verdadero objeto, que es el amor de 
Dios, la santificación del alma, y se entrega á las luchas y 
á las pasiones de los intereses terrenales. La corrupción de 
la Iglesia romana que hizo necesaria la reforma y la acción 
actual de su gerarquía dominada por los jesuítas, lo prue-
ban suficientemente. Esta religión de los sacerdotes se hace 
odiar ó menospreciar por las clases cultas, al mismo tiem-
po que hace á l a s masas supersticiosas y fanáticas, las en-
gaña, las embrutece y las explota por medio de vanas es-
peranzas. 

Perc una política asencialmente religiosa ó confesional 
es también muy peligrosa. Tal era el carácter de la política 
de la Edad Media en el mundo cristiano y en el mundo mu-
sulmán, y cuya marcha se ha conservado, aún despues de 
la Reforma, hasta mediados del siglo XVIII, y aún hasta el 
nuestro. Pero el Estado moderno es ya esencialmente in-
terconfesional. • 
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Los cristianos de la Edad Media conocían sin duda la 
distinción entre la Iglesia y el Estado, que ignoraban los 
musulmanes . Sin embargo, la unión continuó siendo tan ín-
tima, que la fé religiosa era en todas partes la condicion de 
os derechos públicos. Los creyentes eran los únicos repu-

tados como miembros del Estado; sólo ellos podían formar 
parte del tribunal popular ó de la asamblea comunal. La 
autoridad no tenía m á s alto deber que la protección de la fé 
contra todo ataque, y se perseguía á los incrédulos con el 
hierro y con el fuego. 

Sólo motivos especiales hacían que se soportase á ciertos 
heterodoxos, como á los judíos en los Estados cristianos y 
A los cristianos en T u r q u í a ; pero siempre con exclusión 
completa de los derechos públicos. 

El mismo emperador , dice el Sachssenspiegel (I, III) cae 
oajo el golpe de la excomunión papal, «si duda en materia 
de fé;» y en este caso, según la opinion de los sacerdotes y 
de la mayoría de los seglares, los príncipes y los súbditos 
crist ianos le niegan con razón la obediencia. El herege s iem-
pre es culpable. 

Compréndese que los jesuítas trabajen por restablecer 
este sistema. Si el Pontífice infalible puede decidir en última 
instancia que el rey, el jefe del Estado, los dignatarios y los 
ciudadanos y los súbditos no profesan la verdadera fé y si 
los derechos público dependen de esta suprema sentencia, 
el Pontífice y los jesuí tas que son sus guías, se convierten 
en señores y jueces de iodos los principes y de todos los 
pueblos. 

La reforma a lemana aflojó los lazos confesionales sin 
suprimirlos. Se había verificado la emancipación de Roma; 
pero los principes protestantes se esforzaron á su vez en 
imponer á sus súbditos su fé personal: «cujus est regio ejus 
est rehgio.» No vacilaron ni aún en emplear la fuerza; los 
padres fueron obligados á bautizar, educar y conf i rmará 
sus hijos en la fé protestante; todos debían observar la fé 
religiosa; se expulsaba á los hereges y se excluía á los in-
crédulos de los cargos públicos. Dos confesiones dividían ei 
Imperio y los órdenes; pero cada Estado particular perma-
necía exclusivamente confesional, católico ó protestante. 
Alemania se dividió en dos campos, el Corpus catholicorum 
y el Corpus evangelicorum-, la mitad del pueblo aleman se 
levanto contra la otra mitad; y este exclusivismo no dió ca-

bida á la igualdad, sino en muy pocos países, entre otros, en 
la Confederación suiza. Cada canton permanecía también 
exclusivamente católico ó protestante. Pero el lazo federal 
unía á sus diputados en las dietas generales: había intere-
ses comunes que poner á salvo; era necesario soportar á 
á los súbditos católicos y á los protestantes en los bailiaz-
gos comunes. De aquí un dualismo confesional que se impo-
nía y que se denominó paridad. 

Alemania 110 debía tardar tampoco en entrar en esta sen-
da. Los dos grandes partidos que la dividían se esforzaron 
e n vano en res taura r la unidad de la fé en una série de guer-
ras civiles y desastrosas durante treinta años; pero ningu-
no fué bastante fuerte para conseguir la victoria, y el t ra ta-
do de Westfalia vino á reconocer la igualdad civil de los ca -
tólicos y de los protestantes alemanes, á pesar de las pro-
testas de los jesuítas y del Papa. Era el único medio de 
restablecer la paz. 

Sin ser un triunfó completo, la igualdad de dos y aún de 
tres confesiones crist ianas (católicos, luteranos y reforma-
dos,) constituía ya un progreso considerable; pero la cien-
cia de entónces consideraba este nuevo principio como un 
mal- necesario, y cada Estado se esforzaba en volver á la 
ant igua regla, l lamándose esencialmente católico ó protes-
tante, y negando la igualdad de los derechos políticos á los 
disidentes. 

El resto de Europa conservaba, sin embargo, su principio 
esclusivista. El Norte escandinavo y el Sur romano se agi-
taban de un modo análogo, el uno en favor de Lutero, y el 
otro en favor de Roma. Los reyes de Francia -toleraron un 
momento á los reformados; pero despues revocaron esta 
sábia medida para asegura r mejor la unidad nacional y ex -
pulsar á los protestantes, no sin perjuicio para la industria 
y para la civilizazion francesa. 

Inglaterra proseguía también la unidad de creencias, y 
el Parlamento la sancionó con sus leyes; la iglesia episco-
pal del Estado continuó siendo privilegiada. Esta situación 
sólo se modificó leutamente. Las formaciones políticas de 
Alemania progresaron, y Prusia se puso pronto á la cabeza 
del movimiento, y el príncipe elector, Juan Segismundo (1608 
á 1619), fué el primero que intentó restablecer la paz entre 
sus súbditos luteranos y reformádos, ménos numerosos , 
l)ero cuyas creencias eran las de su casa. El Gran. Elector 



(1640 á 1668) obligó despues á los pas tores luteranos á mo-
de ra r lo s excesos de su celo, y á respetar el principio políti-
co de la igualdad. Por último, Federico el Grande se desligó 
por completo de todos estos lazos, y fué el pr imer principo 
que proclamó el g ran principio moderno. Es m u y conocida 
su fórmula popular; «en mi reino, cada cual se salva á su 
manera,» y supo ponerla en práct ica aún en las provincias 
católicas que conquistó, protegiendo su fé con la misma au-
toridad que la de los lu teranos y la de los reformados. . " 

Los acontecimientos que s iguieron rompieron la unidad 
confesional en casi todos los Es tados Alemanes. Baviera 
completamente católica, se aumen tó en una tercera parte con 
súbditos protestantes. Wur temberg , protestante, adquirió 
muchos principados católicos. La dinastía badenesa reunió 
muchas poblaciones católicas á su reducido territorio protes-
tante, y las secularizaciones, l a s mediatizaciones y las ane-
xiones trajeron consigo mezclas de todas clases! Por últi-
mo, el acta de la Confederación del Rhin, y despues el acta 
federal de 1815, vinieron á ga ran t i r la igualdad política de 
las t res confesiones rel igiosas. 

Pero sólo desde 1848, es cuando se h a dado el paso deci-
sivo, y cuando el derecho público se h a declarado indepen-
diente de la fé religiosa en toda Alemania. Judíos, cristia-
nos é incrédulos, tienen los m i s m o s deberes-respecto del 
Estado. ¿Por qué no han de tener los m i smos 

artículo 12 de la coustitucion p rus iana de 1851, formu-
la con exactitud el nuevo principio: «Queda g a r a ? 

No hay duda que en Alemania existen principes y súb-
ditos católicos y protestantes, y áun á despecho de los je-
suítas, un emperador protestante; pero las dignidades im-
perial, real, etc., no son funciones protestantes ni funciones 
católicas. 

Todos los Estados modernos, siguiendo'el ejemplo de los 
Estados nor te-americanos , son hoy comunidades inter-
confesionales, es decir que, guardan respecto de los cultos, 
una actitud neutral, y reúnen sus diversos adictos en un 
orden jurídico común. 

Pero las oposiciones confesionales, distan mucho de 
haber perdido toda influencia en la política. El s is tema del 
derecho no es toda la política, sino que ésta se hace eco 
igualmente de las tendencias y de las cualidades del pueblo; 
no puede sus t raerse arbitrariamente al poder de las t radic-
cíones; debe contar con los medios de que dispone y los 
obstáculos que les suscitan, los sentimientos, las opiniones, 
la educación, las costumbres, los prejuicios y las posicio-
nes. No es indiferente para el Estado, que la mayoría de 
s u s súbditos católicos sea impulsada á obedecer al pontífi-
ce y al clero, ántes que á la ley y al jefe del Estado, mien-
tras que los protestantes oponen á la gerarquía su juicio 
personal y su conciencia independiente. El Estado tiene 
realmente un carácter, deberes y medios diferentes, según 
oiio Q.i "n^Uv^ui ó.xuixla^ PoliUcar. 

mente desempeñan las confesiones su papel, áun en la ac-



¿ Q U É E S E L E S T A D O C R I S T I A N O ? 

El Estado cristiano h a venido á ser en nuestros dias una 
especie de aforismo conservador. Así es como el profesor 
Stahl, ese antiguo jefe del partido conservador, del Landtag 
prusiano, echaba en ca ra á cada instante á los liberales la 
intención «de destruir el Estado cristiano ó de descritiani-
zar el Estado». 
• Invocar el principio cristiano, es volver á su fundador, 
á la m á s alta expresión del cristianismo. Ahora bien, en 
tiempo de Jesús, no había más que un Estado importante; 
Jesús, sus apóstoles, y los primeros cristianos, eran todos 
súbditos del imperio universal de Roma. Cuando en la Igle-
sia primitiva se habla del Estado ó de la autoridad pública, 
es siempre á Roma y a l emperador, á quien se alude. 

No hay duda, que una gran parte de los Judíos, soporta-
ban, á pesar suyo, el yugo romano, y que estaba aún vivo 
en ellos el recuerdo de su venerable patria, consagrada á 
Jehovah. Esperaban con fé ardiente ese vástago de David, 
que debía librar á Israel y restablecer triunfalmente el 
nuevo reino de Dios. Esta idea preocupaba aún .á los mis-
mos discípulos de Jesús , que esperaban que su maestro 
fundaría una nueva teocracia; que se haría rey y juez efec-
tivo del universo; que los l lamaría á sentarse en derredor 
de su trono, como los grandes dignatarios de su reino 
de santos. ¿Será quizá éste el ideal del Estado cristiano? 

Pero si Jesús aplicó á su persona la ant igua creencia del 
Mesías, t rasformándola y purificando las ideas de sus dis-
cípulos de toda ambición de poder y de grandeza terrenales. 
«El reino de los cielos, á que Jesús invita á los hombres, no 
es un sistema político ni una monarquía; no se manifiesta 
por signos exteriores; no tiene soldados ni magis t rados. En 
las a lmas es donde vive y lo constituyen el sacrificio del a l -
m a á Dios, su unión con él, y la beatificación del a lma por 
Dios mismo. 

Todos los demás fundadores de religiones, han intenta-
do arreglar á la vez la vida pública y religiosa. Moisés y 
Mahoma, Manú y Confucio, han tenido esta misma tenden-
cia dominadora. Jesús, por el contrario, se abstiene, escru-
pulosamente de toda acción sobre el Estado y la política,-
sólo quiere una cosa: purificar y santificar la vida moral y 
religiosa; pero ignoramos absolutamente cuál sería su ideal 
de gobierno. No formula ninguna regla de derecho; procura 
no manifestar su opinion en las cuestiones políticas; recha-
za todas las sugestiones de este género, y esquiva como una 
tentación la pregunta capciosa de los Fariseos, diciendo: 
«Dad al César lo que es del César, y á Dios lo que es de 
Dios». Jesús no fomentó nunca la insurrección de los ju-
díos contra Roma, y cuando se le acusó de ser «enemigo del 
César», el gobernador romano no halló en él culpabilidad 
alguna. 

Y sin embargo, el Imperio no era una teocracia; del 
pueblo y no de Dios, e ra de quien César hacía derivar su po-
der. Esta forma de gobierno causaba horror al viejo judío 
fanático. Jesús, por el contrario, la llamó «orden del m u n -
do,» el poder.armado de la espada, que tiene derecho á obli-
gar á la obediencia, es de un modo esencialmente diferente 
al del reino ideal de Dios. 

Así, no es á éste ni á la teocracia judía, sino al Estado 
pagano y al Emperador, á quien se refiere esta famosa f ra -
se citada tantas veces por Pablo (ad Rom., XVIII, 1); «toda 
persona debe ser sumisa y obediente á los poderes, porque 
no hay poder que no proceda de Dios, y éste es el que h a 
establecido los que existen sobre la tierra.» En esta epístola 
que dirige á los Judíos cristianos de Roma, combate el 
gran apóstol m á s bien que apoya los prejuicios teocráticos 
de sus correligionarios. Estos estaban dispuestos á no ver 
en el Emperador nada m á s que un usurpador, de man te -
nerse alejados de un gobierno ejercido por paganos. Pablo 
les dice que lo obedezcan y sirvan, porque el mismo Estado 
pagano tiene su base profunda en el órden divino del m u n -
do y en las mi ras de la providencia. De este modo rechaza 
el Apóstol la estrecha concepción de un Estado judío confe-
sional y teocrático. Expresa una idea m á s elevada, á s a -
ber: que el Estado en general, y por consiguiente el Estado 
humano de Roma, es querido por Dios y sagrado para la 
conciencia religiosa. 



La teología cristiana ha tomado estas palabras al revés, 
fundando en ellas una teocracia ortodoxa que San Pablo se 
había propuesto rechazar. 

Así pues, Cristo y sus apóstoles, léjos de condenar todo 
Estado que no fuera específicamente cristiano, rechazaban 
esta idea exclusivista, como peligrosa para la religión y p a -
ra el orden político establecido. 

La idea del Estado cristiano ha surgido más tarde, cuan-
do, convertida Roma, proscribió el paganismo para hacer de 
la religión de Jesús la única del Estado. Proclamando Cons-
tantino la libertad religiosa, intentó primeramente mantener 
el Estado en un terreno neutral. El Emperador podía reinar 
lo mismo sobre los paganos que sobre los cristianos; con-
tinuaba siendo pontífice máximo d é l o s paganos, y has ta 
pretendía ser el obispo supremo de lós cristianos. Pero las 
oposiciones eran irreconciliables. El cristianismo joven 
triunfó del paganismo espirante; todo el Estado hizo muy 
luego profesión de fé cristiana; y, aunque las funciones de 
la Iglesia continuaron siendo distintas de las del Estado la 
unión de la religión, del derecho y de la política, fué ya tan 
estrecha que, durante la Edad Media, no pudo la humanidad 
desligarse de ella ni romperla. La fé ortodoxa fué conside-
rada desde entónces como una condicion esencial y el deber 
más alto del Estado. 

La Iglesia había llegado, sin embargo, á hacerse inde-
pendiente del Estado en el Occidente romano-germánico 
Los dos grandes organismos tuvieron cada cual su jefe E¡ 
obispo de Roma fué el pontífice universal, el jefe del mundo 
cristiano, y disputó al Emperador el rango supremo. 

La Iglesia se consideraba como la m á s alta expresión 
del reino y de la ciudad de Dios, y no veía en el Estado ter-
restre más que un sistema inferior y grosero; aspiraba á la 
dirección intelectual del mundo, y afirmaba que todo el de-
recho público debía ser cristiano. El Estado reconocía sin 
vacilar esta pretensión tan exhorbitante. Los derechos pú-
blicos pertenecían exclusivamente á los cristianos ortodo-
xos; sólo ellos eran capaces de ocupar las funciones públi-
cas, de sentarse en las dietas del Imperio ó de las provin-
cias. Una red teológica envolvía y oscurecíala antigua ver -
dad que hace del Estado un sistema humano fundado natu-
ralmente- sobre la nación. Al mundo moderno ha cabido el 
honor de sacarla á luz nuevamente. 

Comprender el Estado cristiano como una teocracia es 
ponerse en contradicción tanto con la religión de Jesús v í a s 
palabras de San Pablo, como con el derecho público moder-
no. En vano la Santa Alianza quiso ensayaren un momento 
propicio para las restauraciones, el restablecer b a j u n a 
nueva forma la concepción teocrática de la Edad Media di-

t Z d ° r K J e T r ¡ S t 0 6 8 61 Ú n f e b V 6 r d a d e ™ «enor de la so-
beranía» y que los príncipes son sus representantes dele-
gados. Jesús no había fundado Estado alguno; ni lo hab a 
gobernado en vida, ni querido gobernarlo despues de su 
muerte La Santa Alianza olvidaba que iba á d a r í a razón á 
los judíos, que acusaban á Jesús ante Pilatos de aspirar á 
la monarquía, y que iba á condenar á aquel que respondía ? 

lando r S a « r <<m¡ r c ¡ n 0 n 0 e s d e m u n d o ? P o t s -
l e sus r í m f r 0 m a n ° ' 6 n n ° m b r e d e l a I g l G S ¡ a c a t ó l ¡ c a v de sus pontífices, «únicos verdaderos representantes de 
Cristo,» acabó de mostrar toda la debilidad de las p re nsio-

bre de las libertades publicas y de los principios modernos-
la civilización occidental se alzó toda contra un sistema que 

c o n v f i n i r á l a í n c u l t a R u s i a ; — l a 

que se fundaha An ^ V1.n0 P r o n ^° & romper una alianza que se fundaba en una ficción. El dogma cristiano de la so-

x r 1 , ¡ e n e -
No fué más afortunado Stahl cuando algunos años des 

Z!rlTl'T* ™ B 6 r l ¡ n á S U S P O l £ £ «rf der-redor de a bandera del Estado cristiano, para conducirlo, 

v o l T o r T e ^ ° n t r a ! a S i d e a s y l a s modernas ó ía e-
debe ser S a n o * Estado m o d e r é 
aeoe ser cristiano, es decir, debe hallarse en él «protec-
ción y estimación pública, sólo para la Iglesia cristiana un 
derecho matrimonial cristiano también, educación cris-
tiana del pueblo, escuela cristiana dirigida por la M e ^ a v 
fócnstiana exigida para la admisión á los cargos p ¿ 

Esta fórmula está en contradicción con el derecho nú 
bl.co moderno. El Estado concede hoy su pro ecdon á toda 
asocacion religiosa que respeta sus ' leyes'. ¿Por ^ é pue " 

os d e ^ ° , r ° r d 0 ? SÍ p r°C U r a m e z c I a r s 9 e" asen-
to ^ t a l M " I 6 n e C ° n C Í e n C Í a d e 1 0 5 I i m í t e s d e ^ P o -D p J a , l b r e s l a s creencias, y no tiene pretensión de ser 
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una autoridad para ellas. Por esto mismo es por lo que-
puede honrar la Iglesia cristiana, á la que pertenece su 
pueblo, y por lo que no puede concederle privilegios exclu-
sivos, que serían una opresion para los disidentes. El dere-
cho matrimonial tiene hoy, sin duda, en muchos países cier-
to carácter confesional; pero esto es más bien un mal que un 
bien, y las tendencias modernas se exfuerzan por romp°r 
este lazo. La nocion jurídica del matrimonio es indepen-
diente de la confesión; sus efectos civiles son los mismos 
para todos; ¿por qué había de ser confesional el derecho 
matrimonial? En cuanto á la escuela, es imposible que el 
Estado la abandone á la dirección de la Iglesia. La expe-
riencia demuestra que, desde algunos siglos á esta parte, 
son debidos los principales progresos á los cuidados dej 
Estado; y que la instrucción pública está muy a t rasada allj 
donde se halla á cargo del clero católico. El Estado no debe 
olvidar que la sólida educación de sus hijos es una de las 
condiciones de su poder. 

Las ciencias profanas son las que se enseñan hoy prin-
cipalmente en las escuelas; la tutela del Estado reemplaza, 
pues, ventajosamente á la de la Iglesia. Por último, todas 
las constituciones modernas rechazan la necesidad de un 
credo religioso para el ejercicio de las funciones públicas y 
de la diputación. Un judío ó un libre pensador puede l lenar 
todos sus deberes: saber derecho, juzgar con imparciali-
dad, administrar con rectitud y gobernar con habilidad. 
¿Porqué había de r e h u s a r el Estado sus servicios? El m á s 
grande de los reyes a lemanes , Federico II, era un libre 
pensador, y si se ha considerado durante mucho tiempo, en-
Prusia y en muchos países de Alemania y el acto de fre-
cuentar las iglesias y una piedad ostensible, como una re-

. comendacion para los cargos públicos, esto equivalía á pri-
varse de las fuerzas útiles de los espíritus independientes, 
y á est imular la hipocresía. 

El Estado moderno no puede, por tanto, ser l lamado 
cristiano, ni en el sentido teocrático de la Edad Media, ni 
por la situación privilegiada que debe concederse á las sec-
tas cristianas con detrimento y mediante la opresion de los 
no cristianos. 

Sólo en otro sentido es como puede aspirar á este título. 
El Estado moderno es cristiano porque no desconoce la 
trascendencia universal del cristianismo; porque ve en és t e 

una de las fuentes y de las bases principales de nuestra c i -
vilización; porque el cristianismo es la religión de la gran 
mayoría de la nación, y porque el Estado libre tiene el de-
ber de protejer y de honrar la moral y las costumbres cr is -
tianas. 

En este sentido es en el que los Americanos dicen que la 
religión cristiana es uno de los «elementos del derecho 
común,» (common law), y colocan su Estado no confesional 
entre los Estados cristianos. La constitución prusiana se 
expresa en este mismo sentido (art. 14): «La religión cr is -
tiana sirve de base á las instituciones que se refieren al 
ejercicio de los cultos, sin perjuicio de la libertad religiosa 
garantizada por el art. 12.» 

En el fondo, viniendo á ser m á s humano que el Estado 
semi-bárbaro de la Edad Media, se ha hecho también m á s 
cristiano el Estado moderno. 



C A P I T U L O III. 

L A R E L I G I O N C R I S T I A N A Y E L E S T A D O M O D E R N O 

El Belga F. Laurent, que en sus Estudios sobre la histo-
ria de la humanidad, ha examinado profundamente, bajo 
el punto de vista libre y elevado de la filosofía de la historia, 
las relaciones de la religión crist iana con la civilización y el 
Estado, ha venido á para r á esta máxima: que el cristianis-
mo tradicional de la Iglesia romana, tal como lo enserian los 
jesuítas, lo mismo que el de la ortodoxia protestante, es 
inconciliable con el espíritu y la vida pública modernos. 

Dista mucho de concluir de aquí, con Pió IX en Roma y 
con Stahl en Berlín, que debamos volver á la Edad Media. 
Tampoco cree, con muchos materialistas y con ciertos idea-
listas modernos que la religión cristiana pertenece ya á la 
historia; pero, según él, no puede el cristianismo conti-
nuar siendo la religión del porvenir, sino mostrándose ca-
paz de progresos, rechazando antiguos errores, corrigién-
dose, completándose y purificándose por el espíritu cien-
tífico. 

Laurent ha sido bautizado y educado en la religión cató-
lica, y si el estudio ha hecho de él un libre pensador, no es 
en el sentido de los frivolos impugnadores'de toda religión, 
ni de un brutal materialismo. Para él el hombre es un sér 
religioso por su naturaleza y su fin, como es un sér sociable 
y pensante. 

Su viva creencia en Dios le hace admirar lá mano cons-
ciente de la Providencia en el gran movimiento de la historia 
universal. Está convencido de la marcha progresiva de la 
humanidad y de la realidad del orden moral, pero ama so-
bre todo la independencia del espíritu, y usa de ella plena-
mente y con una fuerza no muy común. Un historiador ale-
man hallará, quizá, algunas veces la falta de un criterio 
seguro en el empleo de las fuentes; algunos de nuestros 
filósofos le echarán en cara el no haber seguido el método 
dialéctico de su escuela. Sin embargo, Laurent es superior á 

\ 

la mayor parte de los sábios contemporáneos por la exten-
sión de sus conocimientos históricos, y por la exactitud, la 
idealidad y la profundidad de sus miras. Hace siempre re-
flexionar, refrena el ánimo, y sus libros contienen numero-
sas enseñanzas. Su estilo noble y fácil, es con frecuencia 
elocuente y elevado. El pasaje donde exhorta á los católicos 
liberales á sustraer al fin á sus hijos á una educación jesuís" 
tica, es verdaderamente conmovedor. También se exfuerza 
en disipar los prejuicios de la raza latina contra la raza 
germánica, y especialmente contra el protestantismo ale-
man. Espera, en fin, que. la alianza de los católicos libera-
les y los libres pensadores con los protestantes indepen-
dientes, curará los males actuales en la Iglesia y en la vida 
religiosa. 

No es posible, negar que el cristianismo ha mostrado 
desde su origen ciertos rasgos característicos que justifi-
can la desconfianza del Estado antiguo, y que no siempre 
pueden conciliarse con el espíritu del Estado en general. 
Atendiendo sólo á estos rasgos, compréndese que los anti-
guos Romanos echasen en cara á los cristianos su mal pro-
ceder como ciudadanos. Tales, eran, sobre todo: 

1) La viva fé de los primeros cristianos en el fin próximo 
del mundo, y por consiguiente, del imperio romano, y en el 
regreso visible de Cristo, que, rodeado de los ejércitos celesT 
tes, heriría á los paganos con la espada, y fundaría su reino 
divino y su celestial Jerusalem, cuyas cosas esperaban ver 
con sus propios ojos realizadas. El Apocalipsis pinta con 
fantásticas imágenes esta creencia en la lucha universal y 
próxima entre el emperador y Cristo, el rey de los reyes. 

La cristiandad se ha apartado despues de estas creen-
cias fantásticas; pero miéntras reinaron en los espíritus, 
tuvieron que ser los creyentes malos ciudadano?. ¿A qué 
trabajar por el progreso, cuando se espera el fin del mundo 
en una época tan próxima? 

El imperio romano, ya en decadencia, tuvo que luchar 
durante mucho tiempo contra estos errores de que partici-
paban los mismos Apóstoles; pero este peligro ha pasado 
ya hoy. 

2) La idea espiritualista más persistente, y tal como la 
comprendía la Iglesia antigua, del desprecio de la carne, de 
los bienes terrenales y de la vida presente, para consagrarse 
por completo á la vida /utura. 



La Edad Media fomentó sistemáticamente esta tendencia, 
y la desarrolló por medio de instituciones permanentes, ex -
t rañas y hostiles al Estado. 

La vida contemplativa y dedicada á la oracion y á los 
ejercicios piadosos, fué considerada superior á la actividad 
viva del pensamiento y de las obras; la mortificación de los 
sentidos, más estimable que el prudente goce de la vida; el 
holgazan ermitaño fué preferido al más bravo ciudadano, y 
el peregrino al artesano laborioso. Los votos perpétuos de 
pobreza y de castidad de los monges y monjas, eran uno de 
los grados m á s elevados de la santidad. El celibato de los 
sacerdotes era más puro que el matrimonio de los segla-
res; los conventos eran colmados de privilegios y de inmu-
nidades, y todo el clero se sustrajo á la soberanía del Es-
tado. 

Es quizá dudoso que pueda atribuirse ya al cristia-
nismo primitivo este espiritualismo exajerado; pero se fué 
extendiendo poco á poco por toda la Iglesia cristiana, y es 
indiscutible que ha sido fatal á los intereses económicos de 
la sociedad, á los progresos de la ciencia y al poder del Es-
tado. 

La reforma del siglo XVI reobró contra este mal, anu -
láronse los votos de los monges y monjas, fueron suprimi-
dos los conventos equiparados los eclesiásticos á los se-
glares, y sometidos como éstos al Estado. Los mismos paí-
ses católicos entraron á su vez en este camino. El derecho 
común, la emancipación del Estado moderno de la Iglesia, 
la mayor extensión de la enseñanza y la creciente autoridad 
de lá ciencia debían cambiar naturalmente aquel estado de 
cosas . 

Sin embargo, no se ha destruido por completo el error. 
Hállasele todavía en muchos catecismos; las escuelas de los 
jesuí tas lo propagan con ardor, y el Silabus de Pió IX lo ha 
convertido en un dogma. Hoy, sin embargo, es casi impo-
tente. Las naciones modernas se han despojado de él como 
de un vestido ya usado; el cristianismo contemporáneo ha 
marchado sobre sus despojos, y aquél sólo se ha conser-
vado en los círculos clericales. 

Muchas supersticiones que han acompañado desde su 
principio al cristianismo, ó que se han incrustado despues en 
él como el moho, aunque ménos fatales al Estado, distan 
mucho de hal larse exentas de toda tacha. Buen ejemplo de 

<ello son las ideas del diablo corporal, príncipe de las tinie-
blas, luchando perpetuamente contra el Dios de la luz para 
disputarle el dominio de los hombres; la imágen de los de-
monios girando en derredor nuestro para sorprender n u e s -
t ras almas; la creencia en la aparición de los muertos, en 
los espectros, en los hechiceros, en los magos, que se a s o -
cian á los poderes infernales para atormentar, espantar y 
extraviar á los hombres; y sobre todo, esa esperanza y ese 
deseo de milagros, de una intervención directa de Dios s u s -
pendiendo á cada instante las leyes de lá naturaleza. 

Estas supersticiones impidm al hombre ver exacta y 
verdaderamente las cosas, y entender con seguridad las 
relaciones de causa á efecto. Cesa de distinguir lo que es 
naturalmente necesario de lo que es simplemente posible. 
Deja al cielo el cuidado de sacarle de su embarazo, le a te r -
ran los peligros imaginarios, y se nutre con esperanzas 
quiméricas. El enemigo real le encuentra ya débil, y la ima-
ginación le quita la razón. 

Y sin embargo, la misma Iglesia cristiana, tanto la pro-
testante como la católica, no temen abrigar todavía hoy y 
mirar con tierna solicitud, como si fuera indispensable á la 
religión, esa ant igua y tradicional superstición del milagro, 
en donde se hallan muchas veces desfiguradas las ant iguas 
visiones de los Persas, de los Romanos, de los Celtas y de 
los Germanos. El milagro es todavía hoy el hijo predilecto 
de la fé. 

La ciencia moderna, exparciendo la luz sobre las leyes 
•eternas de la naturaleza y sobre las relaciones necesarias 
entre la causa y el efeeto, ha dado un golpe mortal á estos 
errores. Hábil para observar los fenómenos, sabe cuán fá-
cilmente se engañan los sentidos mal ejercitados, y cuánto 
agrada á la imaginación tomar estos sueños por realida-
des. Rechaza sin reserva la idea de un milagro suspendien-
d o las leyes de la naturaleza, y la humanidad culta acepta 
hoy sus decisiones. 

Los modernos tienen ademas un sentimiento m á s vi-
goroso de la unidad de Dios. Los siglos anteriores lo divi-
dían en tres personas, y colocaban á su lado una mu je r dei-
ficada, su madre ó su esposa, y le oponían el diablo como 
¡una especie de dios rival. 

Para el hombre moderno, Dios no es un espíritu que, ex-
terior á todas las cosas, «lo mueve todo al solo impulso de su 
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la dulzura del cristianismo, y, despues de todo, ¿qué importa 
ser libre ó esclavo en este valle de miserias y de lágrimas? 
Lo esencial es ir al paraíso, y la resignación sólo es un m e -
dio más para conseguirlo. «Si ocurre alguna guerra ext ran-
jera, marchan los ciudadanos decididamente al combate; 
ninguno de ellos piensa en lyjir. . . Pero ¿qué importa que 
sean vencedores ó vencidos? ¿No sabe la Providencia mejor 
que ellos lo que les hace falta? Imagínese cuánto partido 
puede sacar un enemigo altivo, impetuoso ó apasionado, de 
s u estoicismo. Poner enfrente de ellos á esos pueblos gene-
rosos á quienes devoraba el amor á la gloria y á la patria. . . 
Los piadosos cristianos serán derrotados ó destruidos án-
tos de haber tenido tiempo de conocerse» (1). 

Si fuesen fundados esos reproches, sería muy justo que 
el Estado moderno sus t r agese la educación de la juventud 
y la vida social á la influencia de los cristianos. Inspirándo-
se en las ideas de Rouseau es como el pueblo francés, en el 
período violento de su revolución, se esforzó en estirpar la 
religión cristiana, expulsó á los sacerdotes, proscribió su 
enseñanza, y cerró sus Iglesias. 

Pero el mundo civilizado ha censurado severamente e s -
tos extravíos, y los m i smos Franceses volvieron en sí muy 
pronto. Los excesos no hicieron más que al lanar el camino 
de la reacción religiosa, y doblaron nuevamente la rodilla 
como penitentes contritos ante el gobierno del Pontífice y de 
los obispos, y sus hombres políticos, áun los m á s liberales 
y los m á s dispuestos, creyeron que debían renovar su alian-
za con el Vaticano, y mirar la protección del Pontífice, aun -
que infalible, como la misión de Francia ante la historia. 
¡Ojala que esta experiencia s irva de lección á los demás 
pueblos! 

Es indudable que el Estado moderno no tiene interés a l -
guno en proteger un sistema religioso exclusivo, que, in-
quietándose poco del bien público, desprecia la tierra para 
no pensar más que en el cielo; pues en lo que principalmen-
te se distingue el mundo moderno del mundo monástico, 
contemplativo y ascético de la Edad Media, es en el aprecio 
que hace de las relaciones h u m a n a s y de los progresos de 
la vida social presente. Luego si la religión cristiana alejase 

(1) Cont. soc., I, IV, C. VIII, De la religión civil. 



á los hombres de sus deberes sociales, el Estado moderno 
debería considerarla como un mal. 

Pero, en realidad, no son los principios cristianos sino 
la exageración que de ellos se hace, lo único que puede ser 
un peligro, y esto es precisamente lo que debe combatirse. 

Así, por ejemplo, es indudable que las muchas fiestas de 
la Edad Media, conservadas en Roma hasta la caída del 
poder temporal, fomentaban la ociosidad y la pereza; pero 
sería desconocer las necesidades de nuestra naturaleza y 
los verdaderos intereses de todos, si el Estado aboliese los 
domingos con el pretexto de que nadie estuviera ocioso. Una 
vida sana no tiene sólo necesidad del diario reposo de la no-
che, sino que también necesita de tiempo en tiempo un dia 
de fiesta y de alegría íntima que permita reponer las fuer-
zas gastadas por el agitado movimiento del trabajo cuoti-
diano. El alma necesita un alimento ideal que 110 puede dar 
el pan con que se nutre el cuerpo. Un pueblo que pasase t o -
do su tiempo orando, moriría de un modo miserable; pero 
si no se cuidase para nada de Dios ni de los bienes eternos 
del espíritu, sólo pensaría en aumentar sus riquezas, y se 
consumiría en una lucha salvaje sin haber podido sat isfa-
cer su ambición. El sabado judio y el domingo cristiano 
son, pues, instituciones muy sábias, que debemos directa-
mente á la religión, y que con mucha razón protege el Es-
tado. 

Por otra parte, ¿no es el cristianismo esencialmente fiel á 
su misión cuando se apodera de nuestra alma para t ras -
portarla toda hácia Dios, arrancándola por un momento á 
los intereses de la materia? ¿Qué hace contra el Estado esa 
religión que consuela á los que sufren, fortifica á los débi-

• les, purifica los corazones, y nos muestra un fin ideal, in-
mortal y sublime? Luego su carácter fundamental no es en 
manera alguna antisocial• la exageración es lo único que 
debe combatir el Estado. 

Por esto es por lo que las cuestiones dogmáticas no com-
peten en nada al Estado. Siendo impotente para decirnos 
cómo debe el espíritu humano comprender á Dios, ¿por qué 
ha de estar obligado á conceder privilegios á una doctrina 
que pretende s e r l a única ortodoxa? Se puede, pues, ser libre 
pensador á la vez que un gran príncipe; hombre de Estado, 
sin creer en la Trinidad; excelente funcionario, sin pensar 
que la fé es lo que salva, y que las obras son inútiles; 

bravo soldado, sin respetar mucho los santos del calenda-
rio, y gran general sin creer en los milagros. Así mismo, un 
creyente sin tacha puede ser un mediano ciudadano y h a s -
ta un mal funcionario. Considera" la protección de la que 
pretende s e r l a verdadera fé como el primero y el m á s s a n -
to de los deberes del Estado es desconocer á la vez su natu-
raleza política y la naturaleza no política de la Iglesia. 

Pero el mismo Rouseau había comprendido que el Esta-
do, sér moral é inteligente, no puede prescindir de ciertos 
principios religiosos primordiales: «Los dogmas de la reli-
gión civil, dice, deben ser sencillos, pocos, enunciados con 
precisión y claridad, y sin explicaciones ni comentarios. La 
existencia de la Divinidad, poderosa, inteligente, bienhe-
chora y previsora; la vida futura, la felicidad de los justos, 
el castigo de los culpables, la santidad del contrato social y 
de las leyes; lié aquí los dogmas positivos.» 

Ya anteriormente había formulado Puffendorff una exi-
gencia análoga, cuando dice que la religión natural es in-
dispensable al Estado. 

Ambos procuran, de este modo, dar una satisfacción á la 
naturaleza religiosa del hombre, ó más bien, á las necesida-
des religiosas del Estado, ménos extensas que las del indi-
viduo. 

Ahora bien, el cristianismo actual encierra todos los 
elementos de esa religión natural, providencia suprema, 
inmortalidad del alma, condenación del mal y santificación 
del orden. Su influencia y sus instituciones hacen que pe-
netren estas verdades en el corazon de las masas . Ninguna 
ot ra religión ni filosofía podría adquirir una autoridad tan 
alta. Combatiendo ó negando la fé cristiana, se quebranta-
rían ó aniquilarían quizá estos fundamentos religiosos del 
órden político; y esta es la razón más poderosa para que el 
Estado la sostenga en sus principios esenciales. 

La creencia en Dios es el gran principio de que todos los 
demás dependen. El Dios de los cristianos no es una divini-
dad meramente nacional, como los dioses paganos ó el 
Jehováh de los Judíos. Su poder y su amor se extienden á to-
das sus creaturas, y no se le puede rendir homenaje sino 
respetándola dignidad humana. Ha determinado los fines 
de la humanidad, subordinándoles los de los Estados y los 
de los individuos. El Dios del cristianismo no es tampoco 
imperioso como el del Islam; los hombres le llaman su pa-



dre, a m a á sus hijos, y les ha dado libertad. Tampoco es la 
inflexible necesidad de las cosas, s ino un espíritu cons-
ciente, fuente del a lma humana , que la vivifica y comunica 
libremente con ella. Ha ordenado á los hijos de los hombres 
adquirir la perfección, como su padre que está en loscielos. 
¿Quién puede dudar de que esta fé ennoblece y fecunda el 
Estado? 

La moral cris t iana es también una herencia preciosa 
para la humanidad. Es posible que h a g a poco caso de las 
virtudes políticas, y que tenga necesidad de ser completada 
bajo esta relación; pero nada impide llenar esta laguna, y 
has ta suminis t ra excelentes puntos de apoyo para ello. Por 
último, ejerce sobre las m a s a s una saludable influencia, 
exhortándolas constantemente á la práctica del bien, al 
cumplimiento del deber, á la justicia, á la castidad, á la ca-
ridad y á la misericordia. 

El fuego santo del amor al prógimo que el crist ianismo 
aviva y alimenta perpetuamente'- en nuestros corazones, 
produce frutos inapreciables. ¿Quién puede contar las bue-
nas obras, los sacrificios, las instituciones benéficas que 
debemos á la caridad cristiana? 

La creencia en la inmortalidad del alma y en el juicio de 
Dios, en la bienaventuraza para los elegidos, y en el infierno 
para los malvados, son también una poderosa exhortación 
al bien. Si hay algunos filósofos que, sin creer en la inmor-
talidad del a lma, practican el bien por el bien mismo, la 
autoridad de la moral se debilitaría extraordinariamente 
entre las masas , si no tuvieran la esperanza del cielo ni el 
temor del infierno. Quebrantando el órden moral , se que-
brantaría también el jurídico; la autoridad de los sábios que 
opusieran su creencia en la otra vida á los que la niegan, no ' 
podría reemplazar eficazmente la autoridad del cr is t ia-
nismo. 

Por último, la feliz influencia del idealismo cristiano en • 
la vida general, es también inapreciable. Extiende sus r a -
yos de luz has ta sobre los m á s humildes; promete á los 
desgraciados el fin de sus sufrimientos; ilumina con una 
luz celestial las penas de la muchedumbre, y fortalece é 
ilustra los espíritus. 

No hay duda que todos estos bienes espirituales, por 
importantes que sean para el Estado, no son exclusiva-
mente propios del cristianismo; también se los encuentra en 

en otras religiones de la historia, y pueden servirles de 
base la religión natural y la filosofía; pero al ménos puede 
decirse que el Estado tiene el deber irrecusable de velar pol-
la conservación de una religión que tantas venta jas le ase-
gura , por lo ménos has ta que otra religión ú otra ciencia no 
hayan adquirido sobre las clases populares una autoridad 
tan general y persistente. Es, pues, legítimo que el Estado 
la respete y la proteja, que dé pruebas de apreciar su fé en 
Dios y su moral, que arregle á ella sus actos, en la medida 
compatible con los principios del derecho moderno. 

En este sentido, el derecho y el Estado conservan un ca -
rácter cristiano, aunque desligado de las t r abas dogmáti-
cas y confesionales. 



C A P I T U L O IV. 

L A R E L I G I O N D E L A S M A S A S . 

La distinción y la independencia de la Iglesia y del Es 
tado no traen consigo en manera alguna la indiferencia 
obligada del Estado respecto de la religión. 

Las ideas religiosas tienen tal influencia sobre toda la 
vida, que el espíritu, el carácter, las tendencias, las s impa-
tías y los odios de las masas varían generalmente según la 
religión que profesán. La religión es, pues, un poder mo-
ral de primer orden, de que no puede hacer abstracción el 
Estado. 

Toda la historia está demostrando la considerable in-
fluencia de aquélla sobre éste. El brahmanismo es el que 
consagró el poder de las castas. Adornando el monaquisino 
y la vida contemplativa con el nombre de santidad, hizo el 
budhismo servilmente obedientes á los pueblos. El is lamis-
mo excita á la guerra; pero mezclando siempre la política 
con la religión, impide el vuelo de un derecho y de una polí-
tica racionales. El cristianismo distingue sábiamente la Igle-
sia y el Estado, el derecho y la religión, y se muestra favo-
rable á los progresos de la civilización y á las formaciones 
políticas humanas y con scientes. 

Las diversas confesiones crist ianas producen á su vez 
efectos sensiblemente diferentes. No es Montesquieu el 
único que hace notar que la monarquía absoluta y la polí-
tica absolutista hallan más fácilmente eco en los países ca-
tólicos que en los protestantes. Algunos escritores contem-
poráneos, entre otros Laveleye, han sostenido que la dife-
rencia de confesiones ejerce una influencia más poderosa 
que la de las nacionalidades y la de las razas (1). Compá-

(1) Protestantismo y catolicismo, Con un prólogo de J. Gaspar 
Bluntschli, 1875. F 

rese en efecto la historia de Inglaterra con la de Francia, la 
de los Paises-Bajos con la de España; la de la Suiza ale-
mana con la de Baviera; la de Prusia con la de Austria; la 
de los Estados-Unidos con la de los Estados de la América 
central ó meridional; la de Sifecia y Noruega con la de Ita-
lia, y será muy difícil negar que en los países protestantes 
ha sido donde "las libertades políticas han arraigado pri-
meramente. No hay duda que la diferencia de confesiones 
está en estrecha conexion con la de las razas; los pueblos 
germanos tienden al protestantismo, los latinos han con-
servado el catolicismo. Sin embargo, los Suizos latinos, de 
los cantones protestantes de Ginebra, Neufchatel y Vaud, 
tienen una civilización tan adelantada y aman la libertad de 
pensar tanto como sus compatriotas alemanes de los can-
tones protestantes de Zurich, Berna ó Basilea; los cantones 
latinos ó germanos que obedecen todavía al clero católico, 
han quedado visiblemente más atrasados. 

Habituadas desde la infancia, y áun en la edad madura , 
las masas á someterse sin exámen ni reserva á la tradicio-
nal autoridad del sacerdote y á someterle humildemente su 
inteligencia y su razón, no pueden mostrar más que una 
energía débil el dia en que tienen que luchar contra el des-
potismo político. Esto explica esa estrecha alianza entre el 
altar y el trono, tantas veces concertada para subyugar á 
los hombres. Pero que tiemble el príncipe ó^tes de indispo-
nerse con su temible aliado: el sacerdote sublevará las m a -
sas exclamando: «má£ vale obedecer á Dios que á los hom-
bres,» y su servil sumisión se convertirá pronto en despre-
cio hácia el gobierno y en tenaz insurrección contra su s 
leyes. 

La sumisión absoluta á la autoridad del sacerdote, aun -
que sólo sea en el dominio religioso trae, pues, consigo el 
desarrollo del espíritu público, y coloca á los pueblos en 
una inferioridad relativa. Puede surgir también otro peli-
gro. Si, gracias á la excelencia de la naturaleza humana , 
llegan algunas individualidades á sustraerse á este despo-
tismo espiritual, á tomar un vuelo independiente, á crearse 
adictos, sobrevendrá fácilmente una reacción violenta, que 
conducirá á la negación de toda religión y á la anarquía. 
De ello pueden recordarse ejemplos, lo mismo en Europa 
que en América. Lo cierto es que las revoluciones de las 
naciones protestantes han sido, en estos últimos siglos, 



meaos numerosas y más moderadas y fecundas que las de 
las naciones catól ico-romanas. 

Se acusa, pues, sin razón, á la re forma religiosa de h a -
ber engendrado las revoluciones de los siglos XVIII y XIX, 
puesto que precisamente han surgido las tormentas revo-
lucionarias en los países que no la han aceptado. 

Rechazando la autoridad absoluta del sacerdote, compa-
rando las enseñanzas tradicionales de la Iglesia con la Es-
critura, sometiendo ésta á la crítica y al juicio de la razón y 
de la ciencia, y obligando á reflexionar, desarrolla el pro-
testantismo las facultades intelectuales del pueblo, favo-
rece la vida científica, la educación del espíritu y la libertad 
de pensar. Estas ven ta jas son también m á s marcadas en 
los países en donde el protestantismo es m á s amigo del li-
bre exámen, y disminuyen y desaparecen allí donde reina 
una ortodoxia celosa y estrecha. Puros ortodoxos protes-
tantes y católicos clericales, católicos liberales y protestan-
tes independientes, tienen entre sí analogías y s impatías 
notables. 

No hay duda que las naciones católicas han conquistado 
un régimen libre de un siglo á esta parte; pero no han lle-
gado á este resultado sino combatiendo contra la gerarquía 
y sus prejuicios. La tradición religiosa se ha presentado en 
todas partes como un grave obstáculo. 

El Estado moderno sólo podrá sostenerse reprimiendo 
por medio del derecho las tendencias hostiles ó peligrosas 
de la religión y de las masas , y extendiendo una educación 
liberal é i lustrada m á s s impát ica al Estado. 

Puede recomendarse en esto al estadista: 
1) Que ante todo se de cuenta exacta de los límites na-

turales de su poder, y , por consecuencia, que evite cu ida -
dosamente erigirse en señor de la religión de las masas ; 
pues toda inmixtión del Estado en el santuario de la con-
ciencia y de la fé hiere necesariamente l a s a lmas. 

No hay duda que la política consigue a lgunas veces im-
poner por la fuerza la religión. El is lamismo y aun el cristia-
nismo, apelaron con frecuencia para su propagación á o t ras 
a r m a s que las de la persuasión. Felipe II de España, Fer-
nando III de Austria, Luis XIV de Francia, y otros muchos 
príncipes italianos y a lemanes consiguieron, en parte, a h o -
ga r el protestantismo por medio de persecuciones, confis-
caciones, destierros, prisiones y cadalsos. Enrique VIII de 

Inglaterra empleó exactamente los mismos medios para 
destruir el catolicismo. Las conversiones impuestas á la 

suTresu°tados° S * ^ * * d e d a ' ' 
Pero la paz de las a lmas y la libertad del espíritu sólo se 

han asegurado cuando el Estado, comprendiendo mejor sus 
deberes y su naturaleza, ha renunciado á la vez á dominar 
á l a l g l e s . a , y se ha negado á ponerse á su servicio para 
imponer las creencias. 1 

2} El hombre de Estado garant izará naturalmentc 'á las 
diferentes religiones del país el respeto exterior que mere-
•ce una é considerada por algunos como santa; pero no se 
e podrá exigir que haga profesión de una de ellas ni que 

tome parte ó asis ta á las ceremonias de un culto que no 
profesa. Sería oprimir su conciencia el exigirle que prote-
giera la de los demás. No deberá, pues, obligarse á los fun-
-cionarios católicos á tomar parte en la cena protestante 

3) El Estado prohibirá los actos contrarios á las buenas 
•eostambres, al bien y á la paz pública, sin detenerse ante el 
pretexto de que lo ordene tal ó cual religión. 

El Estado cristiano moderno protejerá la monogamia 
tanto contra las tendencias de los mormones como de los 
mahometanos, aunque guardando m á s miramientos á es-
tos úl t imos, y debe impedir también á las mujeres in-
d ias ar rojarse en la pira donde se está quemando el cadá-
ver de su esposo; castigará, cuando sea necesario, los usos 
inmorales como la desvergüenza consagrada por la s u -
perstición deciertas razas indias ó de ciertas sectas sensua-
les; prohibirá, en fin, las ordenes religiosas y los conven-
tos que se sus t ra en á los deberes del hombre respecto de la 
sociedad y del Estado. 

4) Por último, si una religión llega á ser realmente pe-
ligrosa pa ra la educación y el progreso público no debe de-
j a r s e llevar el hombre de Estado por un respeto extremado 
hác ia l a inviolabilidad del sentimiento religioso. Se esforza-
rá , por el contrario en combatir el mal por medio de bue-
nas escuelas y por instituciones que aseguren el progreso 
•de la civilización.-
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S A C E R D O T E S Y E C L E S I Á S T I C O S . 

El antiguo principio romano que hacía del sacerdote un 
funcionario público, aumentaba sin dúda la autoridad y el 
poder civil; pero se hizo inaplicable desde que se-reconoció 
el dualismo de la Iglesia y del Estado. La cura de a lmas y el 
culto son naturalmente funciones de la Iglesia. 

La Iglesia y el Estado sólo toleran con disgusto en nues-
tros dias la unión en una misma persona de las funciones 
civiles y eclesiásticas, tal como existía en la Edad Media. 
Los obispados soberanos han sido secularizados; el Pontífi-
ce mismo ha sido reducido á su misión religiosa, y el em-
perador no se hace ya consagrar por el sacerdote. 

El Estado moderno reprueba las acumulaciones acciden-
tales de este género. Los siglos pasados han visto á cardena-
les y obispos dirigir la política como ministros de los reyes, 
y los pueblos no se escandalizaban por ello. Hoy es seguro 
que no se soportaría esto. La opinion pública m u r m u r a y 
desconfía en cuanto ve á los teólogos ó á los confesores de 
la corte ejercer cierta influencia sobre las dinastías y los 
que las rodean, y mira con recelo á los obispos y á los curas 
que se lanzan á la a rena política, que se agitan en las elec-
ciones y que se presentan candidatos para diputados; y 
sólo los aprueba cuando renuncian al mismo tiempo á su 
vocación religiosa, para servir al Estado lo mismo que los 
seglares. 

La opinion seguía en esto por un justo sentimiento de la 
distinción entre la Iglesia y el Estado y de la diferencia de 
su misinn y de su espíritu respectivos. El servicio del Es-
tado y el de la Iglesia no exigen las mismas aptitudes y 
educación. Teniendo siempre el sacerdote ante su vista l a s . 
relaciones del a lma con Dios, desprecia fácilmente los inte-
reses presentes y terrestres. La fortuna, el poder, la ciencia 
y la grandeza nacional son para el santo bienes perecederos; 
todos sus pensamientos se dirigen hácia los bienes eternos; 
entiende poco de los asuntos de Estado, y hace á éste s e r v i -

cios muy medianos. Por el contrario, cuando el sacerdote 
muest ra cualidades políticas y dirige sus esfuerzos hácia el 
poder y la riqueza, la Iglesia se seculariza y se corrompe, y 
el Estado m a r c h a hacia su ruina. 

Otras dos consideraciones vienen á aumentar la descon-
fianza de la opinion. La influencia del sacerdote se sus t rae 
por su misterio mismo á la comprobacion y á la responsa-
bilidad constitucional, y derivándose su poder de la volun-
tad de Dios, se exa jera has ta el punto de no reconocer lími-
tes humanamente asignables. 

El Estado moderno mantendrá, pues, la separación, 
pero impidiendo que el clero abuse de su autoridad sobre 
los creyentes. 

Esta regla es aplicable á los sacerdotes de todas las con-
fesiones, pero con ciertos grados, que se dejan sentir sobre 
todo cuando se compara el clero católico romano con los 
eclesiásticos protestantes y con los sacerdotes católico-
griegos. 

Según las teorías ul t ramontanas de los jesuítas, el clero 
romano es un cuerpo sacrosanto, superior á la multitud se-
glar, y sus miembros se consideran como los servidores y 
los representantes de la Iglesia universal, que extiende su 
imperio desde Roma sobre el mundo. Gracias á la absurda 
tolerancia de los gobiernos, su educación ha venido á ser 
m á s fanática desde la restauración del pontificado y de la 
orden de los jesuítas; los jóvenes que se dedican al sace r -
docio, son encerrados en los seminarios episcopales, y a i s -
lados de la juventud seglar y de toda educación nacional, 
sus a lmas tiernas son allí al imentadas de ideas de la Edad 
Media, é infiltran en ellas poco á poco la sumisión á la ge-
rarquía por medio de la enseñanza, de los ejercicios ascéti-
cos y de las ceremonias; y las universidades y las escuelas 
superiores de Roma, acaban la obra con un aislamiento y 
un método análogos. 

Despues de Gregorio VII, separó definitivamente el celi-
bato al sacerdote de la familia, y por consecuencia, del m u -
nicipio y de la nación, para dedicar toda su vida al servicio 
de la teocracia romana. Despues de la creación de la orden 
de los jesuítas, la disciplina es más rigorosa y más abso-
luta. Su s is tema militar y teológico, se extendió á todo el 
clero. Los buenos padres, introduciéndose en todos los cen-
tros políticos y religiosos, en la sede de todos los obispos, y 



en la mayor parte de los conventos, dirigieron con una te-
naz energía esa política dominadora que debía venir á parar 
á subyugar al clero secular , y dejarle por toda compensa-
ción el sentimiento, á la vez humilde y orgulloso, de que 
realiza de este modo el reino universal del representante de 

' Dios. 
El absolutismo pontificio se ha exajerado aún m á s que 

en la Edad Media, despues de proclamada la institución di-
vina del primado de Pedro, del episcopado universal del 
pontífice y de la infalibilidad (18 de Julio de 1870). Despues de 
la bula «Unam sanctam», proclamada ex-cátedra, es nece-
sario mirar como un dogma la proposicion de que los pontí-
fices han recibido de Dios la espada espiritual y la temporal, 
y que la Iglesia puede t ra ta r al Estado como su humilde 
servidor. 

No hay necesidad de demostrar que el Estado moder-
no no puede tolerar e s t a s locas pretensiones. Miéntras la 
Iglesia católica se inspire en ellas, h a r á bien el poder polí-
tico en vigilar sus manejos como los de un enemigo, y des-
confiar del clero. 

Los eclesiásticos protestantes se hallan en situación muy 
diferente. Reconocen plenamente la soberanía del Estado, y 
sus Iglesias no son universales , sino nacionales ó comuna-
les, y no reconocen un jefe extranjero. Unas veces el prín-
cipe mismo, o t ras u n a autoridad nombrada por éste (con-
sejo eclesiástico supremo, consistorio), ó un sínodo nombra-
do por elección por las parroquias, es el que se pone á la 
cabeza de su organismo. 

No hay, pues, aquí ningún poder rival del Estado. Edu-
cado en las escuelas públicas, participa el eclesiástico pro-
testante de la cultura nacional. Se siente miembro del pue-
blo y del Estado, lo m i s m o que el seglar, del que no le se-
para ninguna ordenación. Es, como éste, esposo y padre, y 
por consiguiente se hal la en unión permanente con las de-
m á s clases profesionales, con el municipio y con el Estado, 
que sólo encuentra en él un amigo. 

Los deberes de la política son también muy diferen-
tes. Es, pues, necesario esforzarse para aplicar á todo el 
clero, has ta donde sea posible, el mismo derecho, á fin de 
evitar has ta la apariencia de una legislación confesional. 
Vése, pues, que la vida jurídica no siempre está somet idaá 
las mi smas reglas que la vida política, de donde surgen 

m u c h a s dificultades, para las cuates vamos á consignar a l -
gunas máximas : 

1. El hombre político no debe olvidar la legítima altivez 
del Estado; no admitirá que éste sea solamente el imperio de 
los cuerpos, y se convertirá siempre engua rd i an y repre-
sentante de su grandeza y de su poder. El príncipe ó el mi-
nistro que en las cosas temporales se doblega ante la Igle-
sia, es una muje r al servicio de otra. 

2. El Estado debe vigilar para que los sacerdotes sean 
educados como los demás ciudadanos, y no puede admitir 
en su 'seno una casta sin patria. La civilización nacional 
debe extender á todos sus beneficios. Alemania ha olvi-
dado este deber, y comienza á comprenderlo despues de ha -
ber experimentado los fatales efectos de una educación del 
clero, hostil á las instituciones modernas. 

Las leyes no tienen que definir teorías teológicas ni la fé 
de la Iglesia, pero pueden ordenar una educacian liberal en 
todas las ciencias profanas, filosofía, historia, ciencias na -
turales. 

3. El Estado moderno debe honrar al sacerdocio en r a -
zón directa de la pureza y de la elevación de su acción mo-
ral y religiosa. Pero al mismo tiempo le obligará á some-
terse al derecho común; no pueden conferírsele ya c ier tas 
inmunidades de impuestos ó de jurisdicción. Hará respetar 
este principio, á pesar de las contradicciones del pontífice y 
de los jesuítas, expulsando, si fuese necesario, á los sacer-
dotes recalcitrantes, y privándoles de los derechos po-
líticos. 

4. El Estado moderno está interesado en no dejar á los 
sacerdotes ninguna influencia determinante en el gobierno. 
La incompatibilidad de las funciones sacerdotales y políti-
cas, es una consecuencia natural de la distinción de la 
Iglesia y del Estado. Los sacerdotes son poco á propósito 
para formar un consejo para los asuntos públicos. La con-
ciencia política debe ilustrarse con la inteligencia temporal 
de las cosas, y es siempre un peligro que el jefe del Estado 
se inspire en motivos exclusivamente religiosos, ó se colo-
que bajo la dirección de la Iglesia. 

5. La fortuna de ésta es una cosa temporal que debe a r -
reglarse por los principios del derecho y de la economía po-
lítica. No puede dejarse á la Iglesia la plena disposición de 
sus bienes, sino que la gestión de éstos debe confiarse por 



completo, ó á lo ménos de uu modo preponderante, á los 
seglares. 

6. Los derechos del Estado en el nombramiento para los 
cargos eclesiásticos, varían según los países, pero es nece-
sario, al ménos, que el Estado pueda prohibir al sacerdote 

. insubordinado continuar en el ejercicio de una función que 
le dé mucha autoridad. En los tiempos pacíficos, rara vez 
deberá usar el Estado de este derecho, pero vigilará pre-
ventivamente para que la Iglesia no elija sus jefes entre 
sus enemigos. 

] (i ' 

C A P I T U L O VI ( A*. ; *.; •".» , vi..,;. »•?••» «•-.;- , •,« : • •; 

L A C I E N C I A Y S U S R E P R E S E N T A N T E S 

Toda ciencia es obra y conquista del trabajo indivi-
dual del espíritu, de la reflexión. El espíritu se refleja sobre 
sí mismo; estudia los primeros principios que vé en su in-
terior; observa los fenómenos; distingue el efe*to de la cau- • 
sa , el principio de la consecuencia,la aptitud del desarrollo, 
la necesidad de la libertad, el tiempo del espacio, etc., etc.; 
muestra las analogías y las diferencias, el género y la es -
pecie, y, por último, concentra en el sér uno la cualidad y 
la sustancia. 

Este trabajo y estas conquistas del pensamiento son ab-
solutamente independientes del Estado, que, con todo su 
poder, no puede ni refutar un error ni debilitar la demos-
tración de una verdad. La ciencia pertenece naturalmente 
al libre dominio del espíritu individual. Negar ó combatir 
su libertad es desconocer y ultrajar el espíritu humano. 

Pero el desarrollo de la ciencia se halla en una relación 
estrecha con el valor de las instituciones y el grado de la 
cultura del pueblo. Un pueblo que tiene buenas escuelas; 
que inicia desde muy temprano á su juventud en todas las 
verdades; que la acostumbra á reflexionar y á pensar bien, 
favorece y anima los trabajos de los maestros y el amor á 
la ciencia. La educación intelectual de un pueblo desarrolla 
también la fuerza del pensamiento, y conduce de este modo 
todo el conjunto á nuevos progresos. 

Por consiguiente, aunque indirecta, es muy considerable 
la importancia política de la ciencia. Esta toca al Estado más 
de cerca que la religión, porque se dirige á la razón y no al 
sentimiento. La una ilustra las relaciones de los hombres 
entre sí; la otra santifica las que los unen á Dios. El Estado 
es el gobierno consciente de sí mismo; pero es indispensa-
ble, en una civilización avanzada, que su conciencia se h a -
lle ilustrada; ¿y cómo lo sería si no por la ciencia? En su in-



fancia todavía se deja guiar una nación por instintos y ape-
titos; pero un pueblo culto se pide cuenta d e s ú s actos. La 
política puede permanecer indiferente respecto de las cues-
tiones religiosas. No hay peligro en que no sea religiosa 
pero sí le hay en que no sea razonada. El Estado civilizado 
puede, pues, prescindir aún ménos del concurso de la c ien-
cia que del apoyo de la religión. 

El Estado y la ciencia se parecen en que la autoridad y 
la libertad son como los dos polos de su acción. Como obra 
de la reflexión libre, emancipa la ciencia al espíritu, disi-
pando los prejuicios y los errores tradicionales. Pero'en su 
dominio es al mismo tiempo autoridad para otro. El t raba-
jo no puede comenzar s iempre ab ovo. Los pensadores m á s 
•libres y más fecundos se ven obligados á fiar en la autori-
dad de los maestros . Aún mayor es la autoridad de la cien-
cia sobre las masas , que, no pudiendo comprobar las cosas 
por sí mismas , siguen natura lmente las opiniones de los 
sábios. 

Las ciencias no tienen todas la misma importancia p a r a 
el Estado. 

Las ciencias matemáticas y las ciencias naturales influ-
yen ante todo sobre los medios técnicos al servicio del Esta-
do y de la sociedad. El ar te de la guer ra y el a rmamento se 
han trasformado despues de los descubrimientos hechos 
por la física, por la química y por la mecánica. También les 
debemos las máquinas de vapor, los ferrro-carri les y los 
telégrafos; la agricultura y la industria débenles as imismo 
sus principales ventajas. No teniendo estas ciencias m á s 
que una lejana influencia en la constitución de la política del 
Estado, puede suceder que sean cultivadas con gran cuida-
do áun bajo un régimen inquieto que desconfíe de todas las-
libertades. La velocidad de la luz ó del sonido; el curso de 
los as t ros y el análisis químico del aire y del agua, impor-
tan poco, al parecer, á la soberanía del príncipe. 

Y, sin embargo, estas ciencias distan mucho de ser po-
líticamente indiferentes. Todo se liga en la vida del espíritu 
El estudio libre y profundo de las ciencias naturales des-
pierta el pensamiento ardiente que no podrá detenerse en 
su vuelo cuando toque al solio de las ciencias morales y filo-
sóficas. Hasta es imposible que las ciencias naturales"sean 
realmente libres, cuando és tas se hallan amenazadas ú 
oprimidas 

Por otra parce, el estudio exclusivo de las p r imeras con-
duce fácilmente al materialismo, á ia tiranía y á las con-
mociones violentas. Absorbidas por los fenómenos sensi-
bles, no suministran por sí solas la inteligencia de las co-
sas pertenecientes al espíritu. Las leyes fatales del mundo 
físico preparan mal para comprender los límites de la auto-
ridad política. Los derechos y la responsabilidad de la liber-
tad, las fuerzas de la razón, los deberes morales, las cien-
cias filosóficas y las históricas, en una palabra, las cien-
cias morales, obran m á s directamente sobre el espíritu pú-
blico, y en esta clase es en la que se colocan las ciencias del 
derecho y del Estado. 

La acción más poderosa pertenece á las ideas filosóficas 
del derecho natural y del Estado. Impelidas por el espíritu 
del tiempo, se apoderan de las a lmas de todos y dominan la 
vida pública; la idea de la soberanía ha t rasformado en los 
siglos XVI y XVII, el antiguo Estado feudal en monarquía 
absoluta; la idea de la igualdad de derechos destruyó hace 
cien años toda clase de privilegios; la idea de la libertad re-
ligiosa y civil ha trastornado la Iglesia y el Estado; la idea 
de las nacionalidades determina principalmente las forma-
ciones políticas modernas. Es, pues, evidente la g ran in-
fluencia de la filosofía sobre la humanidad contemporánea. 
También puede notarse que los modernos se entusiasman 
con m á s facilidad por las ideas políticas que por las creen-
cias religiosas. La historia no tiene una fuerza creadora ni 
reformadora tan grande. También ella nos muest ra el des-
arrollo y el progreso; pero volviendo su mirada hácia el pa-
sado, nos hace comprender principalmente el origen y la-
razon del orden establecido. También sus máx imas son 
m á s conservadoras que liberales. La historia apoya m á s 
bien la autoridad tradicional que las innovaciones, aunque 
su crítica sea muchas veces fatal para los antiguos errores. 

Por esto es por lo que los gobiernos despóticos la miran 
con ménos desconfianza que á las ciencics de la filosofía es-
peculativa y de la política idealista. 

La opresion de las ciencias morales, no se llevará n u n -
ca á cabo sino con detrimento del espíritu público y de las 
mejores fuerzas del Estado. 

La salud del cuerpo y la del espíritu, tienen una conexion 
íntima. Así pues, la superioridad de la nación que ignora 
estos impedimentos, no tardará en af i rmarse bajo todas las 



relaciones. El resultado de las últimas guer ras debería 
abrirles los ojos. El triunfo de Prusia sobre Austria es de-
bido principalmente á la superioridad de su cultura intelec-
tual. 

Por lo demás, los efectos de la ciencia varían con el ca-
rácter de los pueblos, y son más poderosos allí donde domi-
na la inteligencia y la razón m á s bien que el sentimiento, 
sobre los Helenos, m á s que sobre los primeros Romanos, 
sobre los Franceses más que sobre los Españoles, sobre los 
Ingleses más que sobre los Irlandeses. Entre los Alema-
nes, ese «pueblo de pensadores», como le han llamado i ró-
nica á la vez que exactamente, impidieron durante mucho 
tiempo una condicion pedante y los vicios hereditarios del 
s i s tema político, la feliz influencia que la ciencia ejerce siem-
pre. Así pues , se les ha echado en cara muchas veces 
ser capaces para pensar, é incapaces para obrar. La guer ra 
de 1866, la trasformacion de Alemania en 1867, las victorias 
que siguieron, y la fundación del Imperio aleman en 1871, 
han demostrado que el reproche era injusto y sólo aparen-
te. Alemania, conducida poderosamente por un hombre de 
Estado, h a probado que sabía obrar tan bien como pensar. 

La ciencia no es un asunto de todos. El circulo de las 
personas cultas es m á s estrecho que el de la asociación re -
ligiosa. La religión se dirige al hombre, á la mujer , al niño, 
á todos. La ciencia, por el contrario, sólo puede llegar á ser 
un bien del mayor número en sus elementos y en s u s re-
sultados principales. Los verdaderos sabios serán siempre 
muy pocos. Asi es que, por doquiera que la ciencia pros-
pera, se ven algunos sabios elevarse por encima de las 
muchedumbres , como en la esfera religiosa se elevan los 
sacerdotes sobre los seglares. 

La ciencia forma de este modo una especie de ar is tocra-
ciade la inteligencia que, como todas las aristocracias, tiene 
s u s ventajas y sus inconvenientes. El Estado puede, pues, 
preguntarse la conducta que debe seguir respecto de ella. 

El Asia meridional y oriental ofrece muchas enseñan-
fianzas en esta materia. La casta brahmánica de los s a -
bios y de los pensadores iluminados por el espíritu de Dios, 
se elevaba muy por encima de todas las demás, y la histo-
ria india nos mues t ra los peligros de tan orgullosa g r a n -
deza. En China y en el Japón, por el contrario, ha estado 
siempre abierta la carrera de la ciencia á todo el que reci-

bía la educación y sufría los exámenes clásicos, y se formó 
de este modo, en vez de una cas ta hereditaria de sacerdo-
tes ó de sabios, una clase distinguida y respetada de perso-
najes políticos, llamados á las funciones y á l o s negocios p ú -
blicos; pero en vez de permanecer libre, se exageró su au -
toridad con las sanciones del Estado. Así pues, la ciencia 
quedó estacionaria y degeneró muy pronto en una discipli-
n a y una especie de catecismo tradicional. 

La distinción de letrados y no letrados es ménos deter-
minada en Europa. La car rera de la ciencia está abierta á 
todos, y cada cual puede recorrerla libremente; por lo cual 
s u s progresos han sido m á s ricos y m á s fecundos que en 
cualquier otra parte. Los inconvenientes de una aris tocra-
cia de sabios, sus fórmulas estrechas, sus pretensiones y 
s u despotismo, son tanto ménos de temer, cuanto la in s -
trucción está m á s extendida. Los que la dan y los que la 
reciben, están en constantes relaciones, y esta influencia 
recíproca establece entre ellos una unión feliz. Las obras 
de la ciencia se extienden de este modo por mil canales di-
versos como el gas que ilumina nuestras ciudades, desar -
rollando así la inteligencia de todas las clases sociales. 



C A P I T U L O V. 

L A L I T E R A T U R A , E L T E A T R O Y L A S B E L L A S - A R T E S -

1. Las letras ejercen sobre el espíritu de las clases cul-
tas una influencia aún mayor que la de la ciencia. La belle-
za de la forma tiene atractivos de que carece la nuda y f r í a 
doctrina. Las obras de Shakespeare y de Walter Scott, son 
más conocidas que las de Bacon y de Newton. La civiliza-
ción francesa debe á Racine, Moliere ó á Voltaire, más 
que á Buffon, á Laplace ó á Dupin. Goethe y Schiller, han 
ilustrado y entusiasmado á mucha más gente que Kant y 
los hermanos Humboldt. 

El mismo Leasing ha influido más sobre su pueblo por 
medio de su drama de Nathan, que por su Laocoon. 

Las obras poéticas son, como las científicas, creaciones 
individuales. Pero el Estado puede honrar y recompensar 
á los buenos poetas, protegerlos contra el plàgio, y exten-
der sus cantos. Debe castigar las obras inmorales y cor -
ruptoras, y hasta podrá expresar públicamente su desa-
probación para los libros malos que, con artificios de estilo, 
escapen á la censura de la ley. 

Háse visto muchas veCes á príncipes m u y pequeños, 
ejercer una gran influencia sobre las letras. Cárlos Augus-
to de Sajonia-Veimar y su modesta córte, eclipsaron du -
rante algún tiempo á las córtes imperial y real de Viena y 
de Berlín, y pueden soportar la comparación con Luis XIV, 
con su brillante cortejo y su decidida protección dispensada 
á los poetas franceses. 

Evítese, sin embargo, que los derechos del autor dege-
neren en un monopolio exclusivo demasiado prolongado. 
En nuestros dias experimentamos con frecuencia los incon-
venientes de este sistema. Nuestros grandes poetas a lema-
nes no han estado accesibles hasta hace poco á las clases 
populares, porque los derechos del autor han hecho que s o 
vendan las ediciones á precios muy subidos. 

El teatro no tiene la importancia ni desempeña el papel 
que tenía en el antiguo mundo greco-romano, en parte, 
porque la Iglesia cristiana no lo ha visto jamás con ag ra -
do; sin embargo, su influencia es todavía considerable, lo 
cual no debe olvidarlo la política. 

El teatro es una distracción y un placer para todos, y 
siempre es bueno que la alegría suceda al trabajo. Pero las 
ventajas del teatro, bajo el punto de vista estético, moral é 
instrutivo, son aun más importantes. 

El teatro no es ya una institución pública, como en la 
antigüedad, á pesar de las subvenciones que le dan algunas 
veces los príncipes y los gobiernos, y de que cbnstituye 
muchas veces el ornamento de sus capitales y de sus resi-
dencias. En efecto, el teatro no es ya un asunto del Estado, 
como tampoco lo es la música ni la poesía. La escena tiene 
por misión hacer más sensibles y más vivas las obras de 
la literatura, y debe hallarse sometida en general á las mis-
m a s prescripciones que éstas. 

Aunque fuese mas nacional, no pertenecería el teatro 
ménos al pueblo que á la nación organizada ó al Estado. El 
éxito de un buen drama no se detiene en la frontera. Las 
grandes obras dramáticas son humanas más bien que na-
cionales. Shakespeare, • Lessing, Óoethe, Schiller y otro 
han escrito para la humanidad. 

La música tiene también la ventaja de ser inteligible para 
los pueblos civilizados. La ópera no es una representación 
exclusivamente nacional. En ella sólo se marca la naciona-
lidad por ciertos ritmos preferidos que dan al género su 
gran carácter humano. 

El Estado debe, pues, guardarse de hacer del teatro un 
monopolio público. El teatro, lo mismo que la literatura, 
pertenecen en primer término á la iniciativa particular. Su 
grande influencia autoriza, sin embargo, al poder para ejer-
cer una vigilancia, arreglada por las leyes, y hasta puede 
subvencionar un buen teatro. 

El teatro debe ser la perfecta expresión del espíritu dra -
mático del pueblo; pero debe al mismo tiempo elevar el áni-
mo de los espectadores por encima de los cuidados diarios 
de la vida común. Aún siendo inteligible para todos, no debe 
ser el autor un individuo vulgar ni grosero; como tampoco 
le está permitido especular con el mal gusto de las masas , 
ni ganarse al público por medio de pensamientos triviales ó 



de frases atrevidas y obscenas. Debe tener presentes l a s 
frases de Shakespeare: «Me hiere bastante el alma el oir á 
un gallardo mancebo, desgreñado, hacer girones una noble 
pasión... y halagar los oídos de las almas que general-
mente no aprecian más que el ruido ó una pantomima in-
comprensible» (Hanlet, escena IX.) En ello está interesada 
en efecto, la salud del espíritu público. El Estado debe, pues^ 
vigilar á fin de que sólo se representen buenas obras, á cuyo 
efecto, no estarán demás la subvenciones á los buenos tea-
tros, y el Estado moderno obraría con mucha prudencia 
haciendo de tiempo en tiempo accesibles á las masas , es -
pecialmente á las clases obreras, los buenos espectáculos. 

3. La pintura, la escultura y la arquitectura tienen una 
importancia análoga. 

En la Edad Media el arte se inspiraba principalmente en 
la religión. Despues se ha desprendido de ella lentamente 
para exornar también la vida temporal. 

El arte es igualmente una obra privada, cuyos progresos 
interesan indirectamente al Estado: de aquí las escuelas 
públicas de Bellas-Artes, los Museos nacionales de pintura 
y de escultura, los monumentos erigidos en honor de los 
grandes hombres ó de los triunfos y de las glorias nacio-
nales. 

La arquitectura es quizá el arte que mejor habla á l as 
masas . Una construcción monumental de un gran estilo 
eleva las a lmas con un poder extraordinario, y lleva impre-
•so el sello de la inmortalidad. 

La majestad del Estado exige que los edificios públicos 
se distingan por la nobleza y por la belleza grave de su s 
formas, que causen á los hombres admiración y respeto, 
como los grandes monumentos religiosos. Sus planos no 
deben trazarse por un cálculo mezquino de lo extrictamente 
útil. 

L I B R O S E X T O . 

P O L Í T I C A D E L A C O N S T I T U C I O N . 

A. — E N G E N E R A L . 

C A P I T U L O I. 

E L I D E A L D E U N A C O N S T I T U C I O N P E R F E C T A -

Las miserias sociales, el deseo de mejoramiento y el 
sentimiento de nuestra perfectibilidad, han llevado á m u -
chas imaginaciones hasta soñar un Estado ideal perfecto. 
De aquí los 'numerosos proyectos de reforma fundamental, 
esos romances políticos, esas glorificaciones idealistas, cuyo 
magnífico boceto nos ha trazado Mohl en su Historia de las 
ciencias políticas (t. I, parte 3.*). Pueden citarse entre los 
más célebres de estos sueños la República de Platón, la 
Ciropedia de Jenofonte, la Utopia del canciller Tomás Mo-
rus, y el Telémaco de Fenelon. Las elucubraciones más pe-
ligrosas de los anabaptistas, de los comunistas y de los so-
cialistas modernos, pertenecen, hasta cierto punto, al mis -
mo género de literatura. 

El hombre de Estado no se deja llevar por estas ideolo-
gías, frutos estériles de espíritus fogosos y entusiastas, y 
las ve pasar como extravíos inocentes ó como sueños be-
llos. Los que han intentado realizarlos han fracasado siem-
por completo. Una constitución política perfecta, supone 
una nación perfecta, un imposible, por consiguiente. Así 
pues, áun reconociendo.que el Estado es perfectible, es ne-
cesario rechazar todas esas fantasías que olvidan las r ea -
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lidades, que hacen abstracción de la nación y del país que 
han de ser organizados. 

Diferentes por su historia, país, carácter, espíritu y ten-
dencias, necesitan las naciones formas políticas diversas. 
¿Por qué, pues, se ha de intentar imponer á todas la repú-
blica ó la monarquía? La idea de una constitución apro-
pósito pa r a todos los tiempos y lugares, es esencialmente 
falsa. Más fácil sería obl igará todos los hombres á vestir 
el mismo traje. 

Sin embargo, hay una medida general que nos permite 
apreciar aproximadamente el valor real de una constitu-
ción determinada. Los principales deberes de la política son 
en efecto asegurar : 

a) La libertad individual, el rico desarrollo de las apti-
tudes de la sociedad y de los individuos. 

b) La unidad, el poder, el bienestar de la nación, una 
autoridad pública fuerte. 

e) Los progresos de la humanidad. 
Ahora bien, es evidente que una constitución será tanto 

mejor, cuanto más cumplidamente llene este triple objeto 
en el Estado á que se aplica. Tomando esta regla por me-
dida, la comparación del Estado moderno con el Estado a n -
tiguo ó feudal, da los siguientes resultados: 

1) La libertad privada se extiende hoy á todas las c la-
ses, á diferencia de lo que sucedía en la antigüedad, y es 
más igual para todos que lo era en la Edad Media. La vida 
individual es también más rica y m á s variada. La completa 

díbertad de pensar es esencialmente moderna, y forma 
nuestra más preciada conquista. 

2) Por la unidad y por el poder, es el Estado moderno 
muy análogo al antiguo; pero es muy superior al Estado 
feudal, y tiene aquél sobre éste dos notables ventajas: li-
mita su acción al conjunto de la vida política, y da pruden-
tes garantías á los derechos y á la libertad de todos. 

3) Por último, los Estados modernos comprenden me-
jor sus deberes respecto de la humanidad. Su carácter y 
sus tendencias son visiblemente humanos . 
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C A P I T U L O II. 

I D E A S D E M O C R Á T I C A S É I D E A S A R I S T O C R Á T I C A S -

Esta opinion se halla por doquiera, pero principalmente 
entre los pueblos arios, en los cuales divide los partidos y 
a rma á los unos contra los otros. Ora es la democracia la 
que se esfuerza por subyugar los elementos aristocráticos, 
ora es la aristocracia la que emplea su autoridad para es-
clavizar las muchedumbres. Esta lucha se produce lo mis-
mo en la monarquía que en la república; ninguna forma do 
gobierno está completamente exenta de ella. 

Los Estados modernos se esfuerzan por conciliarias dos 
tendencias templándolas prudentemente una con otra. 

Pero la ciencia de la política debe examinarlas primero 
separadamente para demostrar mejor que ambas tienen sus 
ventajas y sus inconvenientes, y que deben completarse la 
una á la otra más bien que combatirse ó rechazarse. 

Ideas democráticas. 

1. La idea fundamental de la 
democracia, es la igualdad na-
tural de derechos, de donde se 
deduce la igualdad política: to-
dos los ciudadanos deben tener 
igual participación en los ne-
gocios del Estado. Rechaza co-
mo privilegios injustos todas 
las ventajas de órden ó de 
clase. 

Ideas aristocráticas. 

1. La idea fundamental de la 
aristocracia es la de que los 
hombres son diferentes, y que 
el gobierno de las masas perte-
nece á los elementos mejores y 
más nobles. Su principio es el 
gobierno de los mejores. El de -
recho de la igualdad le parecp 
un derecho brutal. 

Ambas ideas son verdaderas, pero sólo parcialmente. 
La igualdad de derechos que invoca la democracia tiene 

un fundamento real en la comunidad de la naturaleza hu-
mana. La marcha progresiva de la historia la apoya exten-
diendo los deberes y los derechos públicos á todos los círcu-
los de la poblacion, elevando de este modo la dignidad h u -
mana de las clases inferiores. 

Pero de no considerar más que esta igualdad, se hace 
BLÜNTSCHLI.—TOMO III. 1 2 



imposible comprender el Estado que supone necesaria-
mente la distinción sensible entre gobernantes y gober-
nados, verdad ya reconocida por Aristóteles. El orden no 
puede existir sin la distinción, y sin orden no hay Estado. 
Con razón, pues, se echa en cara muchas veces á las ten-
dencias niveladoras de los demócratas el querer rebajar 
todo lo que está elevado y poner directamente el poder en 
manos de las masas . 

Las diferencias de que se prevale la aristocracia, pue-
den por su parte, apoyarse en la historia general, que nos 
muest ra por doquiera la variedad de las aptitudes y de los 
móviles. Por lo demás, el principio del gobierno de los me-
jores y m á s capaces es absolutamente lógico. 

Pero, prosiguiendo exclusivamente esta verdad, llegan 
también los*aristócratas á desconocer la naturaleza h u m a -
na que aproxima y une á todos los hombres. Olvidan que el 
Estado es la comunidad de todos, y no la sociedad de los 
mejores, rompiendo de este modo la general unión y la ar-
monía. Miran con desprecio á las muchedumbres domina-
das por ellos, y no se aperciben de que sus pies se apoyan 
en falso, y que la exageración de sus ventajas convierte es-
tas en ficciones. La vanidad y el orgullo los conducen á su 
caida y los convierten en objeto de irrisión para las masas . 

La verdad está en la unión y en la combinación de los 
dos principios. La igualdad natural de los derechos es la 
que le sirve de fundamento, y las diferencias históricas son 
su desarrollo. Cada cual de estas ideas debe preservar de 
la exageración á la otra. 

2. Luego, añade la democra-
cia; «la voluntad de la mayo-
ría es la voluntad de la nación, 
y la minoría debe someterse á 
ella.» 

2. No, responde la aristocra-
cia . l a cualidad y no l a canti-
dad es la que debe predominar. 
La autoridad gobierna á la ma-
yoría y no ésta á aquélla. La mi-
noría mejor debe reinar sobre la 
mayoría peor. 

Es indudable que la mayoría es en todo Estado un poder 
considerable. Las m a s a s son la base del Estado, y las que 
encierran también generalmente las fuerzas m á s vivas de la 
nación; ningún gobierno puede subsistir mucho tiempo sin 
ellas, ó si obra de un modo contrario á los intereses del 
mayor número. Las m a s a s no son una mater ia que el hom-
bre de Estado puede coger y modelar á su antojo. En nues-

t ros dias principalmente, sería muy peligroso creer esto 
porque aquéllas tienen conciencia de su dignidad y de la 
igualdad de su naturaleza con la de aquéllos que las go-
biernan: pero tampoco sería conveniente no oir más que 
los deseos y las opiniones de las masas , obedecer servil-
mente á las mayorías á quienes la pasión extravía fácil-
mente ó hacen hostiles á toda reforma la indiferencia y la 
incuria. 

Si todos se hallasen en igualdad de circunstancias, nada 
mejor que atenerse en todo á las mayorías. Cuando se pe-
san dos cuerpos, se inclina naturalmente la balanza al que 
contiene mayor cantidad de materia. De aquí el principio 
admitido por todos que, «en toda reunión de personas consi-
deradas como iguales (consejos, cámaras , cuerpo electoral 
asociación, etc.), se considera la de la mayoría como la vo-
luntad del conjunto, y está obligada á someterse á ella la 
minoría.» 

Asimismo, todo Estado debe tener en cuenta principal-
mente el bien de las mayorías. Consideradas no como act i-
vas y gobernantes, sino como pasivas y gobernadas, se 
hallan colocadas en la misma línea las diversas clases de 
la nación, y por consiguiente triunfa el número. 

Mas, ¿por qué ha de decidir el número cuando son di fe • 
rentes los factores? Cuando una minoría ocupa en el o rga -
nismo del Estado un lugar m á s elevado, ¿no es á ella á 
quien corresponde la dirección suprema? El oficial manda á 
los soldados; el general pone en movimiento un ejército con 
una sola palabra. Sólo el juez decide los litigios de muchas 
partes. Todo grado de jurisdicción es una minoría respecto 
de los justiciables; los jueces superiores son ménos nume-
rosos que los inferiores. La gestión de los negocios, la po-
lítica, la legislación, se fundan por doquiera principalmente 
en el trabajo de l a s minorías, que se distinguen por su 
educación y sus costumbres. 

Nuestras tendencias democráticas modernas propenden 
á confiar al número la decisión de las cosas que exigen ca -
pacidad y cualidad. El principio aritmético triunfa aún 
allí donde la decisión debería pertenecer al principio psico-
lógico y orgánico del valor cualitativo. Es m á s fácil contar 
las cabezas que pesarlas; pero el resultado obtenido está en 
relación con la ligereza del trabajo. El s is tema electoral que 
olvida completamente la cualidad para tener sólo en cuenta 



la cantidad, es una exageración del principio democrático. 
A la Edad Media pudiera echársele en cara un defecto-

contrario. Las clases ar is tocrát icas, clero y nobleza, lo d o -
minaban todo; los privilegios impedían la libertad civil;, 
pero ¿es prudente pasar al extremo opuesto? Reconozcamos 
lo que hay de verdadero en ambos principios; unámoslos y 
completemos el uno con el otro. 

3. Las funciones y las digni- 3. La muchedumbre ignoran-
dades públicas son asequibles á te debe ser eliminada de los 
todos. No son el privilegio de empleos públicos. Una función 
una clase, de una familia, ó de de esta naturaleza sólo puede 
un individuo. confiarse á un hombre cListin-

• guido. • 

Si el principio democrático quiere decir que los empleos 
deben darse igualmente á todos, conduce lógicamente al 
nombramiento por suerte como en Atenas, en donde la elec-
ción parecía demasiado aristocrática. Si se aplica -sólo el 
principio opuesto, se convierten los empleos en monopolio 
y privilegio de las clases elevadas. Las funciones heredita-
rias son el contrapeso aristocrático del nombramiento p o r 
suerte de la democracia. 

El derecho moderno rechaza ambas exageraciones: las 
funciones están al alcance todos; pero es necesario distin-
guirse para llegar á ellas. La igualdad es la base, la distin-
ción el desarrollo. La misma democracia moderna prefiere 
la elección á la suerte; la igualdad sólo existe en cuanto á 
las aptitudes; y por otra parte, la monarquía reconoce t am-
bién esta misma igualdad. El principio aristocrático y el 
democrático están, pues, felizmente unidos y combinados, 
en general a lménos, y cualquiera que estudie los progresos 
realizados de un siglo á esta parte, se convencerá de la 
fuerza creciente de esta unión. 

4. La democracia prefiere el 4) La aristocracia prefiere la 
cambio de funcionarios. Quiere fijeza de los empleos, y desea 
que la duración de las funcio- una gran autoridad para los-
nes sea corta, y frecuentes las funcionarios, 
elecciones. 

El frecuente cambio permite mejor la participación de 
todos y la influencia de los gobernados. Despierta la vida 
pública, previene los abusos del poder, impulsa á la acción 
y favorece la libertad; pero una inmovilidad excesiva tiene 

también graves inconvenientes. Quebranta el principio de 
autoridad, hace inciertas la administración y la política, 
impide toda obra que necesite mucho tiempo para realizar-
se, precipita á las poblaciones en un estado de fiebre perió-
dica, y deja con frecuencia á los mejores funcionarios fuera 
de los cargos públicos. 

La corta duración de las funciones suele encontrarse t am-
bién en algunos Estados aristocráticos. Las magis t ra turas 
d é l a República romana eran generalmente anuales; m u - , 
-chas ciudades patricias del Imperio de Alemania nombra-
ban sus consejos por seis meses solamente. Pero el carác-
ter conservador de estos Estados prevenía los inconvenien-
tes de esta movilidad excesiva. En Roma era necesario 
gozar de una consideración casi de príncipe pa ra poder ser 
elegido. En las ciudades imperiales, los consejeros conser-
vaban de hecho, á pesar de las elecciones semestrales, sus 
funciones durante toda su vida, relevándose simplemente 
de seis en seis meses, como cuando se reposa despues del 
trabajo. Pero laexa je rac ion del principio aristocrático hace 
q u e cesen aún estos sencillos cambios; las funciones se 
prolongan y se convierten en permanentes, y has ta en he-
redi tar ias en cierto número de familias. Vénse de ello m u -
•chos ejemplos aún en la Edad Media a lemana. Desde este 
momento la aristocracia se separa de las masas , sólo elige 
dentro de su seno, y sólo respeta la igualdad entre sus 
miembros. Las funciones de los Diez en Venecia, así como 
las del Señorío y el Senado, se hallaban sometidas á fre-
cuentes reelecciones; pero el Gran Consejo de los novili for-
m a b a un cuerpo electoral exclusivo, una autoridad perma-
nente, y el demos carecía de derechos políticos. 

Las formas modernas se esfuerzan todavía por conci-
liar más imparcialmente ambos principios. Aceptan la fre-
cuente renovación de la Cámara de los diputados, que es 
la expresión directa de los intereses y de las opiniones po-
pulares, así como las funciones ó los Consejos, en l o q u e 
parece conveniente que tomen parte alternativamente un 
gran número de ciudadanos, (Consejos generales, Jurados, 
etcétera). Pero la monarquía moderna prefiere las funciones 
•durables, provistas de derechos pragmáticos, ménos al al-
cance de los caprichos de los gobernantes y de los goberna-
dos , en los empleos que exijan una gran autoridad (funcio-
nes de gobierno,) un conocimiento profundo del derecho 



(jueces) y una educación profesional científica ó técnica ( in-
genieros, profesores, etc.) 

La idea democrática exige también ser completada en 
esto por su opuesta. La libertad común es una condicion 
esencial de un Estado libre y avanzado, y el honor nacional 
es la base principal del honor de ios particulares; su poder 
es el que da generalmente la medida del valor de un pueblo. 

5. La democracia ama y de-y de-
li ber-fiende enérgicamente la 

tad común igual para todos 
y el honor nacional; pero es 
hostil al honor y á las liberta-
des particulares de las clases y . 
aun de los individuos. 

5. La aristocracia ama sobre 
todo la libertad y el honor par-
ticulares de lasc lases elevadas, 
pero exagerando su superiori-
dad, llega hasta despreciar las 
masas. 

Pero es necesario limitarse á esta uniformidad exclu-
siva? El suelo m á s igual ¿no produce plantas de diversa 
corpulencia? El odio de los demócratas contra toda distin-
ción es un vicio que desconoce ó impide que se realice ei 
bien; y las m a s a s mismas caen y se degradan sino reciben 
constantemente el impulso de individualidades enérgicas. 

Los demócratas reclaman con razón la libertad y el ho-
nor de todos, fundándose en la naturaleza humana creada 
á imágen de Dios. Pero sobre esta base general hay grados 
y diferencias m á s delicadas, que pueden escapar á la inte-
ligencia de las masas , pero no al tacto más ejercitado de 
las clases aristocráticas. La originalidad independiente del 
espíritu, el elevado sentimiento del honor de los héroes y 
de los sabios, han tenido siempre una poderosa influencia 
en los progresos de la humanidad, y no se les puede aho-
gar ni oprimir sin peligro. 

6. El derecho democrático se 
apoya con preferencia en la vo-
luntad nacional; la ley, expre-
sión de esta voluntad, es su 
fuente más abundante. La de-
mocracia no niega la autoridad 
de la tradición, pero quiere po-
der innovar sin tenerla para na 
da en cuenta. También ocurre á 
veces que toma el capricho ó la 
pasión del número por la expre-
don de la voluntad nacional, y 
si imagina locamente que pue-
se crear arbitrariamente el de-
recho. 

6. La aristocracia honra so-
bre todo la autoridad visible 
consagrada por el tiempo. Así 
pues, respeta piadosamente la 
tradición y la costumbre anti-
guas. Demasiado afecta á la dis-
tinción á y la noblezade raza de-
fiende hasta donde le es posible 
la herencia, que trasmite al pré-
sente las conquistas del pasado; 
pero sabe comprender el valor 
del derecho histórico y descon-
fía de las innovaciones arbi-
trarias. 

La autoridad y la libertad, el reposo y el movimiento, la 
herencia y el progreso, la tradición y la ley, léjos de hal lar-
se aisladas y separadas , están, por el contrario, ínt ima-
mente unidas en ía vida del derecho y del Estado. Así pues, 
la libertad progresiva debe respetar la autoridad tradicio-
nal, y ésta guardarse de encadenar el desarrollo útil de la 
libertad. El derecho, en su esencia, no es una creación a r -
bitraria, sino una necesidad que se deriva de la naturaleza 
de las cosas, de las necesidades mismas de la vidá común. 
La ley es su expresión consciente y pública; es, pues, una* 
forma de progreso m á s elevada que la simple costumbre. 
Si es así como la democracia lo entiende, tiene indudable-
mente razón; m a s lo que prueba que esta concepción no es 
tampoco extraña á las aristocracias, es que los antiguos 
Romanos y los modernos Ingleses han hecho, tanto en el 
derecho privado como en el público, progresos regis trados 
por la historia del mundo. 

7. La democracia ama l a s 7. La aristocracia t r i b u t a 
aleares fiestas nacionales y DO- culto á las formas finas y dis-
putares, y las obras de utilidad tinguidas, la dignidady el brillo 
pública (caminos, ferro-carriles, de las manifestaciones exter-
escuelas públicas, etc.). Prefiere ñas. No detesta la diferencia ni 
los vestidos sencillos á los que la pompa de los trages; y sabe 
demuestran cierto aparato, y le estimar un adorno artístico ó 
son antipáticos el lujo y la lujoso, 
pompa. 

Lo mejor es siempre completar ambas tendencias la una 
con la otra. Así pues, el modesto vestido de la clase media 
es el que conviene á todos en la vida ordinaria. Pero las 
manifestaciones brillantes de la vida, en cierta esfera social, 
que sirven como de adorno á la uniformidad diaria, tienen 
también sus derechos, puesto que satisfacen en cierto modo 
nuestro amor á lo bello y á lo grande. 

Los talentos artísticos tienen s iempre algo de ar is tocrá-
ticos, porque se elevan sobre el vulgo y crean lo noble y lo 
raro. Las artes no florecen donde el art ista no espera recom-
pensa. No hay duda que Atenas, Florencia, Nuremberg y 
Amberes, son un ejemplo de que pueden prosperar también 
en las democracias, pues estas ciudades sostienen ventajo-
samente la comparación con Roma y con Venecia, con l a s 
córtes a lemanas ó francesas, y has ta son superiores á l a s 
de la rica y aristocrática Inglaterra; pero no debe olvidarse 
que las ideas de los Atenienses, en lo respectivo á las ar tes , 



eran eminentemente aristocráticas; que éstos se considera-
ban como muy superiores á los b á r b a r o s y has ta como los 
mejores entre los Griegos (apiwj, y que fueron los Médi-
cis en Florencia, y ricos negociantes y patricios distingui-
dos en Nuremberg y en Amberes , los que dieron tan nota-
ble impulso á las artes. 

Una obra es perfecta cuando reúne armónicamente la 
utilidad ó la conformidad en el fin, y lo agradable y lo bello 

# de la forma. La falta de una de es tas cualidades es siempre 
un defecto. La utilidad sola produce lo común y lo grosero-
la forma sin objeto ó sin fin es una v a n a apariencia. 

I D E A S R E P U B L I C A N A S É I D E A S M O N Á R Q U I C A S -

En su sentido lato, el nombre república corresponde á 
todos los Estados en que está viva la idea de la «cosa pú-
blica,» esto es en todos los Estados que tienen un derecho 
público (jus publicum), en oposicion á los gobernados arbi-
trariamente. En este sentido es en el que Kant distingue la 
república del despotismo: en la una, «los hombres libres é 
iguales, son al mismo tiempo ciudadanos, es decir, concur-
ren á la formación de las leyes; en la otra, no tienen los 
súbditos ningún derecho público; no hay ciudadanos.» En 
tal sentido, la monarquía constitucional es una república; 
miéntras que, segun Kant, la democracia absoluta es, por 
el contrario, la forma «ménos republicana que existe; es ne-
cesariamente despótica, porque quiere dominar en ella el 
todo.» (Obras, VII, 244). 

La escuela de derecho natural de los siglos XVII y 
XVIII empleaba un lenguaje análogo: «todo Estado ver-
dadero y libre es, segun ella, una república; la nocion es ge-
nérica, y tanto la monarquía, como la aristocracia y la de-
mocracia, pueden ser republicanas ó despóticas. 

La concepción de Kant era, sin embargo, incompleta 
cuando sólo oponía el despotismo á la república. Es nece-
sario oponerle, como no republicano, todo Estado donde la 
conciencia del derecho y del deber públicos 110 se ha mani -
festado todavía donde las grandes clases populares están 
s in derechos políticos: tales son, ademas del despotismo 
del príncipe, de la aristocracia ó de las muchedumbres, las 
formas más dulces del patriarcado y de l apatr imonia l idad , 
que consideran al Estado como una familia ó una pro-
piedad. 

Todas estas formas no republicanas son, ora degenera-
ciones de las formas normales, ovo. formaciones aun incom-
pletas. Por el contrario, «el Estado de derecho» (Rechtsstat) 
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de los autores del último siglo, es completamente sinónimo 
de la «república» de los autores precedentes, y en este sen-
tido, las formas modernas son republicanas, según los prin-
cipios siguientes: 

1.° Nadie ejerce un poder público como un derecho pro-
pio ó privado, como una propiedad. 

2.° Todo poder público se refiere esencialmente á la co-
munidad de las naciones, que nosotros denominamos, ora 
Estado (res publica), ora nación (Volk , populus). 

3.° Todo derecho público está, pues, subordinado á la 
comunidad; ó en otros términos, recibe su título del Estado 
y no existe m á s que en el Estado: es constitucional. 

4.° Ningún derecho público, sea personal, dinástico, de 
orden ó de asociación, puede tener su causa fuera del Es-
tado, ni puede demandar la protección de éste á expensas 
del bien público. 

5.° Toda función pública está al servicio del bien público 
{salas publica); el bien de la comunidad es su objeto, como 
la existencia de ésta es su causa . Por consiguiente, todo 
poder magistral se ejerce al servicio del Estado, y es un de-
ber hácia la nación. 

6.° El verdadero Estado es el Estado público ó la repú-
blica (Volksstat). 

7.° El jefe del Estado es el órgano m á s elevado de la na-
ción; pero no el propietario de ésta ni del país. 

8.° Los gobernados son al mismo tiempo sübditos de la 
autoridad y ciudadanos libres, es decir, que deben obedien-
cia á las autoridades constitucionales, á las leyes, orde-
nanzas y decisiones legales, y concurren al Selfgovern-
ment del Estado. 

9.° La autoridad de la ley descansa siempre sobre el 
concurso de los ciudadanos. Nada de ley sin el asentimiento 
de la representación nacional. 

10. La nación tiene el derecho á ser bien gobernada; la 
administración es comprobada por la representación nacio-
nal, y responsable ante ella. 

11. No se debe obediencia m á s que á las autoridades 
constitucionales ó legales. 

12. Cada cual es protegido en sus derechos personales de 
libertad. 

Mas la palabra república se toma también en un sentido 
más restringido, y comprende entonces la democracia y la 

aristocracia en oposicion á la monarquía. Esta oposicion 
no deja de tener un valor real, aunque sea ménos impor-
tante que la primera, con la cual se la confunde frecuente-
mente, con gran perjuicio de la claridad del lenguaje y de 
las ideas. 

En este segundo sentido, la república es el Estado en que 
ía soberanía está confiada á una persona colectiva (Collec-
tivperson), á un cuerpo aristocrático, ó al conjunto de los 
ciudadanos. 

El ejercicio del poder ejecutivo puede muy bien, aun 
aquí, no ser confiado m á s que á una reunión de dos indi-
viduos, como á los dos cónsules de Roma, ó igualmente á 
una sola persona, como al Dux de Venecia, al schultheiss, el 
burgomaestre, ó landeman de las antiguas repúblicas sui-
zas, al presidente de los Estados-Unidos ó de la República 
francesa; mas este jefe único puede tener igualmente atr i-
buciones muy extensas, y, según las circunstancias, ejer-
cer momentáneamente la dictadura; y así es que el presi-
dente de la Union americana, e s m á s independiente en su 
acción que el rey de Inglaterra. Lo que únicamente distin-
gue al jefe republicano es que no ejerce el poder, por auto-
ridad propia, como- su derecho soberano, sino siempre en 
nombre y por mandato de las clases aristocráticas ó del 
pueblo, reputadas como única y verdadera fuente d é l a so-
beranía; siendo, por consiguiente, su rasgo característico 
no tanto la extensión de los poderes como la representa-
ción del derecho. El antiguo rey germano tenía mucho mé-
nos poder que los cónsules de Roma, fuera del asentimiento 
de los nobles y de la aprobación de los hombres libres; m a s 
era por sí mismo una autoridad que se imponía, mientras 
que los cónsules ejercían el poder por el mandato del pueblo 
romano. 

De aquí no sería posible sacar la conclusión de que e1 

origen del poder supremo de gobierno, es el que constituye 
la diferencia esencial entre la idea republicana y la monár -
quica. Weitz, que h a .tratado de sostenerlo (Política p. 37, 
y sig. 124, y sig.), se pone en contradicción con la historia. 
El antiguo imperio romano y el napoleónico, eran incon-
testablemente monárquicos, aunque en la forma, sus so-
beranos hiciesen derivar su poder de la nación. Esta mane-
ra de ver, si se quiere, era republicana en la acepción lata 
de la palabra; m a s los emperadores no afirmaban ménos 



en ella su derecho monárquico, po rque se consideraban 
como los detentadores y poseedores (Inhaber und Träger) 
del poder de gobierno, como los verdaderos jefes de Es ta-
do, y sus subditos les miraban como tales. Por el contra-
rio, 110 era en manera a lguna el manda to de los gobernados 
el que invocaba el patriciado de Berna p a r a re inar sobre la 
ciudad y el campo, ó la burguesía c iudadana de Zürich, para 
gobernar á los campesinos; y sin embargo , estos dos Esta-
dos urbanos de la Edad Medía, e r a n sin contradicción re-
publicanos stricto sensu. 

La diferencia esencial, está, pues , s implemente en el ca-
rácter jurídico del gobierno supremo. ¿Está atribuido este 
poder á un individuo en concepto de verdadero jefe del Es-
todo, como un derecho público que se impone y np depende 
de nadie-, ó lo está, por el contrario, á u n a moyoria de ciu-
dadanos, en nombre y por el manda to de los cuales puede 
solamente ser ejercidof 

Hé aquí lo que es preciso p r e g u n t a r s e . 
En la monarquía se t rata de l legar á una individualiza-

ción magestuosa é independiente del poder supremo : en la 
república, por el contrario, se apoya sobre la subordinación 
esencial de las funciones públicas á la toluntad del mayor 
número. 

La monarquía personifica el poder y la magestad del 
Estado, elevándose el soberano m u y por encima de los súb-
ditos, mientras que el presidente de la república no tiene 
es ta cualidad, sino únicamente el ejercicio del poder del 
cuerpo aristocrático ó de la nación, de los cuales es mero 
mandatario y representante; persona lmente considerado, es 
igual á sus ciudadanos, y no debe s u s poderes m á s que á la 
delegación momentánea de aquéllos . 

La exageración del principio moná rqu i co , separa al 
monarca del pueblo, haciendo de él un poder anti-social; la 
exageración del municipio republicano, asimila el gobierno 
á la dirección de una sociedad anónima, y a r ru ina la autori-
dad. Bien comprendido, el pr imero reconoce la unión del 
príncipe y de la nación, siendo aquél l a cabeza, y por consi-
guiente, un miembro del Estado, como el segundo no im-
pide tampoco al gobierno tener autor idad y poder sobre los 
gobernados. La diferencia entre a m b a s formas, no es otra 
que la relación entre ambos elementos: la una realza la so-
berania (Hoheit) individual del príncipe, mien t ras que la 

otra da una preponderancia decisiva á la soberanía de la 
nación (Volkshoheit) . 

Por consiguiente: 
1.* No es republicano el sistema de una dinastía ó de 

una familia l lamada heriditariamente á gobernar el Es ta-
do. La república permite á lo sumo un cierto número de f a -
milias exclusivamente aptas para gobernar (patricios). La 
aristocracia heriditaria es ménos republicana que la elec-
tiva, porque se coloca también en cierta situación, indepen-
diente en presencia del verdadero soberano (el conjunto de 
la aristocracia), mientras que la segunda da la preponde-
rancia á los electores. Por el contrario, la monarquía he re -
ditaria se acerca m á s á la aristocracia que la monarquía 
electiva, porque está naturalmente rodeada de cierto núme-
ro de pefsonas de calidad, los príncipes y las princesas 
de sangre, mientras que la monarquía electiva eleva sin 
transición una individualidad por encima de todas. 

2.° El principio republicano exige que todo ciudadano 
pueda llegar á las m á s al tas funciones, sin que ninguna 
dignidad deba estar vedada al mérito. 

La monarquía puede aceptar este principio haciendo una 
sola excepción; la del rey. La monarquía electiva abre de 
tiempo en tiempo el acceso á la dignidad real á los par t icu-
lares , por muerte, dimisión ó deposición del príncipe rei-
nante. En la monarquía hereditaria, nada de esto sucede. 

La monarquía modera de este modo las agitaciones de 
los partidos y las pasiones ambiciosas. En ella la dignidad 
suprema se halla colocada por encima de la volubilidad 
de las mayorías y de la audacia de los demagogos, sien-
do ésta una ventaja que, para algunos pueblos cultos, com-
pensa ampliamente el inconveniente de ño poder l lamar á 
ocupar el primer puesto al m á s digno, y da al Estado mo-
nárquico más esplendor y equilibrio. 

Las repúblicas prefieren el principio absoluto del libre 
acceso á todas las funciones, á pesar de las vacilaciones y 
los peligros que entraña; no establecen diferencia alguna 
esencial entre las funciones del regente y las de los demás, 
y borran, en cuanto es posible, toda diferencia entre funcio-
narios y ciudadanos. 

3.° La irresponsabilidad del jefe del Estado es c laramen-
te, no republicana, sino harto monárquica, porque la repú-
blica pide cuentas á todo aquel á quien confia un puesto. 



La monarquía puede, sin duda, admitir la responsabilidad 
del príncipe, como se hacía en la Edad Media; m a s es s iem-
pre difícil ordenarla legalmente, sin poner en peligro la so-
beranía real, porque un proceso de responsabilidad ataca 
la majestad del príncipe, y-de este modo conmueve el Esta-
do todo. Así, la monarquía moderna prefiere el principio in-
glés del monarca irresponsable y de los ministros respon-
sables, y no admite la responsabilidad del rey más que por 
vía de excepción y por procedimientos no judiciales, cuando 
sus actos dan lugar á una revolución general; ó bien de 
clara, como la últ ima constitución napoleónica, que el em-
perador es responsable ante la nación, guardándose bien de 
determinar las formas legales para perseguir esta respon-
sabilidad,y dejando igualmente á la revolución el cuidado 
de invocarla. 

4.° El principio republicano quiere la corta duración de 
las al tas funciones de gobierno, para que la mayoría domi- . 
nante pueda conservar el sentimiento de su poder sobera-
no. El principio monárquico demanda, por el contrario, una 
dignidad real estable y asegurada, sea vitalicia ó heredita-
ria, y mira esta estabilidad como su principio. 

5.° El esplendor de la majestad rodea mucho m á s al 
monarca que al jefe republicano. La aristocracia ocupa aún 
en esto un término medio entre la monarquía y la república 
democrática, cuyo gobierno es modesto. Se la ve, en efecto 
conceder á sus jefes derechos reales, la púrpura, el trono! 
los líctores, un acompañamiento al modo que en Roma á 
los cónsules, y en Venecia al dux. Sin embargo, los prínci-
pes aceptan gus tosos en nuestros dias el traje común y el 
género de vida de las p r imeras clases sociales, no mos-
trándose apénas con el apara to del soberano m á s que en 
r a r a s ocasiones, y aun entonces generalmente bajo una 
forma militar análoga á la de s u s generales. l ié aquí una 
señal de la fuerza de la corriente republicana moderna- el 
ceremonial teocrático de los schahs y de los sul tanes parece 
al Europeo cosa poco razonable y de mal gusto; mas todavía 
se conservan en nues t ras cortes muchos usos y prejuicios 
de tiempos pasados, romano-bizantinos, patrimoniales ó 
leúdales, que chocan al sentimiento delicado de los espíri-
tus cultos por las buenas formas . 

6 o «No obedecer m á s q u e ' á su iguah es una idea e s -
pecíficamente republicana, mientras que la monarquía re-

conoce, por el contrario, la dignidad más alta del príncipe. 
La arrogancia republicana no quiere reconocer otro supe -
rior que la nación. El monárquico se inclina con sat isfac-
ción ante el príncipe, elevada personificación de la m a j e s -
tad del Estado. 



C A P I T U L O IV. 

T R A S F O R M A C I O N Y M O D I F I C A C I O N D E L E S T A D O 

El Estado, permaneciendo esencialmente el mismo en 
su esencia se modifica y cambia en s u forma. Su constitu-
ción varía con las épocas de s u vida y de su desenvolvi-
miento. 

La misma ciudad, el m i s m o Estado de Atenas es domi-
nado sucesivamente por reyes (1200 á 1068 antes de J. C.), 
sometido á la ar is tocracia de los Eufra t r idas ("1068 á 594), y 
regido por la constitución de Solon fdesde 594). Despues 
de una tiranía pasa je ra (551 á 518), l lega á ser l a democra-
cia más gloriosa de la an t igüedad (510 á 429), y luego viene 
á l a decadencia, y se m u e s t r a impotente contra la m o n a r -
quía macedónica (338.) 

Roma no h a sufrido ménos t rasformaciones . Ciudad ré-
gia en su infancia (753 ? á 510), y gobernada enseguida por 
una nobleza de funciones, patricia al principio (510 á 367), y 
despues libremente elegida, cae por últ imo, bajo la domi-
nación única de los Césares (48 a ñ o s ántes de J. C.), des-
pues de a lgunas vanas tentat ivas p a r a establecer la demo-
cracia (134 á 121, 100 á 108.) 

La historia nos mues t r a á la vez la trabazón interna, la 
unidad de la vida del Estado y la movilidad de sus formas. 
La personalidad de la nación, con s u s aptitudes determina-
das, explica la pr imera; el desarrollo de s u s aptitudes, la se-
gunda. 

Una constitución inmutable e s t a r í a en contradicción con 
la vida de la nación. Las fo rmas del Estado cambian con 
las edades, siguiendo una ley natural, como las de los sé-
res orgánicos. 

Maquiavelo ha creído encontrar en la historia antigua la 
marcha normal de es tas t rasformaciones , y se ha exfor-
zado en explicarla psicológicamente. Según él, los pri-
meros hombres que se reunieron eligieron por jefe ó por rey 

al m á s apto pa ra protegerlos, al m á s fuerte y al m á s va-
liente; pero habiendo llegado á ser t iranos egoístas los des-
cendientes del heróico antepasado, los hombres m á s no-
tables y enérgicos se sublevaron, y reemplazaron la t i-
ranía por la aristocracia. Esta, amaes t rada por la experien-
cia, gobernó en un principio en interés de la generalidad; 
m a s el tiempo vino á corromperla á su vez, y degeneró en oli-
garquía. Las m a s a s se sublevaron, y establecieron la demo-
cracia (polities), que, sabia también en su origen, cayó 
bien pronto en la licencia de la anarquía , y cedió el puesto 
á la oclocracia (democracia, siguiendo la expresión de Aris-
tóteles). Por último, la necesidad de órden y seguridad con-
dujo á un jefe poderoso y á la monarquía, la cual debe ce-
der de nuevo el puesto á la aristocracia, y así continuará 
indefinidamente, en tanto que el Estado conserve bastantes 
fuerzas para poder soportar es tas convulsiones, en lugar 
de declinar y perecer lentamente en una de estas formas. 

Mas la historia, dista mucho de respetar esta série; que 
muéstranos también sucesivamente, como ya hace notar 
Bodin, la monarquía yendo á la democracia, la aristocracia 
á la monarquía, y la democracia á la aristocracia. En nues-
t ra época hostil á esta últ ima forma, es igualmente en de-
mocracias en lo que las monarquías se t rasforman lo m á s 
frecuentemente, como se ve en las revoluciones de Ingla-
terra, Francia y los Estados-Unidos, siendo m á s ra ro ver 
la aristocracia pasar á la monarquía; y, sin embargo, la 
historia de las ciudades italianas de fines de la Edad Media, 
y la monarquía absoluta elevándose sobre las ruinas de la 
aristocracia feudal, ofrecen de ello ejemplos. La historia an -
t igua y la de la Edad Media nos mues t ran igualmente á la 
aristocracia reemplazando á la democracia: los triunfos de 
la política espar tana conducían frecuentemente á este cam-
bio en Grecia, y se ve á veces, en las ciudades a lemanas , 
un patriciado rejuvenecido alejar el poder del municipio y 
de los señoríos. 

Del mismo modo, encuéntranse simultáneamente dos 
corrientes opuestas en el seno de una misma nación. El Im-
perio aleman de la Edad Media pasaba poco á poco de la 
monarquía á la aristocracia, miént ras que los principes 
particulares, l imitados en un principio por los órdenes, se 
hacían cada vez m a s absolutos. 

No es posible, por consiguiente, af i rmar una ley natural 
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ó una série necesaria de trasformaciones. El estudio de las 
causas de éstas conduce, por otra parte, á la m i s m a conclu-
sion que la experiencia. Un Estado nuevo nace ordinaria-
mente de un concurso de fuerzas diversas, y es tas mismas 
fuerzas pueden no producir m á s que una trasformacion. 
Cuando una idea apoyada por las circunstancias viene-á 
ser decisiva, se a segu ra el poder y da su modo de ser al 
Estado, bien pertenezca á un individuo, á una clase distin-
guida 0 á la multi tud. El cambio de la constitución es la re-
sultante de las fuerzas en juego, y, por consiguiente, la sé-
rie de las formas está muy léjos de poder ser señalada de 
antemano. Aquí, el restablecimiento de la monarquía ter-
minará el conflicto; allí, es la aristocracia la que tomará po-
sesión del gobierno; en o t ra parte, será el pueblo el vence-
dor; una fuerza exterior ó ext raña , viene á veces á ser de-
terminante, por el apoyo que da á uno de los partidos pre-
sentes; a lgunas veces también la victoria pasa de uno á otro 
de ios combatientes, y se a c a b a por volver á la antigua 
forma. 

Federico Schleiermacher ha procurado á su vez descu-
brir la ley de estos movimientos, y partiendo de la concien-
cia del Estado, opone una idea política á la psicológica de 
Maquiavelo. Esta era un progreso, mas una falsa aplicación 
la ha hecho esteril. 

Según Schleiermacher, la conciencia del Estado se des-
pierta primero igualmente en la multitud no organizada 
aún en Estado, pero que siente la necesidad de serlo; cada 
cual se considera como gobernante, y al mismo tiempo obe-
deciendo á todos. La democracia sería de este modo la más 
antigua de las formas; prueba de ello, las pr imeras repúbli-
cas délos Helenos. 

Despues, según el au to r , esta conciencia se eleva y 
extiende á una tribu ó á una raza m á s enérgica ó mejor do-
tada, que somete á las tr ibus m á s débiles, y constituye la 
aristocracia: tales fueron la antigua república romana y 
las aristocracias ge rmán icas de la Edad Media. 

Por último, la conciencia del Estado se exalta de tal 
suerte en un individuo, que deja de ser una persona privada 
para no ser m á s que una persona pública (.Statsperson): de 
aquí la forma m á s acabada, la monarquía moderna. 

La série de Schleiermacher marcha precisamente en 
sentido inverso á la de Maquiavelo, s iendo por demás ex-

traño ver al autor aficionarse m á s á comparar entre sí m u -
chos Estados que á es tudiar el desarrollo interno de cada 
uno de ellos; de-tal suerte, que parece ménos preocupado 
de su verdadero asunto que de la historia política del mun 
do europeo. 

Pero la falta capital de Schleiermacher consiste en que 
se olvida de distinguir la conciencia pasiva, la necesidad 
del Estado, de la conciencia activa que conduce á la di-
rección del Estado y al Selfgovernment, siendo la pr ime-
ra solamente la que se revela desde luego en la muchedum-
bre no organizada. La conciencia política activa sólo se 
desarrol la en una nación formada, madurada por la ex-
periencia y la educación. Ora temerosa de los dioses y 
de los demonios, ora llena de veneración al jefe de una raza 
distinguida, la muchedumbre se deja al principio conducir 
por sus sacerdotes, por sus patriarcas, ó se precipita en 
pos de algún héroe valiente ó sábio, pasando entónces gus -
tosa de la teocracia á una dignidad real dinástica, á la mo-
narquía, é inclinándose ante la autoridad de uno solo. 

La sociabilidad activa de un grande hombre ante la 
muchedumbre aún pasiva, es la que viene al principio á dar 
una forma á la oposicion indispensable de la autoridad y 
los súbditos, de los gobernantes y de los gobernados. La 
capacidad y la voluntad de gobernar no se propagan sino 
muy lentamente en la muchedumbre, revelándose primero 
en la aristocracia de la riqueza, del valor y de los sábios 
consejeros del rey. El pueblo no las posee sino m á s tarde, 
y solamente en último término es cuando tiene tiempo bas-
tante y deseo de participar de los negocios públicos y de go-
bernarse á sí mismo. 

Así comprendida, la razón política de las t rasformacio-
nes está de acuerdo con la razón psicológica, y la historia 
acaba de most rar que tal es también la marcha natural 
ij ordinaria de las cosas; y aunque muy frecuentemente 
rota, desviada ó igualmente t ras tornada de hecho, esta sé -
rie normal es siempre visible, al ménos como tendencia ó 
aspiración, y puede también servir pa ra determinar en ge-
neral las edades de las naciones, pudiendo resumirse como 
sigue: 

Formas de Estado normales: 
(Teocracia), monarquía, aristocracia, democracia etc. 
Formas anormales: 



(Hierarquía), tiranía, oligarquía, oclocracia, tiranía etc. 
La trasformacion sustituye con ot ra forma la del poder 

supremo; pero no debe confundirse con la simple modifica-
ción que, conservando la misma ley fundamental , la atenúa 
ó refuerza, como ya lo ha hecho notar Bodin. 

Puede suceder, en efecto, que una nación esté de tal modo 
aferrada á una forma dada, que la conserve durante todo 
el curso de su existencia; m á s la sèrie indicada será, no 
obstante, sensible por las limitaciones que recibirá sucesi-
vamente el poder soberano. Así es que muchís imos Estados 
europeos, ora romanos, ora germánicos, fundados por prin-
cipes poderosos, han conservado s iempre la forma monár-
quica-, pero el principe era allí en su origen altamente auto-
cràtico; en la Edad Media, su poder fué limitado por la aris-
tocracia de los órdenes, y, en fin, despues de algunas tenta-
tivas de absolutismo, la monarquía h a venido á ser constitu-
cional, y da al pueblo mismo cierta intervención en el go-
bierno y una parte en la legislación. Las modificaciones se 
presentan, pues, en la sèrie.siguiente: 

Monarquía. 
l.° Autocràtica (Monarquía I 2.° Aristocráticamente limitada. 

pura.) I (Monarquía de los órdenes.) 

3.° Democráticamente limitada. 
(Monarquía constitucional.) 

Algunas repúblicas presentan una marcha análoga, es-
pecialmente las ciudades italianas, a lemanas ó suizas déla 
Edad Media. Sometidas en un principio á un jefe poderoso 
(rey, obispo, príncipe) ó á su baylío, fueron en seguida go-
bernadas por un magistrado urbano, burgomaestre, meri-
no, etc., etc., que tenía casi la mi sma autoridad de un prín-
cipe. Despues, el poder pasó á una aristocracia de familia 
(los patricios), que cedió el puesto á su vez al poder más 
popular de la Comunne plebeya y de las corporaciones, vi-
niendo, por último, la democracia representativa á cerrar 
el movimiento. La sèrie se presenta, pues, de este modo: 

República. 
l.° Poder semimonárquico, 2.° Dominación de ios pa-

de un jefe (modificación monár- tricios (aristocracia.) 
quica. 4.° Democracia representa-

3.° Commune plebeya y cor- tiva (régimen popular moderno.) 
porativa (democracia de los ór-
denes.) 

C A P I T U L O Y . 

L A P O L Í T I C A Y U S T R A S F O R M A C I O N E S . 

El hombre de Estado se equivocaría de un modo es t ra-
íio acerca de su misión, si se esforzase en mantener una 
forma envejecida ó insoportable, que embaraza el des-
envolvimiento natural de la nación. Su deber consiste, por 
el contrario, en conducir pacíficamente y con moderación 
á la trasformacion que ha llegado á ser una necesidad de 
la vida general. Todo sistema de derecho puede aspirar á 
la duración, ninguno á la inmutabilidad-, mas un progreso 
orgánico y lentamente mesurado vale más que un salto 
brusco hácia adelante. 

Aristóteles hizo ya notar que el abuso del poder abrevia 
su duración. Las trasformaciones son con mucha frecuen-
cia la consecuencia de la corrupción de gobierno tradi-
cional. Lamonarquía convertida en tiranía prepara su pro-
pia caida. La aristocracia egoísta ú oligárquica suscita el 
poder del pueblo ó de un principe. La democracia que, sin 
respeto al derecho, oprime á las minorías y no tiene más 
que pasiones, ó atrae el reinado de una individualidad po-
derosa que restablece el órden haciéndose rey, ó el de una . 
aristocracia militar ó del dinero. 

Así, el medio más seguro de conservar la forma esta-
blecida, es evitar todo abuso de autoridad, no degenerar. El 
poder tiene poco que temer, mientras descanse sobre el de-
recho real y viviente, y no piensa más que en el bien públi-
co; sus desaciertos minan sus fundamentos. 

Mas el abuso de la autoridad es tanto más de temer, 
cuanto más libres de toda traba están sus detentadores. 
Cuanto más absoluto es el poder, tanto más fácil es la cor-
rupción. Por consiguiente, para asegurar aquél en cuanto 
es posible, es menester impedir que los gobernantes exage-
ren sus derechos, y buscar contrapesos que prevengan la 
.arbitrariedad. Es ser muy mal amigo de los príncipes lia-
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El hombre de Estado se equivocaría de un modo es t ra-
íio acerca de su misión, si se esforzase en mantener una 
forma envejecida ó insoportable, que embaraza el des-
envolvimiento natural de la nación. Su deber consiste, por 
el contrario, en conducir pacíficamente y con moderación 
á la trasformacion que ha llegado á ser una necesidad de 
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Así, el medio más seguro de conservar la forma esta-
blecida, es evitar todo abuso de autoridad, no degenerar. El 
poder tiene poco que temer, mientras descanse sobre el de-
recho real y viviente, y no piensa más que en el bien públi-
co; sus desaciertos minan sus fundamentos. 

Mas el abuso de la autoridad es tanto más de temer, 
cuanto más libres de toda traba están sus detentadores. 
Cuanto más absoluto es el poder, tanto más fácil «s la cor-
rupción. Por consiguiente, para asegurar aquél en cuanto 
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.arbitrariedad. Es ser muy mal amigo de los príncipes lia-



m a r alta traición ó lesa majestad á toda contradicción se-
ria y revolución firme. Un hombre de Estado sabe aprove-
cha r las m i s m a s fuerzas contrar ias para guardarse de in-
curr i r en falta, corregir los abusos, y redoblar su esfuerzos. 

El debilitamiento interno, la extinción de las fuerzas que 
han sido has ta entonces el fundamento del Estado, produ-
cen efectos análogos. Una dinastía envejecida y las cuali-
dades que le valieron el trono desaparecen; sus últimos hi-
jos no tienen ya ni inteligencia ni corazon. Una aristocra-
cia valiente, r ica y culta en su origen, se afemina, se empo-
brece, y es sobrepujada por las otras clases. La democracia 
misma ve las virtudes viriles de los padres ceder el puesto 
al egoísmo, á la vanidad y grosería de sus descendientes. 

La forma externa puede entónces mantenerse algún 
tiempo aún; m a s la caida del poder existente se aproxima á 
pasos contados.. 

Esta caida puede todavía no entrañar más que una s im-
ple modificación de la forma; la dinastía decrépita ceder el 
puesto á una dinastía nueva y valiente: los Merovingios á 
los Carlovingios, los Stuardos á los Oranges, y los Bor-
bones á los Orleanes. A veces también una aristocracia 
nueva reemplaza á una que ha llegado á ser insuficiente, 
como en Roma, donde los optimates de los dos órdenes ocu-
paron el lugar de los patricios. 

Lo peor es la corrupción del pueblo, porque alcanza al 
Estado en su ancha b a s e . ¿De dónde sacar el agua pura 
cuando la fuente está turbia? Entónces cas ino se puede ya 
alcanzar protección m á s que de un hombre enérgico que 
se hace dueño del poder, y el imperio viene á ser hasta una 
necesidad. 

Cada forma de Estado tiene sus inquietudes y peligros 
Potente su fuerza en el principio que la ha producido, debe 
esforzarse en permanecer fiel á ella, desarrollándose a r -
mónicamente. 

La conservación tenaz de ciertas regias prerogativas, lé-
jos de af i rmar la dignidad real, puede comprometerla gra-
vemente; que sólo personificando altamente el bien, el ho-
nor y la vida dé la nación, es como la monarquía se afirma: 
la perspicaz iniciativa y la energía de la acción siempre ins-
piradas en el bien público, son sus mejores guardianes. 

La aristocracia, que descansa en la distinción de la mi-
noría gobernante, se conservará, sobre todo, asimilándose 

los elementos nuevos que se elevan y distinguen, mos t rán-
dose justa y moderada para con ellos. 

La democracia, sobre todo si es representativa, no está 
asegurada cuando la educación nacional marcha con 
los progresos del tiempo, y los ciudadanos son educados 
en el respeto al derecho, á la ley, y á los deberes cívicos, 
la dominación de la plebe es su ruina. La «Commune» con-
duce, por una necesidad natural , á la dictadura militar. 

Montesquieu lo ha dicho muy bien: «un Estado que se 
corrompe, se salva mejor recurriendo al principio que le 
hizo originariamente grande.» 

Así es como Cromwel y Guillermo III salvaron á Ingla-
terra de la revolución, volviendo á los antiguos principios 
de la constitución inglesa, restableciendo la unión del poder 
monárquico y del par lamento, fundando la monarquía 
constitucional. Del mismo modo, el pueblo aleman pedía 
instintivamente el restablecimiento de la dignida'd imperial, 
que en la Edad Media le había representado en su unidad 
y su majestad; m a s la persecución romántica de una reno-
vación del Sacro-Imperio Romano, consagrada por la Igle-
sia y limitada por los órdenes, desconocía la marcha de los 
tiempos, y no era m á s que Un sueño insensato. El Im-
perio restablecido en una forma moderna: tal era la idea 
razonable y sana , y h a sido realizada en la nueva Ale-
mania. 

Así también, la Suiza se libró del cáos de la «República 
helvética,» restableciendo, sin olvidar los progresos actua-
les la antigua libertad comunal, los Cantones y la Confe-
deración. 

Mas, una política de restauración formal, que no sueña 
más que en restablecer artificialmente instituciones enveje-
cidas, queda de ordinario estéril. Las olas del dia derrivan 
sus obras, como lo hace el m a r con los montones de arena 
que los niños levantan sobre la playa. El restablecimiento 
de la República por el dictador Sila, las restauraciones de 
los Stuardos en Inglaterra, y de los Borbones en Francia , 
muestran la instabilidad de estas ' tentativas. 



l i b r o s e t i m o . 
B - E F E C T O S Y D E B E R E S D E L A 

MONARQUÍA REPRESENTATIVA. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

C A I D A D E L A M O N A R Q U Í A A B S O L U T A E N E U R O P A . 

La segunda mitad del siglo XVI, el siglo XVII, y la pri-
mera mitad del XVIII, fueron favorables á esta forma. El 
poder absoluto del príncipe triunfó de la aristocracia en to-
do el continente; pero despues, atacado por todas partes, 
ha desaparecido de nuestro Occidente. 

Este cambio notable del espíritu general está ciertamen-
te en relación con la marcha psicológica del espíritu del 
tiempo; pero á ello han concurrido otras causas, defectos 
personales y faltas políticas, sin las cuales este último no 
habría dado tan buen resultado. Pueden indicarse tres: 

1. El bastardeamiento de las dinastías y la debilidad de 
los príncipes absolutos. Por la naturaleza de las cosas, los 
principes que fundan las dinastías son ordinariamente altas 
individualidades capaces de grandes acciones, y sus suce-
sores lejanos no tienen generalmente m á s que una mano 
flaca y débil que deja escapar el cetro. 

Una dinastía devora ella misma sus aptitudes prime-
ras en el curso agitado de su vida muchas veces secular. 
La conquista del poder da tensión á las fuerzas, las luchas 
y los peligros forman los caractéres, y el éxito recompensa 



á los héroes; mas el goce asegurado del poder adormece la 
actividad; el principe piensa más en satisfacer sus capri-
chos y sus pasiones, que en gobernar sabiamente; los adu-
ladores y los cortesanos le rodean, le engañan, le extra-
vían; se entrega á los favoritos y á las mujeres, ó bien, lo 
que es peor aún para los pueblos, cae bajo la tutela clerical 
de los jesuítas, de los confesores y de los predicadores de 
la corte. Unos y otras se unen también á veces para do-
minarle mejor y explotar su debilidad, y el país entero 
camina entonces á su ruina. Exempla sunt odiosa: todo el 
que sabe la historia, los conoce suficientemente. 

La verdadera monarquía personifica el espíritu público. 
«El egoísmo personificado,» como dice Laurent (Estudios, 
XV, p. 51), es su caricatura. La monarquía absoluta tiende 
á ello casi fatalmente, y el príncipe acaba por creerse divi-
no. La monarquía no es m á s que una mentira cuando los 
favoritos, las favoritas y los sacerdotes explotan á los pue-
blos bajo en nombre del débil monarca. El Estado es re-
gido entónces por quien no tiene derecho á ello, y aquel 
que tiene el derecho no manda . La forma absoluta conduce 
fácilmente á este t ras torno de cosas, y, por consiguiente, al 
odio al gobierno, y á su ruina. 

2. Las dificultades financieras fueron también frecuente-
mente las que forzaron á los príncipes á dar una constitu-
ción ó á someterse á ella. El príncipe absoluto tuvo un ple-
no poder pa ra imponerse; pudo establecer los impuestos 
que le plugo, y la historia muestra que usó ampliamente de 
esta exhorbitante facultad. Cuando era necesario, empeña-
ba sin escrúpulo el crédito público, y gravaba al Estado con 
deudas crecientes. 

Estas dos fuentes de ingresos parecieron desde lue-
go inagotables, y el lujo de la corte y las prodigalidades 
de los principes bien pronto dejaron de reconocer todo lí-
mite. Todos los caprichos, todos los apetitos parási tos en-
contraban satisfacción; el monarca á nadie rendía cuentas, y 
el desorden ocultaba momentáneamente el peligro. Mas los 
límites naturales de la aparente omnipotencia del príncipe 
se mostraron al fin. Los gas tos excedían regularmente á 
los ingresos; los sufrimientos públicos no permitían elevar 
más los impuestos, y el servicio irregular de la deuda aca-
baba de a r ru inar el crédito del príncipe. Fué menester ape-
lar directamente á la buena voluntad de la nación, ésta y 

no vino en ayuda de aquél sino exigiéndole una gestión or-
denada de las ren tas y los derechos polítijos. 

3. El desórden de la hacienda es la enfermedad crónica 
de las monarquías absolutas, y las empresas arriesgadas 
sus fiebres agudas . 

Dueño el príncipe absoluto de las relaciones internacio-
nales, pudo á su capricho hacer la guer ra ó la paz; nada le 
obligó á escuchar la voz y los intereses de sus súbditos-, 
ningún parlamento tuvo que votarle los contingentes ne-
cesarios de tropas ó dinero; él combinó sus planes en s e -
creto, eligiendo como le plugo sus enviados y agentes, y 
pudo pasar súbitamente á la acción y desplegar la m á -
yor energía personal. 

Estas condiciones parecían excelentes, y, sin embargo, 
la omnipotencia vino luego á ser fatal al príncipe mismo, 
i,as pasiones, la vanidad, la ambición, la necesidad de do-
minar, y los malos consejos le llevaron á las aventuras; la 
intriga y la adulación de la córte le cegaron y le perdieron. 
Los príncipes absolutos tienen que acusarse de una multi-
tud de gue r ra s inútiles y sangrientas . 

El mal éxito de es tas tentativas temerar ias priva al prín-
cipe de la estima pública, y de la confianza misma del ejér-
cito, que es su m á s fiel apoyo. La nación descontenta exige 
entónces garantías , derechos constitucionales, y la forma 
absoluta cede el puesto á la monarquía representat iva ó á 
la república. 

Tales son las causas que, ora aisladas, ora en concur-
rencia, han hecho que sigan los tronos absolutos de Europa. 



C A P I T U L O I!. 

C A R Á C T E R P O L Í T I C O D E L A C O N S T I T U C I O N I N G L E S A . 

Inglaterra fué constitucional m á s de un siglo ántes que 
el continente, y en ninguna parte h a sido esta forma tan 
estable y fecunda. Sin embargo, también allí fué precedida 
de tentativas de absolut ismo, y de una revolución san-
grienta que abolió la dignidad real y proclamó la república 
de las clases medias. El nuevo régimen data de la segunda 
revolución inglesa, de la caida de los Estuardos y del adve-
nimiento de Guillermo III de Orange, yerno de Jacobo II 
^1688-1689). 

La constitución inglesa es monárquica en la forma. El 
rey legisla en su parlamento, gobierna en su consejo, y la 
justicia se administra en su nombre; es igualmente jefe de 
la Iglesia anglicana, y m á s independiente en ésta que en el 
Estado; pero su autoridad se encuentra limitada por todas 
partes. No puede ni hacer la ley sin el consentimiento del 
parlamento, ni gobernar sin el concurso de los ministros, y 
la administración de justicia está igualmente confiada por 
completo á los jueces y jurados . 

Bajo el punto de vista del espirita político de su constitu-
ción, Inglaterra es más bien una aristocracia (1). El sen-
timiento monárquico indudablemente no está allí en nada 
apagado; los Ingleses honran á s u s soberanos con pro-

- funda simpatía, con un respeto casi religioso; la dignidad 
real es para ellos la encarnación de la majestad del Esta-
do; están orgullosos por los brillantes rayos de su corona; 
la corte del príncipe es la c ima radiante de su vida na-
cional y social; la aristocracia, léjos de envidiar al rey, 
sabe que encuentra en él su más alta expresión y su más 

(i; V. la excelente obra de W. Bagehot: «La constitución inglesa,» 
traducida al aleman por Fr. Yon Holtzendorff, Berlin 1868, y al fran-
cés por Gaulthiac, París, 1869. 

firme apoyo, y las clases inferiores le consideran como 
el moderador de la aristocracia y como una barrera contra 
la opresion de las clases elevadas. 

El rey y la nación, en su unidad, son los únicos que es-
tán por encima de los partidos, y se sirven alternativa-
mente del uno ó del otro. El rey, no es, como su ministro, 
el jefe de uno de ellos, sino que se une á aquel que tiene la 
confianza de su pueblo, y que dispone de la mayoría en el 
parlamento. A este partido es al que confía la dirección de 
los negocios, y en cuanto á sí, el rey representa la unidad 
permanente del Estado y la comunidad del orden jurídico, 
en contraposición á los ministerios que-cambian. 

El rey inglés no está en manera alguna privado de in-
fluencia en los negocios. Colocado en el centro del Estado, 
ve desde lo alto todo el conjunto, y su manera de obrar y 
de juzgar está léjos de ser indiferente. Cuanto mejores do-
tes adoran al rey, tanto más hace sentir su acción bien-
hechora. La reina actual, guiada por su real esposo, fre-
cuentemente ha obligado á sus ministros á respetar sus 
deseos, y también la hemos visto, despues de su viudez, 
pronunciarse en algunas cuestiones importantes contra su 
primera decisión, y atraer á su opinion al mismo, Pal-
merston. 

El rey inglés no podría hoy indudablemente nombrar ó 
revocar sus ministros, según sus gustos personales; el uso 
y las relaciones actuales de los poderes le mandan de con-
suno conformarse ante todo con los votos del parlamento; 
m a s dentro de sus límites le queda libertad: puede elegir en-
tre los jefes de partido; aprovechar la ambición y rivalidad 
délos hombres políticos; dar impulso á un giro de la opinion, 
cambiando de ministerio: puede estudiar de cerca las cor-
respondencias diplomáticas, las relaciones de los embaja-
dores, las instrucciones que reciben, y darse cuenta exacta 
de las relaciones internacionales del Estado: puede dar su 
opinion en el Consejo de ministros, ordenar pesquisas, pe-
dir informaciones, retardar y áun negar su sanción á 
ciertas decisiones, embarazando de este modo al Gabinete 
cuya política desaprueba, y mostrar, en fin, su favor por 
medio de distinciones, órdenes y títulos. Todo príncipe, ú 
hombre de Estado, encuentra, pues , allí un campo de acción 
más ámplio que aquél que podemos imaginarnos sobre el 
continente. 



Los ingleses están orgullosos de tener un rey por jefe, y 
creerían perder en honor y en consideración si confiasen 
sus poderes al pr imer ciudadano que se les presentase. To-
davía son, sin embargo, ménos dinásticos que muchís imas 
naciones a lemanas , aun en razón de los cambios que han 
llevado á su trono en cortos intervalos, los Tudors, los Es-
tuardos, los Orarige-Nasseau y los Hanovers. La casa de 
Coburgo ocupará por sí misma, sin duda, el puesto de esta 
última, que sin embargo no ha sido abolida. El derecho p ú -
blico inglés favorece es tas mudanzas , llamando al trono á 
los hijos del príncipe con exclusión de los colaterales de 
otra parentela. 

Mas el espíritu y la voluntad que dirige la política ingle-
sa tiene hoy ciertamente su asiento en el gabinete, es decir 
en los jefes de la mayoría parlamentaria, y esta es el resul-
tado de la lucha de los partidos, primero en las elecciones 
para la Cámara baja, despues en el Parlamento mismo. 
Así, el rey cambia su ministerio siguiendo la victoria délos 
partidos; y, en buenas pract icas constitucionales, no puede 
tampoco hacer m á s que aprobar las proposiciones de los 
ministros sostenidas por la mayoría del Parlamento, por-
que esta mayoría es el poder. 

El gobierno inglés es, pues, llamado, con exactitud, mi-
nisterial ó parlamentario. El Gabinete es el que prepara to-
dos los proyectos de decisión, áun las leyes m á s importan-
tes; forma parte del Parlamento; es el verdadero jefe de la 
mayoría, y cae cuando la pierde. Él es igualmente el que di-
rige los asuntos y decide en consejo real la política que de-
be seguirse. El derecho público inglés distingue, sin duda, 
la legislación del gobierno por la diferente organización que 
da al Parlamento y al consejo del rey; m a s éste es en la for-
ma el jefe de los poderes públicos, y el gabinete lo es en el 
fondo. 

Por último, la aristocracia es incontestablemente la que 
domina en la composicion del Parlamento. Los grandes 
partidos ingleses son aristocráticos, del mismo modo que 
las ideas y las costumbres de la nación. Por su espíritu, la 
constitución inglesa es, pues, una aristocracia que tiene á 
su cabeza un rey hereditario. 

Ningún país del mundo posee una clase tan numerosa 
de hombres y de familias esmeradamente cultas, r icas y 
consagradas al bien público. La cultura a lemana puede ser 

m á s científica y profunda, y hallarse más extendida en la 
cías emedia; pero es relativamente pobre, ménos noble, m é -
nos distinguida, ménos agradable que la del gentleman 
Las clases cultas de Francia son quizá tan ricas, y m á s ele-
gantes en el mundo de los salones, pero son ciertamente 
ménos viriles y están ménos consagradas al bien público. 

La aristocracia inglesa j amás está separada, como una 
casta, del resto del pueblo. Estimando en mucho un eleva-
do nacimiento, respetando con cuidado las diferencias de 
rango y título, y sin abrir sus salones al pr imer advenedi-
zo, permite, sin embargo, al hijo del industrial enriquecido 
entrar en su seno, cuando vice como un gentleman propie-
tario y retirado de los negocios. J a m á s ha pedido las in-
mundades del impuesto como en Francia y Alemania; j amás 
se ha sustraído á los deberes públicos, que la elevan s iem-
pre al pr imer rango. Hoy dia, aún, cuando una necesidad 
pública se hace sentir, la aristocracia se distingue entre 
todos por sus generosos donativos. Su patronato elevado 
anima y recompensa los nobles esfuerzos de la ciencia y 
de las artes.. 

Las funciones públicas están enteramente en sus manos , 
no por un.privilegio irritante, sino por la lógica de las s i -
tuaciones y de las costumbres tradicionales. Las funciones 
sobre todo de lupolicla y juez de paz, son desempeñadas 
gratuitamente por los m á s ricos y m á s considerados de los 
grandes propietarios rurales , que encuentran en ellas una 
excelente escuela de administración práctica y de política. 
Las ideas y las costumbres públicas se trasmiten casi he-
reditariamente; el núcleo del partido whig se compone de 
un grupo de familias ilustres de la alta aristocracia, en las 
cuales las ideas liberales se han conservado durante siglos; 
la máyor parte de los torys del Parlamento guardan igual-
mente sus sentimientos conservadores como una herencia 
de sus ascendientes. La religión cristiana misma toma en 
Inglaterra formas aristocráticas; el burgués que se ha ele-
vado deja la Iglesia presbiteriana para entrar en la alta 
Iglesia, que es la de la aristocracia. 

El derecho sucesorial no es ménos aristocrático, cuando 
trnsfiere generalmente al primogénito los bienes principa-
les del difunto para mantener grandes fortunas terri toria-
les, á veces excesivas. 

La riqueza es igualmente una condicion indispensable 



para llegar á la diputación. Cada asiento del Parlamento, 
decía un diario inglés, está gravado por un impuesto de 
2.000 libras esterlinas anuales, porque, en efecto, los gastos 
de una elección son muy crecidos, y, ademas, la vida en 
Londres es muy costosa. El carácter de la Cámara baja es 
también aristocrático. El mayor número de sus miembros 
pertenece, en efecto, á la gentry, nobles poseedores de feu-
dos, grandes capitalistas, notabilidades financieras, y de su 
seno es de donde salen la m a y o r parte de los ministros y 
de los grandes jefes de partido. 

Este carácter general se conserva has ta en los ramos in-
feriores de la administración. Se encuentran relativamente 
pocos empleos profesionales remunerados , y muchísimas 
funciones gratui tas y honoríficas. La ley regula hasta los 
menores detalles administrat ivos. Antes de obedecer, los 
ingleses preguntan en virtud de qué ley se les ordena; que 
sólo la ley puede poner límites á su libertad. Los Tribuna-
les protegen esta independencia, examinando la legalidad 
de toda orden administrativa, y de este modo examinan los 
actos de los funcionarios. 

El pueblo inglés tiene profundo respeto á la ley, el sen-
tido de la legalidad. Su aristocrática Cámara baja y su 
jurado, apoyan esta% tendencias; m a s también la admi-
nistración inglesa se encuentra por esto frecuentemente 
embarazada; no puede decidir enérgica y prontamente; á 
veces se ve obligada á mi ra r impasible un mal qua se 
agranda, y su acción es pesada y con frecuencia insuficien-
te: la necesidad es urgente, , y el Estado parece permanecer 
indiferente á ella. 

C A P I T U L O III. 

¿ P O R Q U É H A C A I D O E N F R A N C I A L A M O N A R Q U Í A C O N S T I T U C I O N A L ? 

La sociedad francesa aplaudió á Montesquieu mostrando 
ú Francia y al continente la monarquía libre de Inglaterra 
•como un modelo digno de imitación; pero las doctrinas de-
mocráticas de Rousseau y la revolución que siguió, in-
flamaron las pasiones y lanzaron á los espíritus por otra 

. vía, no volviendo á gozar allí de crédito las instituciones in-
glesas, sino despues de la tormenta revolucionaria y de la 
caida de la monarquía cesariana de Napoleon. La carta de 
Luis XVIII intentó trasportarlas á Francia (Comp. vol. I, li-
bro VI, cap. IV). 

Esta fórmula francesa de la monarquía constitucional 
ejerció en Europa una grande influencia; pero en Francia 
misma, despues de haber recibido un primer golpe de la 
revolución de 1830, fué reemplazada en Febrero de 1848 por 
la república. Despues se declaró Napoleon III contra las fic-
ciones y vanidades parlamentarias, y levantó un imperio 
romano-francés (1852), que no nudo soportar el choque de 
las derrotas de 1870, y se hundió para dejar de nuevo el 
puesto á la república. . 

¿A qué se debe atribuir este fracaso de la monarquía 
constitucional? ¿Á sus principios, que no convendrían á la 
Francia, ó á causas externas? No fué indudablemente á 
los principios. Los Franceses aceptan gustosos un jefe 
único, poderoso y brillante, las libertades públicas, el con-
curso necesario de las Cámaras, la responsabilidad de los 
ministros ante ellas, la censura del gobierno y de la admi-
nistración en general, la subordinación de todos los funcio-
narios al jefe del Estado, una administración centralizada, 
tribunales independientes en su esfera, y un poder sobera-
no de gobierno, pero con las libertades de imprenta, reunión 
é industria. 

El ejemplo de Francia recuerda un», antigua verdad, á 
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saber: que las fómulas escritas de una constitución, son 
poco adecuadas por sí solas para satisfacer y regular la 
vida de un pueblo. Por lo demás, m u c h a s son las causas 
que han contribuido á la caida de este régimen. 

1. «Los antiguos Celtas, siempre amigos de novedades, 
nopueden soportar ni ¡a libertad ni la servidumbre.» Este 
rasgo de carácter , señalado por César, h a conservado cier-
tamente alguna influencia. Inteligente, pronto, fogoso y apo-
derándose al vuelo de todas las fórmulas inventadas para 
llevarlas á sus últ imas consecuencias, el pueblo francés se 
somete sucesivamente sin reserva, del cesarismo á la «com-
mune», del clericalismo al ateísmo, miéntras que la mo-
narquía constitucional evita esencialmente los extremosT 
crea compromisos, une los contrarios, é impide de estemo-
do la exajeracion ó la omnipotencia de una sola tendencia. 

2. Esta m i s m a forma solo puede durar mientras la 
nación, sus jefes y sus representantes permanecen dueños 
de sí mismos; y, para vencerse, es preciso una razón sere-
na una inteligencia sin prejuicios, y el hábito de ayudar -
se á sí mismo; pero la educación y la tutela clericales des-
truyen en su pr imer vuelo la independencia del pensamien-
to y la razón crítica en las m a s a s de los campos, y aun de 
las ciudades, por la mediación de las mujeres . Por lo de-
más , los Franceses están poco acostumbrados á la selfad-
ministracion, y habituados á esperar demasiado del Estado. 

3. El rey s igue siendo, al ménos en la forma y aun en 
el fondo, el verdadero jefe del gobierno constitucional. Los 
Borbones fueron los que dieron éste á la Francia, despues 
de la derrota de sus a rmas , de tal suerte que la nueva 
constitución parecía manchada en sus.orígenes por la in-
vasión extranjera . . 

Por otra par te , el rey y su corte estaban muy léjos de 
proclamarse s u s amigos. Cárlos X la odiaba abiertamente, 
soñaba la vuelta del absolutismo, y se rodeaba de todos los 
elementos reaccionarios, jesuítas, cortesanos y viejos legi-
timistas. La revolución de 1830 quiso defender la constitu-
ción contra el r ey . 

Luis Felipe y los Orleanes no eran en verdad anti-
constitucionales; pero se entregaron casi exclusivamente 
á las clases medias , y olvidaron los intereses de las ma-
sas . Su política exterior era débil y pusilánime, y la 
interior mezquina y estrecha. Se tenía á Guizot por 

amigo de los jesuítas. La negativa á extender el derecho 
electoral hizo estallar la cólera de los parisienses, y se der-
r u m b ó el trono. 

4. La aristocracia, que es en Inglaterra el mejor apoyó 
de la constitución, era en Francia m á s bien un obstáculo. 
La nobleza francesa en su mayor parte regresó t ras el ex-
tranjero. Antipática al pueblo, aborrecía por su par te 
todo lo que aun quedaba vivo de las ideas de la revolu-
ción ó de las glorias del imperio; domando y obtuvo del 
tesoro una rica indemnización, y procuró aseguarse una 
situación privilegiada en la corte y en las provincias, por lo 
que la revolución de 1830 fué dirigida á la vez contra el ab-
solutismo real y contra la noblqza legitimista hereditaria. 

5. Más revolución había despertado en las m a s a s el sen-
timiento de su fuerza y de su valor. Hubiera sido conve-
niente buscar en ellas un apoyo que la nobleza rehusaba á l a 
consticion, y, por el contrario, se las escluyó completamen-
te del sufragio activo y pasivo en provecho de grandes ca-
pitalistas, m á s envidiados que distinguidos y capaces polí-
ticamente. 

El pueblo francés, sobre todo el parisiense, no es tan r e s -
petuoso á la ley como el ciudadano inglés; es más veleido-
so, m á s excitable, m á s dispuesto á la violencia, y París a r -
ras t ra generalmente á la Francia. Las revoluciones p a r i -
sienses fueron las que introdujeron la república en 1848 y . 
1870. Se había formado lentamente en las provincias una 
oposirion contra París, por la influencia del clero y del -Go-
bierno; m a s sus tendencias eran anti-constikicionales. Las 
masas francesas son frecuentemente como los carneros: se 
precipitan sin reflexión en seguimiento de todo movimi-
ento nuevo. 

6. Por último, el ejército, que triunfó finalmente en 1848, 
conservaba aun más recuerdos de los Napoleones que de los 
Borbones; había obedecido siii entusiasmo al rey burgués; 
y si era en su mayor parte monárquico, prefería el cesar is -
napoleónico y el Imperio. 



C A P Í T U L O IV. 

¿ H A S T A Q U É P U N T O L A F O R M A I N G L E S A P U E D E S E R V I R D E M O D E L O Á A L E M A N I A ' 1 

La monarquía constitucional nos ha venido indirecta-
mente por París y la Alemania del Sur; tanto, que el consti-
tucionalismo francés fué el que sirvió do modelo á nuest ras 
cámaras y á nuestros ministros. Rottek, Welker y Aretin 
eran discípulos de Benjamín Constant. Nosotros juzgamos 
de la forma inglesa por el francés, Delolme, y pocos eran 
los alemanes que se remontaban has ta Blackstone. 

Despues cambiaron las cosas. Se notó los hermosos 
frutos y la estabilidad del constitucionalismo en Inglaterra, 
y su debilidad é impotencia en Francia ; se estudió directa-
mente el sistema inglés, y Rud. Gneist la profundizó en su 
notable tratado. Los escritores ingleses nos ayudaron t a m -
bién á conocer su país, y vino á estar en uso en Alemania 
imitar y citar á Inglaterra. 

Mucho es, ciertamente, lo que tenemos que aprender de 
los Ingleses. Su larga experiencia de la libertad ha formu-
lado leyes fecundas y creado instituciones excelentes, pu-
diendo decirse que han prestado al derecho público tantos 
servicios como los Romanos al privado. Sin embarco, hay 
un gran número de instituciones inglesas no podrhfti con-
venir á Alemania. El país, el carácter, el espíritu y la histo-
ria de los pueblos difieren. Una simple copia de Inglaterra 
nada valdría, porque se llenaría naturalmente de un espí-
ritu completamente difer>nte, y encontraría condi.-.iones 
distintas. Preciso es, pues, proceder con prudencia al ser 
virse de modelos ingleses. Mejor sería tratar de resolver 
nuestros problemas de una manera independiente. 

Alemania difiere de Inglaterra: 
1.° Por su situación. Esta se éncuentra perfectamente 

protegida por su situación insular, mientras que aquélla 
está colocada en el centro del continente, en medio de gran-
des potencias militares, encontrándose sú frontera Norte 

protegida solamente por el mar. La una no tiene necesidad 
de un gran ejército de tierra; su poder marítimo basta á su 
seguridad, y la hace respetar en todos los mares y cos -
tas: la otra no puede prescindir de un poderoso ejército apo-
yado en un pueblo acostumbrado á las armas , y su ma-
rina no tiene más que una importancia secundaria. Esta 
diferencia fundamental influye por sí sola en el carác- . 
ter de la constitución. El ejército viene á ser en Alemania 
un factor m á s importante que en Inglaterra, y la dignidad 
real toma allí una figura enérgica que ncf tiene la inglesa. El 
ejército aleman es una verdadera escuela pública, donde al . 
mismo tiempo que la estricta obediencia, el hombre del 
pueblo aprende las leyes, el orden, el deber en cuanto al 
príncipe y la patria, y el sentimiento de su dignidad. 

2.° Por su formacion histórica. La unidad nacional es, 
hace mucho tiempo, un hecho consumado en Inglaterra, 
comprendiendo la Escocia. Sólo la Irlanda muestra aún al-
gunas tendencias separatistas, pero sin sistema dinástico 
particular y sin poder. 

En Alemania, por el contrario, la unidad del antiguo im-
perio se había relajado, los príncipes particulares se ha-
bían hecho independientes, y, desde el siglo XVIII, el anta-
gonismo de Prusia y de Austria quebrantaba la política. 

' La nueva Alemania se ha constituido al fin nacionalmente; 
pero la oposicion de los Estados particulares y del Estado 
general persiste, y la dinastía imperial se ve obligada á 
contar con las númerosas dinastías de principes, siendo ella 
misma á la vez casa real de Prusia, y éste título el más 
seguro apoyo de su autoridad. 

El poder del rey de Prusia y del nuevo emperador es de 
hecho mucho más grande que el del rey de Inglaterra. Los 
Prusianos y los Alemanes saben que Prusia y la nueva Ale-
mania son obra principalmente de los príncipes enérgicos 
de Hohenzollern. El espíritu político de los Prusianos es 
más monárquico que aristocrático, y así es que su rey ocu-
pa en el Estado una situación preponderante , tal como 
hace muchos siglos no pertenece ya al rey de Inglaterra. 

3.° El Estado inglés descansa principalmente sobre la 
consideración, el conocimiento de los negocios, la riqueza 
y el sacrificio espontáneo de su aristocracia. El carácter y 
la historia de la aristocracia alemana no ofrecen seme-
jante base. Las casas dinásticas se repartieron hace seis 



siglos el imperio como un bien de familia; su alta nobleza 
se ha mostrado siempre m á s ardiente por dominar que con-
sagrada al bien público, y su m i s m a baja nobleza prefie-
re los privilegios y las inmunidades á los deberes par la-
mentarios y á las funciones gratui tas . Fué menester, has ta 
cierto punto, imponerles á todos la monarquía constitucio-
.nal, el Estado moderno y el imperio nacional. 

Por el contrario, hay en Alemania una clase poderosa é 
influyente que no existe en Inglaterra: tal es la de los fun-
cionarios. Muy insttuida, acos tumbrada á los negocios pú-
blicos, y en extremo respetable, ocupa en Alemania el lugar 
que la gentry en Inglaterra. Esta clase se relaciona por 
su origen con todas las d e m á s ; sale de todas las capas 
sociales, pero principalmente de las clases medias cultas, 
y sobre todo, de las familias de los funcionarios. Ménos 
rica que la aristocracia inglesa, es hábil en la adminis t ra-
ción y generalmente m á s sabia; su prestigio es también 
grande; está es t rechamente unida, y habituada á una s u -
bordinación, que , aunque limita su libertad libre, no es en 
manera alguna servil. 

La monarquía a lemana debe contar con este importante 
factor que y a era poderoso antes que existiese la repre-
sentación concurrente y censora. Desconfiando en un princi-
pio de la innovación, se h a reconciliado despues con ella. 

Muchos de sus miembros m á s capaces entraron en 
las cámaras , los cuales aseguraron mejor por su parte su 
situación y su acción, y de este modo se creó relaciones de 
simpatía y est ima y una limitación recíprocas, que prote-
gen al país contra la burocracia y la arbitrariedad dema-
gógica. 

4.° Por último, el m á s decisivo es que los partidos in-
gleses son capaces de gobernar y siempre están dispuestos 
á ello, no sucediendo aún en Alemania nada parecido. Las 
cámaras de los diputados son allí mucho más heterogenas 
que en Inglaterra; la mayor parte de sus miembros pertene-
cen á las clases burguesas profesionales, y son poco apro-
pósito ó están poco dispuestos á ocuparse en gobernar por 
sí mismos, no quieren m á s que comprobar. Por consi-
guiente, los ministros ademanes salen ordinariamente del 
orden de los funcionarios m á s bien que de las Cámaras, y 
su situación ante és tas es también muy diferente de la del 
gabinete inglés. 

Estas diferencias fundamentales no permiten á Alema-
nia copiar simplemente el parlamentarismo inglés. La mo-
narquía constitucional a lemana tiene naturalmente otro ca-
rácter y otras formas. 

• • 



C A P I T U L O Y . 

P O D E R Í O Y R Á P I D O A U M E N T O D E L E S T A D O P R U S I A N O . 

Prusia ha llegado á ser un Estado independiente en las 
Marcas del Norte del imperio romano del pueblo a leman, 
como Austria lo había llegado á ser en las del Sur; m a s 
los margraves del Sur y los a rch iduques de Austria, se 
aprovecharon de su dignidad, imperial romana, para re -
unir bajo su dominación particular principados extranjeros , 
y de este modo crearon, por medio de uniones personales 
ó reales, una aglomeración de idiomas diversos, mient ras 
que, por el contrario, los marg raves del Norte, despues 
príncipes electores de Brandeburgo, se hicieron desde luego 
protectores de la cul tura y colonizacion a l e m a n a s en los 
países eslavos del Vístula y del mar del Norte, y, convertidos 
en reyes de Prusia , fundaron un gran Estado unitario ale-
man. La casa de Habsburgo permaneció unida á la Iglesia 
romana, la de Hohenzollern protegió la reforma. La una 
se apoyaba en el antiguo derecho imperial , en la política 
tradicional de las dinastías, y en las s impatías de la a r i s -
tocracia; la otro se engrandeció combatiendo la ant igua 
constitución, haciendo á su pueblo instruido y guerrero , 
y representando las ideas modernas . La lucha entre las 
dos c a s a s duró de 1740 á 1866, y t e rminó por la exclu-
sión de Austria y la fundación del Imperio aleman de los 
Hohenzollern. 

Los principales factores que han elevado á Prusia á la 
categoría de g ran potencia, y á la Alemania moderna á la 
de potencia de pr imer orden son (1): 

1. La dinastía de los Hohenzollern y los reyes de Prusia . 

( i j . Heinrich v. Treitschhe, Das constitutionnelle Königthum in 
Deutschland, Hist. und. pol. Aufsäteze, vol. II, p. 447 y siguientes. 
—Rud. Gneist. Die Eihenart des preuszischeu Stats, Berlin, 1873.—Her-
maun-Schulze. Das preuzcischo Statsreclit, vol. I. Leipzig, 1872. 

Esta es esencialmente obra de su dinastía. Al comenzar 
la guerra de los Treinta años, el electorado de Sajonia e ra 
m ás importante que el de Brandeburgo, y el ducado de P r u -
sia era aún vasallo de Polonia. El gran elector Federico Gui-
l lermo (1640á 1688J, le emancipó de esta última, introdujo 
un gobierno uniforme p a r a Prusia y Brandeburgo, é hizo 
de su principado el Estado m á s poderoso de la Alemania 
del Norte, y un siglo m á s tarde, su viznieto Federico II (1740 
á i786j, elevaba á Prusia á la categoría de potencia euro-
pea. El pr imero no tenía m á s que un ducado de 2.073 millas 
cuadradas , con una poblacion de 1.500.000 habitantes, mien-
t ras que el segundo dejó al mori r un reino de 3.540 millas 
cuadradas , y 5.400.000 habitantes. La Prusia actual, cuenta 
6.171 millas c u a d r a d a s , y 24.339.706 habi tantes , siendo 
ademas la potencia preponderante del Imperio aleman, 
que cuenta 9.610 millas cuadradas , y m á s de 41.000.000 de 
habitantes. 

Los príncipes prus ianos de los siglos XVII y XVIII, eran 
absolutos como todos los del continente; m a s su concepción 
de la soberanía del príncipe «esa roca de bronce», según la 
expresión del rey Federico-Guillermo era desde luego r a -
dicalmente diferente de la de las otras cortes. La mayor 
par te de las dinastías consideraban el poder del príncipe á 
la m a n e r a de la Edad Media, como uná'propiedad dada por 
Dios, u n rico patrimonio de familia. 

Los Hohenzollern tuvieron, por el contrar io, desde un 
p r i n c i p i O j el sentimiento del deber hácia la nación y el Es-
tado. «Sic ges turus sum principatus», decía ya el Gran 
Elector, «ut sciam rem esse populi, non privatam.» 

El príncipe es el primer servidor de Estado, exclamaba 
Federico II, fórmula concreta que engendró un principio 
nuevo; y en este sentido es en el que los príncipes de Ho-
henzollern se han educado, con arreglo á él han obrado, y 
obra el emperador actual. También el Estado prusiano fué 
desde su origen una monarquía pública moderna. 

Por un raro favor de la suerte, la Prusia naciente tuvo 
la for tuna de poseer sucesivamente dos grandes principes, 
generales y hombres de Estado de primer orden, separados 
por el reinado intermedio de un príncip * afable, modesto, 
económico y fiel á s u s deberes: nos referimos al Gran Elec-
tor, padre de Federico II, y al mismo Federico II. De la mis-
m a suerte en nuestro siglo, Prus ia debe sus enormes pro-



gresos á dos reyes concienzudos que han sabido buscar 
y encontrar ministros de genio: Federico-Guillermo III que 
tuvo á Stein Hardenberg, y á Guillermo, que tiene á Bis-
marck. Este gobierno ministerial de los nuevos reyes que 
reemplaza al gobierno autocràtico de los antiguos, es igua l -
mente un progreso en armonía con la marcha del espíritu 
moderno. 

2. El ejército tiene en el Estado prusiano una importan-
cia considerable. Allí fué desde su origen objeto de la m a -
yor solicitud, y se ha distinguido siempre por la perfec-
ción del armamento, los conocimientos técnicos y las vir-
tudes guerreras . El espíritu militar da á los Prusianos una 
actitud viril, enérgica y ruda. El Gran Elector no tenía 
más que 20.000 hombres de ejército permanente, y este 
pequeño cuerpo era célebre en toda Europa. El ejército 
de Federico II constaba ya de 200.000 hombres, era el m e -
jor de Europa, y resistió á-la coalicion de lás potencias En 
el reinado de Federico-Guillermo III, el general S c h a r n -
horst inventó é introdujo el s is tema nacional de la Land-
weher que, por largo tiempo no existió más qúe en Prus ia 
y que está en armonía con el régimen constitucional, como 
el ejército permanente profesional con la monarquía abso-
luta. En fin, el rey Guillermo elevó el ejército al máx imum 
de su fuerza, é inscribió al frente de él las gloriosas c a m -
pañas de 1866 y 1870-71. 

Esta poderosa organización militar da á Prusia un ca-
rácter guerrero, que engendra á la vez autoridad, orden 
valor y respeto al deber, pero también á veces arrogancia 
y dureza, p-ocedimientos violentos y poco escrupulosos. 

3. El cuerpo de los funcionarios prusianos, educado en 
una escuela severa, es vigorosamente disciplinado, sábio, 
práctico en los negocios é incorruptible. Sus sueldos són 
pequeños en los empleos medianos ó inferiores, y poco con-
siderables en los grados elevados. El funcionario prusiano 
debe trabajar mucho, y bajo una inspección permanente. Su 
actividad está regulada y se excita continuamente su celo. 
Sin embargo, sus virtudes cívicas son á veces oscurecidas 
por miras estrechas, una inteligencia mediana de las cos-
tumbres é instituciones extranjeras, y por formas rudas y 
poco simpáticas. 3 

H. V. Treitschke (Hist. und pol. Aufsätze, II, p. 799), 
pide aquí una triplle reforma: 1), que se imponga á los can-

didatos un estudio profundo de las ciencias políticas (y no 
simplemente del derecho civil y criminal); 2), leyes que li-
miten la competencia de la administración y la influencia 
de las pasiones de partido; 3), un sistema de selfadminis-
tracion que complete la administración profesional buro-
crática. Estas tres peticiones parecen fundadas , pero será 
preciso guardarse de exagerar las reglamentaciones lega-
les, y esperar demasiado de la selfadministracion ale-
mana, m á s burguesa que aristocrática. Podríase pedir en 
cuarto lugar, que unas relaciones m á s directas, vivientes y 
libres, y, por consecuencia, esencialmente orales entre los 
funcionarios y los administrados, viniese» á reemplazar 
a l espedienteo formalis ta y al orgullo burocrático. 

4. La hacienda prusiana siempre ha estado bien orde-
nada, severamente inspeccionada, áun bajo el régimen ab-
soluto, y administrada con una economía completamente 
doméstica. Los Habsburgos vivían espléndidamente, he -
chos grandes señores; mas se veían con frecuencia muy 
apurados por falta de recursos. Los. Hohenzollern, por el 
contrario, gestionaban como hombres de negocios, aumen-
taban su capital, y siempre estaban dispuestos á aprove-
char la ocasion. Esta económica administración mantiene 
excelentemente el orden. Sin embargo, un gran imperio re-
c lama m á s latitud, formas públicas m á s brillantes y m á s 
nobles, porque el poder del Estado, la dignidad de la na-
ción y la majestad del emperador deben también manifes-
tarse al exterior. 

5. Los antiguos órdenes, nobleza, burgueses y aldeanos, 
se conservron en Prusia con m á s tenacidad que en otros 
Estados a lemanes , pero fueron más pronto obligados á su 
bordinarse al poder central, y las nociones modernas del 
subdito ó del ciudadano del Estado, fueron allí m á s clara-
mente realizadas, porque la pesada mano de los dictadores 
de Brandeburgo.reprimió lá turbulencia de la nobleza con 
los rigores de su justicia criminal, 110 obstante, lo cual, 
aquélla permaneció largo tiempo privilegiada en las fun-
ciones y en el ejército, y pudo igualmente conservar sus 
inmunidades de impuesto h a s t a bien entrado nuestro 
siglo. 

Las escuelas y las instituciones que elevaron la burgue-
sía, apresuraron también la organización de las ciudades. 
Toda la poblacion urbana fué l lamada á adminis t rarse á sí 



misma, y las vías del Estado libre se prepararon así na tu-
ralmente. 

La servidumbre personal fué abolida m á s pronto que en 
el resto de Alemania y de este modo la libertad civil fué 
concedida á todos los aldeanos. 

Por último, el mismo gobierno absoluto introdujo los 
grandes principios de la instrucción y el servicio militar 
obligatorio para todos, mezclando así á todos sus súbditos 
en los bancos de la escuela y en las filas del ejército, y 
preparando la unión de la sociedad entera en la represen-
cion del país. Los progresos del tiempo condujeron ense-
guida lógicamente á la igualdad de todos ante el impuesto 
y al derecho de sufragio activo y pasivo. 

6. El impulso dado en la vía general del espíritu produjo 
efectos decisivos. La mayor parte de los Estados alemanes 
habían caído, áun despues de la Reforma, en un confesio-
nalismo exclusivo y cerrado, católico ó protestante, según 
la religión del príncipe. La dinastía reformada de Prusia 
supo colocarse en un punto de vista m á s elevádo, pe rma-
necer equitativa para con sus numerosos súbditos lu te ra-
nos y para con los católicos de las provincias conquista-
das, extender su protección á todos, y obligar al mismo 
tiempo á todas las iglesias á someterse á la ley del Estado. 

Federico II proclamó ántes que en América el principio 
moderno de la libertad de conciencia y de cultos; y despues 
de la vuelta de la casa de Sajonia al catolicismo, los prínci-
pes prusianos vinieron á ser los verdaderos protectores de 
la Reforma en todo el continente; acogieron gustosos á los 
protestantes fugitivos de Francia y Austr ia , y protegieron 
igualmente á muchos filósofos contra príncipes protestan-
tes de estrechas miras . 

Estas tendencias modernas se marcaban ya enérgica-
mente bajo los reyes absolutos, á pesar de los esfuerzos de 
los t 'ólogos de corte, y algunos retrocesos á una estrecha 
ortodoxia. La fuerza del espíritu público triunfaba igual-
mente entre los reyes personalmente muy creyentes, vién-
doseles defender á los pensadores y reprimir el celo per ju-
dicial del clero. Así es, que Federico Guillermo III, el piado-
sofundador de la unión de los reformados y los luteranos, 
tomó bajo su protección al célebre Fichte, perseguido en 
Sajonia como «ateo.» Es m á s ; has ta el más grande de los 
reyes de Prusia pensaba abiertamente como filósofo mo-

derno; y, rompiendo personalmente con toda autoridad re-
ligiosa tradicional, dejó en herencia á su gobierno y á su 
pueblo las ideas del deber público y de la libertad de pensar. 

La escuela pública laica y la educación científica de los es-
píritus, favorecidas igualmente por los reyes absolutos, 
tienen también un carácter moderno. La época «de las lu-

.ces» fué, sobre todo, fecunda para Pr usia, porque coincidió 
con el reinado de su gran príncipe. «Ciertos falsos políticos, 
encerradosen sus mezquinas ideas,» exclamaba Federico II, 
«han creído que era m á s fácil gobernar á un pueblo igno-
rante que á un pueblo i lustrado; m a s la experiencia mues -
tra , por el contrario, que cuanto m á s a t rasado se halla un 
pueblo, tanto m á s egoísta y tenaz es en sus decisiones; y es 
mucho más difícil vencer esta tenacidad que persuadir de 
una cosa juste, á un pueblo habituado á extender y practi-
ca r lo razonable y justo (1).» 

Prusia ha sido la primera en adoptar el g ran princi-
pio de la instrucción obligatoria. En medio de los contra-
tiempos y dificultades de todas clases, sus reyes creaban la 
Universidad de Berlin, y más tarde celebraban sus victoria-; 
fundando la dé Bonn. La nueva Alemania acaba igualmente 
de coronar sus triunfos en el campo de la ciencia con la 
creación de la universidad de Strasburgo. 

Para cualquiera que reflexione en todo lo que precede, 
los triunfos de Prusia dejan de ser un enigma. El Estado 
prusiano es una creación de la Edad Moderna, animado d 1 
«spíritu moderno, y provisto de órganos modernos. 

<1) Gneist, ob eit., p. 12. 



CAPITULO VI. 

I D E A L D E L E S T A D O A L E M A N . 

El Estado prusiano ha cumplido perfectamente su misión 
histórica, y el nuevo Imperio ha reemplazado á la confu-
sión antigua. El espíritu aleman trata, la fin, por primera 
vez, de realizar sus ideas políticas en una forma nacional 
y moderna. 

Los Estados cultos actuales tienen ciertos caracteres 
humanos, ó por lo ménos europeos, comunes á todos ellos; 
pero cada cual de estos tiene ademas su carácter nacional 
propio. 

La literatura alemana imitó, en un principio, á la litera 
tura francesa, despues á la inglesa, á veces también á l o s 
Griegos y á los Romanos, y al fin vino á ser original y á 
volar con sus propias alas. Su política constitucional hizo 
lo mismo; imitó en un principio, y sólo despues de mucho 
tiempo llegó á una iniciativa original y consciente. 

La Alemania de nuestro siglo tuvo al principio sus soña-
dores románticos, que persiguieron sus ideales en el pasa -
do, admiraron piadosamente la Edad Media, entusiasmán-

. dose por la variedad regulada, por los órdenes y las franqui-
cias, por los campanarios góticos, por las bellas ojivas de 
las grandes catedrales, por las vidrieras coloreadas, pol-
los santos dorados y por los perfumes del incienso. 

Los ejemplos franceses ejercieron enseguida una acción 
más durable, ora en los palacios reales, ora en la sociedad 
culta; pero el espíritu tranquilo de Alemania vió con repug-
nancia las oscilaciones violentas de la vecina Francia entre 
la monarquía absoluta y la república radical, ó lo que es 
lo mismo entre la aristocracia napoleónica, la monarquía 
constitucional y la república conservadora. Por lo demás, 
la centralización francesa se avenía mal con las costum-
bres alemanas, tan amigas de la autonomía particularista. 

Volvióse entonces hácia Inglaterra, y sin embargo de 
encontrar allí modelos, se debió convencer bien prónto de 
que Alemania no tenía la aristocracia inglesa, y que su his-

toria y situación eran completamente diferentes. Tampoco 
podía imitar á los Estados-Unidos ni á Suiza: los elementos 
dinásticos, las tradiciones, el espíritu, las costumbres, la 
cultura y las necesidades de Alemania, reclamaban á la vez 
la monarquía y las libertades públicas. El pueblo aleman 
tiene realmente su misión y su ideal político en sí mismo. 

Apenas hay pueblo más atormentado por contradiccio-
nes internas; pero esto sólo obedece, sin duda, á su deseo 
de investigar profundamente las cosas, para hallar la con-
ciliación y la unidad de los contrarios. 

El espíritu particularista ha parecido dominar siepipre 
en la raza germánica sobre el sentimiento de la unidad del 
Estado. El Germano es muy adicto á su familia, á su tribu, 
á su municipio, á su cantónj y á su príncipe particular; es-
tima ante todo las virtudes viriles, el honor, la libertad, el 
valor; pero no tiene una idea clara del Estado. Los Alema-
nes no formaron grandes reinos bajo los reyes godos y los 
reyes francos, sino despues de encontrarse con los súb-
ditos romanos y ser instruidos en su escuela. Abandona-
dos á símismos, cayeron en la Edad Media en las divisio-
nes, y su imperio no tuvo la cohesion necesaria. La varie-
dad y la independencia de los territorios, de los distritos, 
de las ciudades y municipios y sobre todo de la vida indi-
vidual en todos sentidos,son para ellos necesidades inven-
cibles de tal suerte que el nuevo derecho constitucional ale-
m a n no ha podido desconocerlo. Respetar estas necesida-
des sin menoscabo de la unidad nacional ni del poder pú-
blico, tal es el problema difícil que se impone hoy dia al Ale-
man, y que Prusia ha resuelto para los Alemanes del Nor-
te, y preparado para todo el pueblo. 

Muchos consideran la oposicion del imperio nacional y 
los Estados particulares como una transición entre la an-
tigua confederación particularista y la absorcion futura en 
el imperio aleman-prusiano; más los unitarios mismos re-
chazan una centralización absoluta de la administración, y 
reclaman también las libertades provinciales y municipa-
les, lo cual significa que la centralización política y la uni-
dad del poder, la descentralización local y el libre movi-
miento de las partes son dos principios que penetran en 



efecto toda la comunidad a lemana y que reclaman ser equi-
tativamente concillados. 

Otra oposicion que a rmó en otro tiempo al pueblo aleman 
contra sí mismo, es la de las confesiones religiosas, de los 
protestantes y los católicos, que la fuerz a del poder civil y 
de los nuevos principiosdelibertad no han podido m á s que ir 
calmando lentamente. La nación alemana h a renunciado ya 
hoy á introducir en toda Alemania el protestantismo, que 
es, sin embargo, la gran obra de su conciencia y de su áni -
mo, y concede á .los católicos la completa igualdad de de 
rechos. Mas no puede olvidar su misión en el mundo, quo-
es la de defender la libertad religiosa del individuo mismo, 
emancipar el derecho temporal dé los lazos de la Iglesia, y 
destruir la dominación clerical de Roma. Esta misión im-
poner á los Alemanes la obligación de estudiar p rofunda-
mente las verdaderas relaciones entre la Iglesia y el Es-
tado, y proteger cuidadosamente los derechos de este úl t i-
mo, la educación y la independencia de la sociedad. 

El imperio actual tiene poco que temer de las diferencias 
de nacionalidad, porque el pueblo a leman Las domina ab-
solutamente. Sin embargo, los pocos elementos extraños 
que encierra, polacos, daneses y franceses, se dejan sentir 
bastante y son difíciles de satisfacer. Se les debe la igualdad 
de los derechos, pero no se sabría tener con ellos verdadera 
comunion. 

La oposicion de la Alemania del Norte y la Alemania del 
Sur es .más marcada. Suavizáronse las asperezas m á s s a -
lientes, fundiéndose al fuego de las batallas de 1870, y des-
pues han sido vigorosamente rebatidas por nuestros hom-
bres de Estado de 1871. Pero el Estado prusiano es d e m a -
siado norte-aleman por su origen y carácter para dar plena 
satisfacción á los Alemanes del Sur. Estos, m á s favoreci-
dos por el suelo y por el clima, es tán quizá demasiados dis-
puestos á entregarse á una vida dulce, teniendo necesidad, 
por tanto, de la dura escuela prusiana para cumplir plena-
mente su deberes públi os; pero también es necesario que 
el Norte se complete y ennoblezca por las b u e n a s cualida-
des de la Alemania del Sur. Hay allí aún tal originalidad de 
génio, una inteligencia tan abierta por naturaleza, un amor 
tan grande á las artes y á lo bello, tanto sentimiento y poe-
s ía , que nuestros fríos compatriotas del Norte deberían 
creerse muy dichosos con aprovechar es tás r iquezas. La 

unión de los dos elementos es la que debe dar á Alema-
nia la plena conciencia de sus fuerzas. 

Los elementos aristocráticos. y democráticos forman 
también una oposicion decisiva, legada por la historia Se 
a ve aun en la actualidad obrando en todas par tes y bajo 

las formas m á s diversas; y es igualmente en una unión 
equitativa, y no en la opresion ó destrucción de una ¡de sus 
tendencias, donde es preciso colocar el ideal aleman. 

Las numerosas clases populares deben formar el verda-
dero centro de gravedad, y los elementos aristocráticos ele-
varse digna y libremente sobre esta ancha base. 

Echemos, por últ imo, una ojeada sobre la dignidad 
real prusiana convertida en imperial alemana, y sobre las 
o t ras dinastías particulares. Estas están hoy dia mejor ase-
g u r a d a s contra los movimientos revolucionarios que en la 
antigua confederación; pero su fidelidad al Imperio es la 
condicion de su seguridad. El Imperio no es posible m á s 
que con la paz y la amistad de los Estados que une. La re -
belión de uno de ellos, ó de todos escepto Prusia , condu-
cía ciertamente al triunfo final del primero, y las dinastías 
imprudentes sufrirían irrevocablemente la suerte de los 
príncipes de Hanover, del electorado da Hesse y de Nas -
sau (186). 
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C A P I T U L O VII . 

E F E C T O S D E L A M O N A R Q U Í A R E P R E S E N T A T I V A 

Esta forma trata de unir la autoridad, la centralización y 
el pleno poder de un gobierno monárquico con la selfadmi-
nistracion y las libertades aseguradas de la república; por 
lo cual, muchos han dudado de la posibilidad de su d u r a -
ción, llamándola mezcla de inconciliables pretensiones des-
tinada á recaer fácilmente en la monarquía absoluta ó en 
la república; mas la edad dos veces secular de la constitu-
ción inglesa desmiente estos temores, y los mismos Esta-
dos alemanes han atravesado felizmente crisis violentas y 
peligrosas despues de ser constitucionales. Y no se nos 
arguya con el ejemplo de Francia, porque hace un siglo 
que ninguna forma ha podido allí mantenerse. 

No hay en manera a lguna contradicción necesaria entre 
el orden y la libertad, la unidad y la diversidad. Estos con-
trarios están unidos en el hombre mismo; ¿porqúé, pues, 
habían de ser incompatibles en el Estado? Ninguna de las 
fuerzas políticas debe reinar de una manera absoluta; to-
das deben moderarse y completarse la una á la otra, est i-
marse, respetarse y transigir. 

Resumamos, pues, los efectos de esta forma: 
I. En cuanto á las funciones de la soberanía (Statsge-

walt). 
A. Los derechos del monarca están generalmente ménos 

restringidos de una manera expresa en las relaciones exte-
riores (representación, tratados, derecho de paz y de guer-
ra), que en los asuntos interiores, porque es útil al poder 
del Estado que su jefe se mueva allí libremente. Ño obstan-
te, el príncipe nada puede hacer sin sus ministros, responsa-
bles ante el Parlamento. Unida á la nación y apoyándose en 
ella, la monarquía constitucional es ménos fácil de atacar, 
ménos dependiente de la diplomacia extranjera que la for-
m a absoluta, está ménos dispuesta á las guerras de con-
quista y de aventura, más segura, más moderada y m á s 

pacífica. Sólo el hombre de génio puede emanciparse mo-
mentáneamente del concurso de las Cámaras, y hacerse 
ndemnizar por la grandeza de los resultados. 

B. En el interior: 
a. El poder legislativo se mueve lentamente y á pasos 

contados. Un príncipe absoluto puede encargar la forma-
ción de un Código á un redactor de su elección, y promul-
garlo con perfecta unidad. Un gobierno constitucional ela-
bora penosamente sus proyectos, tomando en consideración 
las opiniones frecuentemente divergentes de las Cámaras 
que deben discutirlos y pueden enmendarlos. Este método 
aleja el peligro de leyes completamente malas; pero también 
propende á las discordancias, á la ausencia de unidad y de 
armonía. 

b. Esta forma es excelente para todo gobierno político: 
la policía, la hacienda, la organización del ejército y la cul-
tura; da origen á un cuerpo de funcionarios ejercitados, se-
guros y capaces, sacados de todas las fuerzas vivas de la 
nación, y protege á la vez el orden y la libertad. 

c. La justicia es independiente, sabia, respetuosa de la 
ley y respetada. 

II. En cuanto al jefe del Estado (monarca y ministros): 
La monarquía constitucional difiere de la absoluta, no 

en su poder y majestad sean menores, sino en las formas 
preservadoras que impone á la acción del príncipe. En rea -
lidad, el príncipe constitucional es más poderoso que ei 
príncipe absoluto, porque se apoya en los grandes recursos 
de una nación libre, y en un gobierno inteligente y perspi- . 
caz. Una fuerza exactamente mesurada produce más resul-
tados útiles que una desproporcionada. 

Sí es raro, no obstante, ver un príncipe absoluto llegar á 
ser voluntariamente constitucional, es, sin duda, á conse-
cuencia de la tenaz tendencia que nos une á lo que po-
seemos, así como de la ignorancia de las limitaciones úti-
les, en tanto que las fuerzas que deben constituirlas no han 
probado aún su valor. 

Es muy difícil á todo príncipe apreciar sanamente los 
hombres y las cosas: la córte es un mal espejo. Mas el rey 
constitucional encuentra más fácilmente espíritus indepen-
dientes. La publicidad de los debates parlamentarios y la li-
bertad de la prensa pueden abrir los ojos.á cualquiera que 
quiera tomarse el trabajo de mirar. 



Si la constitución puede á veces embarazar al génio, le 
permitirá siempre tr iunfar al fin en la persecución del bien 
público. Este régimen presta apoyo al príncipe ordinario, 
socorre al débil, y encadena la funesta influencia del malo. 

Comparado con la república, sigue siendo monárquico 
por su jefe permanente, colocado por encima de los parti-
dos, en el centro y en la cúspide de la vida pública, mante-
niendo el equilibrio general, oponiendo una barrera á las 
ambiciones desenfrenadas y á l a s oscilaciones violentas, 
asegurando la unidad de la vo luntad la dignidad, el esplen-
dor y la majestad del Estado. El rey constitucional no está 
condenado á la inacción, y tiene en todo una prudente ini-
ciativa, pero que no le permite obrar de una manera a r -
bitraria. 

Comparada con la monarquía absoluta, esta forma toma 
cierto carácter republicano: el príncipe mismo parece en 
ella un funcionario público; es la voluntad del Estado la que 
debe hacer valer y no la suya: los derechos políticos están 
garantidos; los ministros son responsables, siendo indis-
pensable su concurso, y las Cámaras discuten los actos del 
gobierno. 

III. En cuanto á los gobernados y á la sociedad: 
La masa de los súbditos ó ciudadanos no quiere ni pue-

de gobernar directamente; pero sí ser bien gobernada, y 
encuentra para ello en la constitución suficentes garantías. 

La monarquía constitucional no se fia exclusivamente, 
como la república, en el selfgovernment de las mayorías, 
sino que busca en él muy cuidadosamente las condiciones 
de un poder prudente y razonado, y da también á las nu -
merosas clases populares una parte en los negocios públi-
cos, u n a c i e r t a inspección en la administración. Sin t rans-
formarla en poder soberano, reconoce y protege, tan bien 
como la república, la libertad política y civil de los ciudada-
nos. Sus ruedas son muy complicadas, y exige tanto para 
ingresar en ella, que apenas puede conseguirse sin una 
vasta educación pública y sin el sentimiento de los debe-
res hácia el Estado. De este modo desarrolla felizmente, por 
su parte, el espíritu de legalidad, las virtudes cívicas y la 
educación política. Por último, sabe mpjor que la república 
protejer á las minorías contra las pasiones de las mayorías, 
y cultivar los bienes inmateriales de la ciencia y del arte. 

l i b r o o c t a v o 
G. — E F E C T O S Y D E B E R E S 

DE LA REPÚBLICA DEMOCRÁTICA. 

C A P I T U L O PRIMERO. 

C A R Á C T E R P O L I T I C O D E L A U N I O N A M E R I C A N A ( 1 ) . 

Las trece colonias que hace un siglo se separaron de la 
metrópoli europea, estaban tan descontentas del parlamen-
to inglés y del orgullo de su aristocracia, como del gobier-
no del rey, y tomaron, por consiguiente, así como la Union 
misma, un carácter á la vez republicano y democrático, 
formando como el contraste de la constitución inglesa. 

Las colonias del Norte no tenían aristocracia territorial, 
y era una de ellas la de Massachussets, enteramente demo-
crática, que había resistido enérgicamente á Inglaterra. El 
Sur había aportado algunos elementos de una rica ar is -
tocracia de plantadores; mas la igualdad de los derechos 
había acabado por triunfar aquí igualmente. 

La jó ven república sol o fué, sin embargo, gobernada en 

« 
% 
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sus comienzos por los gentleman m á s capaces y conside-
rados, tales como Washington, Hamilton, Madison, Ádams 
y también el radical Jefferson, todos los cuales habrían 
podido ciertamente ocupar un puesto entre la gentry m á s 
i lustrada de la cámara ba ja inglesa. El conocido cuadro 
de la declaración de los derechos no contiene m á s que 
figuras sérias de dignos propietarios bien alimentados y 
bien vestidos. Ninguno de ellos sale del populacho ni de la 
baja burguesía; y los pocos que, como Franklin, salían de 
las últ imas capas sociales, habían tomado, á su vez, las 
costumbres de la buena sociedad. 

Pero la representación nacional de los Americanos ha 
descendido despues de aquel las al turas. Sus miembros ac -
tuales pertenecen sobre todo á las clases medias. La mayor 
parte de los Americanos ricos r e h u s a n los empleos públi-
cos; y se ve frecuentemente á simples obreros t ransformar-
se en hombres políticos, despues de haberse tomado cierto 
barniz de s a b i r ó de educación en el periodismo, en el foro 
ó en el ejército. 

Los Estados de la Union, y la Union misma, apenas p u e -
den ser denominados formas par lamentar ias . Sus Cuerpos 
legisladores ni tienen el nombramiento de los presidentes 
que gobiernan, ni el derecho de derribarlos como, á un ga -
binete. Los ministros no tienen m á s que una situación su-
bordinada: nombrados por los presidentes, son sus auxilia-
res y sus consejeros, y en nada comparten con él sus pode 
res. Estos ejercen el ejecutivo; pero én nombre y por el man-
dato de la nación solamente. La América es una república, 
(Volksstat); su gobiertio es la nación soberana (Volks-
herrschaft). 

Esta es, en efecto, la fuente de la autoridad, y da di-
rectamente ó no el poder legislativo al congreso, el gobierno 
al presidente, la jurisdicción á los tribunales. Todos ellos 
son sus mandatarios y sus servidores responsables; en ella 
está toda la soberanía, siendo á . l a vez la autoridad y el 
súbdito. 9 

Su poder supremo modera cada cual de los poderes ge-
nerales, y resuelve sus conflictos en última instancia, res-
tableciendo, por medio de nuevas elecciones, la armonía 
perturbada entre el presidente y el congreso, el poder legis-
tiva y el gobierno. 

La mayor par te de los conflictos entre los* Estados 

particulares pueden ser evitados de la m i s m a manera . 
Se ha visto, sin embargo, muchas veces ciertos grupos 

de Estados insubordinarse contra la política de la mayoría , 
y enviar al congreso representantes hostiles á la Union; 
(Ejemplo: el Sur en la cuestión de la esclavitud). Las cons-
tituciones de la América del Norte han nacido de una mez-
cla de costumbres, de instituciones, de ideas inglesas y 
americanas, de doctrinas de derecho^iatural y de elección 
•arbitraria. Esta mezcla se manifiesta has ta en la concep-
ción de la nación. Los Americanos la comprenden, ora 
como la suma de los ciudadanos, de los individuos libres ' 
é iguales, formando el contrato social de Rousseau, ora 
s u viejo instinto político y su amor á la patria, les re -
cuerdan que la nación es una gran unidad, un alma reves-
tida del cuerpo constitucional, y que expresa y ejecuta su 
voluntad. También confunden frecuentemente la nación una 
con la suma de los individuos. Las masas especialmen-
te no ven en el Estado más que una asociación de indivi-
duos; la personalidad del Estado no es comprendida m á s 
que por los espíritus más reflexivos, ó en los momentos de 
patriótico entusiasmo. 

La Union misma, apénas es concebida de otro modo que 
como una aglomeración de Estados. Sin embargo, es aquí 
m á s fácil descubrir la unidad del todo; y es porque la polí-
tica nacional impera todavía sobre la política federalista. 

Por lo demás, es un rasgo general del régimen demo-
erático-republicano el distinguir, ménos claramente que la 
monarquía ó la aristocracia, la nación de los individuos, el 
gobierno de los gobernados, y confundir así m á s fácilmen-
te el interés privado y el interés público, la libertad privada 
y el fin del Estado. 

Apénas hay país que reconozca á ' aqué l l a tan ancho 
-campo. Todas las libertades, comerciales ó religiosas, per-
sonales ó de familia son casi ilimitadas. Cada cual hace lo 
que le place, y nadie tiene nada que ver ni que decir cosa 
a lguna mientras la ley penal no es violada; la* costumbres 
sólo imponen restricciones insignificantes. Las. mujeres 
mismas son sumamente libres y los menores adquieren 
temprano el sentimiento de su independencia. Todo este 
sis tema desarrolla y saca á luz una multitud de fuerzas 
individuales encadenadas en otras partes; pero al mi^mo 
¿iempo favorece el egoísmo de un gran número y la lucha 



desenfrenada por vivir y por adquirir . El dinero viene á 
serlo todo, y se desatienden los bienes del espíritu. 

Esta tendencia egoísta tiene algún contrapeso en el pa-
triotismo que se anima por ei Selfgovernment. Las necesi-
dades públicas se encuentran s iempre m u y satisfechas; se 
suscribe generosamente para socorrer las y lo mismo para 
est imular las ciencias y las artes; pero las circunstancias 
accidentales juegan y n gran papel ; ciertas cosas están 
perfectas, otras muy olvidadas. 

Pero un peligro público, la últ ima guer ra por ejemplo,, 
revela poderosamente el espíritu patriótico de las masas ; y 
el Estado dispone entonces de la vida y de la fortuna de los 
ci udadanos con tan poco escrúpulo como excesivo m i r a -
miento mostraba anteriormente. 

El Americano del Norte cambia fácilmente de profesion, 
aprovecha intrépidamente la ocasion; y despues deja de 
repente una vida demasiado quieta para lanzarse enérgi -
camente en la opuesta. 

Esta actividad multiplicada es un rasgo republicano. Las 
profesio nes están m a s separadas en las monarquías, las-
cos tumbres se oponen á que se cambie de ellas fácilmente. 

Util en la vida privada esta movilidad, lo es mucho mé-
nos pa ra las funciones profesionales, que es frecuentemen-
te el lado débil de las repúblicas. 

La república representativa sabe bien que sus gobernan-
tes deben se r capaces y hábiles; pero su antipatía á la d u -
ración de las funciones, la ambición de conseguirlas y el 
nepotismo de los partidos, hacen las car reras públicas ins-
tables y no permiten exigir mucho á los candidatos. Las 
funciones técnicas y el arte de adminis t ra r están ménos 
desarrollados en América que en Francia ó en Alemania; la 
situación de los funcionarios es allí poco segura y ménos 
considerada. 

Pero los partidos políticos tienen en América un poder 
enorme; estos deciden las elecciones del presidente, de los 
gobernadores^ de los miembros del Congreso y de las le-
gislatura?, y se a r rebatan sucesivamente los empleos. 

La oposicion de la Union y de los Estados particulares 
tiene su fundamento en la historia y es determinada por-
la constitución; m a s la cuestión de la esclavitud ha tenido^ 
durante mucho tiempo, divididos al Norte y al Sur. Otras 
oposiciones subsisten entre elios áun hoy dia:el uno es-

m á s industrial y m á s manufacturero, el otro tiene grandes 
plantaciones, especialmente de algodon y café. El primero 
representa m á s la política republicana del Estado, y los in-
tereses de la cultura y del progreso; el otro se adhiere m á s 
á las tendencias particulares (volksthumliclie) de los grupos 
democráticos. Estas divergencias han engendrado dos par -
tidos políticos distintos, tales como los unionistas y fede-
ralistas, los esclavistas y antiesclavistas, los proteccionis-
tas y los librecambistas, y especialmente los republicanos 
y los demócratas. 



C A P I T U L O II. 

L A I M I T A C I O N F R A N C E S A <*> Y L A I M I T A C I O N SUIZA ' 2 > . 

El pueblo francés hizo primeramente un triple ensayo de 
república representativa. El primero (1792), proclamado en-
medio de las tempestades, fué seguido de cerca de la eje-
cución de Luis XVI y de la salvaje tiranía de los jacobinos 
y de la plebe. Despues se apaciguaron un poco los partidos, 
y se modificó la forma: tal fué el gobierno débil y mode-
rado del Directorio. En fin, el afortunado y ambiciosio Bo-
napartc estableció el consulado (18 brumario 1799), prepa-
rando asi la vuelta de la monarquía, mas en la forma de 

. imperio, proclamándose emperador en Mayo de 1804. 
Las tentativas se renovaron en 1848, despues de la caida 

de la monarquía constitucional. Cavaignac triunfó de la de-
mocracia roja en una lucha sangrienta; pero, conmovida la 
sociedad, se dirigió bien pronto al príncipe Luis Napo-
león, abriendo de nuevo la puerta á la monaquía. El golpe 
de Estado del 2 de Diciembre de 1851, restauró el imperio. 

Las masas turbulentas proclamaron por última vez la 
república en París y en Lyon (4 de Setiembre de 1870), á con-
secuencia de las victorias de los Alemanes y de la catástrofe 
de Sedan. El gobierno provisional de la Defensa nacional 
hizo vanos esfuerzos para combatir la invasión y hubo de 
aceptar una paz dolorosa (26 Febrero 1871). El populacho de 
París proclamó la Commune (28 de Marzo de 1871); pero el 
resto de Francia no siguió este movimiento salvaje, y los 
ejércitos republicanos se apoderaron de París incendiado 
por la rabia y el delirio. Despues osciló Francia entre los 
monárquicos (legitimístas, orleanistas, bonapartistas) y los 

(1) Ed. Laboulaye; París, en América, 1865. ' 
„ Cherbuliez, De la democracia en Suiza, París, 1843;BluntschIi. 
beschichte des schweizerischen Bundesrechts. segunda edic., 1875:-
Hilty, Politik des Eidgenessenschaft. ' 

republicanos, y aceptó provisionalmente una república mo-
derada, con un mariscal para presidente septenal (Noviem-
bre 1873). ¿Será más afortunado este último ensayo? Se 
puede sostener la afirmativa teniendo en cuenta: 

a) La lucha de los tres partidos monárquicos y de los 
tres dinásticos entre sí. El conde de Chambord es el verda-
dero jefe de los legitimístas, que esperan de la vuelta al ab-
solutismo el fin de las revolucione^ el renacimiento polí-
tico y religioso y el remedio de todos los males. Los prín-
cipes de Orleans, representantes de la monarquía constitu-
cional, se inclinan á las transacciones liberales. El jóven 
Napoleon personifica el imperio moderno, elevándo sobre 
una base democrática (a). 

b) El sentimiento general y enérgico de la igualdad y de 
la libertad, que despierta constantemente el espíritu repu-
blicano. 

c) Las ideas políticas de los Franceses, que son princi-
palmente democráticas y republicanas. Despues de Rous-
seau, confunden habitualmente la sociedad y el Estado; 
hacen del contrato social la base del éste, y de la volun-
tad de las mayorías la voluntad general; conciben todo el 
Estado de abajo arriba, y proclaman gustosos la sobera-
nía de las asambleas nacionales. 

d) La fuerza persistente de las ideas republicanas, de-
mostrada por la violencia de las revoluciones sucesivas que 
han restablecido la república. 

Lo que amenaza esta forma es: 
a) La existencia de grandes partidos monárquicos, te-

niendo jefes poderosos, no sometiéndose sino á la fuerza y 
espiando la ocasion de una restauración. Demasiado débi-
les cada uno de por sí para hacer triunfar á su príncipe fa-
vorito, son bastante fuertes para tener la república en jaque. 

b) Las tradiciones monárquicas, los brillantes recuer-
dos del poder de los reyes y de los emperadores, de sus 
triunfos diplomáticos ó militares, del lujo de sus cortes y de 
su amor á las artes. 

c) La concentración siempre creciente de los poderes en 
París, y en una sola mano que dispone del ejército y de los 
funcionarios, y la falta de aptitud y de hábito de los depar-

ta) Ténganse en cuenta, que el autor escribió estas líneas á prin-
cipios de 1878. 



tamentos y de los municipios pa ra gobernarse á sí mismos. 
La plena centralización individualiza el poder y conduce 
lógicamente á la monarquía. Las ideas políticas de los 
Franceses son republicanas; pero su carácter y s u s usos les. 
conducen insensiblemente á invocar el brazo del príncipe. 

d) El temor de la vuelta de la Commune, que hace de-
la gesear un gobierno fuerte. 

e) La influencia decelero católico entre los campesinos 
que esperan ventajas de la monarquía y propagan la des-
confianza contra el régimen republicano. La legitimidad y 
rarquía se unen para combatirle. 

La república representativa debía e n c o n t r a r e n Suiza un 
terreno mejor preparado. Las ideas republicanas son allí 
inteligibles para todos, y hace y a siglos que se hallan e s -
tablecidos un prudente Selfgovenment é instituciones repú-
blica ñas. 

Las formas tradicionales de los cantones suizos eran sin 
duda diferentes de las fo rmas americanas. En los pequeños 
cantones el poder pertenecía á la asamblea general de todos 
los ciudadanos (Landsgemeinde); en los cantones urbanos, 
á la aristocracia, es decir, ora á la burguesía de la capital, 
como en Basilea y en Zurich, ora á un patriciado, como 
en Lucerna y en Berna. 

Pero esta misma aristocracia no podía olvidar que la 
Suiza se había afrancesado sublevándose contra el Austr ia 
y su nobleza, y que el espíritu de libertad común llenaba 
toda la historia de su desenvolvimiento. 

La democracia representativa fué inaugurada en Suiza 
en 1798 por la mediación de Francia, con fo rmas m á s f r an -
cesas que americanas . 

La República helvética (1798 á 1803) era un Estado unita-
rio, á la vez protegido y tenido en tutela por su poderosa 
vecina. Esta trasformacion t rajo consigo muchos progre-
sos. Libertó los bailiazgos comunes y concedió la igual-
dad de los derechos á los antiguos súbditos de los patricios, 
de los burgueses ó de los rurales ; extendió la forma repu-
blicana sobre todo el territorio, reunió todos los cantones 
bajo instituciones comunes, y rompió abiertamente, en el 
sentido centralizador moderno, con el fraccionamiento y los 
privilegios anteriores. Pero su falta de consideración á las 
formaciones históricas fué la causa de su caida. En lugar 
de imitar á América y dejar á los cantones su autono-

mía, los redujo al papel de simples prefecturas; y esta falta 
produjo grandes males. La democracia representativa cayó 
y no fué restablecida has ta medio siglo más tarde (1848); 
es ta vez respetando la independencia de los cantones, en 
los cuales, se había introducido y acl imafldo lentamente. 

La política suiza, aunque muy parecida á la de los Es-
tados-Unidos, se distingue de ella por algunos rasgos i m -
portantes. 

a) La diferencia natural ó física de los dos países les 
impone por sí sola deberes diferentes. El uno es pequeño, 
muy poblado, montañoso, colocado en medio de grandes 
potencias, sin costas; el otro es enorme, rodeado por dos 
mares , todavía poco poblado relativamente, y el más pode-
roso Estado de América. 

b) A pesar de los elementos diversos que la han for-
mado y que continúan afluyendo constantemente á aquella 
región, la Union encierra un pueblo casi uniforme; la len-
gua inglesa, acentuada á la americana, y el derecho inglés 
traducido republicanamente reinan allí s in rival y determi-
nan el espíritu y el carácter nacional; los elementos extran-
jeros son rápidamente asimilados, anglicanizados, ó, m e -
jor dicho, americanizados. 

Suiza, por el contrario, tiene tradicionalmente tres l en-
guas , y su derecho mismo difiere todavía grandemente. 
Esta ha resuelto el problema de hacer vivir dichosa, libre y 
pacíficamente tres pueblos en un mismo Estado; pero no 
h a creado la nacionalidad suiza propiamente dicha, á no 
ser en algunos rasgos poco salientes (1). 

c) Esta internacionalidad en medio de los grandes Es-
tados nacionales de Europa, impone á Suiza una política 
de neutralidad y un desenvolvimiento enérgico de su mi-
licia para defenderse en caso de necesidad. 

La República americana, por el contrario, está l lamada á 
tomar una parte activa en la política del mundo, y no tiene 
casi que temer por su seguridad propia. 

d) Suiza ha mostrado recientemente una inteligencia 
ménos exacta que América sobre la superioridad de la re -
pública representativa sobre una democracia grosera. 
Las tendencias exageradas la han inducido á la democrat i-

(1) Gomp. mis. Estudios sobre ta nacionalidad, suiza en la Revista 
Die Gegenioart, 1874. 



zacion de la misma república representativa. Su iniciativa 
popular, ó el derecho de los ciudadanos de provocar la re-
visión de la constitución federal, y su referendum ó el voto 
eventual de los ciudadanos sobre las mismas leyes, a u -
mentan el podef de las masas ; pero pueden revelarse con-
t ra ciertas mejoras que sólo comprenden al principio las 
clases instruidas, y abren las puertas á la demagogia. 

C A P I T U L O III. 

E F E C T O S Y P E L I G R O S D E L A R E P U B L I C A D E M O C R Á T I C A . 

1.* Funciones públicas. 
A) Política exterior. Su diplomacia tiene un carácter 

m á s modesto que el de la monarquía; está poco informada 
de las ideas de los príncipes y de las costumbres de las 
cortes, y se mueve con ménos desembarazo en los círculos 
distinguidos de la sociedad; pero oye mejor los clamores y 
las opiniones de las clases populares, y sus relaciones en 
la sociedad civil en general son más fáciles y más libres. 

La política exterior de una república puede ser empren-
dedora y conquistadora como en Roma; ó amante de pro-
paganda como en la primera república francesa. 

Sin embargo, la república democrática, buscando ante 
todo la libertad, la seguridad y el bien privados, será natu-
ralmente más pacífica. Una políiica de conquista la amena-
za, porque el general victorioso puede soñar en hacerse 
rey. Al contrario, los contratiempos experimentados en una 
guerra defensiva no ponen directamente su forma en peli-
gro. El pueblo los atribuye á las faltas de sus generales, los 
cambia, y confia en sus fuerzas para conseguir el buen 
éxito. 

B. Política interior. 
a) La legislación republicana se distingue sobre todo por 

la ausencia del factor monárquico. Las mayorías de las Cá-
m a r a s hacen libremente la ley sin que el gobierno tenga 
que sancionar ni oponerse; tienen el mismo campo de acti-
vidad que en la monarquía; pero se ciegan más fácilmente 
con su pretendida omnipotencia. 

b) La administración en todos los grados se parece m á s 
á la selfadministracion de una sociedad anónima, que á 
un sistema elevado de funciones públicas profesionales, 
(comp. tom. I, p. 394 y siguientes). Es más popular, pero 
ménos sábia y ménos poderosa que en la monarquía. 



c) La justicia es bastante parecida en las dos formas. 
Pero los jueces republicanos dependen d e s ú s electores y 
s u s funciones son ménos estables. 

2. Las clases gobernantes están m á s cerca de los gober-
nados, se elevan poco sobre ellos, y solamente en el ejer-
cicio de sus funciones; fuera de ellas, son ecl ipsadas por las 
clases elevadas y ricas de la sociedad. 

La forma se aproxima á la unidad monárquica cuando 
el gobierno general se concentra en la persona de un pre-
sidente, como en América. Puede suceder igualmente que 
este presidente tenga poderes, y por consiguiente, una ac-
ción personal tan extensa como un principe; más no se en-
cuentra rodeado del esplendor de la majestad, y sabe que 
h a de volver luego á ser igual á sus conciudadanos. Su 
sueldo es relativamente muy inferior á las rentas de un 
particular opulento y no le permite, ni tener una corte, ni 
ménos hacerse el patrono de las ar tes . 

El carácter republicano se marca m á s allí donde, como 
en Suiza, está confiado el gobierno á un colegio ó Consejo: 
m á s la pluralidad de los miembros debilita las responsabi-
lidad, abre la puerta á las divisiones de partido, á las preo-
cupaciones personales, é impide frecuentemente una acción 
segura y pronta. 

La república no tiene que temer ver á un hombre dema-
siado incapaz ó malvado conservar mucho tiempo el poder; 
la elección y la corta duración de las funciones alejan este 
peligro; pero suele notarse que los hombres m á s distin-
guidos y capaces son allí frecuentemente alejados siste-
máticamente por la envidia d é l a s clases medias, ó por su 
odio contra el que se eleva por encima de ellas. 

El presidente de la república es respon sable. Si ha gober-
nado mal, se le separa al espirar sus funciones, sin revo-
luciones, y sin que el orden legal sea turbado. Esta sanción 
fácil dá más fuerza al deber y más autoridad al derecho (1). 

El cambio frecuente de jefes impide ese despotismo du-
rable, pero debilita el poder y perjudica á una política cons-
tante y previsora. 

3. Los gobernados y la sociedad. 
Este régimen ejerce una influencia saludable sobre las 

(t) Comp, de Parieu, Politica, p. Í55. 

numerosas clases populares, y especialmente, sobre las 
clases semi-cultas, formándolas para el selfgovernment. 

El ciudadano, el simple aldeano que no inclina la cabeza 
m á s que ante Dios, adquiere un enérgico sentimiento de su 
dignidad de hombre y de su libertad política y civil, y sabe 
siempre ayudarse á sí mismo. 

El gobierno está confiado á un representante elegido 
como el mejor de los ciudadanos, y surge la emulación, 
saliendo entonces á la vida pública muchos talentos que de 
otro modo hubieran permanecido ocultos. 

Pero la forma es ménos favorable á las clases aris tocrá-
ticas que no encuentran en ella ni la satisfacción de sus ne-
cesidades ni el reconocimiento de s u s honores, é igualmen-
te á las últ imas clases que, no teniendo los conocimentos 
ni las comodidades necesarias para llegar á ciertas fun-
ciones, son en ella poco est imadas. 

Por último, otros dos peligros interiores son de temer; 
los demagogos aduladores de las m a s a s y que explotan su 
poder, y los partidos que ninguna autoridad superior mo-
dera, que luchan por el poder supremo, y que sucesiva-
mente abusan contra sus adversar ios . 

BLUNTSCHLI.—TOMO m . 16 



C A P I T U L O IV. 

L A S T E N D E N C I A S D E M O C R Á T I C A S D E N U E S T R A É P O C A ( 1 ) . 

La república representativa domina en el continente 
Americano. En Europa, por el contrario, no ha encontrado 
aún seguro asilo nada más que en Suiza. 

Sin embargo, muchos amigos y enemigos de esta forma 
piensan que las naciones europeas caminan incesantemen-
te hácia ella. 

El exámen imparcial de la Europa moderna obliga, en 
efecto, á reconocer el poder creciente de los elementos po-
pulares. Una gran corriente democrática se deja sentir don-
de quiera que se arroja la sonda. 

¿Debe realmente conducirnos á la trasformacion de las 
monarquías en repúblicas? 

Se puede decir en este sentido: 
1.' Toda nuestra educación intelectual tiene un carác-

ter puramente civil. Pasaron los tiempos en que la ciencia 
era el privilegio de la aristocracia; en la actualidad todo el 
mundo puede adquirirla, y si la diferencia de los órdenes se 
deja todavía sentir en la sociedad por ciertas formas y 
ciertas gradaciones, se puede afirmar, sin embargo, que la 
educación, la inteligencia de la civilización moderna, el len-
guaje y las expresiones son esencialmente parecidas en 
todos los círculos de las gentes cultas. El hijo capaz y t ra-
bajador del artesano puede asistir á las escuelas del Es-
tado y alcanzar las recompensas casi tan fácilmente como 
el hijo del aristócrata ó del sábio. Infinidad.de canales lle-
van los descubrimientos de las ciencias á todas las clases. 
Las escuelas públicas, fundamento natural dé una misma 
civilización, jamás han estado á tanta altura. La literatura 
popular se ha extendido hasta un punto que no podía pre-

(1) Guizot, De la democracia en Francia, París 1849. Einléitung in 
die geschichte desneunzhuten Jahrhundezts; Leipzig, 1853. 

verse; los periódicos diarios son leídos en todas partes- v 
cualquiera que sea el valor moral de estos escritos'' es 
imposible desconocer su acción democrática. Todo estudio 
científico debe ser crítico. Pues bien, la crítica moderna 
resucita y renueva perpetuamente su lucha contra las a u -
toridades tradicionales, quebrantando muchos principios 
recibidos, haciendo penetrar en las masas la conciencia do 
la libertad individual, y consiguiendo algunas veces mag-
níficos triunfos. & 

Las tendencias panteistas que dominan en la filosofía v 
la literatura de las clases cultas, favorecen igualmente la 
corriente democrática. 

Para el panteísmo, los hombres no son más que emana-
ciones variadas de la gran alma del mundo, ó lo que es 
igual, imágenes movibles de la materia universal Este las 
une en el gran todo, como la democracia las une en el Esta-
do, humilla al soberbio y eleva al más humilde, contribu-
yendo de esta manera á hacer de la democracia el ideal se-
creto de un gran número de espíritus colocados bajo un ré-
gimen monárquico, fieles á este régimen y dispuestos á 
defenderle. 

La religión cristiana tendió desde su origen á impulsar 
á los hombres por este mismo camino. Jesús y todos los 
apóstoles procedían de la clase de los ar tesanos y de los 
pescadores, y su religión continuará siendo por mucho 
lempo la de los pobres y los oprimidos. 

La fraternidad de los hijos de Dios que aquél enseñaba ha 
llegado á ser con las ideas de libertad y de igualdad, el gran 
ideal de la humanidad moderna. 

Por último, las tendencias hácia el individualismo han 
influido también en este mismo sentido, aumentando el or-
gullo de las masas , por más que en sí mismo considerado 
no sea democrático, puesto que pone de relieve la diferen-
cia de aptitudes y de modos de proceder más bien que la 
igualdad de nuestra naturaleza. 

2.° Un fenómeno análogo se produce en el derecho pri-
vado y las relaciones de la riqueza. 

El derecho germano de la Edad Media establecía y mul-
tiplicábalas diferencias de orden; el derecho romano, en su 
ultimo estado, había tomado, por el contrario, un carácter 
general plebeyo, específicamente civil, y, á su ejemplo las 
nuevas legislaciones volvieron á hacer toda propiedad éna-



jenable y divisible, y proclamaron la igualdad de los dere-
chos de sucesión. 

Todas las instituciones feudales ó consuetudinarias que 
no se hallaban conformes con él fueron derogadas. Se favo-
reció sobre todo la libertad del comercio y de la industria, y 
los nuevos economistas las aprobaron unánimemente, á 
pesar de sus discordias . Toda la industr ia moderna se 
apoya en las masas , l a s sirve, y de e l las saca sus fuerzas. 

Los descubrimientos y las invenciones han venido á 
aumentar los goces de todos; y en realidad, á pesar de las 
muchas miserias que aún existen, la situación de las c la -
ses medias es mucho mejor que en la Edad Media, y la de 
las clases inferiores j a m á s h a sido tan buena. 

3.° ¿Por qué ex t rañarse entonces de que las m a s a s 
hayan adquirido el sentimiento de sus fuerzas? 

La obstinación, el egoismo y la ambición ¿no son vicios 
comunes á todas l a s clases? Habiendo ensayado sus fuer-
zas en las crisis , y frecuentemente con buen éxito, l a s 
muchedumbres se h a n creido irresistibles; se han hecho 
dueñas momentáneamente del poder, y han derribado las 
monarquías . ¿Quién puede decir que no se reproducirán 
estas tentativas, que no tomarán m á s consistencia y que 
no acabarán por conseguir el triunfo? 

4 0 La seguridad de las monarquías parece disminuir 
aún si se considera la debilidad actual de los elementos 
aristocráticos nacionales, que deberían templar el podero-
so movimiento de l a s m a s a s . Instituciones m á s ó ménos 
artificiales p rocuran en vano salvar las , pues no tienen en 
par te alguna del continente una organización acabada. La 
falta de instrucción de la aristocracia, que se opone á l a s 
tendencias de los t iemdos modernos espíritu y ataca las l i-
bertades públicas m i s m a s , engrandedece áun m á s á l a s clases medias. 

Surgen por o t ra par te una sér ie de consideraciones 
que no permiten suponer como probable 'una t ras forma-
cion general y completa. . 

1. Hay, en pr imer lugar , una consideración histórica y 
de principios. 

Todas las naciones cultas de la Europa encierran des-
de su origen elementos políticos diversos , que en la prác-
tica se completan y se templan los unos á los otros. Así, el 
elemento democrático fué siempre poderoso en Roma; pero 

bajo la república era el elemento aristocrático el que domi-
naba, y cuando el otro vino á vencerle fué para colocarse 
voluntariamente bajo el imperio. Así también había entre 
los Germanos un elemento democrático considerable en la 
generalidad de los hombres libres; pero se unía á los ele-
mentos aristocráticos é igualmente á los monárquicos. En 
la Edad Media, la democracia se debilita, y la aristocracia 
y el príncipe se elevan. 

Al fin de la Edad Media es la aristocracia la que des-
ciende y suben la monarquía y la democracia. La existencia 
y la fuerza de la democracia, en el sentido político de la pa-
labra, no entrañan, pues, necesariamente el establecimiento 
de la democracia como forma del Estado, siendo muy posi-
ble que la unidad monárquica del poder, y los derechos y 
las libertades populares aumenten al mismo tiempo. 

2 Las tradiciones apoyan poderosamente el manteni-
miento de la monarquía. Desde hace dos siglos, América 
viene haciéndose cada vez m á s republicana, siesto es posi-
ble. Pero en Europa vienen triunfando desde hace dos mil 
años las tendencias monárquicas; sus pueblos son regi-
dos monárquicamente; sus costumbres, s u s sentimientos, 
s u s ideas, son monárquicas; y este respeto al trono ejerce 
una acción poderosa, muchas veces inconsciente, sobre las 
masas . La monarquía no tiene nada de extraña ó de artifi-
cial para el Europeo. Ha nacido con la vida nacional, y pa-
rece su más bello ornamento. 

No hay duda que nuestras revoluciones han derribado 
ios tronos para proclamar la república; pero estos triunfos 
pasajeros de las m a s a s han dejado t ras sí tristes recuerdos 
de sangre y de ruinas, tanto en Inglaterra como en Francia. 
Casi siempre la monarquía ha sido res taurada despues de 
la crisis, y los grandes recuerdos de las naciones de Eu-
ropa van unidos á sus reyes. 

3. Al lado de la igualdad natural de todos, las desigual-
dades sociales son aún tan marcadas en nuestra vieja Eu-
ropa, que la brutal dominación del número amenaza opri-
mir los intereses respetables de las minorías, y susci tar la 
guerra civil. Para que las diversas clases de la sociedad 
puedan vivir pacíficamente unas al lado de otras en el cua-
dro estrecho de nuestros Estados, es necesario un poder 
fuerte que proteja el derecho común y la paz pública. 

Las numerosas clases populares pueden tener interés en 



perseguir la libertad democrática, pero no le tienen en 
cambiar la monarquía en república. No pudiendo gober-
narse á sí mismas en ningún caso, ¿por qué habían de lla-
m a r al tercer Estado á reinar en lugar del príncipe? Son, 
pues, el apoyo natural del trono, «se sostienen recíproca-
mente, como dice F. Róhmer. Pero las revoluciones han he-
cho reflexionar á las clases medias; ya no se cree en la au-
toridad divina del rey; pero se comprende más general-
mente que el orden público y los intereses generales se 
conservan mejor en las monarquías, y que pueden prote-
gerse también las libertades públicas. 

Las opiniones y tendencias democráticas no son sufi-
cientes para fundar una república; es necesario el carácter. 
La iniciativa, la sangre fria y el sacrificio del republicano 
por el bien público, están léjos de ser cualidades generales 
de las masas en la mayoría de los países de la Europa, y 
estas virtudes no se imponen, sino que se las adquiere len-
tamente por la educación, y cuando faltan, y las repúblicas 
han de sostenerse á fuerza de decretos, duran poco. 

Dos máximas políticas surgen de todo lo que precede: 
1. La desconfianza y la hostilidad de los gobiernos há-

cia los elementos democráticos de la nación, conducen á 
medidas falsas, perjudiciales á la monarquía. Querer aho-
garlos es ponerse en contradicción con todo el movimiento 
de la civilización europea moderna, y preparar su propia 
derrota. 

Los demagogos excitan gustosos á las masas , acusando 
al príncipe de detestar las libertades públicas, y el príncipe 
tiene interés en arrancar este medio de perturbación prote-
giéndolas abiertamente. 

2'. Reconociendo decididamente los derechos de los ele-
mentos democráticos, la monarquía encuentra en ellos su 
más firme apoyo, y has ta puede prevenir las u su rpa -
ciones. 

El torrente devastador puede fertilizar, si se regula su 
curso. El deber político de la Europa monárquica no es, 
pues, oprimir, sino organizar y apreciar en su justo valor 
las numerosas clases populares. 

l i b r o j ™ . 
D . — E F E C T O S Y D E B E R E S D E L O S 

E S T A D O S C O M P U E S T O S 

C A P I T U L O I. 

C O N F E D E R A C I O N D E E S T A D O S . 

Todas las formas compuestas nos ofrécen una oposicion 
muy especial entre las partes que son y quieren ser por sí 
todos perfectós, y el conjunto que tiende á una política uni-
forme y común. 

En la confederación de Estados, el poder, y áun la acción 
política, comprenden principalmente á los Estados particu-
lares, siendo el conjunto un Estado organizado, más bien 
que una asociación de ellos, y no conteniendo una sola 
nación, sino muchas. Así pues, en la antigua Suiza, había 
ciudadanos de Zurich, de Berna y de Schwítz, pero no ha-
bía nación suiza: la confederación alemana de 1815, conte-
nía Austríacos, Prusianos y Bávaros, pero no existía en 
ella ni nación ni ciudadenía alemanas. Eran, más bien que 
nuevos organismos, aglomeraciones de Estados unidos 
por los tratados, conservando cada uno su plena sobe-
ranía. 

Los inconvenientes de esta forma, se dejaron sentir vi-
vamente en América despues de la independencia (1776 
á 1787), y en Alemania,de 1815á 1866, á causa d é l a acti-
va política propia de estos dos países. Suiza con su neu-
tralidad, los sintió ménos, pero lo bastante para decidirse 
en 1848 á seguir el ejemplo de América. 



perseguir la libertad democrática, pero no le tienen en 
cambiar la monarquía en república. No pudiendo gober-
narse á sí mismas en ningún caso, ¿por qué habían de lla-
m a r al tercer Estado á reinar en lugar del príncipe? Son, 
pues, el apoyo natural del trono, «se sostienen recíproca-
mente, como dice F. Róhmer. Pero las revoluciones han he-
cho reflexionar á las clases medias; ya no se cree en la au-
toridad divina del rey; pero se comprende más general-
mente que el orden público y los intereses generales se 
conservan mejor en las monarquías, y que pueden prote-
gerse también las libertades públicas. 

Las opiniones y tendencias democráticas no son sufi-
cientes para fundar una república; es necesario el carácter. 
La iniciativa, la sangre fria y el sacrificio del republicano 
por el bien público, están léjos de ser cualidades generales 
de las masas en la mayoría de los países de la Europa, y 
estas virtudes no se imponen, sino que se las adquiere len-
tamente por la educación, y cuando faltan, y las repúblicas 
han de sostenerse á fuerza de decretos, duran poco. 

Dos máximas políticas surgen de todo lo que precede: 
1. La desconfianza y la hostilidad de los gobiernos há-

cia los elementos democráticos de la nación, conducen á 
medidas falsas, perjudiciales á la monarquía. Querer aho-
garlos es ponerse en contradicción con todo el movimiento 
de la civilización europea moderna, y preparar su propia 
derrota. 

Los demagogos excitan gustosos á las masas , acusando 
al príncipe de detestar las libertades públicas, y el príncipe 
tiene interés en arrancar este medio de perturbación prote-
giéndolas abiertamente. 

2'. Reconociendo decididamente los derechos de los ele-
mentos democráticos, la monarquía encuentra en ellos su 
más firme apoyo, y has ta puede prevenir las u su rpa -
ciones. 

El torrente devastador puede fertilizar, si se regula su 
curso. El deber político de la Europa monárquica no es, 
pues, oprimir, sino organizar y apreciar en su justo valor 
las numerosas clases populares. 

l i b r o j ™ . 
D . — E F E C T O S Y D E B E R E S D E L O S 

E S T A D O S C O M P U E S T O S 

C A P I T U L O I. 

C O N F E D E R A C I O N D E E S T A D O S . 

Todas las formas compuestas nos ofrécen una oposicion 
muy especial entre las partes que son y quieren ser por sí 
todos perfectós, y el conjunto que tiende á una política uni-
forme y común. 

En la confederación de Estados, el poder, y áun la acción 
política, comprenden principalmente á los Estados particu-
lares, siendo el conjunto un Estado organizado, más bien 
que una asociación de ellos, y no conteniendo una sola 
nación, sino muchas. Así pues, en la antigua Suiza, había 
ciudadanos de Zurich, de Berna y de Schwítz, pero no ha-
bía nación suiza: la confederación alemana de 1815, conte-
nía Austríacos, Prusianos y Bávaros, pero no existía en 
ella ni nación ni ciudadenía alemanas. Eran, más bien que 
nuevos organismos, aglomeraciones de Estados unidos 
por los tratados, conservando cada uno su plena sobe-
ranía. 

Los inconvenientes de esta forma, se dejaron sentir vi-
vamente en América despues de la independencia (1776 
á 1787), y en Alemania,de 1815á 1866, á causa d é l a acti-
va política propia de estos dos países. Suiza con su neu-
tralidad, los sintió ménos, pero lo bastante para decidirse 
en 1848 á seguir el ejemplo de América. 



Hé aquí los efectos y las faltas principales: 
A. En la política extranjera. 

C o n f e , d e r a c i o n > sin embargo de no ser más que una 
asociación de Estados, desempeña bajo ciertas relaciones 

n a r o u d t n H 1 1 V 6 r d a d e r 0 E S t a d ° e n 6 1 d e r e c h 0 internacio-nal, pudiendo enviar y recibir embajadores hacer tra « 
dos, declarar la guerra y firmar la paz 

Pero le falta la unidad real de la voluntad y de la acción 
y sólo puede marchar con el concurso de los gobiernos 
& ü e g a n d ° á S e r Í * » s e l o niega 
fiaLl n l l q u e T c r i b e i n s p i r a n a l e x t r a n J ' e r o poca con: hanza, porque no tiene medios de obligar al Estado n i r 
ticular que los viola. La confederación d f las colonias^ame! 
r canas no pagaba sus deudas, respetaba m a l T p a z con-

y Perd íTasM ^ l ° S t r a t a d o s d e " o , t o d o su crédito: la Confederación germánica 
nada podía sin el asntimiento de Austria y de PrusTa 

Napoleon I había recomendado este sistema á Suiza 
S Z n f m e j 0 1 ' m e d ¡ ° d e ^ ^ n t i z a r s u i n d e p e l n c i a ^ h a -

de" l a í a C C Í ° n C ° m U n 1 > á p Í d a ^ h l - f ? d e l a s excepciones dilatorias. Algo de verdad 
lúe o I V ^ T / ^ ' S u ¡ Z a h a h e c h ° ue b o a esta lentitud de movimiento la facultad de conrpn 

a r rápidamente su s fuerzas. 
B. En el interior: 

i J ; ' n n L a C i ° n f e d e / a c i 0 n 110 t i e n e n i órgano central de legis-
lación, ni leyes federales propiamente dichas v cada uno 
de sus miembros posee su cuerpo legislativo 'y su s leyes 

s X á i ™ " " S U t e r r Í t 0 r Í ° - A S Í P u e s ' ^ legfslacLn 
t e S o n a l f T "r T * U n Í r l ° S ' y 0 0 t i e n e u » ter nacional. Este particularismo puede s e r favorable á la 
independencia y á la originalidad de los p e q u é i s pueblos 

k s s r ? a i c o n j u n t o ' 
d L vTf iP m ! T , a g r f n n Ú m e r ° d e m e z ( l u i n a s influen-cias y dificulta el desenvolvimiento del derecho 
m n n ^ Z a S e ' , e S J e r d a d ' e n a t e n d e r á l a s necesidades co-
mmendn J i « °f ̂  ^ ^ 6 c o n c o ^ o s , ó también per-
a l e s mas d Í C t a r C i e r t a s ^ d e n a n z a s fede-
una unidad ^n í d I r m a y o r í a , es necesario formar 
de h a c ^ H ^ a L ? n ° t r ° C a S 0 ' 8 6 1 0 l a unanimidad pue-

p a r a t o d o s " L a necesidad 
obliga poco a poco á las confederaciones á reconocer en los 

diputados de los Estados particulares, en el congreso ó en 
la dieta federal, el derecho de tomar por mayoría ciertas 
decisiones; pero estos casos son raros, y con frecuencia un 
particularismo envidioso, impide que se forme mayoría. 

2. No hay gobierno deferal que elabore y ejecute la vo-
luntad del conjunto, ni unidad en la acción central. 

Recórrese, si hay lugar para ello, á expedientes para las 
necesidades de la política federal: así, los enviados á la 
dieta son investidos de plenos poderes para un caso parti-
cular, ó bien se confía la dirección de algunos intereses co-
munes á uno ó á muchos de los gobiernos locales más im-
portantes (heguemonía, Vorort). 

En Suiza fueron en último término los tres Vorort al-
ternativos, Zurich, Berna y Lucerna: en Alemania, el Aus-
tria por su presidencia y Prusia por su fuerza militar, 
desempeñaban el papel de potencias directoras, estando 
luego Baviera en una posicion intermedia; pero no era 
el derecho federal, sino el hecho el que había creado esta 
situación, puesto que los gobiernos de Viena, de Berlín y de 
Munich eran, bajo todos aspectos, m á s poderosos que la 
dieta de Francfort. 

3. Debilidad militar por la falta de unidad y de unifor-
midad en el ejército. Las tropas pertenecen á los Estados 
particulares que las organizan, las a rman, las instruyen y 
las pagan, no siendo por tanto el ejército federal más que una 
agregación de ejércitos particulares. La Suiza sintió poco 
este inconveniente en la Edad Media á causa del carácter 
local de las guerras de entónces y del espíritu federal que 
animaba á las tropas de los cantones; pero despues de la 
formación de los grandes ejércitos nacionales, ha sentido 
también la necesidad de unificar sus milicias. En Alemania 
sólo tienen importancia los ejércitos de Austria, de Prusia 
y de Baviera; los contingentes reunidos de los otros Esta-
dos distaban mucho de formar un ejército nacional. 

4. El mismo fenómeno se observa en la Hacienda. Los 
ingresos federales consisten principalmente en subsidios ó 
en los contingentes de los Estados, y dependen, por lo tan-
¿o, de las tesorerías particulares. La misma confederación 
no levanta impuestos; su crédito es escaso, y se causa una 
perturbación en su Hacienda cuando se retrasan los subsi-
dios de los Estados. 

5. La justicia se halla igualmente confiada por completo 



á los Estados, no existiendo tribunal federal, y se acude á 
compromisarios y á arbitros cuando se necesita que haya 
un juez superior á los Estados particulares, como por e jem-
plo, en caso de un conflicto entre dos ó más de éstos. No 
existe jurisprudencia una, común y nacional, y á lo sumo 
hay una jurisprudencia internacional imperfecta. 

El Estado general tiene también un carácter internacio-
nal más bien que público, y los intereses particulares ame-
nazan á cada paso su política. 

Compréndese, pues, que nuestra época de formacion y 
de política nacionales haya abandonado este sistema. Las 
tres grandes confederaciones modernas se "han trasfor-
mado por completo: la .de América ha llegado á ser la 
Union de 1787; la de Suiza, el Estado confederado de 1848; la 
de Alemania, la Union alemana de 1866 y luego el Imperio 
de 1871. En vano el Sur de los Estados-Unidos se esforzó, en 
1861, en resucitar la antigua forma; en vano también se 
opusieron á la reforma nacional de 1866 los Estados peque-
ños y medianos de Alemania. 

Se puede decir, por tanto, que la confederación es una 
forma antigua impracticable hoy. En la Edad Media se di-
solvía en Estados completamente independientes como su-
cedió con las ciudades anseáticas. En la actualidad por el 
contrario, estrecha sus lazos y se convierte en un Estado 
perfecto. 

C A P I T U L O II. 

E S T A D O É I M P E R I O C O N F E D E R A D O S . 

La idea de reemplazar la confederación por el Estado 
confederado (Federation, Bundestat), debida al genio de 
Alejandro Hamilton, ha llegado á ser una base de progreso 
para los Estados-Unidos, Suiza y Alemania. Este grande 
hombre había pensado que los Estados particulares de la 
América del Norte, sin embargo de limitar su independen-
cia, debían continuar como tales Estados; pero que el con-
junto debía formar á su vez un todo completo capaz de ve-
lar por los intereses comunes. 

Esta concepción atrevida y fecunda contradecía la opi-
nion recibida de la unidad del Estado y de la soberanía. ¿No 
era esto establecer dos Estados en un mismo territorio? 
¿Cómo los mismos hombres podrían pertenecer al mismo 
tiempo á la Union y al Estado de Nueva-York ó de Pensyl-
vania? ¿Cómo el Congreso había de legislar para el país en-
tero cuando cada Estado conservaba su legislatura? ¿Se 
tendría, pues, á un tiempo un gobierno en Washington y 
otro en Boston ó en Richmond? Esto fué, sin embargo, lo 
que se hizo: las legislaturas particulares no son autorida-
des subordinadas al Congreso; los gobernantes no son fun-
cionarios á las órdenes del presidente de la Union, ni los 
tribunales de justicia de los Estados, un grado inferior de 
la justicia federal. 

La nación, el Estado, la soberanía debe ser una sin duda, 
y esta exigencia lógica es difícilmente compatible con el 
dualismo de Hamilton, que se resisten á comprender cier-
tos doctrinarios. Se puede asimismo añadir que la lógica de 
los acontecimientos es naturalmente tan poderosa que lle-
va al Estado confederado, no ya á la vuelta de la confedera-
ción, sino á la plena unidad del poder y de la soberanía. 

Sin embargo, el pensamiento de Hamilton es muy fecun-
do para un período de transición, porque dirige las forma-



ciones existentes, mantiene la independencia y las liberta-
des particulares, y da al propio tiempo vida y poder al con-
junto. 

Todas las obras del hombre, y el Estado entre ellas, no 
son j amás sino formaciones relativas, lo cual resuelve ló-
gicamente la contradicción señalada: cada Estado particu-
lar es soberano en la esfera de sus intereses propios, y la 
Union lo es también en la de los intereses comunes. 

Esta distinción de competencias, tal como existe en Sui-
za y en los Estados-Unidos, difiere notablemente, sobre 
todo en el método, de la adoptada por el nuevo imperio ale-
man, sin embargo de tener ciertos caracteres semejantes . 
En todos pertenece principalmente al Estado general la po-
lítica extranjera; y la administración interior compete al 
Estado part icular: así también en las t res federaciones, la 
competencia de este último, como m á s antiguo, se extiende 
á todo lo que no se hal la expresamente exceptuado por la 
constitución federal. Pero esta regla de interpretación no es 
siempre suficiente, como se h a visto en América; sino que 
necesita ser completada con el el principio de que el poder 
federal está l lamado á obrar cuando se hallan amenazadas 
la existencia y la seguridad del conjunto. Esto es lo que el 
imperio a leman h a comprendido mejor que ninguno otro, y 
ya hemos visto con frecuencia al Reichstag y al consejo fe-
deral dictar leyes y decretos que ningún texto especial po-
nía bajo su competencia, pero que el interés general legiti-
maba (1). 

Por lo demás , los poderes del imperio aleman, especial-
mente en cuanto á la legislación y al ejército, son mucho 
m á s ámplios y m á s fuertes que los de las autoridades fe-
derales de Suiza ó de América. Por él contrario, es bas-
tante extraño que preste m u c h o ménos atención que Sui-
za al desarrollo nacional de la ciencia y de las ar tes , y que 
abandone completamente á los Estados particulares la de-
fensa del poder civil contra la Iglesia romana universal . 

Pero la diferencia m á s notable se halla en el método. A 
fin de prevenir todo conflicto, los Americanos y los Suizos 
se han esforzado en detallar los derechos del poder central 
con la mayor precisión posible: la constitución alemana, por 

(1) Bluntschli, Deutsche Statslehre für Gebildete, 369. 

el contrario, evita determinar exactamente la competencia 
del imperio, y deja una cierta vaguedad respecto al límite y 
esfera de atribuciones del todo y de las partes. Así, se re -
serva con frecuencia al imperio el derecho de legislar, si lo 
juzga conveniente, sobre asuntos que son de lacompetencia 
de los Estados particulares, has ta que el imperio haya he -
cho uso de aquel derecho; consignase también el principio 
de que la ley del imperio deroga siempre la del Estado pa r -
ticular, y la autoridad del primero va siempre en aumen-
to, extendiéndose con cada nueva ley que'dicta. 

La política del Estado confederado debe esforzarse en 
evitar los conflictos entre las dos soberanías y mantener su 
buena inteligencia. Es necesario que la autoridad central, 
previendo las necesidades de la colectividad, guarde m u c h a s 
consideraciones á la autoridad de las partes. El jefe del Es -
tado particular debe á su vez fidelidad al Estado general. 
Los dos Estados se completan recíprocamente. Así, el go-
bierno es en esta forma m á s difícil y complicado que en el 
Estado unitario, y tiene que transigir con frecuencia allí 
mismo donde desearía aplicar las r igurosas consecuencias 
de un principio; pero si este régimen no agrada al doctrina-
rio no por eso deja de ser beneficioso. 

Sin embargo, la mayor previsión no podría impedir todos 
los conflictos. Es necesario, pues, hallar un medio de re-
solverlos orgánicamente, y en esto difieren los diversos 
métodos seguidos. 

Los Americanos del Norte consideran á tos tribunales 
como los supremos reguladores de todos los derechos, ya 
de la Union ya de los Estados. Sus tribunales de justicia son 
jueces de la legitimidad de las leyes que ante ellos se invo-
can, y pueden negarse á aplicar aquellas que les parezcan 
violar la constitución del todo ó de las partes, resolviéndo-
se asi el conflicto por un proceso y una sentencia judicial. 
Esta regla puede ser bastante en tiempos normales; pero es 
impotente en las crisis, como se h a visto en los años 1861 
á1865. 

Por la constitución suiza los conflictos de este género 
son reservados á la asamblea federal. Para resolverlos de-
liUeran juntamente, por excepción, el consejo nacional y el 
de los Estados, y decide la mayoría de los miembros votan-
tes de ambos consejos. La solucion está, pues, encomenda-
da á un cuerpo político. 



El imperio aleman adopta un tercer sistema. El consejo 
federal intenta primero resolver el conflicto diplomática-
mente, y si no lo consigue, decide la legislación imperial 
emanada de ambos consejos. Sábese que ésta deroga siem-
pre las leyes de los Estados particulares, y que el imperio 
puede hacer ejecutar por sí su voluntad. 

El gran peligro que amenaza perpétuamente al Estado 
confederado es el de pasar al unitarismo por la reducción 
de los Estados particulares á provincias, á lo cual conduce 
naturalmente la lógica de los acontecimientos y la fuerza 
creciente del Estado general y del sentimiento nacional. Por 
lo demás, si esta trasformacion se verifica con prudente 
dirección y sin sacudidas, no deja de ser conveniente, por-
que el Estado toma así una forma más acabada. 

El imperio aleman rechaza ménos esta tendencia que 
los Estados Unidos, porque su poder descansa principal-
mente en el de Prusia, que encierra uno de los dos tercios 
de su poblacion, y que podría fácilmente sustituir al impe-
rio si la otra tercera parte quisiera tomar una participación 
directa, bajo todos puntos de vista, en la vida de una gran 
potencia. El período de transición puede durar largo tiempo, 
quizá un par de generaciones, si los príncipes particulares 
se penetran de sus deberes para con sus Estados, y saben 
ser fieles al imperio: de otro modo no se haría esperar su 
caida. 

C A P I T U L O III 

P O S E S I O N E S Y C O L O N I - A S 

La metrópoli y sus posesiones ó colonias no forman más 
que un solo Estado, un solo país; pero la primera es la resi-
dencia del gobierno, y las segundas sólo tienen una si tua-
ción subordinada. La nación soberana es la metrópoli. La 
posesion puede tener una cierta autonomía, ya legislativa, 
ya de gobierno; pero depende en sus relaciones esenciales 
del Estado principal, cuyos destinos comparte. 

Esta situación puede presentarse bajo dos fases: 
I. El pueblo de la posesion es semejante al de la metró-

poli, ó por lo ménos pertenece á una civilización tan ade-
lantada. 

II. Pertenece, por el contrario, á una raza y á una civili-
zación diferentes (generalmente inferiores.) 

Puede presentarse un tercer caso: cuando el pueblo de la 
posesion es, en parte, semejante al de la metrópoli, y en 
parte muy diferente. 

I. Ejemplos del primer género: la Lombardía, posesion 
del imperio aleman en la Edad Media; los bailíazgos de la a n -
tigua Suiza, y en nuestros dias, la Islandia, posesion de Di-
namarca; las islas Jónicas, bajo el protectorado inglés; en 
cierto grado, los Estados vasallos de Turquía y la Alsa-
cia-Lorena, y más especialmente las antiguas colonias in-
glesas, holandesas, francesas ó españolas de la América 
del Norte y las colonias inglesas del Canadá. 

Este género de dependencia tiene un carácter transito-
rio, y sólo es durable para las colonias muy lejanas, las 
cuales piden también franquicias cuando se consideran 
bastante fuertes: las posesiones cercanas se cambian más 
pronto en provincias ó en Estados independientes. Las me-
trópolis han adquirido una experiencia frecuentemente do-
lorosa de esto, y la política colonial se ha modificado hoy 
por completo. 



Una colonia lejana ó de Ul t ramar no puede prescindir en 
un principio de la protección de la madre pàtria, á la cual 
conserva por mucho tiempo, por su derecho, por sus cos-
tumbres y por su propia debilidad, una especie de piedad 
filial. 

Las colonias inglesas de América, convertidas ya bajo 
ciertos puntos de vista en Estados autónomos, continuaron 
todavía su j e t a s á la metrópoli. Pero la distancia relajó ca-
da vez m á s es tos lazos: no pudiendo tomar par te en los 
t rabajos del par lamento nacional, se habían dado una re-
presentación especial, é Inglaterra, demasiado alejada 
pa ra apreciar bien sus necesidades, concluyó por no inspi-
rarles ya u n a gran confianza. 

Estos inconvenientes se derivan de la índole misma de 
a s cosas; l a an t igua política colonial venía todavía á 
aumenta r los voluntariamente, pues fué en su origen una 
verdadera política de explotación, caracterizada: 

a) Por u n monopolio de navegación en provecho exclu-
sivo del comercio marí t imo de la metrópoli; 

b) Por l a obligación impues ta á los colonos de vender 
sus productos brutos sólo á s u s fabricantes y comercian-
ciantes; 

c) Por u n a obligación semejante de sacar de la metrópoli 
todos los productos brutos y fabr icados de que tuvieran ne-
cesidad, y de no adquirir mercanc ías ext ranjeras sino por 
el intermediario de su comercio; 

d) Por l a s t r abas impues tas á la industria colonial para 
mantener la dependiente; 

é) Por u n s is tema de impuestos y de aduanas que g ra -
van á la colonia en provecho de la metrópoli. 

Esta política ava ra irr i taba con razón á los colonos y 
corrompía a l mismo gobierno principal, que sólo pensaba 
en explotar á s u s súbditos. 

Ing la t e r ra , despues de la célebre Memoria de lord 
Durham sobre el Canadá (1858), y del bill colonial de lord 
Russel (1860) fué la pr imera en romper con este deplorable 
sistema, c u y o s vicios había señalado y a Edmundo Burke. 

Conpréndese hoy que un gobierno prudente debe inspi-
ra rse en l a s venta jas de s u colonia y permitirle desarrollar 
libremente s u s fuerzas, su industr ia , su comercio y su na -
vegación, debiendo también protegerla contra la avaricia y 
la explotación de los ciudadanos de la metrópoli. 

No puede negarse á esta primera clase de colonias una 
constitución representativa y una self administración aná -
logas á las de la madre pàtria. De este modo la colonizacion 
llega á ser una extensión ampliamente autónoma de las ins-
tituciones libres del país principal. 

La colonia tendrá, pues, su legislación y representación 
propias cuando sea capaz políticamente, y la legislación de 
la metrópoli sólo le será aplicable en la medida de las nece-
s idades generales. Se deberá, sin embargo, reservar á ésta 
el derecho de aprobar las leyes coloniales, para que no se 
rompa la armonía del conjunto. 

La colonia tendrá igualmente su gobierno propio inves-
tido de amplios poderes, pero subordinado en cierto modo al 
gobierno central. A éste pertenece exclusivamente, entre 
o t ras atribuciones, la política general; sólo él tiene la alta 
inspección de todo, y dispone del ejército y de la es-
cuadra . 

Esta situación un poco humillante de la colonia, explí-
case por su debilidad y por la necesidad que tiene de pro-
teccion; y la soportará fácilmente si el Estado principal sabe 
dar plena satisfacción á su necesidades interiores. Los co -
lonos podrán también ser elegibles para todos los cargos del 
Estado principal, tener así su parte de influencia en los ne-
gocios públicos, y ocasion de regocijarse por la elevación 
de algunos de sus hijos. 

Las principales ventajas del s i s tema colonial son: 
a. Para la colonia, la protección de una gran potencia 

que la asegure contra el extranjero; las relaciones con la 
madre pàtria que aumentan su civilización y sus riquezas, 
y una participación relativa en la alta posicion de aquélla. 

b. Para la metrópoli, la extensión de su poder, de su ac-
ción civilizadora y de su consideración. Una gran potencia 
<iue tiene importantes colonias, conviértese en una potencia 
del mundo. Aun cuando les conceda una entera libertad de 
el comercio, se aprovecha más fácilmente que el extranjero 
de todos sus productos naturales é industriales, é introduce 
en ellas con mayor facilidad los suyos. Mil lazos de fami-
lia, de tradición, de costumbres, de idioma y de intereses, 
unen á los dos pueblos, y la colonia ofrece á la marina de 
la metrópoli estaciones y puertos seguros. 

Pero por otra parte es necesario reconocer: 
a. Que la colonia continúa siendo una formación política 

B L U N T S C H L ! . — T O M O III . [ 7 



imperfecta y una dependencia de un centro lejano que s e 
convierte fácilmente en opresor: 

b. Que el Estado principal dispersa sus fuerzas por la 
obligación de enviar á países remotos una escuadra y t ro-
pas de protección, y que-echa sobre sí difíciles deberes, s a -
crificios de hombres y de dinero, sin provecho directo. 

Por consiguiente, una colonia que llega á ser bastante 
fuerte para poder subsistir como Estado independiente, se . 
separa de la madre pátria de la misma manera que el niño 
cuando llegar á ser hombre, deja la casa paterna para fun-
dar una nueva familia. Esta separación aprovecha á los dos 
países, al ménoscuando se ha hecho amigablemente y de 
buen acuerdo, puesto que pueden conservarse todas las 
ventajas de la antigua unión sin ninguno de sus inconve-
nientes. 

C A P I T U L O IV 

C O L O N I A S Ó P O S E S I O N E S D E S I G U A L E S -

n . Un problema más delicado se impone al Estado que 
por si ó por colónos aventureros realiza la conquista de ter-
ritorios lejanos, habitados por un pueblo de raza ó de cul-
tura diferente. 

Los Romanos los reducían á provincias del imperio, de-
jando á los habitantes su religión, su lengua y sus cos tum-
bres; pero procurando lentamente romanizarlos en Occi-
dente y helenizarlos en Oriente. Jamás les dejaban la inde-
pendencia política, y Roma, y más tarde Constantinopla, 
continuaban siendo los centros exclusivos del poder. Los 
Rusos han adoptado un sistema análogo, tolerando las 
costumbres particulares de los Mahometanos y de otros 
pueblos orientales que se anexionan; pero tratando también 
de rusificarlos poco á poco, y no reconociendo más-que un 
imperio, un jefe, una legislación y un gobierno. 

Las naciones de Occidente seguían y siguen aún otro 
método diferente en sus colonias de Ultramar; por ejemplo, 
los Portugueses, ántes en el Brasil y hoy en Africa, los Es-
pañoles, ántes en Méjico y hoy en Cuba, los Holandeses en 
Java y en Sumatra, los Ingleses en la India y en la Austra-
lia, los Franceses en la Argelia, etc. 

La distancia, una muy diferente civilización y una infe-
rioridad de raza, hacen imposible en este caso una simple 
incorporacion. Se h a preferido considerar estas colonias 
como dependencias (Nebenlander), es decir, como Estados 
en cierto modo distintos, sometidos á un régimen y á una 
legislación especiales; pero dominados en todos conceptos 
por la metrópoli. 

No todos los pueblos están bastante preparados para go-
bernarse por sí: muchos de ellos tienen necesidad del apoyo 
ó de la protección de un pueblo más poderoso, sopeña de 
quedar ó de volver á la barbarie: incapaces de ser libres, si 
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se abandonaran á sí mismos no harían m á s que cambiar de 
yugo y sufr i r u n a dominación peor. ¿Hay un despotismo 
m á s caprichoso y cruel que el de esos jefes negros, tan es-

•túpidos y tan neg ros por otra par te como s u s subditos? 
La dominación ext ranjera es legítima cuando un pueblo 

es impotente p a r a f o r m a r un Estado independiente y orde-
nado. Es s iempre un mal político, pero con frecuencia un 
mal necesario. 

. Las diferencias t an m a r c a d a s entre las metrópolis euro-
peas y las colonias de Ul t ramar , hacen, sin embargo, más 
difícil una buena inteligencia, porque los dominadores difí-
cilmente se dan cuenta de las necesidades de los súbditos, 
ni éstos de las benévolas disposicisnes de aquéllos. Los es-
paliis indios se sublevaron, porque se habían embadurado 
sus cartuchos con g r a s a animal , lo que miraban como una 
impiedad que compromet ía su salvación. 

Es, pues, necesar io p a r a que la situación sea soportable 
que la metrópoli sea muy superior á la colonia, no sólo 
por las a rmas , s ino por la inteligencia y por el carácter . 

La inferioridad manifiesta de la civilización de la colonia, 
hace casi indispensable un poder algo despótico; pero hay 
un despotismo legít imo y bienhechor y un despotismo in-
justo. En ambos c a s o s reina una voluntad extraña; pero la 
una considera s u s derechos como deberes para con los go-
bernados, m ién t r a s que la otra sólo tiende á sat isfacer el 
egoísmo de los gobernantes . 

Esta dominación de pueblos medio civilizados, produce 
con frecuencia fa ta les resultados: 

1. El pueblo dominador hácese orgulloso, altivo y des-
preciador del pueblo sometido, abusa de s u fuerza y olvida 
sus deberes. 

2. El pueblo somet ido tórnase humilde y servil, inca-
paz de todo progreso independiente, es túpidamente perezoso 
é indiferente, y, s in embargo, desconfia de sus dominado-
res, los envidia, los detesta, y se subleva á veces con fu-
ror salvaje. 

3. La distancia hace difíciles la comunicaciones, y si bien 
es verdad que los telégrafos han disminuido este inconve-

niente, no lo h a n salvado por completo. La metrópoli se en-
tera de lo que necesi ta hacer cuando ya h a pasado el mo-
mento oportuno y s u s órdenes llegan demasiado tarde; pol-
lo cual se ve obligada á dotar á su gobierno colonial de muy 

ámplios poderes, escapándosele en parte la dirección, pero 
quedando en un todo responsable. 

4: La inspección del gobierno colonial es igualmente di-
fícil. La metrópoli hállase muy alejada, y el pueblo'someti-
do es incapaz de ejercerla, ó demasiado dependiente pa ra 
hacerlo, ó propenso á abusar de ella en un sentido sepa ra -
tista. La falta de inspección engendra naturalmente los abu-
sos de la fuerza, de los cuales, apénas pueden reprimirse 
los m á s escandalosos. 

5. Los dañados elementos de la metrópoli, aventureros, 
fugitivos, criminales y deportados, se arrojan como una 
plaga sobre la colonia, y sólo piensan en explotar su supe-
rioridad, alentándolos á emigrar la metrópoli, deseosa de 
librarse de esta peligrosa turba. Pero estos malos emigran-
tes se hallan en constante relación con sus mejores compa-
triotas, los corrompen y obtienen su apoyo: los indígenas, 
agobiados de males, no encuentran bien pronto á nadie que 
escuche sus dolores y s u s miserias, y sus opresores, los 
únicos que hablan la lengua de la metrópoli, conocen los 
medios de confundirlos siempre ante la opinion. Si el go-
bierno colonial quiere refrenar la explotación odiosa, se le 
acusa de antipatriótico, de lo cual nos ofrece grandes e jem-
plos la historia colonial de Inglaterra. Es verdad que este 
gran país sabe confesar sus faltas con m á s franqueza que 
ningún otro (1). 

Las colonias desiguales ofrecen generalmente ménos 
ventajas que las iguales. Su extensión y poblacion no son 
en manera alguna una medida del poder dé la metrópoli, y 
pueden llegar á ser una carga para ella. La metrópoli no 
puede sacar de ellas soldados, y está obligada á enviarles 
una parte de su escuadra y de su ejército. 

Así, la conservación de sus vastas posesiones es con 
frecuencia una especie de necesidad histórica que se impo-
ne como una carga á una gran potencia marí t ima. Ho-
landa apénas puede conservar las suyas , y es demasiado 
débil pa ra civilizarlas; la misma Inglaterra empieza á sen-
tir la necesidad de l imitarlas m á s bien que aumentar las . 

Los Norte-Americanos, los Alemanes y los Italianos no 
tienen en general ninguna gran posesion ul t ramarina ni 

( 1 ) Stuard Mili, Gob. repr, c a p . X V I I I . 



igual ni desigual, y sin embargo, sienten la necesidad de 
tener en lejanas tierras seguras estaciones para su comer-
cio y para su navegación, en lo cual puede verse un primer 
gérmen.de colonizacion futura. 

La nación dominante no debe olvidar que es su deber ci-
vilizar y educar poco á poco á lós indígenas de sus colonias; 
pero si éstos se resisten invenciblemente á gus esfuerzos, 
sólo ellos serán responsables de su extinción. l i b r o d e c i m o : 

R E P R E S E N T A C I O N N A C I O N A L 
Y LEGISLACION. 

C A P I T U L O I. 

E L S U F R A G I O U N I V E R S A L Y S U S E F E C T O S - — U H P R O Y E C T O D E 
CONFIRMACION CÍVICA. 

El sufragio universal que llama á toda la poblacion m a s -
cul ina y mayor de edad á la vida pública y le confía la elec-
ción de la representación nacional, ha sido proclamado por 
la Revolución francesa como una conquista del derecho y 
del espíritu público moderno. Sin embargo, la constitución 
de 1791 exige el pago «de una contribución directa igual al 
mértos al valor de tres dias de trabajo,» condicion que des-
apareció en la constitución de 1793: el imperio quitó el de-
recho electoral á los sirvientes asalariados, y la monarquía 
estableció un elevado censo. El sufragio universal refugió-
se entónces en muchos cantones suizos, y la revolución de 
1848 lo estableció definitivamente en Francia;(const., art. 26), 
habiendo sido acojido despues favorablemente por muchos 
Estados de Europa y de América, y recientemente por la 
constitución de la Alemania del Norte (1867), que ha llegado 
á ser la del imperio aleman, (const. de 1871, art. 20; ley elec-
toral del 31 de Mayo de 1869.) 

La extensión del voto á todas las clases responde á las 
tendencias democráticas del siglo. Al contrario de las ideas 
4 e la Edad Media, los pueblos modernos prefieren formar el 
Estado de abajo arriba, apoyándolo en el ancho fundamen-
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to do las m a s a s . El sufragio concedido á todos parece una 
consecuencia necesaria de la cualidad general de ciudada-
no del Estado, que ha reemplazado á las distinciones de ór-
denes y de clases, y un complemento natura l del servicio 
militar, del impuesto y de la instrucción primaria, obliga-
torios pa ra todos. 

Y sin embargó, el derecho electoral no es un derecho 
natura l del individuo, como pretende el Contrato social, sino 
un derecho público derivado del Estado, que sólo existe en 

• el Estado y no puede existir contra él. Como ciudadano y no 
como hombre vota el elector, no deriva su derecho de sí 
mismo, de las necesidades de su existencia ó de su desar-
rollo personal, sino de la constitución y p a r a el bien del Es-
tado. 

De la misma m a n e r a la representación nacional es una 
institución del Estado dest inada á e laborar y á formular su 
voluntad. 

Los diputados no son los manda ta r ios de los electores, 
sino los representantes de la nación, y únicamente para te-
ner una representación capaz de és ta , s e da el voto á los 
ciudadanos. Este derecho no se concede en provecho de los 
asociados. Si el sufragio universal produce evidentemente 
una representación incapaz, debe de se r abolido. La cuali-
dad de indígena y el sexo mascul ino no dan por sí solos 
una acción sobre los negocios públicos; pa ra tener derecho 
á tomar parte en la elección de una c á m a r a , que debe ser 
la expresión de la nación, es necesario tener clara concien-
cia del valor del Estado. 

La capacidad de eligir es, pues, la condicion indispen-
sable del sufragio, y es un suicidio dar lo á clases evidente-
mente incapaces ó ineptas. La extensión del derecho electo-
ral debe hallarse en proporcion de la capacidad y de la buena 
voluntad de elegir bien, y mient ras m á s generales sean é s -
tas, m á s apta será la nación para gobernarse por sí m i sma . 
El sufragio universal sólo es realmente posible en un pue-
blo libre, culto, de carácter independiente y de un senti-
miento enérgico del Estado. Los pueblos incultos y aque-
llos que tienen una ciega obediencia pas iva , son incapaces 
de ejercer aquel derecho. ¿Se atrevería un hombre de Esta-
do á proponer que se introdujese de repente en Rusia ó 
en la India? La aristocracia inglesa rechaza pa ra la mis -
m a Inglaterra este salto hácia lo desconocido; en Francia,. 

las elecciones municipales de las grandes ciudades y las 
clericales de los campos, prueban que esta extensión no 
deja de ser peligrosa; en Italia, el sufragio universal pon-
dría en peligro, aún hoy mismo, la existencia dé la reciente 
nacionalidad; y en Alemania, en fin, h a dado muy medianos 
resultados en muchas circunscripciones rurales , dóciles á 
la g e ^ r q u í a . 

Aunque reconoce y protege la libertad y el poder del de-
mos, dista mucho de ser siempre favorable á las formacio-
nes democráticas, y si las asegura en Suiza y en los Estados 
Unidos, h a servido en Francia de base á la autocracia ce-
sar is ta de Napoleon III, y en Alemania, aunque ha sido fa-
vorable á la fundación del imperio, lo ha sido aún m á s en 
muchos distritos al clero y á los grandes señores feu-
dales. • 

En general y en los tiempos normales , el sufragio uni-
versal corrobora la autoridad ya preponderante. Republica-
no en la república, será monárquico ó aristócrático, según 
las circunstancias; pero en las crisis, cambia á veces brus-
camente de dirección y pierde al gobierno que contaba con 
su apoyo. Tal como se practica hoy, disuelve á las m a s a s 
en sus elementos atomísticos, acumula arbitrariamente es-
tos átomos en vas tas circunscripciones, los. deja á merced 
de todos los vientos, y los votos de los electores se elevan 
como torbellinos de polvo en uno ú otro sentido, según la 
dirección de la tormenta. Esto h a sucedido en América, en 
Suiza y en-Francia. 

Ciertas oscilaciones son sin duda inevitables y áun ne-
cesar ias para la vida: las violentas sacudidas son siempre 
peligrosas, y destruyen toda política consecuente; pero po-
dría en parte evitar el mal una mejor organización de las 
divisiones electorales: lo que es m á s difícil, es luchar con 
éxito contra la incapacidad ó la inercia de los electores. 

El restablecimiénto del censo, descontentaría grande-
mente á las clases á quienes despoja del sufragio, y mediría 
injustamente la virtud cívica por el capital que se posee. 
Hijos de familia todavía, sin patrimonio, y áun pobres dia-
blos, pueden ser excelentes ciudadanos. Tampoco se puede 
recomendar por las mismas razones la exclusión de lo^ s i r -
vientes asalariados, que por otra parte votan casi siempre 
con sus señores. 

Hasta hoy falta pues un signo externo característico de 



la capacidad. ¿Cómo reconocer en efecto, si un buen cam-
pesino no obedecerá ciegamente á su cura áun en política, 
y si un obrero se rá un comunista ó un buen ciudadano? 

Y sin embargo, urge al Estado y á la sociedad, evi tar los 
peligrosos abusos del sufragio universal. Para que éste 
pueda sostenerse, es de absoluta necesidad que se eleven 
el sentido y la instrucción de las masas : sin una ¿mena 
educacacion política, no hay libertad ni voto político posi-
bles. A la ciencia toca señalar esta condicion, y buscar los 
medios de satisfacerla. 

La escuela, y especialmente las escuelas populares, sólo 
pueden preparar es ta educación. Difícilmente podrá el niño 
comprender el Estado, y en vano se h a intentado hacerle 
aprender los principios de la constitución política. Sin em-
bargo, se podrían poner á su alcance en las clases popula-
res superiores, ciertos principios elementales de derecho, 
de economía general, de orden público y de virtud cívica. 

Pero la gran laguna que hay que llenar, es el tiempo que 
t rascurre desde la salida de la escuela á la edad de ejercer 
los derechos políticos. 

A este inconveniente, provee en parte la educación mili-
tar de los jóvenes: él espíritu de cuerpo se despierta, la se -
vera disciplina enseña la subordinación, y .se desarrollan 
las virtudes varoniles. 

Pero este recurso es insuficiente, y hay necesidad de 
completarlo con una educación civil. La paz es el estado 
normal, no la guerra , y unas son las virtudes del c iudada-
no, y o t ras las del soldado. El exclusivo imperio de una rí-
gida disciplina, impediría á un pueblo culto cumplir sus 
fines. 

El Estado moderno tiene en este punto mucho que 
aprender de la Jglesia, la cual sabe inculcar en el corazon 
de la juventud sus dogmas y mandamientos, y enseñarle á 
Dios y á los hombres , á Jesús y á los Apóstoles, el pecado 
y el castigo, ántes de admitirla á los sacramentos, á la co-
munión y á la confirmación. Esta instrucción dada en la 
edad de la pubertad, se graba en los jóvenes corazones con 
caractéres indelebles, y forma por lo común el punto de 
partida de todo el ulterior desarrollo intelectual. Puede 
verse en todas partes, en los pueblos cristianos, que los la-
zos internos de las parroquias, la autoridad de los eclesiás-
ticos, las costumbres religiosas y la misma comunidad de la 

Iglesia descansan en gran parte sobre esta pr imera educa-
ción, que termina la iniciación del neófito por la pr imera 
comunion. 

El Estado moderno necesitarla un sistema análogo de 
educación. Su deber y su interés le exigen velar por que los 
jóvenes ciudadanos que van á votar por primera vez, se 
hallen instruidos en las nociones fundamentales del orden 
y del'derecho público. El Estado debe tener también su ca-
tecismo. 

Esta enseñanza política podría da r se cinco ó seis años 
despues de la confirmación cristiana; porque exige en efec-
to una edad m á s madura . La fé se dirige á las a lmas tier-
nas todavía; la inteligencia del Estado pide un espíritu m á s 
viril. Allí donde la mayor edad política comienza á los vein-
te y cinco años, e s ta enseñanza no.debería empezar ántes 
de los veintitrés. 

Los jóvenes ciudadanos serían así iniciados en el Esta-
do, en su historia, en su constitución, en sus relaciones con 
el extranjero, con la Iglesia y con la sociedad, y en los de-
rechos y deberes cívicos. 

Para ejercer derechos políticos, sería necesario haber 
recibido esta educación, ó haber sufrido, un exámen corres-
pondiente. El jóven que v a á votar, sería prèviamente con-
firmado por el Estado, al que prestaría solemne ju ramento 
de fidelidad, conmemorándose anualmente con una fiesta 
nacional.esta consagración cívica. Así se ensanchar ía en 
los espíritus el sentimiento del Estado, y se hallaría m á s 
asegurado el valor de los electores (1). 

1). Hé desarrollado esta idea en la revista Die Gegenwart. (Agos-
to, 1874). 



C A P I T U L O II. 

E L S U F R A G I O D E L A S M U J E R E S -
• 

Ciertos espíritus llegan has t a considerar insuficiente el 
sufragio universal de los hombres y quisieran hacerlo ex-
tensivo también á las mujeres . • 

A pesar del apoyo de Condorcet, la Asamblea nacional 
francesa rechazó con risas en 1789 el pr imer proyecto de 
este genero. Sin embargo, dos publicistas distinguidos 
Stuart Mili y Eduardo Laboulaye, lo han reproducido en 
nuestros días, y en Inglaterra h a ganado terreno esta idea 
áun en algunos miembros del parlamento. En América 
cuenta con numerosos prosélitos, favorecida por las ten-
dencias democráticas, la independencia de las mujeres y 
sus funciones de institutrices de las escuelas populares. 

Se puede decir en este sentido-
«1.° Que las mujeres tienen tanto interés como los hom-

bres en estar bien gobernadas. La misma debilidad de su 
sexo debería ser motivo de que tuvieran derechos m á s á m -
plios que los hombres, para no s e r oprimidas (1').» 

Pero el interés no da la capacidad de gobernar; de lo 
contrario, sería necesario conceder también el voto á los 
niños, ó al ménos á sus tutores. 

«2.° Que el derecho público y el derecho civü están en 
abierta contradicción. Incapacitada civilmente en los tiem-
pos antiguos, hállase hoy, por fortuna, la mujer libre de 
toda iutela. ¿Y á qué detenerse en la mitad del camino? ¿No 
tiene, por ventura, la misma inteligencia y .amor á la pa-
tria que el hombre? ¿No paga los impuestos? ¿Su voto sería 
ménos reflexivo?» 

La mujer, es, sin duda, por punto general, igual al hom-
bre como persona privada; pero los derechos públicos se de-

( i) stuart Miu, Gob. repres., traducido al aleman por Wille, p. 120. 

rivan del Estado,'y por consiguiente, lo que es neeesario 
.preguntar es, si la mujer tiene realmente para el Estado el 
mismo valor que el hombre. 

Las mujeres que pagan impuestos son por otra parte 
una exigua minoría, á la que se podría quizá conceder cier-
tos derechos; ¿pero el servicio militar n o ' e s por ventura 
un impuesto <}ue sólo pesa sobre el hombre? 

«3.° ¿No es absurdo que una mujer pueda ser reina, y 
sin embargo, no tengan las mujeres el derecho de votar?» 

Ciertas naciones cultas, hállanse, en efecto, gobernadas 
por reinas, y áun sucede, como en Austria, por ejemplo, 
que las mujeres propietarias de grandes territorios son ad-
mitidas á tomar parte en ta representación aristocrática de 
la gran propiedad territorial. Pero estas excepciones, que se 
explican por motivos particulares, sólo son buenas y áun 
tolerables en ciertos casos. 

«4.° La mayor parte de las mujeres viven en la familia, 
y sus votos, por regla general, vendrían á aumentar el del 
jefe de la casa, reforzando así el elemento conservador.» 

Esta razón es la más importante que da Stuar Mili. ¿Pero 
es cierto que las mujeres votarían siempre con sus mari-
dos ó sus padres? Puede ponerse en duda, sobre todo si se 
tiene en cuenta la lucha que existe hoy entre la Iglesia y el 
Estado. En la mujer domina el sentimiento, y está más so-
metida al sacerdote que el hombre. ¿No podrían resultar de 
aquí enojosos conflictos interiores? En los países católicos 
las mujeres entregarían el Estado á los jesuítas, y se intro-
ducirían profundas disensiones en las familias. 

# . Si es útil aumentar la influencia de los jefes de las ca-
sas , preferible sería darles directamente dos ó más votos. 
El sufragio de las mujeres no sería peligroso si consistiese 
en conceder al padre de familia el derecho de votar por su 
mujer y por cada una de las hijas que vivan con él. 

«5.° Es imposible evitar la influencia de las mujeres so-
bre los electores; pero hoy ejercen esa influencia fuera de 
la organización política, y por consiguiente, sin tener el 
sentimiento de su responsabilidad: el sufragio se lo daría y 
las haría ménos caprichosas y más prudentes.» 

Pero toda esta cuestión debe mirarse esencialmente 
bajo el punto de vista del interés público. 

Si la unanimidad con que los pueblos rechazan el sufra-
gio de las mujeres, no es un argumento absolutamente de-



cisivo, porque todos han practicado también la esclavitud, 
exige al ménos cierta reserva en este punto. ' . 

No son únicamente las costumbres, sino la naturaleza 
misma la que ha creado á la muje r para la familia. ¿La 
madre de familia no se halla, en efecto, imposibilitada m a -
terialmente de tomar parte en la vida pública? En casa la 
retienen constantemente los cuidados domésticos y de los 
hijos. ¿Cómo la mujer podría cumplir sus m á s indispensa-
bles deberes, lanzada en el movimiento político? ¿Cómo 
conservaría las virtudes y los encantos que son el honor 
de su sexo? En los pueblos germanos perderían indudable-
mente el antiguo respeto que se les tiene: por eso las muje-
res a lemanas no reclaman de niiígun modo este nuevo de-
recho y sus maridos é hijos no pueden oir hablar de ello 
sin desprecio. 

Mejor sería dar á las mujeres el derecho de votar en la 
Iglesia que en el Estado, puesto que su inteligencia es m á s 
apta para los asuntos religios que para la política. La na tu -
raleza de la Iglesia es femenina; la del Estado masculina. 
Sólo al hombre (cir), l lamaba Aristóteles un ser político. 

Hay, sin duda, muje res varoniles y con gran dominio de 
sí, como hay hombres afeminados: que se dé el sufragio á 
estos tipos raros , si se les puede reconocer; pero la excep-
ción no debe ser la regla. 

La naturaleza destina á la mayor parte de las mujeres á 
la vida de la familia y del sentimiento, y no á la vida cons -
cia é independiente de la razón, siendo un grave error el 
creer que la actual diferencia de las situaciones del hombre 
y de la muje r es únicamente el resultado de la educación. . 
Se puede mejorar la instrucción de las mujeres , pero no se 
puede cambiar su naturaleza; y si se pudiera, sería un 
verdadero mal hacerlo. 

El hombre observa, reúne con trabajo los resultados de 
su experiencia y forma científicamente un juicio bien fun-
dado; la muje r juzga rápidamente y por intuición, con fre-
cuencia mejor que el hombre, descubre al primer golpe de 
vista á una persona malvada , y ama ú odia por senti-
miento: esto es para ella una fuerza y una debilidad. No se 
le puede hablar de razón lógica, como no se pueda hablar 
tampoco á la Iglesia de ciencia crítica. Siente, cree y le im-
portan poco los silogismos. 

Por otra parte, si se concede el voto á las mujeres , ¿po-

dría negárseles la elegilibilidad? ¡Y en este caso, imagínese 
una asamblea nacional compuesta de hombres y mujeres , 
y el giro que en ella tomarían los debates! Los jefes de los 
partidos usar ían quizá medios muy diferentes de los e m -
pleados has ta ahora; las pasiones tomarían mayor vuelo, 
los elementos pasivos, muy numerosos ya por el sufragio 
universal, aumentar ían considerablemente, y se entorpece-
rían m á s las fuerzas activas y viriles. 

En el estado actual de cosas, la influencia moral é indi-
recta dé las mujeres en la vida pública es al mismo tiempo 
considerable y benéfica. El hombre de Estado recobra la paz, 
el reposo y nuevas fuerzas en su tranquilo hogar . ¿Qué s e -
ría de sus dulces goces si la mujer tomase como él parte 
en la contienda? Por lo común, el hombre de Estado habla 
con su esposa como con su conciencia; le cuenta s u s pro-
yectos, sus peligros y sus glorias, y de esta manera la m u -
j e r puede representar el deber moral en frente del summum 
jus ó de los artificios de la política. Guardémonos, pues, de 
quitarle este hermoso papel pa ra darle otro que le es ex t ra -
ño. La influencia de la muje r en la vida pública dejaría de 
ser. pura si no fuera indirecta. 

Nadie vituperará el patriotismo de la mujer: por el con-
trario, todos le exigen que eduque á sus hijos en las vir tu-
des cívicas y que comparta las alegrías y sufrimientos pa -
trióticos de su esposo. 



C A P I T U L O III. 

R E P R E S E N T A C I O N P R O P O R C I O N A D A • — U N I O N E S , Ó R D E N E S , C L A S E S 

Conténtense hoy generalmente los políticos con dividir 
el país en un cierto número de circunscripciones electora-
les, determinadas arbi trariamente, sin relación y sin enlace 
íntimo, las cuales deciden por mayoría de votos, quedando 
sin efecto los de las minorías . 

Este s is tema que cuenta los votos en vez de pesarlos, no 
tiene siquiera el mérito, como dice con razón Eótvos(J fo-
devne Ideen, I, p. 187), de a s e g u r a r á la mayor ía de los ciu-
dadanos la mayoría do la representación. En efecto, supon-
gamos que el país se halla dividido en 100 circunscripciones 
de 4.000 electores cada una; que dos partidos A y B estén 
enfrente uno de otro, y que 51 circunscripciones voten por 
A y 49 por B: el primer partido habrá triunfado. Pero por 
otra parte, los electores se hal lan distribuidos de la manera 
siguiente: en cada una de las 51 circunscripciones 2 500 
electores han votado por A, y 1.500 por B; y por el con-
trario, en cada una de las 49, 3.500 han votado por B y 500 
por A B, que ha sido derrotado, contaba, pues , con 352.000 
votos, y el vencedor A no había obtenido m á s que 148.000. 

Estas no son puras hipótesis. En muchos Estados de la 
América del Norte la relación de los dos grandes partidos 
en las cámaras es muy diferente d é l a relación de estos 
mismos partidos en la nación. Asimismo, en Europa hemos 
visto con frecuencia minorías considerables tener una re-
presentación insuficiente ó nu la . 

Una verdadera representación debe ser una imágen fiel, 
y por consiguiente proporcionada de la situación del pue-
blo. El sistema aceptado hál lase, por lo tanto, en contradi-
cion con la idea que se propone. 

Y no es este su único defecto: 
1.° El derecho del voto corresponde á todos, pero en cada 

circunscripción el voto de las minorías queda ilusorio y sin 

efecto, lo cual es una violacion de la igualdad de derechos y 
de la libertad de un gran número de ciudadanos. 

2.° Todo el sistema tiene algo de violento, pues los elec-
tores se ven obligados para no inutilizar de hecho su pape-
leta á aceptar los candidatos de uno de los dos principales 
partidos contendientes. 

3.° La elección no es más que una lucha de los par -
t idos. 

4.° Aleja de las cámaras á un gran número de hombres 
de especial capacidad, mirados por lo común con descon-
fianza por los jefes de los partidos y rechazados por los 
clubs. 

5.° Dista mucho de asegurar siempre el triunfo de la ver-
dadera mayoría, pues en cada partido es igualmente la m a -
yoría la que arras t ra á las minorías, aunque ésta podía qui-
zá convertirse en mayoría uniéndose á otras fracciones (1). 

Estas faltas incontestables han provocado un gran nú-
mero de proyectos de reforma para llegar á una representa-
ción m á s exactamente proporcionada. 

I. Mr. Considerant (2) propone que cada ciudadano tenga 
que declarar ántes el partido á que pertenece, y que las pla-
zas de diputados se repartan en proporcion. Así, habiendo 
cuatro partidos en un país, A con 50.000 afiliados, B con 
150.000, C cbn 120.000 y D con 80.000; D nombrará 80 di-
putados, C 120, B 150 y A 50. 

Este proyecto corrige una falta para caer en otra peor, 
cual es el organizar en el Estado la división de los par-
tidos. 

A este sistema se acer-a el de la lista libre, sobre el cual 
se puede hacer la misma objecion. Cada partido presentaría 
una lista de muchísimos candidatos, y los electores ten-
drían el derecho, no la obligación, de pronunciarse por una 
ú otra de estas listas. De un género análogo es el sistema 
dé las grandes circunscripciones con escrutinio de lista: el 
elector no puede formar una lista propia, sino que debe 
aceptar la de un partido. Este modo ha sklo examinado y 
rechazado por el Gran Consejo de Ginebra en 1870, y por el 
Cuerpo legislativo francés en 1875. 

(1) Naville, La Reforma electoral, Ginebra, 1867, traducido al ale-
man por Wille, Zurich, 1868. 

(2) De la sinceridad del gobierno repres., Ginebra, 1846. 
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II. atención merece el célebre proyecto del inglés 
Tilomas Haré (1), vivamente apoyado, por Stuar Mili (2) y 
otros (3). 

Para d a r á los par t idos una representación realmente 
proporcionada, cuenta Haré sus votos en todo el país." El 
voto debe ejercerse sin duda en muchas localidades; pero el 
vicio capital del actual s is tema consiste en dar á las elec-
ciones mismas un carácter local en vez de un carácter na-
cional. 

Por consiguiente, Haré acepta la idea de los cocientes 
electorales, formulada por primera vez en 1780 por el duque 
de Richmond en la Cámara inglesa de los lores. Propone di-
vidir el número total de electores por el de diputados, y el 
cociente da rá el número de votgs necesario para una elec-
ción: los demás que obtenga un candidato sólo tendrán un 
valor mora l y no serán computados. Así, cada elector po-
drá escoger su candidato en el país entero, pero sólo serán 
elegidos aquellos que obtengan un número de votos por lo 
ménos igual al cociente. Uniendo sus votos las minorías 
podrían en este caso hacer t r iunfar muchos candidatos. 

Pero como los votos de m á s del cociente son nulos, cada 
elector podría ademas indicar uno ó muchos nombres sub-
sidiarios, uniéndose así ál s is tema del cociente una susti-
tución y una votacion sucesiva. El elector D nombrará por 
ejemplo, á M, despues á N, luego á O, y los votos sobran-
tes de M pasarán á N, y los de N á O. 

Este proyecto, que necesitaría mayor explicación, y que 
exigiría la creación de una gran oficina central de eleccio-
nes, se recomienda en que: 

1.° Asegura una representación proporcional á toda mi-
noría bastante importante pa ra formar un cociente, y sin 
embargo, la mayoría de la nación conserva la mayoría en 
la cámara ; 

2.° El elector no está ya obligado á aceptar la l ista de un 
partido, y veta con toda libertad; 

(1) A Treatise on the election of Representativa, Londres, 1859, 
tercera edición, 1865. 

(2) Gobierno representativo, traducido al aleman por Wille, Zu-
rich, 1862. 

(3) Principalmente L. Palma, Potere elettorale, Milano, 1869, p á g i -
na 35 . -Pad i l e t t i , en la Nueva Antología Firenze, Settembre, 1871 — 
Brunialti, Degli inconvenienti, etc., Vicenza, 1871.—Deliberaciones del 
gran Consejo de Neufchatel, 1869. 

3.° La lucha de los partidos es ménos viva; * 
4.° El hombre distinguido y capaz no podrá ya ser eli-

minado por una fracción, porque reunirá de seguro en todo 
el paífc el cociente necesario, consideración á que da m u c h a 
importancia Mili; 

5.° La armonía es perfecta entre la nación y la represen-
tación, y todas las fuerzas, las necesidades y las tenden-
cias encuentran una perfecta expresión. 

La idea fundamental de Haré, de que las elecciones de las 
cámaras emanan esencialmente de la nación, conduciría 
lógicamente al principio de que todos los diputados deben 
ser nombrados por la totalidad del cuerpo electoral; pero 
el autor comprende bien que esto.es imposible. ¿Es capaz un 
«lector de juzgar de la capacidad de tan gran número de 
diputados? A la mayor par te no los ha visto j amás , ni áun 
h a oido hablar de ellos. ¿Cómo exigirle que presente una 
lista de muchos centenares de nombres y por órden de mé-
rito? Sin duda hal lará m á s cómodo tomar la lista impresa 
de un partido activo que imponerse aquel difícil trabajo; en 
•cuyo caso la libre elección no será más que una apariencia 
y el «caucus» dictará los votos. 

Por esto propone Haré no conceder á cada elector m á s 
que un voto, y así el simple voto se une al s is tema del co-
ciente y del voto subsidiario, y se evita el peligro de-las lis-
tas impuestas por los par t idos (1). 

Pero este voto simple podría á la vez parecer muy redu-
cido á los electores hab i tuados á nombrar muchos diputa-
dos, por lo ^ual Haré lo combina con un sistema de circuns-
cripciones electorales, en donde cada elector puede votar 
por dos ó m á s candidatos. Consíguense de este modo rau-
-chas ventajas: las diversas provincias pueden manifestar 
mejor sus fuftrzas, sus necesidades é intereses, y la domi-
nación exclusiva de los partidos es contrabalanceada, ya 
por la mayor influencia de las personas notables de la 'co-
marca , ya porque las mayorías varían con las 'c i rcunscrip-
ciones. 

(1) Este peligro que señala Ragehot, seria real en el sistema del es-
crutinio de lista; pero no lo es en el del voto simple. Véase sobre este úl-
timo la Memoria de la Reforma League, que bajo el título de Repre-
san. reform. Lóndres, 1868, hace una breve exposición del sistema de 



Así f i a re , rechazando en principio las elecciones loca-
les, es llevado á admit i r las de hecho. Solamente permite á 
los'electores que rechacen el que los candidatos de la loca-
lidad se agrupen con l a s minorías de o t ras circunscrip-
ciones. 

Este razonado proyecto h a encontrado numerosos parti-
darios. Sin embargo, los g randes part idos lo rechazan to-
davía en su mayor par te , temiendo ver disminuida su in-
fluencia, y prefieren o p r i m i r á las minorías . 

Estas mismas , cuando son fuertes, prefieren con fre-
cuencia soportar este m a l pasajero , con la esperanza de to-
mar la revancha. 

m . La mayor parte de los proyectos de reforma discuti-
dos en las cámaras legislat ivas, conservan igualmente el 
s is tema de las circunscripciones locales. En 1855, aún ántes 
que Haré hubiese publicado sus planes, el ministro Andra 
hizo aceptar en Dinamarca un s is tema de cociente y de voto 
subsidiario calculados á parte pa ra cada circunscripción 
que nombraba varios diputados (tres por regla general). 
Ejemplo: una circunscripción de 1.200 electores que haya de 
elegir tres diputados; el cociente electoral es de 400; cada 
elector sólo tiene un voto%para cada plaza; se nombran los 
primeros de la lita si l legan al cociente, luego son nombra-
dos los que como segundos y pr imeros tienen m á s votos, y 
así sucesivamente. Por es te s is tema, si el partido A tiene 800 
electores y el partido B 400, el primero obtendrá dos diputa-
dos y el segundo podrá s a c a r uno. 

Para facilitar los nombramientos , se admite ademas que 
baste la mayor ía relativa, con tal que represente por lo mé-
nos la mitad del cociente. 

Este sis tema evita a s í m u c h a s objeciones que se podrían 
hacer al de Haré; pero es incompleto en cuanto sólo se 
aplica á una parte de l a s circunscripciones. 

IV. La legislación inglesa h a seguido otro método. Lord 
John Russel había propuesto al par lamento, en 1854, no con-
ceder m á s que dos votos á cada elector de una circunscrip-
ción que nombrase t res diputados p a r a l a Cámaras de los 
Comunes, cuyo s is tema es l lamado de la l ista incompleta 
ó del voto limitado. Este proyecto fué entonces desechado, 
pero volvió en 1857 á la Alta Cámara, presentando por lord 
Caims, y se aprobó. 

Esta semi-reforma sólo tiene una importancia secunda-

ria p a r a Inglaterra, en donde los partidos están perfecta-
mente organizados, en donde la mayor parte de las c i rcuns-
cripciones nombran á lo más dos diputados, y en donde las 
opiniones en minoría en un distrito están seguras de obte-
ner mayoría en otro y de no quedar sin representación. 
Parece no ser aquella reforma sino una confesion, un 
tanto bochornosa, de que el s is tema electoral inglés no 
ofrece en sí ninguna garantía contra la injusta exclusión de 
las minorías. 

V. G. Burnitz y G. Warentropp de Francfort, han pro-
puesto un sistema llamado de división, en el cual se conser-
van las circunscripciones, pero el primer nombre escrito en 
cada papeleta tendrá un voto entdro, el segundo medio voto, 
el tercero un tercio, etc. Puede temerse que por este proce-
dimiento se dé escasa importancia á la série de los nom-
bres, contra el uso natural y la intención del elector: sucede, 
en efecto con frecuencia, que el p r imer nombre puesto en la 
lista, es el de a lguna autoridad local influyente, á la que, 
sin embargo, no quiere dar el elector un doble voto. 

VI. El s i s tema de la acumulación da á cada elector el 
derecho de hacer recaer todos sus votos sobre un solo 
candidato. Ha encontrado defertsores en Inglaterra y en 
América, y áun ha sido aplicado, has ta cierto punto, en el 
cabo de Buena Esperanza, en Pensylvania y en el Ili-
nojs (1). Su defecto consiste en no ser m á s que un recurso 
matemático sin fundamento real. En efecto, si la ley da mu- • 
chos diputados á Un distrito, no es para que el elector sólo 
nombre uno, dándole todos s u s votos. 

VIL El defecto de todos estos proyectos es que toman 
•siempre como punto de partida único, el voto individual, de-
fecto de que también adolecen los sis temas que actualmente 
se practican. La idea de contar sólo los votos de los indiví-

. dúos se deriva evidentemente del Contrato social, y y este 
vicio radical disuelve peligrosamente la nación, una elec-
toralmente considerada, en millones de átomos disgrega-
dos. ¿Cómo no se ha de levantar al primer viento este pol-
vo en tumultuosos torbellinos? 

La ciencia no puede considerar al Estado como una mon-
taña de arena: para ella el Estado es un cuerpo orgánico 

(1) Assoeiazioneper lo studio della rapprensentanza proportia-
Onle, Roma, 1872, p. 37. 



estrechamente unido, que tiene sus miembros natura les , 
formando un todo fijo y variable á un t iempo (1). 

Las ciencias naturales han descubierto que los vegetales 
y los animales se hallan formados de células. ¿Pero los sé-
res orgánicos no serian por extremo groseros, si en vez de 
estar directamente compuestos de miembros y de órganos,, 
en donde las células se agrupan metódicamente con una 
misión propia, estuviesen formados inmediata y confusa-
mente de las mismas células? Asimismo, la ciencia moder-
na ha realizado un progreso considerando á los individuos 
como ciudadanos; pero se equivoca peligrosamente cuando,, 
olvidando la naturaleza orgánica de la nación, pretende di-
solver los lazos que hacen de ella un todo, separar á los c iu-
dadanos de loé miembros á que pertenecen, que los com-
prenden y los relacionan al Estado, y arrojar los al azar , 
como átomos iguales en la inmensa asociación humana . 

La elección fundada en las uniones orgánicas, evitaría, 
por el contrario, la peligrosa dominación de un partido, y 
daría á la vez la variedad sin exclusivismo y la represen-
tación de la minorías. Las c á m a r a s serían así la expresión 
de grupos políticos importantes, los municipios y otros, que 
forman directamente el Estado, ántes que la dé las corrien-

. tes agitadas de las masas , siendo la representación m á s 
noble y m á s perfecta. 

Las circunscripciones electorales pueden formar, has ta 
• cierto punto, un tejido orgánico, cuando corresponden á l a s 

verdaderas divisiones orgánicas del país, comunes y can -
tones, por ejemplo. De este género es la distinción de los 
comunes en urbanos y rurales , tradicional en Alemania. 
Las fuerzas, la cul tura y las necesidades de las ciudades 
son muy diferentes de las de los campos; por lo cual sería 
perfectamente justo dar á aquél las una representación 
que no sea proporcionada solamente al número de los ha -
bitantes, sino á su importancia con relación al todo. Los 
comunes rurales presentan mucha m á s uniformidad y pue-
den, por lo tanto, comprenderse m á s fácilmente en los dis-

(1) V. R. Gneist, Statsverwattung und Selbs verte., Berlin, i869T 
p. 59, que acusa á estos sistemas de romper ó de disolver los últimos 
lazos de vecindad, las relaciones entre los comunes administrativos y 
el Parlamento, el condado y el self-gobernment, y de preparar «el 
«ufragio universal de la humanidad.» 

tritos electorales extensos. El considerar s iempre el sólo 
número es violar la jus ta proporcion, y por consiguiente la 
verdadera igualdad. 

El s is tema de los grupos voluntarios, tal como los pro-
pone Haré, preparar ía quizá una mejor organización de las 
uniones electorales; pero podría tender también á fo rma-
ciones basadas exclusivamente sobre los partidos ó sobre 
los intereses, lo que sería igualmente perjudicial: los part i-
dos no deben t ransformarse en miembros orgánicos del Es-
tado, y los intereses privados abrirían la época de las lu-
chas egoístas y harían olvidar el interés público. 

Cada unión orgánica forma una unidad, y decide en 
principio por mayoría: sin embargo, razones especiales po-
drían muy bien legitimar una representación proporcional 
de la minoría, siendo aquí jus to y práctico á la vez el pen-
samiento de Haré. 

VIII. Las constituciones representativas han triunfado 
en su lucha contra los órdenes, y la opinion pública es po-
co simpática á la idea de la representación de éstos, por 
considerarla reaccionaria. Con razón ó sin ella, s iempre 
resulta que los representantes de los órdenes se inspiran 
demasiado en los intereses y en el espíritu del cuerpo que 
los nombra, y olvidan fácilmente el conjunto: en vez de re-
presentar á la nación, destruyen la unidad de la misma. 

En efecto, los órdenes tienen su fundamento, no como 
miembros del Estado, sino fuera de él: por su misma na tu - , 
raleza tienen una situación é intereses particulares separa-
dos, é impiden así el pleno desenvolvimiento de la unidad y 
de la comunidad nacional. Stuart Mili, al declararse contra 
la representación de las clases, lo que combate en realidad 
es la de los órdenes, porque las clases profesionales de que 
habla son los órdenes, en tanto qué descansan sobre la 
semejanza del género de vida, de profesion y de intere-
ses. Los comerciantes, los fabricantes, los artesanos, los 
propietarios, los labradores y los obreros, considerados co-
mo clases profesionales, son los verdaderos órdenes mo-
dernos. 

La clase, propiamente dicha, se distingue del orden en 
que es determinada por razones políticas y por el Estado, 
para cuya unidad no es un peligro. Las clases sólo existen 
en el .Estado y son impotentes contra él: el Estado las de 
•termina, por ejemplo, á la manera de Servio Tulio, por con-



sideraciones de edad, de fortuna, de servicios ó de pres -
taciones públicas, y aún pudiéramos añadir de cultura. 
Destruirán afortunadamente los órdenes, reuniendo cada 
una en su seno los dispersos miembros de éstos. 

Así, evitando toda confusion, las- objeciones que se ha-
cen á la representación de los órdenes no afectan en nada á 
ia de las clases. Por desgracia, ésta parece poco realizable 
por el momento, y miéntras tanto, las uniones locales son 
el solo medio de conducir el sufragio universal á un siste-
m a orgánico. 

Gneist h a pretendido recientemente justificar y recomen-
dar de nuevo el s is tema prusiano de las t res clases, consi^ 
derado detestable por el príncipe Bismark. Hace observar 
justamente que un procedimiento electoral que cuenta s im-
plemente las cabezas y un régimen de impuesto proporcio-
nal á la fortuna, son dos principios discordantes. En efecto, 
un estadista inglés ha calculado que el primero da cuatro 
votos por cada ciento á las al tas clases, 32 á las clases me-
dias y 64 á las obreras, miéntras que el segundo exije el 83 
por 100 de los impuestos á las primeras, el 10 por 100 á las 
segundas y sólo t i 4 por 100 á las inferiores. La despropor-
'cion no es tan grande en Alemania, en donde las clases 
medias representan mayor cifra de votos y de impuestos, 
pero existe también, reclamando por tanto una reforma. 

A nuestro juicio, Gneist tiene igualmente razón en apo-
yar la sobre la conexion natural de los derechos y de los de-
beres públicos ó de las prestaciones. Es cierto que los ciu-
dadanos toman parte, pr imero en los asuntos comunales, 
luego del cantón, etc., y que no son capaces de gobernar e! 
Estado has ta que se han ejercitado en círculos m á s e s -
trechos. 

Como dice muy bien Gneist, la g ran mayoría de los dé-
biles que sufren la imposición, es incapaz ó no tiene oca-
sion de desempeñar las funciones representativas, ni áun 
las comunales; y así, para no privarles del derecho, aun -
que no puedan cumplir el deber, propone el célebre autor 
interesar indirectamente en los negocios públicos á esta 
tercera clase de electores, la cual nombraría de su seno su 
contingente (un tercio; de ju rados y de funcionarios muni -
cipales, y á éstos correspondería el derecho de nombrar los 
diputados del pueblo en la cámara . Las elecciones legis-
lativas serían de este modo directas para las dos pr i -

meras clases de la nación, é indirectas para la tercera. 
Dudamos, sin embargo, que este proyecto obtenga m u -

chos partidarios, y es fuerza reconocer que también tiene 
sus inconvenientes. Tratando Gneis de la m i s m a manera á 
las dos pr imeras clases, confúndense és tas en realidad pa-
r a oponerse á la tercera, como los ricos á los pobres; divi-
sión sumamente peligrosa, sobre todo en nuestros dias, y 
"mucho m á s cuando la política tiende á unir por múltiples 
lazos á los que poseen y á los que no poseen. 

Un sistema razonado sólo debe comprender dos clases, y 
no debe estar basado únicamente en la cifra de los im-
puestos, sino que son necesarias distinciones y transicio-
nes mejor dirigidas. Es por otra par te difícil imponer, sin 
desalentar á los espíritus, elecciones indirectas á una cla-
se, miéntras que las otras votan directamente. En fin, ¿no 
se pierde en su mayor parte la ventaja de las elecciones in-
directas de Gneist, debiendo elegirse los electores del se-
gundo grado por las m a s a s en su propio seno? ¿Por qué 
prohibirles que los elijan|fuera de ellas? ¿Por qué romper es-
te lazo que puede unirlas á las clases más elevadas? Y si es 
imposible al obrero, obligado á ganar cuotidianamente su 
sustento, cumplir las funciones gratui tas del jurado y del 
los municipios, ¿será esto más fácil á los que designe en su 
misma clase? 

¿Cuál es, pues, la conclusión de todo este estudio? Que 
el sufragio universal debe continuar siendo el principio del 
actual sistema electoral, pero que es necesario corregir sus 
defectos, conservando, en vez de romper las uniones locales 
orgánicas en la formación délas circunscripciones, tomando 
en más jus ta consideración la cultura, las var iadas fuerzas 
y las necesidades de los pueblos, y asegurando á las mino-
r ías importantes una representación proporcional. Estas 
bases servirán un dia de apoyo al s is tema más acabado de 
las elecciones por clases, imposible de realizar hoy. 



C A P I T U L O IV. 

C O D I G O S Y L E Y E S E S P E C I A L E S - L E N G U A J E D E L A S L E Y E S — P R O Y E C T O S D E L E Y . 

La cuestión de las codificaciones, tan agitada desde 1810 
á 1830 (1), hállase hoy resuelta de hecho en Europa y en 
América. Casi todos los pueblos cultos han codificado mu-
chas r amas de su derecho, y ninguno de ellos se ha ar re-
pentido, Antes por el contrario, en todas partes se hacen 
nuevas codificaciones. Inglaterra es quizá el único país 
que se ha negado á entrar por esta senda, para conservar 
la infinita multitud de sus leyes especiales; pero nadie le 
envidia este cáos y muchos Ingleses lo censuran, aunque 
puede ser muy lucrativo para ciertos legistas, hombres de 
negocios. 

Las ventajas de la codificación han sido comprendidas 
por los más grandes príncipes. Entre ellos puede citarse á 
Julio César, á Carlomagno, á Federico I l 'de Alemania, á 
Luis XIV de Francia, á Federico II de Prusia, á María Te-
resa de Austria, á Napoleon I de Francia y á Alejandro I de 
Rusia. 

Nosotros poseemos hoy un gran número de estos códi-
gos generales, civiles, criminales, de comercio, de proce-
dimiento, etc., y nuestras constituciones modernas no son 
otra cosa que códigos sumarios de los grandes principios 
del derecho público, habiéndose intentado también, en Nue-
va-York primeramente, codificar el conjunto del derecho 
público y administrativo. Muchos Estados tienen ya tam-
bién sus códigos de policía que forman como una transición 
entre los de derecho privado y los futuros de derecho pú-

.(}) En Alemania la controversia tuvo por jefes á los célebres roma-
nistas, 'lh.itaut a favor, y Savigny contra las codificaciones (1814). 
Vease sobre esto a Blantchli, «Die neueren Rechtsschulen der deuts-
chen Juristen,» y su introducción al código civil de Zürich. Para el 
extranjero, cons. á vonMohZ, Politik, I, p. 457. 

blico. Y en fin, conocemos muchos ensayos de codificación 
del derecho de gentes (1). 

Más difícil es codificar el derecho público, á causa de su 
gran movilidad en nuestra época, que reconstruye penosa-
mente su edificio. 

La gran ventaja de un código consiste en presentar en 
un orden y relación metódicos un todo armónico. En él, cada 
precepto ocupa su lugar y son mejor comprendidas sus re-
laciones con los otros preceptos y con el todo: la claridad 
es mayor, se evitan las contradiciones y se facilita su apli-
cación. Sin duda que el código no evita la necesidad de un 
estudio profundo de las leyes; pero al ménos todo hombre 
instruido puede verlo con detención y provecho, y, sin em-
bargo de consultar sus dudas á un abogado, servirse de 
él como guía. 

Los códigos dan al derecho común una fórmula clara y 
precisa, y trinfan así más fácilmente de las formaciones 
particularistas, siendo la alta expresión de la formación 
nacional y humana del derecho. 

La codificación es el medio mejor y más eficaz, cuando 
se hace necesaria una profunda y general reforma, pues 
las leyes especiales aumentarían la confusion y las contra-
dicciones. Todo el antiguo sistema del derechos de los Es-
tados europeos, en Alemania más aun que en Francia, exi-
gen una refundición; el derecho privado era una extraña y 
confusa mezcla de principios romanos y de principios ger-
manos; de una parte, los juristas veneraban como una ley 
subsidiaria, aun para los tiempos modernos, las compila^ 
ciones y la legislación de un emperador de Bizancio y la ju -
risprudencia de un pueblo antiguo, sin poder, sin embargo, 
ponerse de acuerdo sobre el sentido exacto de los textos ro-
manos; de otra, se inclinaban igualmente ante una multitud 
de costumbres, de ideas y de instituciones germanas, f ran-
cas y alemanas, que habían conservado más ó ménos el se-
llo dé la Edad Media; y en fin, las necesidades y las ideas 

(1) Tratados generales en forma de código: Blutschli, Das moderne 
Völkerrecht, Nordlingen, 1 ' ed., 1868; 2.* ed., 1874; y Dudley-Field, 
Draft Outlines of International law, Nueva-tork, 1870. En Bruselas se 
intentó en 1874 á instancias instigación de Alejandre II de Rusia, hacer 
una co-dificacion oficial del Derecho de la guerra con la colaboracion 
de todos los Estados. 



modernas reclamaban también su puesto al lado de estas 
autoridades tradicionales. 

Estos tres elementos, léjos de formar un todo, se oponían 
y combatían recíprocamente, á cuya confusion han tratado 
de poner fin el Landrecht prusiano, el código Ñapóleon y el 
codigo austríaco. La ordenanza sobre las letras de cambio 
y el nuevo código de comercio aleman han derogado la 
confusa multitud de leyes y costumbres comerciales de 
Alemania, y el mismo derecho criminal, has ta entonces 
tan mezclado de elementos romanos y germánicos, ha en-
contrado una fórmula uniforme para todo el pueblo en el 
nuevo código penal. 

Las tendencias modernas exigen m á s aún. El derecho 
actual de los Estados cultos tiene m á s bien un carácter g e -
neral humano que un carácter nacional, y este fundamento 
idéntico da derecho á las ideas jurídicas internacionales y 
h u m a n a s á rec lamar á su vez una fórmula legal. Estos 
grandes códigos internacionales deben ser el limpio espejo 
de la conciencia moderna, y desterrar pa ra s iempre el r e -
siduo tradicional de vetustos principios, de fórmulas inapli-
cables y de absurdas limitaciones. 

Una codificación produce siempre a lgunas perturbacio-
nes. Aun hecha con sabia mesura , atenta en algún modo á 
las ant iguas autoridades, condena principios has ta enton-
ces venerados, establece otros nuevos, y pone en tela de ju i -
cio el derecho histórico, por lo cual necesita cierto tiempo 
para afirmarse. La doctrina precedente ya se ha hecho an -
tigua, la nueva no se ha formado todavía, y la jur i spruden-
cia necesita rehacerse: hay, pues, necesariamente una épo-
ca transitoria de inseguridad y de oscilaciones. Ademas, los 
redactores de un código difícilmente pueden prestar á sus 
numerosas fórmulas una atención t an detenida como á las 
de una ley especial, y si se dan mejor cuenta del conjunto, 
olvidan con frecuencia los detalles. 

• Las reuniones de leyes pueden se r ó simples compila-
ciones ó verdaderas codificaciones. Las pr imeras se limi-
tan á reunir todas las leyes actualmente aplicables: tales 
son las obras de los emperadores Teodosio y Justiniano, el 
Talmud, muchos fueros d é l a Edad Media y el Siood ruso . 
Este método quebranta ménos la autoridad de la tradición, 
de la jurisprudencia y de la doctrina antigua, y por consi-
guiente, la seguridad de los derechos; pero no ofrece las 

ventajas de una reforma, y es un trabajo incompleto. Es pro-
pio, sobre todo de los pueblos cuyas fuerzas creadoras se 
han debilitado, que pueden admira r todavía las obras de 
su juventud, pero que han llegado á ser incapaces de p r u -
ducir, ó también á aquellos que, como Rusia, tienen to-
davía una civilización atrasada. Los pueblos cultos en su 
plena madurez prefieren l a s codificaciones. La Europa oc-
cidental y la América actual sólo aspiran á realizar esta se -
gunda forma. 

Las codificaciones distan mucho de quitar toda impor-
tancia á las leyes especiales. No se pueden provocar reunio-
nes generales con cualquier motivo, ni sobre todo en si-
tuaciones accidentales ó transitorias. En el derecho públi-
co principalmente es con frecuencia necesario el concurso 
de la ley especial, aunque no lo es tanto en el derecho pri-
vado, y ménos aún en el penal. 

Las leyes especiales complementarias son á los códigos 
generales lo que la imágen detallada de una parte es á la 
del todo, pudiendo ser mejor estudiadas y t rabajadas con 
m á s delicadeza; pero también, cuando el derecho todo no 
es más que una s u m a de innumerables leyes especiales, 
como en Inglaterra, la clara inteligencia del conjunto esca-
pa á la mayor parte de los mismos jur is tas . 

El lenguaje de las leyes debe ser á la vez científicamen-
te correcto é inteligible para todos, satisfacer al juriscon-
sulto y al pueblo, evitar los largos períodos y las palabras 
extranjeras , aun las recibidas en la doctrina, y definir con 
claridad, pero sin aridez, para permitir que se desenvuel-
van las relaciones jurídicas. Sería un error creer que sus 
fórmulas deben ser siempre imperativas, que deben s iem-
pre mandar ó prohibir. El derecho y las leyes son con f re-
cuencia interpretativos y permisivos. 

El proyecto de ley es quizá la parte más importante del 
t rabajo legislativo. Un buen proyecto produce generalmen-
te una buena ley, y, por lo tanto, es necesario prestarle la 
mayor atención, y confiar su redacción á los que mejor co-
nozcan el pensamiento y el idioma, y no á los empleados 
ordinarios de las oficinas como por punto general se hace. 
La costumbre de confiarlos á las comisiones olvida igual-
mente que las obras del espíritu humano son siempre indi-
viduales, y que la unidad del pensamiento, la claridad y 
exactitud de la expresión reclaman toda la fuerza é inde-



pendencia del individuo. Es necesario pues á un tiempo un 
redactor único y una comision poco numerosa de personas 
competentes, elegidas entre las de mayor capacidad en la 
ciencia y en los negocios: el redactor hará el ante-proyec-
to, y la comision buscará los materiales, aclarará el fin, 
deliberará sobre los mejores medios, comprob ará , critica-
rá, y multiplicará los puntos de vista. 

El proyecto pasa despues al ministerio ó al Consejo 
de Estado para ser aprobado definitivamente. Este úl-
timo cuerpo ofrece más garantías de tranquilo exámen, de 
imparcialidad y de más elevadas mi ras que el primero, ab- • 
sorbido por el gobierno y por los mudables intereses de la 
política. 

El proyecto no debe publicarse como proposicion del go-
bierno hasta que haya pasado por todos sus trámites; pero 
es necesario que vea la luz pública ántes de someterse á la 
deliberación de las cámaras . Sará conveniente que vaya pre-
cedido de una exposición de motivos, y se permitirá la más 
Amplia discusión sobre él, provocándose también, en caso 
necesario, la de los hombres competentes. 

l i b r o u n d e c i m o . 
• • 

A D M I N I S T R A C I O N ( V E R W A L T U N G . ) 

C A P I T U L O I. 

¿ Q U É E S L A A D M I N I S T R A C I O N ? 

Esta expesion, que ha anulado en parte la de policía, no 
ha sido puesta en claro sino por la escuela moderna, y to-
davía se toma en diferentes sentidos, comprendiendo, se-
gún los casos, un círculo más ó ménos extenso de atribu-
ciones y de actividades. 

1. Opuesta á la constitución ó á la ley, designa la activi-
dad concreta y variada del Estado, considerada en el deta-
le, por oposicion al órden público y jurídico general y per-
manente. Así se dice que la constitución determina la forma 
de gobierno, y que la elección de un presidente ó el nombra-
miento de los ministros son actos de administración; que la 
ley determina los principios de la representación nacional, 
y la administración convoca las cámaras . La organización 
de los tribunales, el procedimiento y los impuestos, son fija-
dos por la constitución ó por la ley, y la dirección de un 
proceso, la percepción, la contabilidad y el empleo de los 
impuestos son actos de la administración. 

Lorenzo uon Stein, á semejanza de Rousseau, sólo ve 
en esto una aplicación de la oposicion psicológica más ge-
neral entre la voluntad y la acción: «La nación quiere, el rey 
ejecuta.» Es cierto que la ley en su forma es un acto volun-
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tario, la expresión de la voluntad nacional, y que la admi-
nistración obra; pero no por esto es ménos falsa la idea de 
Stein. La voluntad del Estado es igualmente efectiva en los 
actos de la adminis t ración, que son en su mayor parte ac-
tos voluntarios de las autoridades administrativas, á las 
cuales es confiada la ejecución la ley. Recíprocamente, la 
mayor parte de las leyes y las más impor tantes son, ántes 
que creaciones voluntarias, el reconocimiento de lo que es 

' necesario. Las leyes tienen su fuente en nuestra naturaleza 
m á s que en nues t ra voluntad: el derecho es m á s bien hal la-
do que querido, dice una antigua fórmula a lemana. Y en fin, 
¿no es un acto legislar? 

En realidad, la ley y la adminis t ración se oponen como 
la voluntad general y la voluntad particular; como el orden 
general y la disposición especial: la ley fija los principios y 
los límites de la administración, la cual se mueve libre-
mente en este cuadro legal, no siendo una simple aplica-
ción de la ley (l). La administración militar, que elige el 
modelo de las a r m a s de guerra, que organiza los ejercicios 
y las maniobras de las tropas, y que dirige las operaciones 
de una campana , ¿se limita á seguir el texto de una ley? 
¿Y no se puede decir otro tanto de todas las r a m a s admi-
nistrativas? 

2. La administración se opone también á la política: ésta 
comprende entónces la alta dirección general del Estado; 
aquélla, la actividad detallada inferior; la una es la misión 
del hombre de Estado, la otra la de los funcionarios técni-
cos. Así, el gobierno político es el que decide la paz ó la 
guerra , da s u s instrucciones á los embajadores y nombra 
los ministros, y la administración la que regula y organiza 
los detalles de e s tos actos. 

Esta oposicion es naturalmente muy elástica. La política 
no puede m a r c h a r sin el concurso de la administración, y 
muchos actos administrat ivos toman un carácter político por 
su importancia general. El hombre de Estado se remitirá á 
la administración generalmente para muchas cosas; pero 
en ciertas c i rcunstancias no hay ' acto administrativo, por 
insignificante que sea, que no deba l lamar su atención. 

(1) El mismo Stein (Vencaltunglehre, p. 9) previene contra este 
error; ¿pero cómo escucharle, cuando nos ha enseñado á comprender la 
ley como voluntad, y la administración como acto y ejecución? 

3. La administración, propiamente dicha, se opone t a m -
bién á la justicia civil, penal y administrat iva: la una pro-
tege el derecho perturbado, la otra busca y realiza la uti-
lidad. 

4. En fin, en un sentido estrecho, distingüese la adminis-
tración civil en general de ciertas r a m a s m á s especiales 
de administración técnica, como: 

a) La administración militar, b) financiera,'de trabajos • 
públicos, c) y d) de instrucción pública. 

Sin embargo, es tas r amas se refieren á la administración 
civil„ y especialmente á la policía en cuanto todas necesitan 
del concurso de la autoridad para cumplir su misión. Así, la 
policía de las escuelas, de los pobres, de los caminos, etc. 
viene á apoyar á las administraciones correspondientes. 

5. La policía es el verdadero centro y la m á s clara ex-
presión de la administración del Estado, y por eso la anti-
gua teoría daba este nombre al conjunto de la adminis t ra-
ción civil. Robert v. Mohl titula su grande obra Die Poli-
seiwissenscliaft. Hoy distinguimos m á s claramente entre la 
policía y las funciones puramente técnicas y de tutela que 
que no tienen poder coercitivo. 

6. Rossler ha propuesto también recientemente com-
prender estas últimas, así como la administración de la so-
ciedad, bajo el nombre de administración sensu stricto, 
para oponerlas juntamente á la policía; pero esta forma de 
expresión perturba la nocion y amenaza la unidad de la ad-
ministración pública. 
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A D M I N I S T R A C I O N P Ü B L I C A Y A D M I N I S T R A C I O N P R I V A B A -

ADMINISTRACION DE LAS ASOCIACIONES. 

La palabra administración tiene también con frecuencia 
un sentido ámplio y no se limita á la esfera de lavida pú-
blica. Así pues, se nabla de la administración de la Iglesia, 
del culto y de los Sacramentos, de una sociedad comer cial, 
de una corporacion, y podría, en fin, oponerse la adminis-
tración privada á la administración pública. 
. Ésta descansa en el derecho y en el deber públicos; aqué-
lla tiene su base en el derecho privado, y se deja al arbitrio 
de los particulares, ó si es obligatoria bajo algún aspecto 
como por ejemplo, en los deberes de familia, de sociedad y 
de religión, no es como deber directo para con el Estado. En 
principio, la primera se extiende naturalmente tanto como 
la esfera del derecho público; la segunda, domina l ibremen-
te en el terreno del derecho privado. 

La una se halla confiada á los funcionarios; la otra es 
abandonada á los particulares; pero hay entre ellas puntos 
da transición, y frecuentemente concurren al mismo fin. 

La administración del tutor, por ejemplo, es principal-
mente una administración privada, puesto que cuida de la 
persona y de los bienes de un particular; pero el Estado se 
conceptúa obligado á velar por ella, siendo esta suprema 
inspección una administración pública. Otro tanto se puede 
decir de los seguros contra incendios; ya los someta el Es-
tado á una comprobacion especial, ya sea él mismo quien 
asegure. 

Asimismo, las escuelas son hoy por punto general insti-
tuciones públicas ó comunales; pero á su lado se mueven 
y concurren libremente las escuelas privadas. Una cosa 
análoga sucede con los correos y ferro-carriles. 

La administración pública, revestida de fuerza coercitiva, 
extiende su acción por donde quiera que las necesidades ó 

la seguridad de la nación lo exigen, siendo su verdadera 
esfera la del imperium y la de la jurisdictio, que no puede 
abandonar á la administración privada. El Estado hallábase 
aún muy imperfectamente organizado cuando permitía el 
embargo privado de los bienes del deudor, la venganza de 
la familia y las guer ras de los señores. La coaccion y la 
fuerza externa no deben dejarse á merced de las pasiones 
de los particulares, siendo quizá las únicas excepciones de 
esta regla, la legítima defensa y la corrección de los hijos 
menores . 

Pero la libre administración privada recobra su imperio 
allí dónde sólo se hallan comprometidos los intereses par -
ticulares, en cuyo caso ser ía una amenaza para el indivi-
duo la intencionada intervención del Estado. Si la Edad Me-
dia dió ancho campo á la acción privada, el siglo XVIII la 
limitó demasiado con su manía de centralizarlo todo. 

Gran número de cuestiones delicadas se presentan en 
ese terreno de transición, en donde se encuentran y concur-
ren los intereses públicos y los privados, lo cual sucede 
principalmente respecto de los intereses sociales. Sin duda 
que la sociedad y la nación no se confunden: ésta es una 
persona, un organismo político; la otra sólo es una reunión 
de clases y de individuos; pero no por esto son ménos es-
t rechas sus relaciones. El Estado goza del bienestar de la 
sociedad, y padece con s u s males, y la sociedad necesita 
con frecuencia el auxilio del Estado. No se hallan, pues, 
claramente separadas ámbas esferas, y el hombre de Es-
tado se ve frecuentemente obligado á ocuparse con solicitud 
de los intereses sociales. 

En este terreno intermediario es preferible la adminis-
tración privada, cuando predomina el interés particular y 
son suficientes las fuerzas privadas; y debe intervenir e 
Estado cuando están comprometidos los intereses públi-
los ó cuando los intereses sociales tienen necesidad de su 
apoyo. 

Los pueblos aprecian de muy diverso modo estas con-
diciones. 

Los Ingleses y los Norte-Americanos confían mucho en 
las fuerzas y en la acción de los particulares. Entre ellos la 
iniciativa privada es la única activa en toda la esfera de 
transición. 

Los Franceses, por el contrario, prefieren apelar al Es-



tado cuando padecen los intereses sociales, y aunque 
amantes de la libertad privada individual, por ejemplo, de 
la libertad del comercio y de industria, confunden volun-
tariamente el Estado y la sociedad, los intereses públicos y 
la sociales; por lo tanto, la administración pública es pa ra 
ellos la regla en el terreno intermediario. Además, en Fran-
cia es poderosa la Iglesia, la cual ejerce una gran influen-
cia sobre la sociedad, y según las circunstancias, determina 
la política del Estado ó le suscita obstáculos. 

El s is tema prus iano-a leman ocupa un término medio 
entre los precedentes. Acepta la distinción de la sociedad y 
del Estado; pero no se confia únicamente á la iniciativa pr i -
vada y reconoce en el Estado deber de intervenir cuando 
son insuficientes las fuerzas de la sociedad. El Estado re-
clama el concurso de la sociedad y le pres ta su auxilio. 

Puede oponerse á estos s is temas moderados el destruc-
tor comunismo que socava en nues t ros dias los fundamen-
t o s del órden público y de la libertad privada; de una parte, 
reivindicando para el Común la autoridad del Estado, es de-
cir, para la muchedumbre grosera y engreída, y de otra, 
obligando á los individuos á ent regar sus personas y sus 
bienes á una comunidad brutal, como al dios Moloch. 

La administración pública y la privada no producen 
los mismos efectos ni tienen las m i s m a s cualidades. 

La una es esencialmente general , extendiendose unifor-
memente sobre todas las clases de la sociedad y sobre todo 
el territorio, ó al ménos sobre sus divisiones orgánicas, 
provincias, distritos y municipios, tiene sus normas le-
gales y sus 'ordenanzas magistrales. 

La otra, por el contrario, es ordinariamente local, ligada 
al domicilio de las personas que de ella se ocupan, y sólo 
excepcionalmente extiende sus" ramificaciones por la aso-
ciación, por lo cual es muy variada. Cada cual puede elegir 
el método que mejor le cuadre, sin que h a y a generalmente 
decisiones autor i tar ias que la sujeten, dejándose todo á l a 
previsión y á la voluntad del interesado. 

El Estado puede exigir á sus funcionarios pruebas de 
capacidad, y una educación científica y práctica; vigila é 
inspecciona su acción, les pide cuenta de ella y les declara 
responsables. 

En la administración privada faltan es tas garantías. El 
sabio como el ignorante puede adminis t rar su patrimonio, 

bien ó mal, poco importa, sin inspección, sin vigilancia de 
los demás, y sin tener que dar cuentas absolutamente á 
nadie. La libertad es completa, y miéntras no se altere el 
órden legal, nadie tiene nada que decir. Sólo excepcional-
mente, y en caso de manifiesta incapacidad, tal como la in-
fancia, la demencia ó la prodigalidad, interviene el Estado, 
poniendo al incapaz bajo tutela. 

Sin embargo, cuando se asocian los intereses privados 
procuran comunmente evitar esta falta, imitando los pro-
cedimientos del Estado. Así, las g randes sociedades anó-
nimas nombran sus directores y empleados, despues de 
adquirir sobre ellos minuciosos informes; tienen un conse-
jo de administración y una comision de gobierno; exigen 
cuentas detalladas y escrupulosas , y declaran responsables 
á sus gerentes. Esto no obstante, la experiencia demuestra 
que la copia es ménos perfecta, y ménos segura en sus re -
sultados que el modelo. 

Pero la administración pública tiene también sus peli-
gros. Una vez afirmada y tranquila llega á ser con frecuen -
cía un vicio ordinario de la burocracia, la corrección en la 
forma y la negligencia en el fondo, y es á veces arbitraria, 
parcial ó impotente para darse cuenta exacta de los intere-
ses privados. 

El inestimable tesoro de la libertad privada compensa 
ámpliamente las faltas que se pueden reprochar á la admi-
nistración particular, puesto que despierta todas las fuerzas 
latentes y ofrece ocasion p a » que se desarrollen los talen-
tos. Por otra parte, cada uno es siempre responsable ante 
sí mismo de su gestión, y administra por su cuenta y riesgo, 
cuya idea tiene m á s influencia que la responsabilidad, for-
mal por lo común, del funcionario. La exageración de la vi-
gilancia y de la administración del Estado ahogaría la li-
bertad (1). 

Pero los intereses sociales tienen un carácter m á r ge-
neral y uniforme que los puramente individuales, y se re -
lacionan también con los intereses públicos; por lo t an to , . 

» 

(1) Vivien, Estud. adm., II, p. 15, hace observar que esta exagera-
ción abre la puerta al socialismo y al comunismo, mientras que la cos-
tumbre de la selfadministración los aleja. 



no se puede confiar en absoluto su cuidado á la iniciativa 
privada, sino cuando la sociedad sabe y quiere bas ta rse á 
sí misma (1). La vigilancia y áun la acción concurrente del 
Estado son aquí frecuentemente indispensables. Ciertas 
localidades, y también ciertas clases sociales, se abando-
nan y se admistran mal, áun en los países que poseen las 
m á s altas cualidades del selfogvernment, como nglater- *•' 
ra y la América del Norte. Con mayor razón se halla 
obligado el Estado á intervenir en Francia y en Alemania. 
La unión de las dos administraciones y la acción eomun de 
los hombres de Estado y de los particulares serían con fre-
cuencia la mejor solucion del problema, y acostumbrarían 
poco á poco á los ciudadanos á bas ta rse á sí mismos. 

Sobre esta idea descansa el s is tema de los antiguos j u -
rados, de los actuales tribunales de Schójfen, de los conse-
jos de provincia, de distrito, de par t ido ó de departamento, 
de las comisiones escolares y de asistencia pública, y o t ras 
combinaciones análogas de funciones públicas y de funcio-
nes civiles honoríficas. 

Sin embargo, muchos intereses sociales hállanse todavía 
administrados en todas par tes sin el concurso del Estado y 
en la forma de la asociación, la cual es como un término 
medio entre la administración del Estado y la de los pa r -
ticulares; pero importantes diferencias distinguen á las 
asociaciones modernas de las de la Edad Media. 

Esta edad tenía sus órdenes, religiosos ó láicos, sus 
hermandades, sus ghildes, sus corporaciones, y la mayor 
parte de es tas uniones eran inspiradas por la religión, pi-
diendo su consagración al Papa ó á los obispos, porque la 
Iglesia era entonces el poder social más respetado. Tenían 
una regla fija, si no impuesta, confirmada al ménos por la 
autoridad, y con frecuencia se hallaban ligadas de por vida; 
las órdenes religiosas tenían y tienen aún sus generales 
establecidos en Roma en presencia de la curia. Toda unión 
«formaba un sistema ordenado desde arr iba con carácter 
aristocrático, con sus jefes, sus capítulos, sus monjes ó sus 
caballeros, sus maestres , sus compañeros y sus hermanos 
sirvientes, siendo una excepción de la regla las órdenes de-

(1) Véase F. Lieber, Libertad civil y selfadministración, traduci-
do al aleman por F. Mittermaier, p. 208. 

mocráticas, como las mendicantes, por ejemplo. El hábito-, 
la regla, las casas y los lugares de reunion las distinguían 
claramente unas de otras: eran consideradas por lo común 
inmortales, y estaban organizadas unitariamente pa ra una 
vida propia. 

Las uniones modernas se distinguen de éstos por todos 
(conceptos. Así, las órdenes que subsisten de la Edad Media, 
'parecen hoy extraños vestigios del pasado. 

En las uniones modernas: 
a) Faltan generalmente el motivo religioso y la sanción 

de la Iglesia. Fúndanse m á s bien racionalmente y para ne-
cesidades humanamente reconocidas, y su carácter es 
temporal. Si necesitan confirmación y apoyo, lo solicitan 
del Estado, como verdadero poder público; 

b) Los individuos se unen, entran y salen libremente: 
el personal, es, por lo tanto, muy movible. 

c) Los estatutos y reglamentos son votados por los aso-
ciados por mayoría, y nunca son inmutables; 

d) Los jefes cambian frecuentemente, y no son genera-
les que gobiernan autocràticamente desde un centro co-
mún, á cuyo frente están. Si quieren unirse entre sí, aunque 
sea internacionalmente pa ra un mismo fin, eligen con pre-
ferencia la forma federativa, y nombran delegados pa ra 
una asamblea común; 

é) La constitución es r a ra vez aristocrática; por lo co-
mún es representativo-democrática, y los jefes y los conse-
jos son elegidos por todos sus miembros; 

f ) No tienen habitación, ni manera de vivir, ni t rajes 
particulares. Todo miembro conserva su libertad y su indi-
vidualidad, y puede formar parte de muchas asociaciones; 

g) No tienen pretensiones de eterna duración. Descan-
san en la libre asociación para realizar en común un fin 
determinado, y cesan cuando lo han cumplido. 

Diversas en sus formas y en sus fines, las unas son so-
ciedades de capitales, en donde la cantidad aportada por 
cada sòcio es unas veces igual, como en las sociedades por 
acciones, otras veces desigual, como sucede por lo común 
en las sociedades de seguros; las otras son asociaciones de 
personas, llevando un contingente pecuniario nulo ó insig-
nicante; pero siempre es la actividad voluntaria y libre de 
los individuos y el placer de la asociación lo que determina 
su duración 



La administración de las asociaciones tiene un carácter 
intermedio. Descansa principalmente sobre la actividad 
privada de los asociados; pero es confiada á funcionarios 
sociales parecidos á los del Estado y remunerados, por lo 
común, é inspeccionada por comisiones y consejos seme-
jantes también á las autoridades públicas de inspección 

C A P I T U L O III. 

* C E N T R A L I Z A C I O N Y D E S C E N T R A L I Z A C I O N -

Tomadas de la mecánica, indican estas dos fórmulas 
dos tendencias opuestas del sistema administrativo; la una 
que reúne todas las funciones en un jefe, desde donde se 
extienden hasta las extremidades, y la otra que reclama 
una independencia relativa de las divisiones orgánicas (1). 

Esta terminología es poco feliz, puesto que las partes 
de una máquina no tienen ninguna independencia, ni áun 
relativa, y la fuerza que la pone en movimiento procede del 
exterior. En el Estado, por el contrario, lo mismo en el cen-
tro que en la circunferencia, hallamos hombres, es decir, 
inteligencia y libertad, siendo por lo tanto imposible en él 
una absoluta centralización, la cual sólo en apariencia exis-
aun en el mismo despotismo. El tiempo vése obligado á ser-
virse de instrumentos humanos, y por consiguiente á con-
fiar mucho, á veces excesivamente, en su propio esclavo, 
quien á pesar de obrar en nombre de otro, conserva ne-
cesariamente su naturaleza individual. 

Pero no es ménos absurda una descentralización exclu-
siva, que rompería la unidad, y por lo tanto, el orden y el 
poder. El antiguo imperio aleman, sucumbía por una des-
centralización excesiva, cuando Francia sufría por pléto-
ra de centralización. 

Es nesesario, pues, combinar muchos principios y pro-
curar reconocerlos en una justa relación. 

El uno da al conjunto universalidad poder, energía, 
igualdad de derecho; el ot ro da satisfacción á la diversidad 
y á la libertad de los miembros, á las necesidades y á las 
costumbres locales, á la originalidad de las partes. Las li-
bertades públicas no pueden existir sin una gran cantidad 
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de descentralización y de selfadministracion, y una nación 
no llega á la plenitud de su poder, sino cuando sabe r e u -
nir sus fuerzas dispersas y descentralizarlas p a r a u n a a c -
ción común. 

Esta oposicion se presenta en todas las esferas de las 
funciones públicas, deja administración propiamente dicha, 
y de la selfadministracion: 

I. En la legislación. Con razón reclaman hoy todos los 
pueblos civilizados la unidad y la uniformidad del derecho, 
y por consiguiente, la centralización de la legislación. Un 
derecho uniforme es útil cuando las condiciones de la vida 
son las mismas . La autonomía que la Edad Médiá concedía 
á cada principado, ciudad ó villa, y áun á cada órdén y á" 
cada asociación producía una confusion tal, que dificultaba 
en todas partes el comercio g e n e r a l é impedía toda segu-
ridad para cualquiera que saliese dé los estrechos límites 
de su localidad. 

Pero la uniformidad puede tener también sus exagera-
nes y perjudicarlas relaciones jurídicas naturales, tan varia-
das en las esferas subordinada, llegando á veces á desco-
nocer diferencias que tienen su fundamento en la naturale-
za de las cosas. ¿Es necesario por ventura dar leyes idénti-
cas á los municipios rurales y á los urbanos? ¿Se pueden 
confundirán las m i s m a s reglas el derecho criminal común 
y la disciplina y las penas militares, el derecho comercial 
y el derecho civil? ¿Deberán destruise las coslumbaes na -
turales de ciertas plazas de comercio, y asimilar los países 
de costas, los montañosos y las vas tas l lanuras sin playas? 
Parece, pues, indispensable en todas partes una descentra-
lización relativa (1). 

Pero el sistema inglés, con sus leyes tan minuciosa-
mente detalladas, no puede citarse como un modelo, á pe-
sar de la opinion de muchos Ingleses y áuh de nuestro 
Gneist que ven en él la condicion esencial dé una buena 
selfadministracion. ¿Cómo podría tener conocimiento d é l a 
multitud de pequeños detalles de la administración el par -
lamento de un vasto reino? ¿No es esta una misión de los in-

(1). Tocqueville, Obras VIH, p. 322: «La uniformidad en las leyes 
secundarias, en vez de ser un bien, es casi siempre un mal, porque hay 
pocos países en que todas las partes puedan soportarla misma legisla-
ción nasta en los detalles». 

teresados y dé los administradores especiales? Estas leyes 
inglesas no son ni técnica ni prácticamente un modelo de 
legislación: no tienen claridad, ni flexibilidad, ni son fácil-
mente aplicables. La nácion continental, y más especial-
mente la nación alemana de la autonomía, sel/organiza-
don, en los límites de las leyes generales, es un correlativo 
necesario y legítimo de la selfadministracion En efecto, 
las diversas uniones secundarias, son las m á s aptas pa ra 
reconocer las reglas de un gobierno. El Estado fijará las 
bases comunes del orden jurídico, y sus miembros orgá-
nicos se moverán dentro de él con independencia y liber-
tad. (1). 

II. En la administración y sus diversos ramos: 
a . El gobierno politico, necesita ante todo, centraliza-

ción, porque es necesario que reúna el poder del Estado, y 
que sea una su dirección. Sin embargo, conviene cierta des-
centralización , especialmente en el gobierno de posesio-
nes ó de colonias muy distantes y dé provincias no as imi-
ladas. 

b. Asimismo, la centralización es decididamente pre-
ponderante en la administración militar. Hay sin embargo, 
excepciones: 

1). En la misma organización del ejército. En el s is tema 
aleman, los regimientos se forman por distritos, los cuer-
pos de ejército por provincias ó principados, hallándose así 
reunidos y en relación los vecinos natucales. Esta descen-
tralización aumenta la rapidez de los alistamientos, la 
emulación de las tropas y el espíritu de cuerpo. F ran-
cia> por el contrario, tiene un sistema centralizado, que sólo 
considera el espíritu nacional y mezcla los hombres y regi-
mientos de todo el país. 

2). Para los plenos poderes dados al general en jefe ó á 
otros oficiales encargados de una misión determinadá. Una 
excesiva centralización, har ía que todo dependiese del cuar -

(1). Brater, articulo «Centralización» en el Statsioórterbveh de 
Bluntschli y Brater. «La descentralización de la Edad Media era mala, 
no porque el Estado habia dejado á cada comarca el cuidado de sus asun-
tos, sino porque comprendía muy estrechamente su misión propia, y 
dejaba iuera de su acción cosas que le pertenecían esencialmente, ó se le 
relacionaban inmediatamente. Es verdad que esta unión es en parte el 
resultado de los progresos ulteriores de la cultura y de la economía. 



tel general ó del consejo de guerra de la capital, con f r e -
cuencia muy distantes de los lugares. 

c). Su policía está obligada á obrar en las especies y los 
detalles en muchos lugares diferentes; por lo tanto, será 
mejor descentralizarla, siendo quizá las únicas excepciones 
la alta policía que debe precaver los peligros generales, y la 
s u p r e m a vigilancia de la autoridad central. La policía se 
reparte entre las funciones intermediarias, y halla pequeños 
centros has ta en las subdivisiones locales y comunales, 
s iendo muy fácil llegar á la descentralización. El poder de 
policía es esencialmente un poder del Estado, y por regla 
general debe ser ejercido por funcionarios gerárquicos de 
éste, y no puede abandonarse á los municipios, sino para 
os intereses puramente locales, como la vigilancia y la l im-
pieza de las calles, la custodia de las propiedades rurales, 
etc. Una buena policía, necesita fuerzas materiales y mora-
les que no puede ofrecer u n a localidad insignificante. 

d). La centralización domina en la administración de 
la Hacienda. La gestión general debe es tar centralizada, y 
lo mismo sucede con el s i s tema de los impuestos. Sin e m -
bargo, éste último no podría sin injusticia llegar á ser com-
pletamente uniforme y olvidar las diferencias reales de los 
territorios (de las colonias por ejemplo), de la ciudad, de los 
campos, y de las profesiones principales. Es pues indis-
pensable, una descentralización relativa. La recaudación 
de los impuestos, hállase también por regla general orga-
nizada localmente. * 

e) La esfera de la cul tura debe es tar preferentemente 
descentralizada. Desde el centro, es sin duda, desde donde 
debe determinarse el conjunto de las relaciones de la Iglesia 
con el Estado, las leyes confesionales y de instrucción públi-
ca, las prestaciones debidas por los municipios, etc.; pero las 
instituciones de cultura sólo prosperan por la independencia 
de sus miembros, sacerdotes, profesores ó maestros. Para 
que den buenos frutos las escuelas populares, es necesario 
que se ocupen de eHas los ayuntamientos y los padres de 
familia, y por lo tanto que estén organizadas localmente. El 
Estado podrá nombrar los profesores de segunda enseñanza 
(gimnasios, escuelas reales ó profesionales), y los de es tu-
dios superiores, (universidades, escuelas políticas, escue-
las de bellas artes); pero debe dejar una gran indepen-
dencia á la dirección de las diversas escuelas, y sobre todo 

á los profesores de la instrucción superior (1). Las univer-
sidades descentralizadas de Alemania, han salvado afortu-
nadamente la ciencia alemana de los caprichos despóticos 
de ciertos príncipes, y han producido riquísimos frutos que 
no puede dar el sistema uniforme y centralizado de las uni-
versidades francesas; 

/ ) La descentralización debe ser igualmente la regla en 
la beneficencia pública, porque para conocer y socorrer á 
los verdaderos pobres, es necesario estar en las localidades; 
sin embargo, en esto también debe evitarse un exagerado 
fraccionamiento. La beneficencia central ó intermediaria 
debe servir de apoyo á la local, siendo como es la ley que 
establece los principios del derecho y del socorro de los po-
bres. 

g) En fin, en la economía es necesario distinguir las ins-
tituciones de interés general de las que sólo tienen un inte-
rés local. A las primeras pertenecen la moneda, las pesas y 
medidas, los caminos de hierro y las carreteras generales 
á las segundas, los caminos provinciales y vecinales, las 
calles de las ciudades, los acueductos, los canales de riego, 
losreglamentos sobre las construcciones urbanas , el a lum-
brado, las alhóndigas y mercados, etc. Las unas piden na -
turalmente la centralización, las otras la descentralización. 

En resúmen, la administración del Estado está m á s bien 
central izada; la selfadministracion, descentralizada. Las 
autoridades centrales miran siempre al bien del conjunto y 
conservan la unidad y armonía del derecho público gene-* 
ral; las autoridades medias tienen una independencia rela-
tiva y se mueven según uno ú otro de estos principios; las 
autoridades locales, aunque subordinadas á las otras dos, 
tienen principalmente una misión descentralizadora. 

(1) Francia ha descentralizado recientemente en estas materias 
por las leyes de 15 de Marzo de 1850 y 12 de Julio de 1875: la segunda 
abre demasiado la puerta á las influencias clericales. 
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C A P I T U L O IV. 

I M P O R T A N C I A D E L A S F U N C I O N E S P R O F E S I O N A L E S E N E L E S T A D O M O D E R N O . 

Las funciones profesionales son una creación de la mo-
narquía absoluta, que, teniendo necesidad de servidores 
permanentes, dóciles y capaces á la vez, sustituyó poco á 
poco los vasallos y gentes de servicio con una clase de h á -
biles funcionarios, ménos altivos y más flexibles, pero más 
instruidos y mejores administradores. 

Desde entónces: 
a) La función fué esencialmente conferida en razón del 

mérito personal, sin consideración al nacimiento ó al orden; 
b) Se exigió una prévia educación universitaria; 
c) El príncipe nombró libremente á quien quiso: el fun-

cionario era el servidor del príncipe y dependía de su 
gracia; 

d) Recibió un sueldo fijo, suficiente para mantener mo-
destamente á su familia; 

e) Ciertas funciones, la de juez especialmente, adquirie-
ron una posicion independiente y segura. 

Estas funciones no eran hereditarias; pero los hijos se-
guían la carrera de los padres, y la comunidad de estudios, 
de instrucción, de profesion y áun de trato, acercaba á las 
personas. Así se formó en todo el continente un órden y fa-
milias de funcionarios bastante análogas á las nobles fami-
lias parlamentarias de Inglaterra, y la capacidad profesio-
nal y los empleos se trasmitieron de hecho casi heredita-
riamente. 

Esta órden llegó á ser poco á poco un poder que se im-
puso al mismo príncipe, no pudiendo ya el rey gobernar sin 
el consejo y auxilio de sus servidores. Su poder, en aparien-
cia absoluto, había encontrado una barrera que cedía muy 
difícilmente y sólo merced á un violento esfuerzo. 

Los funcionarios adquirieron por consecuencia un alto 
sentimiento de su dignidad, demandando y obteniendo al 

fin generalmente una situación al abrigo d é l o s caprichos 
del príncipe. Se les reconoció derechos pragmáticos, lo que 
es protegía contraías revocaciones,arbitrarias y aseguraba 
su derecho al sueldo. 

Bajo esta forma pasó es te, órden á la monarquía consti-
tucional, la cual le era al principio tan poco simpática como 
á la mayoría de los príncipes. Los funcionarios veían con 
desagrado el nuevo poder de las cámaras , que no sola-
mente les quitaban una parte de sus atribuciones, sino que 
también pretendían vigilarlos y pedirles cuentas. Como los 
príncipes, sólo cedieron á la necesidad; pero luego se han 
acomodado á l a s innovaciones, cuyas ventajas, así para su 
propia dignidad como para el país, han comprendido. En 
nuestros dias la mayor parte de ellos son constitucionales. 

Los funcionarios actuales del continente son por regla • 
general instruidos, activos, habituados á los negocios, ce-
losos y respetables, y forman una clase distinguida y bene-
mérita, cuyos servicios son útiles al Estado y á la sociedad. 

Sin embargo, el funcionarismo profesional no deja de 
ofrecer sus peligros. Puede temerse en primer término que 
engendre una especie de casta, que se acostumbre á gober-
nar desde su despacho, sin conocimiento de las necesidades 
reales, según las reglas de un formalismo rutinario, buro-
crática y áun despóticamente, oprimiendo la libertad pri-
vada por su manía de intervenir en todo. 

Este antiguo peligro es menor en nuestros dias. La for-
ma representativa obliga á los funcionarios á estar en fre-
cuentes relaciones con los ciudadanos, evitando así su 
orgullo y su tiranía. Las funciones honoríficas, la selfadmi-
nistracion, el procedimiento oral, la inspección de las auto-
ridades superiores, de las cámaras y de la prensa, ejercen 
su acción contra la burocracia formalista; la libertad a m -
pliamente asegurada por las leyes, y la responsabilidad de 
los funcionarios impiden igualmente una exagerada tutela 
y se oponen á la manía de gobernarlo todo. 

Pero el peligro que hay que temer en nuestros dias, es la 
tiranía de los partidos. La forma representativa, dando á to-
dos libertad política y participación en el gobierno, ha des-
encadenado al mismo tiempo las rivalidades políticas y 
áun ha provocado á los partidos á la lucha. En Inglaterra 
sus jefes son los que forman directamente el ministerio; y si 
en Alemania no sucede lo mismo, el gabinete necesita contar 



con la mayoría de las c á m a r a s y obtener su apoyo. En toda 
la Europa occidental los ministros no pueden sostenerse 
mucho tiempo contra el partido dominante, ya á causa de 
su responsabilidad ante l a s cámaras , y a porque necesitan 
el asentimiento de es tas pa ra la votacion de las leyes y de 
los presupuestos. 

De aquí que: 
a) El ministerio no puede ser responsable ante las cá-

m a r a s en tanto que no esté seguro de sus subordinados. Si 
éstos pertenecen á un part ido contrario y dificultan su polí-
tica, la administración se hálla dividida. Es pues, necesario 
que el ministerio restablezca por revocaciones la unidad po-
lítica y la subordinación de s u s agentes. 

b) Pero esta necesidad produce fácilmente el grave pe-
ligro de la opresion de las minorías, y el Estado, en lugar 
de s e r l a unión de los partidos, no es m á s que la tiranía de 
uno de ellos. 

Rudolf Gneist, insiste con razón sobre este punto, exa-
gerándolo un poco. Para evi tar aquel peligro propone que la 
ley reglamente las relaciones de los funcionarios con los 
particulares, y que una jurisdicción especial se encargue de 
proteger á toda persona, no sólamente en sus derechos pri-
vados, sino también* en s u s derechos públicos. 

Estos medios son buenos; pero es tas relaciones sola-
mente pueden ser prec isadas por unaley, habiendo muchos 
casos en que es preferible, por razón de las var iadas nece-
sidades de la vida, no encer rar la administración en reglas 
formales. Ademas, la vigilancia de los superiores y la ape-
lación á ellos son con frecuencia insuficientes. 

Yo preferiría distinguir aquí tres clases de funciones: 
1.a Las funciones políticas de confianza que representan 

la política del Estado ó que llevan su responsabilidad ante 
las cámaras . Aunque és tas se hallen también al servicio 
del Estado y no al de un partido, son conferidas direc-
tamente por la confianza del partido que ocupa el poder, con 
el cual debe contar el gobierno. Allí donde el gabinete está 
formado por jefes de partido, los minis t ros son miembros 
del parlamento y sus guías; y por el contrario, donde los mi-
nistros se eligen m á s bien de entre los funcionarios, no es 
indispensable que sean miembros del Parlamento, y áun es 
preferible que no lo sean; pero es necesario que estén en re-
lación con los partidos, y no pueden mantenerse mucho 

tiempo en el poder si pierden la confianza de las Cámaras 
Por consiguiente, estos funcionarios son mucho ménos 

estables que los otros, y son siempre amovibles aunque sea 
intachable su conducta. La caida de la antigua mayoría 
parlamentaria lleva ordinariamente consigo un cambio del 
personal de las funciones políticas. 

2.a Por el contrario, otras funciones deben quedar aleja-
das de las luchas de los partidos, neutralizadas: tales son, 
en primer término, las de just icia. El juez debe no sola-
mente ser imparcial, sino inspirar á todos confianza, man-
teniéndose apartado de las carfdentes luchas de la política; 
y es necesario que cada part ido esté convencido de encon-
trarle siempre de parte del derecho y de la ley. 

En la misma categoría colocamos las funciones inferio-
res de la policía y todos los destinos militares, los cuales no 
determinan la línea política que conviene seguir , sino que 
ejecutan las órdenes y las instrucciones recibidas. 

Todos estos funcionarios neutros quedan, miéntras cum-
plen sus .deberes, al abrigo de las destituciones arbi t rar ias 
que lleva consigo un cambio político. 

3 / En fin, hay una tercera clase dé empleos, tales como 
los técnicos y de cultura que no tienen poder ni autoridad 
(ni imperium ni jurisdictio), y que no toman parte alguna en 
la administración política del país, los cuales conservan, por 
consiguiente, como los particulares, su plena libertad de 
acción: tales son los profesores, los médicos, los ingenieros 
del Estado, los empleados de correos ó de telégrafos, etcé-
tera, los cuales pueden libremente mezclarse en las luchas 
de los partidos. No teniendo que gobernar, no es de temer 
que formen un gobierno de partido, y sólo se les puede pro-
hibir que empleen abusivamente contra la política del go-
bierno la influencia natural que sus funciones les dan sobre 
sus subordinados. Políticamente libres como individuos, 
tienen como funcionarios que respetar al ' gobierno que los 
nombra. 

BLUNTSCHLI.—TOMO I I I . 20 



l i b r o d u o d e c i m o 
L O S P A R T I D O S P O L Í T I C O S (*). 

C A P I T U L O PRIMERO. 

¿ Q U É E S U N P A R T I D O P O L Í T I C O ? — L O S F U N C I O N A R I O S E Í L O S P A R T I D O S . 

FACCION. 

- " i 
Los partidos -políticos se presentan en todas partes donde 

se mueve libremente la vida política, y sólo desaparecen en 
los pueblos que miran con indiferencia los negocios públi-
cos ó se hallan oprimidos por un poder violento, siendo, 
por lo tanto, su falta un signo de incapacidad ó de opresion! 

Cuando las prohibiciones y los castigos ahogan la for-
mación de los partidos políticos en una nación vigorosa, 
como sucedía otras veces en Alemania, se aleja de la vida 
política para empeñarse en disputas religiosas ó para des-
arrollar en su seno las rivalidades y oposiciones científicas, 
artísticas ó sociales. Estos partidos no políticos tienen 
cierta analogía con los primeros. El partido religioso orto-
doxo es próximo-pariente del partido político legitimista, y 
el partido religioso de la reforma simpatiza con el partido 

(1) Este libro XII ha aparecido en folleto en 1869 con el titulo Cha-
rakter und Geist des politischen Parteien, por J. C. Bluntscbli 
(Nordlingen, Beck editores), y fué traducido casi inmediatamente á mu-
chas lenguas. Lo reproducimos aquí con correcciones y acotociones. La 
idea psicológica, que es su principio, queda lo mismo, y eada dia estoy 
más convencido de su verdad, á pesar de las objeciones de Treitschke y 
otros que la han comprendido mal. 



político liberal. En la ciencia, la escuela histórica se acerca 
al partido conservador, y la escuela crítica negativa al pa r -
tido radical. Las mismas oposiciones na tu ra les son las que 
producen evidentemente estos grupos paralelos de partidos 
hostiles ó similares unos á otros; y así, estudiando la na tu -
raleza de los partidos políticos, ac la ramos la inteligencia de 
los otros. 

Los partidos políticos se manifiestan con tanto mayor 
claridad cuanto es más rica y libre la vida política, y por 
eso en los pueblos mejor organizados políticamente, son 
m á s perfectas sus formaciones. La historia de la república 
romana y el desarrollo del Estado inglés y de la Union 
americana, sólo, se explican por las luchas de s u s partidos. 
El esfuerzo y rivalidad de éstos es lo que engendra las 
mejores instituciones políticas y lo que pone en claro 
toda la riqueza de las fuerzas latentes de la nación. No se 
crea, pues, como ciertos espíritus apocados, que los part i -
dos políticos sean una debilidad ó una enfermedad del Es-
tado moderno; por el contrario, son la condicion y el signo 
de una robusta vida política. El no pertenecer á riingun pa r -
tido no es ciertamente una virtud del ciudadano, y decir de 
un hombre de Estado que se halla fuera del movimiento de 
los, partidos es un elogio m u y pobre. Los partidos son la ex-
presión y la manifestación natura l y necesaria de los g r a n -
des resortes ocultos que an iman á un pueblo. 

Un partido, como la m i s m a palabra (pars) lo indica, es 
siempre una fracción de un todo: sólo representa, pues, el 
sentimiento de una parte de la nación, y no debe identifi-
carse nunca con el Estado, sopeña de hacerse culpable de 
usurpación y orgullo. Puede combatir á los otros partidos, 
pero no desconocerlos, ni, por regla general, t ra tar de des-
truirlos. Un partido no puede subsist i r solo; la existencia 
de otro opuesto es lo que le da sér y vida. 

¿No habrá algún hombre público que deba mantenerse 
fuera de los partidos? En la monarquía el principe repre-
senta de una manera permanente la unidad del Estado, del 
todo. La influencia de los partidos no llega á tal al tura, pues 
colocado en la cumbre del órden establecido, se eleva muy 
por encima de todos ellos, hallándose combinada toda la 
institución de suerte que el príncipe queda alejado de las 
contiendas. Se le puede exigir, á él solo quizá, que no perte-
nezca á ningún partido y que conceda á todos su est ima y 

proteccionen los términos del derecho común. Jorge III de 
Inglaterra cometió una falta tratando de agrupar enderedor 
suyo al partido de «los amigos del rey,» separado de los 
otros partidos nacionales whig y t o ry : éstos ahogaron 
bien pronto á aquel efímero grupo entre sus dos enormes 
masas , y el rey nada ganó con el ensayo. Igualmente cen-
suramos & los príncipes del continente que se han puesto 
á la cabeza de los partidos legitimistas. 

Sin duda que un príncipe se ve con frecuencia obligado á 
apoyar su gobierno en un partido poderoso y capaz por el 
momento, y á combatir las agitaciones políticas que serían 
un peligro para el órden público; pero en este caso no debe 
atender á sus simpatías ó antipatías personales, sino al in-
terés del Estado, sopeña de dejar de ser el ]efe imparcial y 
respetado de todos pa ra convertirse en jefe de partido. Debe 
pues evitar las declaraciones prematuras ó apasionadas, 
ya en favor, ya en contra de un partido, sobre todo ántes de 
una lucha electoral; porque la derrota de la parcialidad á 
quien protegiera le obligaría quizá á confiar, en interés del 
Estado, el gobierno al partido contrario y vencedor. Un prín-
cipe que quiera ser estable, debe atender á los movimien-
tos de la opinion y saber entenderse con las fuerzas cam-
biantes que determinan las corrientes de éstos. 

No se podría exigir la misma actitud ni á sus minis-
tros ni á otros funcionarios, ni aún al presidente de una re -
pública. Los que ejercen el poder no deben obrar, sin e m -
bargo, como partidarios, porquera función pertenece al todo 
á quien sirve y cuyo espíritu la anima. Los actos del • fun-
cionario son los actos del Estado; el derecho público, en los 
deberes que traza y en las atribuciones que concede, desco-
noce los partidos; la constitución y la ley fijan el derecho 
aplicable á todos, y ponen límites á las agitaciones de las 
parcialidades políticas. El juez no mira m á s que á la justi-
cia; el ministro no puede emplear los fondos del Estado en 
provecho de un partido, ni dictar medidas de gobierno fun -
dadas en el espíritu de parcialidad: las leyes deben ser im-
parciales. Sólo allí donde la política comienza, es decir, allí 
donde lo vida se mueve libremente en los límites del dere-
cho, puede entrar en escena el interés de partido. 

Esta obligación general de imparcialidad no se opo-
ne á que el funcionario pertenezca á un partido, puesto que 
no es, como el príncipe, la personificación del todo. Si como 



funcionario es el órgano y el representante del Estado y 
debe s*r imparcial, como particular y como hombre políti-
co tiene una libertad relativa que le permite buscar á sus 
correligionarios y unirse á ellos. Los más grandes hombres 
de Estado de Roma y áe Inglaterra fueron á la vez minis-
tros ó magistrados imparciales y jefes de partido, y los 
presidentes de los Estados-Unidos han sido nombrados 
siempre por un partido. La acción de los partidos desempe-
ña su papel en todas las elecciones, que son su verdadero 
campo de batalla; y por lo tanto, la importancia de aqué-
llos crece con el número de funciones electivas, y disminuye 
á medida que los nombramientos se hacen por el gobierno 
central ó por el jefe del Estado. La república, aunque sea 
aristocrática, tiende naturalmente al gobierno de los part i -
dos, y la monarquía limita m á s su acción. La monarquía 
constitucional moderna t rata de unir las ventajas de las 
dos formas, abandonando á los partidos las funciones po-
líticas, y sustrayendo á su influencia la mayor parte de las 
funciones técnicas. La acción de los partidos sube y baja 
con las agitaciones de la vida pública, y debe cesar cuando 
llega á la esfera de los deberes públicos. La parcialidad po-
lítica encuentra una barrera en la situación imparcial del 
funcionario; pero, as í como pedimos al historiador que sea 
imparcial, es decir, justo y verídico con todos, y que no ten-
ga partido, ó que sea un espejo fiel de las imágenes de la 
vida, con mayor razón exigimos al funcionario imparcia-
lidad, y que no se mezcle-en los hechos de los partidos po-
líticos. 

Es de temer, sin duda, que el espíritu de partido corrom-
pa el empleo, lo que sería muy fatal, sobre todo en las fun-
ciones de justicia. Por tanto, el juez deberá mantenerse 
apartado de todas las candentes luchas: como ciudadanos ó 
como diputado, podrá votar resuel tamente con su partido; 
pero como juez, prescindirá de éste. 

La filiación de los funcionarios políticos en un partido 
ofrece ménos inconvenientes, porque los partidos tienen su 
puesto natural en la vida política: esto es principalmente 
cierto respeto á los ministros técnicos. Los presidentes y 
los consejos gobernantes de la república tienen en esto una 
situación bastante análoga á los ministros políticos de la 
monarquía. Nombrados por el partido vencedor, no pueden 
desconocer su origen ni renegar dé los principios políticos, 

á que deben su elevación. Es peligroso pa ra su conside-
ración pasar á otro partido, ó simplemente vacilar entre dos 
de ellos: sin embargo, hállanse también al frente de todo el 
Estado, y si gobernaran exclusivamente en provecho de 
una tendencia, chocarían contra el sentimiento del derecho 
y de la justicia en un pueblo sano, y arruinar ían bien pron-
to el crédito político de la mayoría que les hubiere nombra-
do, la cual demostrar ía entonces que era incapaz de go-
bernar . 

En resúmen, los partidos no son una institución de de-
recho público, sino de política, ni miembros del organismo-
del Estado, sino de grupos sociales, de donde cada uno sa -
le y entra libremente, y cuyos individuos se unen en ciertas 
opiniones y tendencias pa ra una acción política común. Son 
el producto y la expresión de las diversas corrientes del 
espíritu público que mueve la vida nacional en el círculo de 
las leyes. 

El partido no se confunde con la facción: ésta es la exa-
geración y la desesperación de aquél, y tan perjudicial al 
Estado como útiles son los partidos. Estos se forman y en-
sanchan en una nación vigorosa; las facciones en una na-
ción enferma; los unos completan el Estado; los otros lo 
desgarran . En su crecimiento, el Estado es animado por los 
partidos; en su decadencia, es presa de las facciones. 

Un partido político es el que se inspira en un principio 
político, y persigue un fin político también: l lámase «polí-
tico» porque está en armonía con el Estado, es compatible 
con él, y se halla consagrado al bien común. Un partido pue-
de tener muchos defectos, aceptar irreflexivamente las in-
novaciones ó adherirse al pasado, emplear medios inútiles 
ó perseguir insensatos fines, y merece, sin embargo, este 
hermoso calificativo. Pero un partido no es m á s que una 
facción cuando se sobrepone al Estado, cuaúdo subordi-
na los intereses de éste á los suyos propios, el todo á la 
parte. 

Difícilmente podrá llegar la facción á la categoría de pa r -
tido, pues éste degenera con facilidad en facción. El hom-
bre es á l a vez individuo y miembro de la familia, del m u -
nicipio, del Estado y de la humanidad: su espíritu indi-
vidual hállase unas veces en armonía, otras en lucha con el 
espíritu general. De la misma suerte, cada partido político 
tiene un doble motor, sus intereses particulares y los inte-



reses generales; pero en él triunfan estos últimos. La fac-
ción, por el contrario, es el egoísmo triunfante, esforzándose 
en explotar al Estado en su provecho. Así pues, la facción y 
el partido difieren ménos por las fuerzas y por las tendencias 
que los mueven que por los contrarios polos hácia los cuales 
se dirigen. El partido se convierte en facción y viceversa, por 
una simple inversión de los polos, según que domina en su 
seno el espíritu general ó el particular. Sólo la facción pone 
sus intereses, sus pas iones ó también su estricto derecho 
por encima del amor á l a patria y del bien público; 

Un partido puede ademas ser exclusivista en sus reunio-
nes, nombrar sus jefes, deliberar y decidir, crear periódi-
cos, sostener y animar á s u s amigos; resistir á sus ene-
migos y disputarles la victoria: su s miembros pueden asi-
mismo, sin ser facciosos, sacrificar su s opiniones persona-
les á las del partido, y obedecer á los jefes como soldados 
disciplinados. ¿Cómo alcanzarla su fin el partido sino for-
mase una asociación compacta y ordenada? La disciplina 
de los partidos es una condicion necesaria de su fuerza co- • 
mo en un ejército. Sólo cuando llegan á preponderar el celo 
y la pasión egoísta hácense anti-sociales estos grupos y de-
jan de merecer el nombre de partidos políticos. 

C A P I T U L O II. 

L O S D I V E R S O S P A R T I D O S — S U S N O M B R E S - S U S M E Z C L A S . 

El nombre de un partido no siempre indica con exacti-
tud su carácter: muchos nombres vienen simplemente de 
un accidente ó de un capricho. Los jacobinos tomaron el 
suyo del lugar en donde celebraban sus reuniones; .la iz-
quierda y la derecha lo deben al sitio que ocupan. También 
sucede á veces que los mismos nombres tienen un sentido 
diferente, según la época y los países; los whigs y los torys 
de Inglaterra no se parecían á los América: en ésta se dis-
tinguían ademas , ántes de 1778, los federalistas contrarios á 
la Union y los anti-federalistas ó unionistas; y despues de 
aquella fecha los partidarios de la Union han tomado el 
nombre de federalistas. El partido de los demócratas de los 
Estados-Unidos no corresponde al democrático de Europa; 
el partido progresista es uno en Baviera, y muy diferente del 
de Prusia; y en España los liberales se llamaron un tiempo 
los negros, expresión aplicada también frecuentemente al 
partido clerical. 

Ciertos partidos deben también su nombre á algún tér-
mino injurioso ó despreciativo: los pordioseros de los Países 
Bajos, los cabezas-redondas de la revolución inglesa, los 
sans-cullotes de Francia, y áun los whigs (escoria) y los to-
rys (bandidos) de Inglaterra. 

' El color es igualmente un signo distintivo cómodo. Cons-
tantinopla tuvo los verdes y los azules-, Inglaterra la rosa 
blanca y la rosa encarnada-, y en nuestros días, los negros 
(clericales) y los rojos (revolucionarios) forman dos parti-
dos extremos, que se tocan y unen en determinadas oca-
siones. 

Los nombres más exactos son los que indican el carác-
ter de los partidos, su tendencia política. Hace notar Bur-
kard (Geschichte der Renaissance, p. 86) que este género de 
designación se inauguró en Italia en la época del renací-



miento de las ideas políticas. Ménos significativos son los 
nombres tomados de la persona de los jefes, por ejemplo: 
los jacobistas en Inglaterra, los bonapartistas y los orlea-
nistas en Francia, los carlistas en España y los mazinianos 
en Italia. Asimismo, la denominación por el objeto que los 
partidos pers iguen , tiene con frecuencia mayor alcance 
económico que político, por ejemplo: los proteccionistas y 
los libre-cambistas, ó mejor todavía, en el cantón de Schwitz 
los Hórner y los Klauen, nombres nacidos de una disputa 
sobre la manera de d isf ru tar los pastos comunales. 

Los partidos se distinguen también por símbolos que ex-
presan una idea y revelan su poder. Así vemos agruparse 
alrededor de una bandera, llevar ciertos colores, ó distin-
guirse los parciales por escarapelas, cintas, flores y áun 
por el traje entero. En la ánt igua Suiza las plumas de pavo 
designaban al partido austríaco, y las flores de lis al f ran-
francés; la encina y la yedra han servido con frecuencia de 
signo á los bandos opuestos, y la cruz y la medía luna han 
sido los símbolos de los dos grandes partidos religiosos de 
la Edad Media. 

Los partidos merecen ménos el nombre de políticos, 
cuanto menores son las diferencias reales que los separan | 
y ménos se inspiran en los principios políticos. Sin embar -
go, el hombre de Estado no puede olvidar ni aun esos par -
tidos efímeros, que nacen y mueren en un día, y que se a r -
rojan con frecuencia sobre las agrupaciones permanentes, 
trastornan sus filas y re tardan s u s progresos. Ora es una 
rivalidad puramente personal de los jefes lo que divide mo-
mentáneamente á un gran partido; ora algún interés t ran-
sitorio, una vía, un camino de hierro, una tarifa aduanera, 
produce una coalicion accidental entre partidos opuestos. 
Pero la ciencia no puede ocuparse de estas formaciones sin 
principio y sin duración: lo que le interesa son los part i-
dos con principios, porque sólo ellos tienen leyes per-
manentes. 

Por razón de la pureza de su formación, los partidos po-
líticos pueden dividirse en seis clases: 

A. Partidos mixtos religioso-políticos. 
Una agrupación confesional de partidos perturba profun-

damente el espíritu político y dificulta la marcha indepen-
diente del Estado con tendencias de secta. Las formaciones 
de la Edad Media tenían en gran parte este carácter. Las lu-

chas del mundo cristiano contra el musulmán, de los latinos 
contra los griegos, y despues de la Reforma, de los protes-
tantes y de los católicos, dominaron la vida de partido du-
rante muchos siglos: Inglaterra fué agitada, aun en el s i -
glo XVII, por las disensiones de los anglicanos, délos pres-
biterianos y de los puritanos, y Francia, has ta mediados 
del siglo XVIII, por los partidarios de la liga y los hugonotes. 

La época moderna que distingue cuidadosamente la Igle-
sia del Estado, separa también con más claridad los part i-
dos políticos de los religiosos. Sin embargo, el partido cató-
lico ultramontano y el protestante ortodoxo, forman todavía 
poderosos restos del pasado y oscurecen la claridad de las 
oposiciones políticas con sus tendencias y sus preocupacio-
nes confesionales y gerárquicas. La importancia del partido 
ultramontano será causa de que hagamos de él un exámen 
especial, que nos dará á conocer mejor el género. 

B. Los partidos que se apoyan en territorios, pueblos ó 
tribus. 

Este segundo género de formacion tiene un carácter lái-
co y es m á s susceptible de principios políticos, porque per-
sigue fines de esta índole; pero es más peligroso que útil al 
Estado. La base es demasiado ancha y poderosa: cada uno 
de estos partidos forma, en efecto, un todo relativo, desea 
considerarse como tal, y, por consiguiente, en vez de mo-
verse simplemente en el Estado, tiende á destruirlo para 
formar un nuevo gobierno, y lo quebranta con movimien-
tos part icularistas ó separat is tas . 

El gran Washington lo ha dicho: «Guardaos bien de dis-
tinguir los partidos por la situación geográfica.» La forma-
cion de les partidos del Norte y del Sur preparó la guerra 
separat is ta de los Estados Unidos, y la formacion del grupo 
sur-aleman en el parlamento aduanero fué un atentado 
contra la Union aduanera, y dificultó la unificación de la 
Alemania. 

La agrupación de los partidos por el territorio ó por la 
. nacionalidad amenaza siempre m á s ó ménos la unidad del 

Estado. El imperio británico pudo temer una desmembra-
ción miéntras hubo allí un partido inglés y un partido esco-
cés poderosos; y el el partido irlandés ha provocado bajo 
O'Connel una grandísima agitación separatista. Nada .es 
m á s peligroso para el imperio de Austria que la agrupación 
de sus diversos pueblos en partidos opuestos: en Hungría, 



el partido de los Croatas luchando contra el de los Magya-
res ; en Bohemia , los Tescheques oponiéndose á los Ale-
manes. 

Los partidos fundados en tr ibus amenazan ménos la 
unidad del Estado, porque tr ibus diversas pueden tener 
conciencia de su nacionalidad común. Sin embargo, tam-
bién alientan e s t a s agrupaci ones las tendencias particula-
ristas. Ninguna ventaja obtendría Prusia de que se divi-
dieran sus part idos en Rhenartos y Prusianos orientales, en 
antiguos y nuevos Prusianos: en Baviera se ha hecho sen-
tir con frecuencia la opinion de los cCntiguos Bábaros, de los 
Francos, de los Suecos y de los Palatinos, é igualmente en 
Suiza la de los de Zurich y de Berna. 

D. No deja de tener también s u s inconvenientes la forma-
ción por 1 os órdenes. Estos no se hallan agrupados local-
mente como los pueblos ó las tribus, y ninguno de ellos se 
considera tan fuer te que pretenda constituir por sí sólo ei 
Estado, por lo cual no se halla amenazada la existencia de 
éste; pero la diferencia de los órdenes es ya bastante g ran -
de por sí misma , y formando partidos correspondientes, se-
parar ían las d iversas capas de la nación m á s profunda y 
fijamente que conviene á la unidad del Estado y á la comu-
nidad del derecho. • 

Así se formaban los partidos de la Edad Media, cuando 
no eran religiosos ó confesionales. El clero, la nobleza y el 
estado llano, los patricios y los plebeyos, formaban á la vez 
órdenes y partidos. El de los Junker, por su tenaz originali-
dad, se mantiene como una rareza has ta en nuestro Estado 
moderno. La formación de un nuevo partido de trabajado-
res alteraría la pureza de las agrupaciones actuales. 

Es necesario que los partidos invadan y atraviesen las 
provincias, las nacionalidades, las tribus y los órdenes, y 
que unan los diversos miembros de éstos en un pensamien-
to y esfuerzo comunes . 

D. Los part idos constitucionales, ó formados según estos 
principios, son un progreso sobre las formaciones prece-
dentes. Sírveles en efecto de base una idea política, y s u s 
adictos son de todos los órdenes y comarcas; así se habla 
de realistas ó monárquicos y de republicanos, de ar is tó-
cra tas y demócratas , de constitucionales y feudales, de 
unitarios y federales, del partido, nacional y de los pa r -
ticularistas , de centralizadores y descentralizadores, etc. 

Estos partidos se acercan algo á los antiguos órdenes: 
los ar is tócratas y los feudales se los cuenta principalmente 
entre la nobleza y los Junker; los constitucionales, entre la 
clase media i lustrada; los demócratas en las masas ; pero 
no están unidos á los órdenes, y reclutan sus partidarios en 
todas las clases de la sociedad. 

En el fondo, tienen principalmente un valor de transición, 
y pertenecen m á s aún al derecho público que á la política. 
Nacen en las épocas de cambio, de revisión ó de interpre-
tación de las constituciones, y cesan con las luchas que por 
esto se originan, una vez fijado el derecho público. 

Estos partidos han tomado en nuestros dias una impor-
tancia tan grande sólo por razón de las luchas constitucio-
nales que agitan desde hace un siglo al mundo civilizado; 
pero ellos mismos trabajan en su ruina; porque su misión 
ha terminado con el triunfó definitivo de la constitución que 
defienden. Tienden pues á desaparecer como partidos políti-
cos para convertirse en poderes de derecho público, y en 
vez de acompañar á la vida del Estado como simples part i-
dos, aspiran á encarnar en él y á absorberlo. 

La constitución representativa moderna da á la monar-
quía, á la aristocracia y á la democracia una situación le-
gal determinada, puesto que cada una de ellas puede expre-
sa r su voluntad y sus sentimientos en el organismo cons-
titucional por medio del gabinete, de la Alta Cámara y de 
la Cámara popular. Es, pues, inútil que se combatan como 
partidos políticos: sus principios, más bien que principios 
políticos, son leyes constitucionales; su fuerza está en el 
sistema asegurado de la constitución y no en las movedi-^ 
zas agrupaciones políticas. 

E. El partido del gobierno y el de la oposicion son más 
propios de la política. Sin embargo, en el lenguaje inglés, 
estas expresiones indican simplemente un hecho, aplicán-
dose la primera al partido que está en el poder y en pose-
sión de los destinos públicos, y la segunda al partido con-
trario. La poderosa aristocracia inglesa que gobierna en 
nombre del rey, se divide desde la revolución de 1649 en dos 
grandes partidos políticos, los whigs y los torys, ó los libe-
rales y los conservadores, como se dice m á s bien hoy. Ca-
paces ambos de gobernar, se encargan alternativamente del 
gabinete que comprende á la vez la dirección de las mayo-
rías parlamentarias y el gobierno político, llegando á ser 



sucesivamente el partido de gobierno y de oposicion, lo cual 
permite decir que en Inglaterra son los partidos los que go-
biernan. 

En Francia y en Alemania, por el contrario, el partido 
gubernamental ó ministerial es el que apoya constantemen-
te al poder, y partido de oposicion el que le es siempre hos -
til y se complace en contrar iar todos sus propósitos: el pri-
mero apoya á los gobernantes aunque se equivoquen, y se 
acomoda á todos los cambios de régimen, comprendiendo á 
todas las personas que dependen del poder, y á aquellos es 
pír i tus que, dominados por el sentimiento de la autoridad, 
están siempre dispuestos á servirla.bajo todas s u s formas. 

Un partido de esta clase puede ser momentáneamente 
útil, porque sus votos pesan siempre y contrabalancean los 
deseos de la oposicion; pero ¡desdichado el gobierno que en 
las crisis se 'apoya en esta frágil base! ¿No teniendo fuerza 

.interna, cómo puede ser un apoyo para los demás? Vacila y 
tiembla cuando el gobierno está amenazado, y abandona al 
punto á un ministerio quebrantado para alistarse bajo las 
banderas de sus adversarios. . Este partido sin convicción 
goza generalmente de escasa est ima é influencia, y apenas 
merece el nombre de partido político. Es un satélite del po-
der, sin valor moral y sin dignidad, fácilmente asequible 
á la corrupción, dispuesto siempre para hacer traición y 
vender sus servicios. 

Semejante grupo no podría subsistir mucho tiempo en un 
pueblo viril, cuyos partidos políticos tengan vitalidad, y 
bien pronto sería ahogado por éstos. Si le encontramos aún 
en muchas monarquías del continente, á veces unido á los 
tradicionales partidos cortesanos, es como un legado fatal 
de los antiguo obstáculos de la vida pública. 

No es ménos desastroso el partido de oposicion sis temá-
tica. Miéntras que el anterior es servilmente dócil, éste es 
siempre recalcitrane; el uno sigue constantemente al poder, 
el otro lo contraría en todo y por todo: ámbos son detesta-
bles maniféstaciones de la vida pública. 

Con gran injusticia conceden á veces los gobernados 
sus favores á este últ imo. Sus cualidades, negativas 
siempre, sólo son aparentes, y si no tiene el egoísmo del 
primero, tiene en cambio la obstinación, la contradicción 
terca, el espíritu anti-social de la anarquía, mereciendo ser 
igualmente condenado por un pueblo viril. La popularidad 

de los oposicionistas sistemáticos de las cámaras a lema-
nas (1820 á 1840), se explicaba principalmente por la poca 
madurez de nues t ra vida política. Creíase entónces que un 
buen patriota debía hacer siempre la oposicion, cuyo error 
muy generalizado, prueba el descrédito en que habían caí-
do los gobiernos. Los mismos jefes de la oposicion se h a -
cían sospechosos cuando llegaban al poder. 

F. En fin, la forma m á s pu ra y perfecta es la de los par -
tidos que sólo se inspiran en principios políticos (no en 
principios religiosos, de orden, de derecho público ó de in-
tereses), y que acompañan libre y constantemente á la vida 
del Estado. 

Según Wachsmuth (Geschichte der politischen Parteiun-
gen, I, p. 32): «el principio del progreso, que es indudable-
mente una ley de la historia general de la humanidad, pa-
rece no haber tenido ninguna influencia en la historia de 
los partidos: tal como estaban en la antigüedad, así han lle-
gado has ta nuestros dias.» Este es un error profundo. Sin 
duda la naturaleza humana que es también el fundamento 
de los partidos, es esencialmente la misma, y las pasiones 
excitadas pueden conducir hoy, como hace dos mil años, á 
actos de odiosa barbarie. El pueblo francés se creía en el si-
glo pasado el m á s civilizado de la Europa, y bien pronto 
cerca de París se manchaba con las matanzas de Setiem-
bre. Sin embargo, á pesar de los crímenes aislados que han 
ensangrentado nuest ra época, un soplo m á s humano h a 
templado los odios, y las luchas civiles son hoy ménos 
crueies y violentas que en los tiempos pasados. 

Pero el verdadero progreso que se debe señalar, e s que 
en realidad cada grande formacion nueva de partidos se 
eleva un grado por encima de la precedente. Los partidos 
se han desligado m á s y m á s de toda influencia extraña pa ra 
fundarse en los principios, para llegar á ser más conscien-
tes y más libres. 

Así, los partidos tradicionales de los whigs y dé los to-
rys, han dado ciertamente un gran paso , viniendo á ser, 
bajouna forma más pura, los liberales y los conservadores 
modernos. 



C A P I T U L O III. 

E L P A R T I D O U L T R A M O N T A N O -

El partido ultramontano, ó para darle el nombre que más 
le place, el partido católico, es sin disputa el más impor-
tante é-influyente de los partidos religioso-políticos que 
subsisten. Merece, pues, ser estudiado ántes que los demás. 

Este se distingue de los partidos políticos , propiamente 
dichos, en que, poniendo su principio fuera del Estado, se 
considera esencialmente independiente de este último. In-
vocando su fé religiosa y la autoridad de la gerarquía, for-
mula sus reivindicaciones y se esfuerza en hacerlas triun-
far: obligado por el Estado á respetar la ley civil, apela de 
ello á la inviolabilidad de la ley divina y clama contra la • 
opresion de su conciencia; y léjos de querer servir al Es-
tado, quiere que éste-sirva á la Iglesia. Es pues, ante todo, 
un partido de la Iglesia, y sólo es político en segundo tér-
mino. Sus ideas religiosas dominan su actitud política: para 
comprenderlo bien, es necesario examinarlas . 

El partido ultramontano se dice ante todo católico, y áun 
trata de identificarse con el cristianismo, afirmando que la 
religión cristiana es la ley perpétua de su vida y de sus 
actos. 

Toda la marcha de la historia tiende desde hace muchos 
siglos á emancipar al Estado de la tutela de la Iglesia, á ha-
cer el derecho independiente de la fé, á ensanchar la con-
ciencia humana , y á dar al Estado plena y exclusiva sobe-
ranía en todas las relaciones de la vida política común. El 
partido ultramontano se pone en frente de esa gran corrien-
te, queriendo conducir al Estado por medio las ideas reli-
giosas y subordinarle á las autoridades eclesiásticas, lo 
cual puede estar en armonía con el sistema general dp la 
Edad Media,¡pero se ve claramente que se halla en contra-
dicción directa con la existencia y los progresos del Esta-
do y de la cultura modernos. 

Si es cierto que^ l principio ultramontano se identifica 
con el cristianismo, los pueblos deberán optar entre el sa-
crificio de su religión ó el de su civilización, y la elección no 
es dudosa para los que tienen un carácter viril y un espí-
ritu libre. Las pretensiones ultramontanas no sólo ame-
nazan al Estado, sino á la misma Iglesia y á la religión que 
dicen defender. * 

Pero afortunadamente esta identificación es falsa. La su -
bordinación en que el ultramontanismo quiere tener al Es-
tado, es más propia de la teocracia judía que del cristianis-
mo, y se deriva de la idea que considera á Jesús como el * 
Mesías judío, llamado á fundar un nuevo reino de Jehovah. 
El mismo Jesús rechazó siempre este error del cual parti-
cipaban casi todos sus discípulos. 

El partido ultramontano logra más fácilmente identifi-
carse con el catolicismo, puesto que su ideal de un reino de 
Dios, dominado por la teocracia, es en realidad, en sus ca-
racteres esenciales, el ideal de Gregorio VII y de Inocen-
cio III; y estos dos grandes papas son ciertamente los prin-
cipales representantes del catolicismo romano en la Edad 
Media, como también los verdaderos fundadores del poder 
universal del pontificado, habiendo encontrado en seguida 
su ideal en el derecho canónico, y en el ceremonial de la 
corte de Roma una expresión permanente, que áun hoy con-
serva cierta autoridad, y cuyos órganos declarados son las 
órdenes religiosas y los dignatarios de la Iglesia. El pontifi-
cado dominando el imperio feudal, y la poderosa organiza-
ción de la Iglesia católica romana, forman todavía la ancha 
base histórica que invoca el ultramontanismo. 

Sin embargo, la asimilación es igualmente falsa, hallán-
dose en contradicción con la historia primitiva de la Iglesia 
católica y con la marcha general de la historia moderna. 

Ante todo, no se puede negar que la religión y la Iglesia 
católicas han vivido y florecido durante muchos siglos sin 
que los papas pretendiesen colocarse por encima del empe- . 
rador. Los obispos de Roma eran considerados ciudadanos 
y súbditos como los demás obispos del imperio, no sola-
mente bajo los antiguos emperadores de Roma ó de Cons-
tantjnopla, sino también bajo los emperadores francos y 
bajo los primeros emperadores alemanes, que los respeta-
ban, sin embargo, como los más altos dignatarios espi-
rituales. 
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En segundo lugar, nunca han conseguido los papas e s -
tablecer realmente su supremacía universal. El imperio 
aleman concluyó por sucumbir en su lucha contra Roma; 
pero su resistencia impidió á la teocracia invadir la Euro-
pa, y poco despues los reyes de Francia, la república de 
Venecia y los príncipes electores de Alemania se sintieron 
ya bastante fuertes para ctesafiar las iras de la curia roma-
na. El Renacimiento vino á resucitar las ideas de indepen-
dencia y de plena soberanía del Estado, y la reforma conti-
nuó por este camino, perdiendo el pontificado su antigua 
supremacía áun sobre los países que se conservaron católi-
cos. El mismo clero católico comenzó, en los siglos XVII 
y XVIII, á desligarse de Roma para hacerse más nacional, 
entrando en este movimiento los obispos de Francia, de 
Italia y de Alemania, y esto no obstante, la Iglesia y la re-
ligión católicas continuaron subsistiendo. 

El ultramontanismo no es, pues , el catolicismo, sino 
un partido que se mueve en su seno, renovando las anti-
guas pretensiones de la curia romana, y esforzándose por 
llevar el mundo al sistema político-religioso de la Edad Me-
dia, y por lo mismo inconciliable con el espíritu moderno. 

La supremacía del papa y del clero tenía, pues, cierta 
legitimidad en la Edad Media, porque éstos eran á la sazón 
por su carácter é instrucción, superiores al emperador y á 
los seglares; pero hoy, por el contrario, la cultura y la ac-
ción moral de éstos son mayores que las de los sacerdotes. 

El partido ultramontano es áun un poder peligroso para 
el Estado moderno. Sus grandes recuerdos históricos le dan 
una autoridad tradicional que atrae y seduce á los espí-
ritus románticos y áun á las numerosas masas populares. 
La Iglesia católica, con su gerarquía ordenada, su s sacer-
dotes sometidos á los obispos y sus obispos sometidos al 
Papa, sus numerosas órdenes que se ramifican por todas 
partes, inspeccionando y aguijoneando al clero secular y 

• procurando atraer hábilmente á los seglares, la Iglesia, en 
fin, con sus medios místicos de gracia y de salvación y su 
arte de herir las imaginaciones con suplicios aterradores de 
ultratumba, presta casi en todas partes un apoyo volunta-
rio á las tendencias ul tramontanas, y le sirve de refugio 
contra el encono del Estado. Hábil para excitar los senti-
mientos religiosos de los hombres, y sobre todo de las m u -
jeres, el ultramontanismo echa así sus raíces en las profun-

didades del alma humana, y saca de aquí abudantes fuerzas 
Es difícil de atacar: los argumentos no le convencen nor-
que pone su fé irrefutable por encima de toda razón l ó í c a -
eleva sobre e Estado terrestre la autoridad celestial de la 
Iglesia, y hace poco caso de los deberes de la moral y de la 
humanidad, cuando contrarían sus intereses, justificándose 
por una fé real ó fingida en su derecho divino, en la auto-
ridad santa de la Iglesia, superior á todas las leyes civiles 
del mundo, y en la doctrina infalible del Papa, asistido del 
Espíritu Santo. 

Este gran partido tiene por principales jefes una secta 
poco numerosa de hombres, sin patria y sin familia, ente-
ramente consagrada al poder de Roma. Su núcleo perma-
nente es la orden de los jesuítas, y, como éstos, el ultra-
montanismo es tenaz en sus principios, poco escrupuloso 
en sus medios y audaz en sus fines; es asimismo universal, 
halla en todas partes prosélitos, y no se detiene nunca 
en los límites de los Estados ó de las nacionalidades. 
Intrigando ó explotando el fanatismo de los masas , ha s a -
bido obtener victorias hasta en el Estado moderno, y ejerce 
su acción, ya por medio del ascendienté de las mujeres sobre 
los hombres débiles, ya directamente sobre las apasionadas 
masas . Se introduce en los círculos déla alta sociedad, ens 
los palacios de los nobles y en la córte de los príncipes, y 
explota las debilidades y las faltas secretas dé los grandes, 
uniendo hábilmente el rigorismo religioso y la indulgencia 
mundana. En fin, ha hecho grandes progresos desde hace 
medio siglo, y sobre todo despues de la reacción de 1851 
contra la revolución de 1848, rehaciéndose y vengándos > en 
un país de las derrotas sufridas en otro, extendiendo por to-
das partes sus miembros, combatiendo como un partido 
universal, y esforzandose en destruir los partidos naciona-
les para reunir en su mano el dominio del mundo. 

¿Pero cuáles han sido los frutos de sus victorias y de sus 
progresos? La historia nos los da á conocer en Francia, en 
Italia, en Bélgica, en Suiza, en España y en América. En'to-
das partes donde ha triunfado, ha oscurecido las inteligen-
cias, ha perturbado la educación del pueblo, ha corrompido 
la cultura de las altas clases, dificultado los progresos eco-
nómicos y las artes técnicas, y dividido á las familias. Ora 
ha engreído á los hombres, ora los ha llenado de vanas 
preocupaciones; arranca á l as naciones y á los indiví-



dúos toda fé en s í mismos , ahoga todo libre movimiento 
del espíritu, esclaviza la ciencia, muti la el Estado y des-
truye la vida m o d e r n a . Cada victoria del ultramontanismo 
es una derrota p a r a la civilización h u m a n a ; sus triunfos 
enriquecen á las órdenes , á los conventos y á la gerarquía, 
pero despojan y esqu i lman al Estado (1). 

El u l t ramontanismo e s tanto m á s peligroso en Alema-
nia, cuanto m á s necesar ia es la paz entre las confesiones, y 
por consiguiente l a libertad r.eligiosa y la independencia del 
Estado. Él es el que se opone principalmente á la unifica-
ción de la nacionalidad y al desarrollo de su génio. La na-
ción alemana tiene por misión histórica librar al mundo de 
la tiranía de Roma , y dar así aire y luz á la libertad pro-
gresiva de los pueblos y de los individuos. El partido ul-
t ramontano se a t r av i e sa en este camino con un celo ciego, 
pecando contra el Espíritu Santo que anima á la huma-
nidad. 

¿Cómo combatir á un adversar io tan peligroso? 
El Estado no puede cast igar mient ras el orden legal no 

sea violado: deja libertad aún al error mismo, y no opri-
me la fé religiosa, aunque la crea una superstición ab-
surda. La persecución de los ul t ramontanos, su destierro, 
por ejemplo, e s t a r í a en contradicción con el espíritu hu-
mano del derecho público moderno, aunque se hallaría con-
forme con el s i s t ema católico, que todavía-hoy sostiene la 
necesidad de es t i rpar todas las herejías. 

Esto no quiere decir, sin e m b a r g o , que el Estado no 
pueda prohibir la orden de los jesuí tas é impedirles toda 
acción en la Iglesia y en el Estado. Esta corporacion hálla-
se, en efecto, no tor iamente organizada contra el Estado, y 
obedece ciegamente, áun contra las leyes, las órdenes de 
una autoridad ex t ran je ra , de su general residente en Roma, 
constituyendo u n a verdadera conjuración contra la paz 
confesional y los p rog resos del espíritu, un peligro público. 
La Europa católica sintió que se le quitaba un gran peso de 
encima, cuando Clemente XIV la suprimió tan justamente; 
y cuando fué restablecida en 1814 por Pío VII, reaparecie-
ron los m i smos deplorables resultados en todas partes á 
donde se extendió. La civilización moderna no se halla más * 

(1) Véase Edm. de Lavelaye, Protestantismo y Catolicismo; 
Nórdlhingen, 1875. 

obligada á tolerar este enemigo declarado, que el ganadero 
á los lobos. No hay duda que el individuo tiene libertad para 
ser jesuíta, y declararse tal; pero el Estado abrigaría en su 
seno una serpiente, si concediese libreestablecimento á esta 
órden militar-política, á sus residencias, á sus casas de 
instrucción, á sus escuelas, á sus«conventos y á sus misio-
nes. Sólo una bula pontificia que volviera á suprimirla ó 
una proscripción general en todos los Estados podría a se -
gurar la paz de Europa. 

Tampoco puede excluirse á los ultramontanos, como ta-
les, de las funciones públicas. La capacidad de elector ó de 
elegible no depende hoy de las opiniones religiosas ó políti-
cas. El mismo ul tramontanismo tiene su legitimidad rela-
tiva, en que se refiere á uña concepción del mundo, domi-
nante en la Edad Media, y en que h a enarbolado en la vida 
moderna de las naciones, un estandarte peligroso en medio 
de la frivola impiedad. 

Por otra parte, los hombres no son siempre consecuen-
tes , y sucede con frecuencia que un ultramontano, que 
en principio niega todo el Estado moderno, lo sirve, sin em-
bargo, muy fielmente. Una exclusión sería, pues, una pér-
dida de fuerzas, al mismo tiempo que atentaría á la justa 
igualdad de los derechos. 

Pero esto fio quiere decir que el Estado exceda los l ími-
tes de la prudencia. Abandonar la dirección política del Es-
tado á l o s ultramontanos, sería «hacer al lobo guardian de 
ovejas». En la Edad Media y has ta en el siglo pasado se 
confiaba preferentemente el gobierno del Estado á las al tas 
dignidades de la Iglesia, cardenales obispos ó abades, uso 
que afortunadamente se ha desterrado ya de nuest ras cos-
tumbres ; pero todavía se llama á la dirección de los nego-
cios públicos á seglares ul tramontanos sometidos al cle-
ro. Este mal es tanto mayor cuanto que es ménos aparente; 
desconfiase naturalmente del gobierno político de un 
sacerdote; pero el seglar ultramontano no es tan sospecho-
so á pesar de depender de la m i s m a gerarquía . 

Así pues, por su naturaleza y sus tendencias, el partido 
ultramontano no es á propósito pa ra gobernar el Estado 
moderno; su papel en éste es la oposicion. 

Toda incertidumbre en los principios puede ser aquí muy 
perjudicial. El ul tramontanismo tiene miras estrechas y 
mezquinas ideas; {»ero está lleno de confianza en la g rande-



za y en la sant idad de s u causa. Si el Estado vacila, cree al 
punto que es por debilidad ó por falta de conciencia, y mul-
tiplica sus "esfuerzos. • . 

La mayor parte de los ul t ramontanos están imbuidos 
en las concepciones del pasado, y el Estado moderno les 
parece una cosa ext raña , siendo menester elevarlos á su 
comprensión. Pero todo el que educa, debe ante todo inspirar 
respeto á sus a lumnos, y los ultramontanos no lo tienen al 
Estado, ese reino terrestre y casual, tan inferior á la Igle-
sia, reino eterno y espiritual de Dios. Necesitan, pues, es-
tar bajo una severa y fuerte disciplina que les obligue abso-
tutamente á obedecer. Es necesar io mostrarles al mismo 
tiempo la magestad, la sab idur ía y la fuerza creadora del 
espíritu político; hacerles comprender la superioridad de 
éste sobre el espíritu femenino de la Iglesia, y hacer brillar 
ante sus ojos la grandeza de la autoridad civil. Han queda-
do detrás de la civilización y del Estado, y éste debe venir 
en su auxilio y completar lo que tanto ha descuidado la 
Iglesia. 

El u l t ramontan ismo funda su legitimidad y su poder en 
su fé rel igiosa, por lo que muchos de sus adversarios 
han creído que no se le vencería s ino destruyendo la reli-
gión, opinion radical que ha tenido en nuestros dias hábiles 
y elocuentes defensores. Una opinion más* generalizada 
aún, es la de que hay necesidad de atacar al catolicismo 
para combatir al u l t ramontanismo en su raíz. 

Estos e r rores son peligrosos. Destruir la religión, e s 
herir profundamente, es sublevar la conciencia humana-
Un ataque tan insensato á las ¿ levadas relaciones del hom-
bre con Dios, f racasar ía necesariamente" y llevaría al partido 
ultramontano muchos de sus actuales adversarios: de la 
misma manera , a tacando al catolicismo entero, se refuerza 
al enemigo que se debe vencer, y se preparan derrotas á 
cambio de tr iunfos pasa je ros . Se llevaría así á su campo 
todas las tendencias liberales, nacionales y h u m a n a s que 
hay en el clero católico, y se sublevaría el sentimiento del 
honor, la fidelidad á la tradición y todas las preocupaciones 
selladas con la sangre de los mismos católicos. El ultra-
montanismo decuplicaría sus fuerzas si pudiera presentar-
se á los pueblos como el representante y el indispenesable 
apoyo de la religión y de la Iglesia católica. 

La necesidad de una religión, es indestructible en el 

hombre, y la Iglesia católica s e r á todavía por algunos siglos 
una potencia del mundo, que reina sobre millones de hom-
bres. Al luchar contra el ul tramontanismo, los partidos po-
líticos deben, pues, evitar has ta la apariencia de un ataque 
contra la religión y el catolicismo. 

Los intereses de la religión pueden, por regla general, 
distinguirse de los del ultramontanismo; pero es á veces 
muy difícil durante la lucha separar bien este último de la 
la Iglesia católica, y la distinción llega á ser casi imposible, 
cuando los legítimos representantes de ésta, los papas y 
los obispos, se identifican con el partido ultramontano. Hoy 
todo el alto clero h a venido á ser reaccionario y jesuíta. El 
mismo Pió IX, liberal al principio, se lanzó despues por este 
camino: su Encíclica del 8 de Diciembre de 1804, y el Sylla-
bus errorum que la acompaña,, son dos manifiestos de guer -
ra contra los principios del Estado y contra las modernas 
aspiraciones de los pueblos. Estos dos actos han dado un 
carácter oficial á una gran parte de las pretensiones u l t ra-
montanas, y han venido á duplicar la fuerza de éstas. El 
pontífice romano declara en términos explícitos «que no 
puede reconciliarse con la civilización, el progreso y el l i-
beralismo modernos» (error 80). 

Lo que muestra á las claras cuanto se engaña el papado 
es que ningún Estado ha consentido en someterse á sus de-
cretos. Los mismos gobiernos católicos, Francia, Italia y 
Bélgica, han rechazado formalmente su aplicación, y Aus -
tria ha creido un deber el declarar, que no eran obligatorios 
pa ra el Estado, y que no cambiaban nada en éáte. Sin em-
bargo, es bastante notable que ningún gobierno haya t r a -
tado de rechazar este ataque mediante la afirmación de los 
principios modernos, ni de denunciar abiertamente los 
errores del pontificado. 

Esta negligencia del poder civil, en vez de ser in terpre-
tada como una prueba de su indiferencia "hácia los rayos de 
la Iglesia ó de su consideración por la avanzada edad de 
Pío IX, fué considerada, sobre todo en los países católicos, 
como una debilidad ó un desconocimiento del alcance de los 
principios en cuestión. El partido ultramontano se hizo m á s 
audaz, y la curia romana preparó la confirmación de l a s 
decisiones pontificias por un concilio ecuménico. 

El mundo contempló asombrado el extraño espectáculo 
de 1869 y 1870, pocp ántes de la caida del poder temporal. 



Dominado por el papa y los jesuí tas , el concilio erigió en 
dogma católico la jurisdicción universal de aquel y su infa-
libilidad en materia de fé y de costumbres^ amenazando as* 
á todos los Estados y á todas las civilizaciones con una 
dominación universal desconocida áun en la Edad Me-
dia; y los gobiernos le h a n dejado obrar, mostrándose com-
pletamente indiferentes. 

Desde entonces se h a abierto una nueva era de comba-
tes. Las esperanzas fundadas en el imperio f rancés para la 
restauración del poder temporal , se han desvanecido, y las 
victorias a lemanas han sa lvado una vez m á s la libertad y 
la civilización. Pero una nación a i s l ada no podría asegurar 
el triunfo definitivo: el enemigo universa l 110 puede ser 
completamente derrotado, s ino por una liga internacional. 
Los Estados van comprendiendo que tienen los mismos in-
tereses, los mismos derechos y la m i s m a libertad que de-
fender, y el número de los que aceptan decididamente la lu-
cha aumenta poco á poco en ambos mundos . 

No es posible una paz sincera y durable, mientras la 
Iglesia católica no abandone sus pretensiones de dominio 
universal, mientras no reconozca de hecho al menos la so-
beranía del Estado en la esfera de la política y del derecho, 
la libertad de la ciencia y de la conciencia, y no renuncie á 
sus pretensiones de inmunidades y de privilegios. Desgra-
ciadamente no se r e s igna rá tan pronto, y cuando los acon-
tecimientos la obliguen á ello, lo h a r á protestando. En 
un porvenir inmediato, sólo podemos esperar armist i-
cios; y mientras la educación del clero joven siga siendo je-
suítica, es poco probable que ún modas vivendi llegue á 
dar por resultado una paz siquiera relat iva. 

La entera libertad que el Estado moderno quiere conce-
der á la Iglesia en la es fe ra religiosa no es tampoco una 
solucion, porque lo que el ultramontanísimo l lama su liber-
tad, es la sumisión del poder civil. 

En nombre de su libertad pide al Estado que prohiba todo 
lo que él l lama error, que estirpe la heregía y que obligue 
á las conciencias á somete r se al dogma; proclama la nuli-
dad de las leyes cont rar ias á s u s pretensiones, y reclama 
el m á s ámplio poder disciplinario de Roma sobre los car-
denales y los obispos, de los obispos sobre el clero inferior, 
la dirección de las escuelas públicas, etc. Y sin embargo, 
el Estado no puede concederle m á s que#la libertad que con-

cede á todos; por consiguiente, una libertad moderada y 
limitada por la libertad general. 1 

La independencia de la Iglesia y del Estado no resuelve 
tampoco el conflicto. La distinción esencial de los asuntos 
del Estado y de la Iglesia es sin duda una necesidad de 
nuestro tiempo, y responde á un análisis m á s delicado de 
la causa y del fin: evítanse m u c h a s dificultades determi-
nando la esfera, en la cual puede moverse libremente la 
Iglesia bajo la protección del Estado, igualmente libre en la 
suya, y este es el sentido de la máxima m o d e r n a «La Igle-
sia libre en el Estado libre.y> Mas el part ido ultramontano 
se subleva contra esta idea, y Pió IX la condena como un 
error (er. 55.) Lo que quieren en rigor es: «El Estado escla-
vo en la Iglesia libre.» Ademas, s iempre quedan una por-
cion de puntos de contacto entre ambas esferas; muchos 
conflictos de atribución pueden surgir aún bajo el régimen 
de separación, engendrados por el mismo principio de li-
bertad, y cuando los ciudadanos tengan que preguntarse si 
deben obedecer á la Iglesia ó al Estado, se romperá fácil-
mente la armonía entre la vida religiosa y la vida política, y 
se producirá la división en todas las inteligencias y en todos 
los corazones. 

Tenga presente el Estado ante estas dificultades inevita-
bles que no tiene que proteger solamente sus intereses pro-
pios, sino también los de la moral y los de la religión, —de 
los cuales es la Iglesia la representante na tu ra l , — y que se 
halla en frente de un adversario temible y hábil para explotar 
las debilidades y los excesos. La Iglesia es femenina, y las 
lágr imas de la mujer han triunfado casi siempre de la fuer-
za del hombre. La Iglesia católica puede compararse con 
una noble dama, que, sino tiene ya sus ejércitos de guerre-
ros como en la Edad Media, sus mudas influencias pueden 
aún perturbar hasta las m á s a l t a s clases del m á s poderoso 
Estado. Los anatemas y las i ras de la curia romana no e s -
pantan ya; pero las intrigas cor tesanas y la excitación de 
las masas pueden todavía susci tar graves peligros. 

Desde hace unos veinte aílos los Estados lian carecido 
generalmente de previsión y de energía, puesto que han re-
nunciado generosamente á los medios tradicionales de de-
fensa, como en 1848, en que renunciaron al placet, sin regu-
lar el procedimiento que se debería seguir en caso de abuso 
(recursus ob abusum). No han querido emplear medios pre-



ventivos, y han descuidado los represivos, asegurando así á 
la Iglesia romana una plena independencia, sin tener en 
cuenta que comprometían la del Estado.JDesde el ejemplo 
dado por Austria en 1854, muchos Estados se han rebajado 
servilmente ante ella y se han dejado maniatar: sea preocu-
pación, sea temor pueril, la autoridad civil se desarmaba 
insensiblemente. La historia de es tas luchas regis t rará t an-
tas faltas como debilidades. 

El Estada no debería olvidar j amás que no puede en nin-
gún caso denunciar á su soberanía, es decir, á su plena in-
dependencia política y á su supremacía sobre la Iglesia 
misma en materia de derecho público y privado, en cuya 
esfera es la suprema y única autoridad, siendo de su sola 
y exclusiva competencia el hacer la ley, el gobernar y el 
administrar justicia. El derecho con la coacdion que lo 
sanciona es por su naturaleza asunto del Estado, que es el 
que tiene poder sobre la libertad y la fortuna, el cuerpo 
y la vida. La Iglesia por su naturaleza y su misión religio-
sa y moral, sólo tiene medios morales de influencia y de 
acción. Puede ser autónoma y tener un poder disciplinario 
extenso; pero solamente en los límites de las leyes y con 
el asentimiento y la inspección del Estado. Estos principios 
sólo con cierta vacilación son combatidos por los u l t ramon-
tanos y por la gerarquía , en razón de las leyes y tradicio-
nes de la Iglesia que prohiben usar directamente la violen-
cia: hasta en la Edad Media invocaba el brazo secular. Para 
contradecirlos, la Iglesia se ve obligada á sostener que su 
dominio es superior al del Estado, y que el poder coercitivo 
del éste se halla meramente á su servicio; concepción que 
podía ser aceptada por la ignorancia de los tiempos feu-
dales, pero que rechaza sin vacilar el mundo moderno. 

La actitud que tomen los católicos laicos es muy impor-
tante en todas es tas cuestiones. El ul tramontanismo pasa-
rá á los ojos de muchos por la religión m i s m a miéntras sea 
el Estado sólo quien lo conibata; pa ra que desaparezca esta 
ilusión engañosa , es necesario que los mismos católicos se 
declaren contra él. 

Es extraño que todavía se dejen guiar por sus sacerdo-
tes, como si fueran menores, y que se sometan, en la forma 
al ménos, á una Iglesia en la que no tienen ni voz ni consejo 
Estos mismos hombres que quieren concurrir á la legisla-
ción, participar de la justicia por los j u r ó l o s y los Schójfen, 

inspeccionar toda la administración política y económica, y 
nombrar por sí sus burgomaestres, sus alcaldes y sus 
consejos municipales, se inclinan humildemente ante la 
autoridad del Papá y de los concilios, de los obispos y de 
los curas, y no se atreven á pedir ninguna participación en 
la constitución, en las leyes y en el poder disciplinario de la 
Iglesia, ni la inspección de las funciones eclesiásticas. Aún 
en contra del antiguo derecho canónico, llegan has ta per -
mitir el nombramiento de los curas párrocos«por.la g e r a r -
quía y sin su concurso, y se consideran dichosos si se les 
de j a algilna influencia en- la gestión del patrimonio, de las 
fábr icas y de las fundaciones locales. 

Esta actitud débil explica, sin legitimarla, la omnipotencia 
del clero católico, quien debe su poder á la sumisión ciega 
y servil de los seglares. Su autoridad se templará cuando 
esto§ últimos, acordándose de su cualidad de hombres y de 
cristianos, t e n g a n el valor de af i rmar los derechos de la 
razón moderna. No se les podrá tratar ya como á niños s u -
jetos á tutela desde que se presenten como hombres libres 
capaces de obrar con independencia; pero, sean conservado-
res ó liberales, para reconquistar su libertad, es necesario 
que rompan con el absolutismo papal y que exijan una t r a s -
formacion nacional de la constitución de la Iglesia. 

Individualmente el católico puede hoy con facilidad po-
nerse al abrigo de la tiranía del clero, al ménos en las ciu-
dades en donde hace tiempo que no se atreve á hacer valer 
sus pretensiones autori tarias, habiéndose levantado una 
protesta universal cuando recientemente intentó hacer uso 
de la ant igua excomunión en el país de Badén. Pero esta po-
sibilidad de independencia no a segu ra aún la libertad gene-
ral, puesto que sigue en las familias el antiguo dominio so-
bre las mujeres y los hijos de los mismos hombres inde-
pendientes, y las m a s a s tampoco logran sus t raerse á él. 
Para tr iunfar es necesario que los municipios, el* país ente-
ro y los Estados aunen sus fuerzas. 

Por lo demás, el triunfo definitivo no sería dudoso. El ul-
tramontanismo, perteneciendo esencialmente al pasado, 
está llamado á desaparecer. ¿Y cómo podría tr iunfar desco-
nociendo los progresos modernos? Oponiéndose á una m a r -
cha necesaria, le aplas tará la rueda de la historia univer-
sal y seguirá su camino. El resultado podrá re tardarse; 
pero no puede ser»impedido. 



C A P I T U L O IV. 

L A T E O R I A D E S T A H L 

La teoría de «los partidos en la Iglesia y en el Estado» 
que en enseñó F. J. Stahl en la universidad de Berlín y 
que no se publicó has ta su muerte (Berlín, 1863), aunque 
n a c i d a en otro t e r r e n o que la concepción ultramonta-
na, tiene íntima relación con ésta . Penétrala igualmente 
el espíritu teocrático, y confunde también la religión y 
el derecho, la autoridad divina y las instituciones huma-
nas. Federico Guillermo IV había hecho reinar en Berlín, 
—ciudad sin embargo muy moderna y-capital de un Estado 
moderno,—una especie de romanticismo feudal que Stahl 
servía con celo y devocion, procurando extrañamente unir 
las tendencias católicas con la dogmática luterana y el mis-
ticismo, y acomodar esta mezcla al gusto de la época, s a -
zonándola con ideas científicas modernas, tomadas princi-
palmente de la filosofía de Schelling. Stahl, gran artista en 
la confección de las fórmulas que daban curso á este sis-
tema, profesor y escritor de génio, orador político y jefe de 
partido en la Cámara de los señores, sostuvo estas doctri-
nas con prodigioso éxito. Prusia parecía haber- olvidado 
su misión liberal, y cierta analogía de ideas acusaba la 
reacción jesuítica de Roma y el sistema pietista-feudal de 
Berlín. Si los partidarios de la idea nacional alemana duda-
ron un momento de Prusia ; si despues de 1818 ésta se 
echó en brazos de la política legitimisma, y fué en Schlep-
ptau á remolque del Austria; si las divisiones entre los no-
bles y los burgueses, la burocracia y los liberales se ag r i a -
ban más cada dia, débese en gran parte á las teorías de 
Sthal. Indiquemos los caractéres esenciales de és tas . 

Stahl reduce á todos los partidos á uno de estos dos po-
los: revolución ó legitimidad. Y sin embargo, la mayor par-
te de los hombres inteligentes, en Alemania al ménos, creían 

no ser ni revolucionarios ni legitimistas; pero no importa^ 
Sthal los clasifica á todos, quieran ó no quieran, en estos 
dos bandos: la izquierda ó la revolución, la derecha ó la le-
gitimidad: el centro se divide entre los dos extremos, y de-
saparece. 

Para justificar este artificio dialéctico, afirma Stahl que 
estas expresiones tienen un sentido' muy diferente del que 
les da el vulgo. Según él, la revolución no es simplemente 
la ruina ó la trasformacion violenta de la constitución del 
Estado, es decir, un acontecimiento histórico,«sino un prin-
cipio, un sistema político. «La sedición, dice, es puramente 
la caida de un poder establecido; la revolución es la ruina 
de las mismas relaciones del poder, porque pone la autori-
dad y la ley por debajo de los hombres, cuando debiera es -
tar por encima. La soberanía de la voluntad nacional, la re-
novación de la sociedad tradicional (lo cual quiere decir, sin 
duda, la completa disolución de los antiguos órdenes), y los 
derechos naturales puestos por encima de las instituciones, 
en vez de estar fundados en ellas; hé aqui la revolución. 
Así, pues, la revolución no ha existido, por completo al 
ménos, hasta el 1789» (p. 2.) 

Del mismo modo, según Stahl, la legitimidad no es so-
lamente el mantenimiento y respeto del derecho dinástico 
tradicional, y ménos aún la simple fidelidad á la constitu-
ción y á las leyes, sino un dogma político: «Comprendo bajo 
este nombre, dice, á todos los partidos que reconocen un 
principio superior absolutamente obligatorio, unórden es-
tablecido por Dios por encima de la voluntad nacional y del 
capricho de los príncipes, á todos los que ponen el funda-
mento del orden público fuera del derecho y de la utilidad 
del hombre, de la libertad de la nación, y dé la seguridad 
mecánica de la sociedad» (p. 3). En fin, toda la lucha mo-
derna se resume en esto: ¿Es el orden establecido por Dios 
ó la voluntad del hombre lo que domina al mundo moral?» 

Como se ve, lo que en realidad opone Stahl es el derecho 
humano y el derecho divino. C^nprendida así, su teoría es 
ménos antipática que sus palabras, que recuerdan la mis-
ma categoría persa de Ormuzy Ahriman, ó del antiguo 
Dios y el antiguo diablo cristianos. Para Stahl la revolu-
ción es siempre un crimen contra Dios, una empresa in-
sensata contra el cielo. Profesa un odio no disimulado h á -
cia todos los que fundan humanamente el Estado, y un 



amor entrañable al derecho divino, cosas ambas muy p e r -
judiciales, sobre todo en un exámen científico. 

Tiempo es ya de que dejen de atribuirse á los princi-
pios de 1789 los horrores de 1792 y 93, y todos los excesos 
que la pasión produce: estos crímenes no son imputables á 
los derechos del hombre, como no puede tampoco atribuirse 
á l a religión cristiana la Saint Barthelemy de 1572. Los l a -
zzaroni y los sanfedistas desencadenados por el cardenal 
Ruffo en 1799 ensangrentaron á Nápoles e n nombre de la 
religión y del derecho divino de los reyes, como Mara ty los 
septembristas habían ensangrentado á París en nombre de 
la igualdad y de la libertad; de todo lo cual son las verda-
deras culpables, no los principios, sino las fanáticas pasio-
nes. Lo que conviene tener presente es que un principio, s i -
quiera sea verdadero, conduce siempre á excesos cuando, 
considerándole bajo un solo aspecto, se le quiere aplicar 
absolutamente. El derecho divino toma más fácilmente esta 
tendencia que el principio del derecho humano, porque se 
apoya en la voluntad realmente absoluta de Dios, mientras 
que el segundo sólo puede ser comprendido como absoluto 
por un desconocimiento de la naturaleza relativa del hom-
bre. 

Decir que el Estado y el derecho son el orden establecido 
por Dios mismo ó concebidos como la obra de los hombres, 
es sin duda formular dos principios diferentes. El primero 
reinaba solo en la Edad Media, y la monarquía absoluta 
hizo de él su piedra angular; el segundo predomina en nues-
tros días en la ciencia y en la política práctica, y conduce á 
ideas constitucionales y liberales. Pero, jes verdaderamen-
te la Revolución de 1789 la que comprendió y formuló prime-
ro esta oposicion de los dos principios? ¿Cómo afirmarlo 
cuando desde Grotius hasta Kant, la teoría de los derechos 
naturales, esa base científica de la Revolución, como dice 
Stahl, parte siempre del principio humano, y la ha puesto 
en práctica desde mediados del siglo XVIII la política gene-
ral de la Edad Moderna? % 

Las ideas de la Edad Media ejercieron todavía una gran-
de influencia en la revolución inglesa de 164S. Móviles reli-
giosos agitaron principalmente á los presbiterianos y á los 
puritanos; el espíritu patriarcal democrático luchaba contra 
el espíritu episcopal aristocrático; cada cual de los dos par-
tidos invocaba su derecho divino, y se anatematizaban re -

ciprocamente con los textos de la Biblia, y sólo algunos r a -
ros pensadores como Milton y Hobbes se elevaban por en-
cima de estas concepciones, defendiendo ó atacando la re-
volución con las a rmas humanas de la filosofía y de la 
historia. Pero el principio humano del Estado quedó ya 
triunfante desde la segunda revolución inglesa de 1689, y 
en vano invocó entónces Jacobo II su derecho divino contra 
la ley del Parlamento. 

Poco tiempo despues Federico II se declaró enérgica-
mente en el mismo sentido y rompió con las ideas de todas 
las demás cortes del continente: «La mayor parte de los 
príncipes, dice, se imaginan que Dios ha creado expresa-
mente para su grandeza, su felicidad y su orgullo á esa 
multitud de hombres cuya salud les está confiada, y que sus 
subditos sólo están destinados á ser los instrumentos y los 
ministros de sus desenfrenadas pasiones Si los prínci-
pes se desprendieran de estas ideas erróneas y quisieran 
someterse al fin de su institución, verían que su elevación 
sólo es obra de los pueblos (1).» La revolución es, pues, an-
terior á 1789, y podría decirse que nació en 1740 con el adve-
nimiento del gran rey de Prusia. En el mismo principio 
humano está fundada la independencia d i los Estados-Uni-
dos (1776): los Americanos proclamaron ántes que París el 
derecho que asiste á una nación libre para destruirla tiranía, 
«para darse un gobierno y ordenar los poderes déla manera 
más conveniente para la seguridad y el bien públicos.» 
Y, sin embargo, léjos de ser impíos, como dice Stahl, reco-
nocen respetuosamente que la creación de Dios, que ha he- * 
cho al hombre social, es la causa primera y originaria de 
la libertad y de los derechos del individuo y de la nación. 

Oponiendo el derecho humano al derecho divino, se sos-
tiene simplemente que el hombre, teniendo la inteligencia 
de las cosas naturales, de sus necesidades y de sus medios, 
debe ordenar con libertad y con razón sus relaciones, sin 
inclinarse ante una pretendida autoridad de arriba, ora 
proceda de los sacerdotes, ora del poder misterioso de la 
tradición. Lo que se pretende con ésto es que la invocación 
mística de las órdenes de Dios no determine la ciencia ni la 
política, y que el hombre, en vez de confiar perezosamente 

(1) Véase Bluntsehli, Gesch. des all gem. Stasrecht. p. 230. 



en una intervención del cielo, h a g a pleno usode su fuerzas. 
Por lo demás , esta oposicion de dos principios sólo se ha -

lla en el mundo moderno, comparado con la Edad Media, y 
distingue igualmente todas las concepciones políticas de los 
Griegos y de los Romanos, de la teocracia absoluta ó mixta 
del Asia occidental. Puede decirse que uno caracteriza á la 
Europa, y el otro al Asía. 

Un rasgo esencial del derecho humano , puesto de relieve 
por los Romanos, es el no ordenar m á s que las cosas exte-
riores que pueden reconocerse seguramente. Por eso prote-
je igualmente á los buenos y á los malos mientras 110 vio-
lan los derechos de los demás . El derecho humano no quie-
re dominar las conciencias, sobre l a s cuales no tiene nin-
gún poder, y deja este cuidado al Tribunal de Dios, formu-
lando este precioso axioma: Quiuis prcesixmitur bonus. 

Stahl, á manera de los teólogos, par te precisamente del 
principio contrario: «Los pensamientos del hombre son m a -
los desde su juventud. El hombre no sólo es débil é imper-
fecto, sino que su a lma se h a apartado de Dios y h a caido 
en el egoísmo y el pecado» (p. 68). Esto debiera conducirle 
necesariamente aL axioma: Quiuis prcesumitur malus, acep-
table quizá "para el confesional; pero imposible al pretorio. 

Pero un espíritu verdaderamente religioso, penetrado 
siempre de la flaqueza h u m a n a en presencia de la infinita 
perfecion de Dios, aplicó al ménos esta regla de humildad á 
todos los hombres. ¿No rechazó Jesús que se le l lamara 
«buen maestro,» cuando decía «sólo Dios es bueno.» Stahl, 

' por el contrario, sólo aplica esta máx ima al pueblo y no á 
la autoridad instituida por Dios. Censura vigorosamente 
las faltas y la corupcion de los vasallos; pero prescinde, en 
lo posible, de las de los grandes. Imagínase que su teoría 
es muy cristiana, cuando se opone á Cristo que azotaba á 
los escribas y á los fariseos, es decir, á Ja autoridad esta-
blecida por Dios y los legitimistas de entónces , y que per-
donaba á los humildes y á los pequeños. Es más: «Su dife-
rencia, dice, entre los crípienes de los príncipes y los de los 
pueblos consiste en que los pr imeros tienen un-carácter hu-
mano, mientras que los segundos tienen algo de diabólicos. 
El que no quiere obedecer m á s que á un gobierno perfecto, 
no obedece á nadie en la t ierra y, por consiguiente, es esen-
cialmente anárquico:» (ó lo que es lo mismo, los esfuerzos 
para, garant irse contra los abusos y las faltas del poder 

son una conspiración constante contra Dios mismo): «Dios 
nós manda precisamente, en contra de nuestras tendencias 
naturales, no ver m á s que la santidad del cargo establecido 
por él, y olvidar la indignidad del funcionario» fp. 332).— 
Así, la doctrina católica de que la santidad del sacerdocio 
'•ncubre la dignidad del sacerdote, fué elevada á la catego-
ría de dogma político, s is tema que convendría á una raza 
estúpida de bárbaros, y que tuvo el atrevimiento de propo-
ner a los modernos eu ropeos . -«Es un crimen de la época, 
es decir, un crimen de la gente inferior (textual) soportar 
difícilmente las distinciones de la fortuna, del honor y del 
rango, que tienen por único fin la saitsfacion personal del 
detentador, que son una propiedad y no una función ó una 
misión para el bien de la comunidad» (p. 333). Así, Stahl 
rechaza para la aristocracia de los ricos y de los poderosos 
el precepto moral que prohibe al hombre hacer de su inte-
rés la ley suprema. Jesús ensenaba directamente lo con-
trario, y pa ra refrenar el egoísmo de los ricos decía: «Es 
más fácil á un camello entrar por el ojo de una aguja, que á 
un rico entrar en el reino de los cielos.» En medio de este 
incienso que nuestro doctrinario cristiano prodigan á los 
poderosos, es muy insignificante oirle añadir «que los no-
bles (Junker) que prefieren sus placeres á sus deberes, son 
1111 mal, y no la verdadera aristocracia» (id. id.). 

Stahl distingue tres grados en el ?ran partido de la re-
volución: los liberales, los demócratas ó radicales y los so-
cialistas y comunistas. 

El partido liberal tiende «al gobierno de la clase media y 
al triunfo de la libertad individual» (p 72), y quiere «una 
aplicación moderada de las ideas de la revolución, evitando 
la exageración en las instituciones y la violencia en los m e -
dios» (p. 71): «Detiénese, pues, á la mitad del camino, no 
atreviéndose á hacer las cosas sino á medias.» Este partido 
se considera como el representante del régimen constitu-
cional, del poder de las cámaras y del parlamentarismo; pre-
tende igualmente abatir el poder real y descar tar á las' cla-
ses inferiores; disuelve las provincias para formar depar-
tamentos, borra las diferencias entre la ciudad y el campo, 
dest ruyelos órdenes y corporaciones, niega á los maestros 
de oficios la fuerza disciplinaria sobre oficiales y aprendi-
ces, y quiere, por último, abolir el colonato y los a r renda-
mientos hereditarios para dejar sólo plenos propietario^. 

PLUNTSCHI.I.—TOMO Til. 



Creeríase al menos que la libertad de los obreros y de 
los agricultores aprovecha m á s á las clases inferiores que 
á los burgueses. Pero Stahl ve «una emancipación de la ley 
trazada por Dios á la sociedad» has ta en la tendencia mo-
derna que devuelve á es tas clases, har to tiempo oprimidas, 
sus derechos y su dignidad de hombres (p. 85). Mas ¿por 
qué ha de ser m á s divino el s is tema de las corporaciones y 
del colonato que la libertad de la industria y la propiedad 
libre? ¿De dónde procede la libertad personal, sino de nues-
tra naturaleza tal como Dios la h a hecho? Por ventura, ¿no 
son humanas también las instituciones de la Edad Media? 
¿Por qué habían de ser buenas entonces y malas hoy? Si el 
a lma piadosa refiere á Dios su aparición, ¿por qué no su 
caida? ¿Había de ser la esclavitud más divina que la liber-
tad? Esto es una verdadera aberración. 

«La humanidad apar tada del temor de Dios,» tal es el 
principio del liberalismo (p. 108). «Cierto astuto caballero de 
la Edad Media había tomado por divisa: «El amigo de Dios y 
el enemigo de los hombres.» El liberalismo ha cambiado la 
frase; «El enemigo de Dios y el amigo de los hombres.» Los 
liberales son impíos, porque conciben humanamente el Es-
tado y la sociedad, porque rechazan en nombre de la liber-
tadad de conciencia toda religión del Estado, y porque dis-
tinguen exactamente la religión de la política.» Stahl hállase 
aquí en contradicción as í con la marcha general de la his-
toria política de Europa y de América, como con los princi-
pios de Cristo, que no quería fundar una religión del Esta-
do, y que distinguía en nombre de la religión el reino de 
Dios y el del emperador, tan cuidadosamente como lo hace 
la ciencia moderna en nombre del derecho y del Estado. 

El partido democrático no es m á s que «un exceso del libe-
ralismo.» Despues de los medios los extremos: «El ideal 
de este partido es la apoteosis de la especie humana , y por 
consiguiente el poder absoluto, la glorificación absoluta y la 
absoluta igualdad de la nación.» El liberalismo descansa en 
las clases medias; la democracia en las m a s a s populares: 
su fin es la república. Quiere la soberanía absoluta del pue-
blo con todas sus consecuencias, sin reservas ni trabas, 
siempre efectiva (p. 79J; no consiente ningún temperamento, 
ni dos cámaras , ni elecciones de dos grados, ni separación 
de los poderes (p. 181); tampoco es tolerante en materia re-
ligiosa y decreta una religión de Estado como un deber cí-

vico (p. 183). La distinción de los talentos es también un cri-
men ante su principio de igualdad: invoca la fraternidad; 
pero no es á la caridad cristiana, sino á «la divinización re-
cíproca y general de la especie humana,» á la que la adorna 
con este nombre. La caridad cristiana es humildad y s u -
misión; la fraternidad democrática, egoísmo y orgullo: la 
una es el amor de los individuos; la otra la indiferencia, y 
sólo es fanática por la idea abstracta del hombre (p. 185). 
La violencia es, en fin, el medio caracterictico de la demo-
cracia.» 

Este es «el partido de la anarquía.» «La legalidad y el o r -
i n q u e pondera no son m á s que la t iranía de las mayo-
rías» (p. 189). «Tampoco se somete á la autoridad de una 
asamblea: su elemento es el plebiscito y el motin; sus ejér-
citos las sordas agitaciones y las conspiraciones. Una sola 
corriente se observa en él constantemente, la de abajo á 
arriba, atacando todo poder y distinción» (p. 190). 

Si este retrato puede convenir á ciertos partidos radica-
les de Europa, el mismo Stahl se ve obligado á reconocer 
que no se refiere en modo alguno á la constitución demo-
crática de los Estados-Unidos, y que este es un s is tema re-
presentativo en sentido republicano, tan desarroíladoco-
mo lo está en Inglaterra en sentido monárquico ar is tocrá-
tico. Pero entónces, ¿cómo el célebre autor puede lógica-
mente rechazar toda democracia como revolucionaria? 
Stahl, por otra parte, censura severamente la revolución de 
las colonias contra Inglaterra; y por el hecho de apo-
yarla , «por una justa Nemesis» ha provocado Francia la 
revolución en su seno (p. 161). Aquí también olvida que Fe-
derico II la apoyó igualmente, y que Prusia no hizo m á s 
que engrandecerse y elevarse. Admite, sin embargo, que la 
constitución amer icana descansa sobre ciertas bases na tu-
rales é históricas, y que no es tan censurable como los idea-
les de los demócratas europeos; pero añade despues que 
sería imposible en Europa. 

El partido democrático no es m á s que un segundo grado 
de la revolución: «el fin necesario de su m a r c h a es el socia-
lismo .» Esta es la conclusión nacional-económica necesaria 
de la democracia, cuando llega á la plena conciencia de sí 
misma (p. 212); y para Stahl el socialismo no es m á s que 
una variedad del comunismo, á pesar de las considera-
ciones que pretende guardar á las diferencias individua-



les de los talentos, de las necesidad--s y de las p r e s t a -
ciones. 

Los partidarios naturales de las ideas comunistas-socia-
listas son, por reg la general, las g randes m a s a s populares; 
pero m á s especialmente los obreros que no tienen nada, es 
decir, «una clase sin posicion fija en la sociedad, y que de-
pende por completo de quien le da trabajo» (p. 233). 

Este partido no pretende la r e fo rma del Estado, sino de 
la sociedad, y a sp i r a ménos á una organización del poder 
'que á una t rasformacion de la propiedad, de la adquisición 
y de la existencia privada» fp. 233). 

Proudhon hab ía dicho: «La propiedad es el robo,» y 
Stahl responde con razón que «es una exigencia de nuestra 
naturaleza y de la vida común, porque es la condicion nece-
sar ia de la plena personalidad del hombre , la base de toda 
cultura individual» (p. 257): «La individualidad sólo puede 
manifestarse si el hombre sabe ordenar libremente su ma-
nera de vivir, y esto no es posible m á s que por medio de la 
propiedad: el hombre se revela por el modo y medida de sus 
adquisiciones» (p. 258). ¿Qué necesidad tenía Stahl de empe-
ñar es tas verdades, dando á la propiedad un fundamento 
religioso en vez de un fundamento humano y económico, 
haciendo góticamente de la monarquía una propiedad, y 

' apoyándola en cada caso sobre una institución divina. «La 
mano de Dios, dice, ha sido quien ha puesto sobre el trono 
de Austria á la c a s a de Habsburgo y no á la de Kossuth, 
Por la voluntad de Dios un Goethe ó un Dieffenbach han he-
cho lo que otros no podían hacer , y sus obras tienen m á s 
valor que las de cien hombres juntos; por la misma razón 
es un caudal la ga rgan ta de una Jenny Lind, A y B han na-
cido ánte que X é Y, y han tomado posesion del suelo fértil» 
fp. 262). «Sin el cr is t ianismo, ni habría monarquía ni propie-
dad» (p. 263). 

Sin duda, contes tar íamos nosotros , la admirable natura-
leza del hombre no se explica sin Dios, y los mismos dones 
individuales tienen en él su última fuente; pero el trabajo 
procede del hombre y es la manifestación de su actividad, 
sucediendo lo m i s m o con el establecimiento y conservación 
de la propiedad. La religión exige al hombre el entero sacri-
ficio de su espíritu al espíritu divino; pero desconoce la pro-
piedad que es el dominio de las cosas materiales. Así, 
Cristo, l^jos de aconsejar á s u s apóstoles la adquisición de 

l i e r r a s , llegó- hasta prescribirles que abandonasen sus 
bienes. 

Comprendemos bien el sentimiento religioso que atr ibu-
ye á Dios todos los bienes y le agradece con efusión sus do-
nes; pero lo que es inadmisible es la trasformacion de este 
piadoso pensamiento en principio científico de derecho ó de 
política, cuando los designios de Dios en la historia univer-
sal y su acción en cada caso particular no pueden ser reco-
nocidos anticipadamente con alguna certeza. ¿Por qué atr i-
buir á la providencia el reinado de Jacobo II de Inglaterra y 
no el de Cromwell ó el de Guillermo III? ¿Cómo ver su mano 
en el gobierno secular de Francia por los Borbones, y no 
verla en el advenimiento de los Napoleones? ¿Por qué en la 
opresion de Italia por Austria ó por la Francia, y no en su 
unificación bajo Víctor Manuel? 

Es bastante cómodo atribuir á la providencia la mitad de 
la historia, corno el advenimiento de las dinastías de la 
Edad Media, y negar su acción en el período moderno que 
las ha derribado. ¿Estará el dedo de Dios ausente de la his-
toria moderna? ¿No puede ya levantar y derribar tronos? 
¿No ha podido permitir otras veces también usurpaciones y 
revoluciones? 

La historia del mundo continúa su marcha progresiva 
sin importarle nada los escrúpulos ni las supersticiones legi-
t imistas, que se imaginan que Dios va á gobernar el mundo 
á su gusto, y que en realidad tampoco permiten compren-
der la historia universal bajo su aspecto verdaderamente 
religioso. Seamos más modestos. El estudio de las miras de 
la providencia no tiene base científica sino respecto á la 
marcha general de los tiempos pasados; pero ni podría des-
cubrir el porvenir, ni determinar la actual vida política. 

Sólo el método científico humano 'es verdaderamente 
fecundo en el estudio de las cosas y de la sociedad huma-
nas.- para comprender lo que el hombre puede y debe hacer, 
es necesario comprender primero lo que ha producido y lo 
que ha destruido. El verdadero método de la ciencia huma-
na del derecho y del Estado se detiene en lo que es h u m a n a -
mente inteligible. 

Stahl procura también indicar el remedio de los males 
contemporáneos. Es necesario, según él, «regular laconcur-
rencia y res taurar así un principio del pa»ado; impulsar la 
asociación y desarrollar de este modo un principio del por-



venir.» El socialismo le había mostrado ademas «la necesi-
dad de unir lo social y lo político, es decir, las relaciones de 
posesion y las de autoridad:» quiere por consecuencia, «el 
poder magistral de los propietarios sobre los obreros, de 
los maest ros sobre sus oficiales, y de la corporacion sobre 
los maestros» (p. 288). En esto, como en todo lo demás, nos 
lleva á la Edad Media. 

Pero si en su reseña de la revólucion casi le parecen los 
partidos extremos los únicos lógicos, siente alguna repug-
nancia á formular el mismo juicio cuando estudia los parti-
dos de la legitimidad. Su situación política le impone en este 
punto ciertos miramientos, y teme aparecer tan católico 
reaccionario como de Maistre, ó tan patrimonial como Luis 
de- Haller. 

«Los naturales representantes del principio de legitimi-
dad, dice, son pr imero los príncipes, despues la nobleza, 
luego el ejército, y por último el clero ortodoxo.» Así forma 
su partido de todas las autoridades políticas y religiosas y 
de todos los representantes del privilegio histórico y del po-
der militar, en oposicion á todas las clases medias y po-
pulares que coloca en el partido de la revolución. Dos ejér-
citos se dividen así el Estado: los gobernantes, ó los solda-
dos d ' Dios,» y los gobernados, «sospechosos todos de hos -
tilidad contra el orden divino, arras t rados por naturaleza á 
la revolución, hijos del pecado y continuadores de Satanás.. 

En vano se le objeta que las clases medias ilustradas, 
sin ser legitimistas, son, sin embargo, naturalmente hosti-
les á la revolución: como el patriarca Natham, de Lessing, 
responde imperturbablemente: «no importa que se queme á 
los judíos .» En vano se le mues t ra que las grandes clases 
populares, en opinion de los más grandes príncipes y de 
los mejores hombres de Estado, son el m á s firme apoyo de 
la monarquía y el objeto m á s importante del arte de gober-
nar ; para él son un peligro permanente de revolución, por-
que el sentimiento de su fuerza las tiene siempre dispuestas 
á destruir el Estado. En, fin los numerosos obreros que g a -
nan su pan cuotidiano con el sudor de su frente, y que están 
cargados, según su asombrosa expresión, «con la maldición 
del trabajo» son recomendados á la severa vigilancia del po-
der, como «los enemigos natos de la legitimidad.» 

La teoría de Stahl divide, pues, á los gobernantes y los 
gobernados en dos campos enemigos-, aumenta arriba l a d e s -

confianza, abajo el odio, y el Estado no es ya la unión pací-
fica, sino la guer ra de las clases. 

El régimen moderno descansa sobre la cooperacion del 
gobierno y de la representación nacional; supone, pues, en 
todas partes unión y buena inteligencia, y por consiguiente 
moderación en todos. Stahl, por el contrario, llena s u s dos 
campos de principios exclusivos é ideas fanáticas, y los 
pone en ardiente y perpétua lucha. 

En un Estado libre, la autoridad conquista el asentimien-
to de la mayoría-, mas Stahl quiere, desde el principio y pos-
teriormente, someter la mayoría á la autoridad; hace de los 
príncipes y los jefes los enemigos de la nación, y los opone 
hostilmente á las masas , cuyas numerosas prestaciones 
son las únicas que permiten la marcha del Estado y el re-
clutamiento del ejército. Es verdaderamente increíble que 
semejante sistema haya contado numerosos adeptos, en un 
Estado tan avanzado como Prusia, y que haya podido ejer-
cer sobre su política práctica una grande y detestable in-
fluencia. 

Los legitimistas siempre han procurado atraer los prín-
cipes á su campo, y frecuentemente con buen éxito. Su teo-
ría lisonjea el orgullo y la vanidad de los poderosos, de los 
cuales hace los elegidos de Dios y los representantes de su 
majestad, como si Dios amase m a s á los príncipes que á los 
pueblos. Pero ténganse en cuenta las enseñanzas de las san-
grientas tragedias de la historia. Precisamente por haberse 
revestido deunalegitimidad divina, para colocarse por enci-
ma de sus deberes públicos y m a r c h a r con su derecho his-
tórico al t ravés de la corriente de la historia universal, fué 
por lo que perdieron sus tronos los Stuardos de Inglaterra 
y Escocia, los Borbones de Francia é Italia, los Wasas de 
Suecia, los Habsburgos de Italia, y los Welfos de Hano-
ver (1); y la misma lógica de los acontecimientos elevaba 
al mismo tiempo á los príncipes que, comprendiendo hu-
manamente los deberes de la política humana , se esforza-
ban en dar satisfacción á las tendencias modernas de for-
mación nacional y de libertad. Poniéndose al frente de la 

(1) G. Frantz, Kritik aller Parteien, Berlin 1862, p. 35 «La invoca-
ción del derecho divino por una dinastía se puede considerar como la 
precursora de su caída, porque muestra de esta suerte que su vista de las 

laciones humanas se halla oscurecida.» 



«revolución» como diría Stahl, es decir, realizando una 
trasformacion que había llegado á se r necesaria, fué como 
el príncipe de Orauge Guillermo III de Inglaterra, los Ho-
henzollern Federico el Grande y Guillermo de Prusia, los 
Napoleones en Fracia, y los Bernadotes en Suecia, y los Ca-
rignans en Italia hicieron la grandeza y lu fortuna de sus 
casas . 

Stahl niega que el partido de la legitimidad sea nece-
sar ia para «el poder ilimitado del rey» (p. 301) ó para la 
monarquía absoluta; m a s el derecho divino tiende natural-
mente á l o absoluto, y el poder no puede ser limitado sino 
por instituciones h u m a n a s . Defiéndese igualmente de «la 
concepción teocrática de Dios gobernando inmediatamente 
el mundo» (p. 304); y, sin embargo de esto, la naturaleza 
divina que atr ibuye al derecho del príncipe no tiene sentido 
alguno sino es teocrática.. Y si echa en cara al partido libe-
ral detenerse á la mitad del camino ¿qué hace, pues, él 
mismo? Mas en presencia de la teoría católica es donde se 
embaraza su doctr inar ismo protestante. De. Maistre' que 
quiere res taura r el poder universal del papa, es un legiti-
mista mucho m á s consecuente. Si la autoridad temporal 
está a rmada del derecho divino, si todaoposicion séria con-
t ra sus abusos es u n a criminal rebelión contra Dios ¿cómo 
puede Stahl r e h u s a r este mismo derecho divino á la gerar -
quía romana? fp. 370). ¿No tienen razón desde entonces los 
ul tramontanos p a r a condenar la reforma como una culpa-
ble revolución? El camino que s igue Sthal conduce directa-
mente á Roma. 

Rechaza, en fin, como revolucionario el derecho natural 
del hombre. Mas ¿no es también la naturaleza humana obra 
de Dios? Pone por encima de todo el derecho histórico; pero 
¿no es este principalmente el producto de nuestra historia 
terrestre? La concepción del derecho, es por otra parte, ex-
t raña, y aún radical en el fondo. Para él el derecho no es en 
manera alguna u n a cosa viviente, una de las fases de la 
naturaleza humana , sino una cosa abstracta colocada fuera 
del hombre, superior al hombre y determinada por sí misma: 
«el derecho es tanto m á s sagrado cuanto m á s se separa de 
las formas concretas de la ley, y vale por sí mismo como 
regla preexistente, cuyo origen nadie t rata ya de investi-
gar» (p. 307), y «la autoridad es tanto más santa cuanto mé-
nos parte ha tomado la acción del hombre en su estableci-

miento» (p. 399). Stahl parece mirar como criminal é infes-
tado de revolución todo lo que el hombre produce con su 
razón y su virtud, su voluntad y su trabajo. En este sentido, 
el más perfecto de los gobiernos sería finalmente aquel que, 
cerrando los ojos sobre las cosas humanas , consultase el 
Urin y el Thurin, los oráculos, el vuelo de las aves y las 
ent rañas de las víctimas, á la manera que los sacerdotes ju-
díos, los antiguos Helenos y los augures romanos. El mun-
do, que ha llegado á ser mayor de edad, debería, pues, vol-
ver á la infacia y ponerse otra vez en manos de los sacer-
dotes y los astrólogos. «El Estado cristiano» de Stahl es una 
teocracia bastarda, apenas posible en Rusia, é indigna de la 
Europa civilizada. 

En vano se esfuerza su autor en disputar acerca de la in-
aplicabilidad, y, por consiguiente, la esterilidad de su siste-
ma en todas las cuestiones verdaderamente jurídicas ó po-
líticas. ¿Por qué razón la censura había de ser m á s divina 
que la libertad de la prensa; las leyes particulares, que las 
codificaciones completas; el servicio militar, anual que el 
trienal, ó la monarquía de ios órdenes, que la representati-
va? Su principio no conduce, pues, á nada útil, ni para la so-
ciedad ni para el Estado. No convencerá más al espíritu in-
dependiente de los Alemanes ó al gusto progresivo de los 
ingleses, que á la necesidad de gloria de los Franceses ó 
al sentimiento nacional de les Italianos. 



C A P I T U L O Y. 

T E O R Í A D E B Ö H M E R . 

En 1842, en medio de las luchas políticas que dividían en-
tónces al cantón de Zurich y á Suiza, fué cuando Federico 
Rohmer concibió su notable teoría délos partidos (1). Teo-
doro Rohmer, su hermano segundo, la publicó dos años 
despues en un libro tan sólido como brillantemente escrito 
por confesion misma de sus adversarios. Yo mismo tomé 
entónces una parte activa en su desarrollo (2). 

Las vivas luces que suministra esta obra, han llegado á 
ser poco á poco un bien común de los hombres políticos de 
Europa. Algunos Franceses é Ingleses se han inspirado en 
ella, y publicistas de fama han bebido con frecuencia en esta 
fuente y explotado sus axiomas. 

. Sin embargo, la fortuna del libro no respondió en un prin-
cipio á su valor real ni al talento de sus autores, y esto por 
una doble razón: un gran número de progresistas temieron 
desde luego encontrar en él, ménos un estudio científico 
que una obra de partido destinada á disolver hábilmente 
las agrupaciones políticas, á humillar á los radicales y 
ayudar á la reacción por la unión de los conservadores y 
de los liberales (3). Esta desconfianza injusta, del mismo 
modo que el furor de los partidos extremos, no se explica 
más que por las - ircunstancias del momento. El sistema de 
Rohmer se deduce lógicamente de su psicología, y es tan 

(1) Despues fué expuesta en el Beobachter aus der östlichen Sch-
witz. 

(2) Friedrich Rohmers Lehre von den politischen Parteien, por 
Theodor Rohmer; Zurich, 1844. (Actualmente reimpresa por Beck, 
edie., Nordlingen.) 

(3) El art. «Partein» de Abt., (en los suplementos de la primera 
edición de Statslexicon de Rotteck y Welker) formula ligeramente esta 
acusación como una verdad incontestable. 

desfavorable á toda reacción, como útil á las formaciones 
libres. Se puede reconocer, sin embargo, que su primera 
fórmula se resentía de las luchas concomitantes; que pinta-
ba con cierta exageración y aspereza los defectos, y los crí-
menes de los radicales y de los absolutistas, y que desco-
nocía demasiado las ventajas y la necesidad de estos mis-
mos partidos. 

En segundo lugar, la vida de los partidos todavía estaba 
muy a t rasada en la Alemania de entónces. El estudio psi-
cológico del espíritu político era allí absolutamente nuevo. 
La obra de Rohmer hubiera tenido mucho mejor éxito si 
hubiera aparecido en 1849, ó mejor aún en 1867. 

Del mismo modo que el Estado debe ser comprendido y 
explicado por la-naturaleza humana, así también los parti-
dos políticos que la animan no pueden serlo, en sus causas 
naturales, más que por la vida humana . «Para conocer, 
dice Rohmer, loque es el cuerpo del Estado, estudio las cua-
lidades esenciales (Grundrenhaltnissé) del alma humana; 
para expltcar su vida, debo investigar las leyes de su des-
envolvimiento.» (§ 17). 

Ahora bien; el homb re se desarrolla sucesivamente s i -
guiendo la série de las edades, que tienen cada una su ca-
rácter propio y su espíritu; y, por otra parte, los diversos 
partidos políticos se distinguen entre sí, simultáneamente, 
por diferencias que corresponden exactamente á aquellas 
edades. Luego la ley natural de su vida es la misma que la 
ley psicológica de las edades de la vida humana. 

El hombre (vir) se eleva y desarrolla naturalmente, y 
despues declina. Vedlo crecer con rapidez en el doble perio-
do de su infancia y juventud, (infantia etpueritia); des-
pues que llega á la pubertad, la adolescencia brota en su 
flor, y luego el hom bre jóven se adelantará lleno de fuego y 
de audacia. La edad madura, más perfecta, sucede y m a r -
cha lentamente hácia la vejez. 

El hombre jóven y el hombre maduro ocupan la cúspide 
de la vida natural; ámbos tienen la plenitud de sus fuerzas 
activas y viriles; solamente que las fuerzas creadoras y pro-
ductivas son las que obran predominantemente en el pri-
mero, y las conservadoras y correctivas en el segundo. De 
este modo, el hombre jóven responde al liberalismo, y el 
hombre maduro al conservadurismo. 

Por el contrario, la infancia aspira á la virilidad, objeto 



lejano de su desarrollo; dominan en ella l a s fuerzas recep-
tivas, y por consiguiente pasivas. 

Su ojo está atento, pero fácilmente se distrae; su imagi-
nación es viva, su a lma tierna y dócil; m a s faltan la fuerza 
independiente y creadora, la razón segura . Estos rasgos 
son exactamente los del radicalismo. La vejez, á su vez, no 
hace m á s que un uso incierto de las fuerzas viriles;- los ele-
mentos pasivos y femeninos vuelven á ser los que prepon-
deran: tirania, irritabilidad, astucia, espíritu de combina-
ción; esta es la imágen perfecta del part ido absolutista. 

Si el Estado no es u n a simple abstracción, sino un ser 
viviente, la forma consciente y varonil de la nación, y por 
decirlo así, e íhombre mismo(vir) agrandado, la misión na-
tural de gobernarle pertenece sobretodo á los partidos en que 
dominan las fuerzas viriles, á los liberales y á los conserva-
dores. Los dos par t idos extremos no tienen pues natural-
mente en el Estado m á s que una importancia subordinada. 

Seguu se ve, el s is tema psicológico destruye la opinion 
que no encuentra en los partidos l iberales m á s que Semi-
progresistas, y en los conservadores , absolut is tas inconse-
cuentes. Esta ant igua teoría, tan frecuentemente a lambica-
da aún, libra al Estado de los partidos extremos. La de 
Rohmer, por el contrario, subordina los extremos á los 
partidos medios más varoniles y mejor equilibrados; quiere 
que el jóven liberalismo guíe al radical ismo tierno aún, y 
que el sábio conservador modere el celo del absolutismo. 

Apresurémonos aquí á prevenir una mala inteligencia. 
Objétase con frecuencia que en el seno de todos los partidos 
s° presentan hombres de todas edades; de aquí que los par -
tidos no se agrupen s e g ú n las edades, sino según los prin-
cipios, los intereses los objetivos, y que Rohmer se engaña. 
Penetremos, ante todo, en su teoría. 

Todo el que 110 muere prematuramente , pasa por las di-
ferentes edades de la vida, y puede observar en sí mismo y 
en los demás los ca rac te res que le distinguen. Nada le 
convencerá mejor de la exactitud de la explicación rohme-
riana. Si la edad determinase la conducta del hombre, cada 
cual de nosotros part ir ía siendo niño del campo radical para 
llegar; siendo viejo, al campo absolutista. 

¿Por qué, pues, los hechos no concuerdan con esta regla? 
¿Por qué la experiencia permite á lo sumo af i rmar que la 
juventud es m á s bien radical ó liberal, y la edad m á s 

m a d u r a es conservadora óabsolutista?¿Por qué nos mues t ra 
radicales con cabellos blancos, y absolutistas recien salidos 
de la escuela? 

Por que el hombre no es simplemente un sér de especie, 
cuya vida entera esté determinada de an temano y necesa-
riamente por la sucesión de las edades. Es cierto que los ca-
racteres de la especie, tan claramente recognoscibles en el 
cuerpo humano, se someten s iempre á 1 a ley fija de las eda-
des ;mas las cualidades físicas y morales que determinan la 
vida de la raza, no son más que una paz de nuestra na tu-
raleza. 

El hombre es un sér doble. Al lado de la faz común hay 
en él una segunda fase, que difiere en cada cual, y que, lé-
jos de someterse á la ley d é l a s edades, se desarrolla inde-
pendientemente: tal es el espíritu, la aptitud individual, cua-
lidad especial de la cual la raza corporal e s la sustancia. 

Este espíritu individual 110 encier ra indudablemente 
fuerza alguna que sea extraña á la raza en gon ral; sola-
mente que las relaciones de las fuerzas humanas varían en 
en cada uno de la manera m á s diversa. 

Compréndese, pues, fácilmente que, si las cualidades 
normales de las edades dominan más ó ménos la naturale-
za individual, puedan á su vez ser dominadas por éstas. Así 
f s que ciortos hombres continúan siendo perpétuamente 
niños, mientras que otros muestran desde su juventud una 
prudencia y una razón consumadas . Alcibiades era to-
davía un niño á l a edad de hombre; Augusto en la adoles-
cencia, era 1111 anciano, Perb les conservó su juventud 
hasta la tumba, y Escipion fué toda su vida un hombre. 

Por tanto, la elección de partido y la influencia que en él * 
se ejerce dependen más aun de las disposiciones individua-
les que de la edad. Ciertos individuos son conservadores, 
otros radicales por naturaleza. Para convencerse de ello 
basta estudiar á los hombres que se ocupan activamente 
de política. Si pudiésemos penetrar la envoftura humana, y 
reconocer la oculta individualidad tan claramente como l a s 
cualidades de raza, indicaríamos con certeza el partido 
á que cada cual de nosotros pertenece por su naturaleza 
individual. 

Nadie es responsable de su naturaleza; así es que á na-
die puede echarse en cara el pertenecer naturalmente á tal 
ó cual partido. Los partidos tienen en realidad su causa ú l -



t ima en la diversidad de las naturalezas individuales, que-
rida por Dios; por lo cual son necesarias, y tienen el dere-
cho de existir, en cuanto emanan de esta diversidad mis- , 
ma . Así, los partidos naturales pueden muy bien combatir-
se para encontrar su jus ta relación; más no podrían, sin co-
meter un crimen pensar en destruirse. Todos son indispen-
sables para la vida, tan ricamente puesta en movimiento por 
el hombre. La humanidad y la buena política exigen igual-
mente que se respeten el uno al otro. 

Mas la naturaleza no domina exclusivamente; á su lado 
está la libertad, y ésta viene á su vez á jugar un papel im-
portante en la formación de los partidos. 

Una naturaleza infantil se siente impulsada hácia el r a -
dicalismo; una naturaleza vetusta, hácia el absolutismo. 
Pero esta tendencia no será siempre l a q u e predomine,por-
que vienen á a t ravesar en su camino mil intereses diver-
sos, y sobre todo, porque el hombre puede vencerla, por 
medio de su misma libertad. Si pues la naturaleza es en 
esto nuestro primer factor, la elección libre es el segundo. 

Hé aquí porqué se encuentran frecuentemente en un par-
tido, y aun al frente de él, hombres que, individualmente 
considerados, no tienen ninguno de sus caractéres. El par -
tido ultramontano, con su carácter evidente de vejez, cuen-
ta numerosos adeptos de una ingenuidad infantil, y cier-
tos jefes tan insolentes como tunos. Se h a visto á astutos 
absolutistas ponerse al frente del partido radical y explotar 
científicamente su inexperiencia. A veces es un liberal el 
que conduce á los conservadores; y se encuentran siempre 
ciertas naturalezas conservadoras entre los jefes de los li-
berales. 

La educación y la profesion ejercen ademas tan grande 
influencia en la formación de los partidos, que se puede 
hacer de ella la nota distintiva en todas las clases de la so-
ciedad. La voluntad de los parientes, la familia, la escuela, 
la vida práctica' y el uso vienen á romper de mil maneras la 
fuerza de las disposiciones individuales, y se asimilan len-
tamente las naturalezas contrarias. Así es que la agricultura 
tiene una influencia conservadora, el comercio y la industria 
una influencia liberal. La educación de los jesuítas subléva 
á veces á la juventud; m á s llega á t rasformar á sus discípu-
los sumisos y á marcar les con su sello absolutista. 

Lo que también aumenta la variedad del juego y los m a -

tices de las formaciones es el carácter individual, que rara 
vez es puro y completo, sino, que presenta frecuentemente 
lagunas , mezclas y contradicciones. Las naturalezas com-
pletas y perfectamente equilibradas son ra ras en extre-
mo, y no pertenecen casi más que á los grandes hombres 
que dominan la historia universal, y son también los tipos 
elevados de los partidos. 

Los verdaderos conservadores y los verdaderos libera-
les son poco numerosos a ú n cuando no se les exige m á s 
que una perfección relativa. Los espíritus viriles, los carac-
teres enérgicos son siempre raros . Pocos son los hombres 
que tienen la fuerza creadora, inteligente y ordenadora, el 
génio esclarecido soberano del alto tipo liberal ó la astucia 
tranquila, la firme razón y los sentimientos del alto tipo 
conservador. Si; no obstante, estos partidos son tan nume-
rosos, es porque sus adeptos, á pesar de s u s defectos y de-
bilidades, saben al ménos respetar un ideal elevado y obe-
decer voluntariamente al consejo y á la razón de los g ran -
des hombres. 

Aun en las naciones más viriles, entre los Germanos, 
por ejemplo, la raza es la viril más bien que los individuos; 
m a s entre ellas los individuos se sienten al ménos con 
fuerzas bastante activas pa ra ser capaces de marcha r bajo 
la dirección de hombres completos (der echten Mantier), 
en un Estado bien constituido. Sin esta subordinación, el 
reinado apasionado de los extremos imperaría en el mundo, 
porque las m a s a s aisladas encierran en todas partes m á s 
elementos pasivos que activos. El Estado libre no es pues 

• aquel en que gobierna la mayoría, sino aquel en que la ' 
mayoría se deja conducir con inteligencia y libertad por los 
mejores y m á s capaces. 

Uno tiene espíritu r a d i a l y carácter liberal; Garibaldi, 
por ejemplo, alma, noble, pero llevada de ilusiones abs t rac-
tas; otro, espíritu liberal y a lma conservadora, tal es el 
gran César; un tercero, como Richelieu, unirá el absolutis-
mo del carácter á las tendencias conservadoras; otro, en 
fin, como Napoleon III, tendrá ideas liberales y cálculos ab-
solutistas. Estas mezclas varían has ta el infinito, dulcifican 
la rudeza de los partidos, y destruyen en muchos puntos 
la línea que los separa. 

En Inglaterra es donde mejor se reconocen los cuatro 
partidos naturales. En el parlamento inglés los radicales se 



distinguen muy c l a ramen te de los whigs liberales, y los 
ultra-torys absolutistas de los torys conservadores. Los de-
m á s Estados avanzados presentan divisiones análogas. Las 
cámaras f rancesas tienen ordinariamente un centro derecho 
conservador, y un centro izquierdo liberal; despues una 
extrema izquierda rad ica l y una extrema derecha absolu-
tista. Del mismo modo, los nacionales-liberales del Reichs-
tag aleman están sepa rados de los progresistas, m á s incli-
nados á las doctrinas radicales , y los conservadores-libres, 
del partido ministerial, que encerraba a lgunos nobles ab-
absolutistas. 

No se puede dudar que es tas agrupaciones son la ex-
presión de las divisiones natura les de los partidos, por m á s 
que aún están lejos de encontrarse libres de toda mezcla. 

Sin embargo, las elecciones y deliberaciones de las a s a m -
bleas no presentan frecuentemente, en último caso, más que 
dos s is temas en contraposición, y todos los demás general-
mente se ven obligados á uni r i rse á ellos. De este modo; los 
cuatro grupos na tu ra les se reducen con frecuencia á dos 
por combinaciones m u y diversas. 

A veces es un sólo part ido el que se convierte en adver-
sario de los otros t res , y m a r c h a á una derrota casi segura 
bajo los golpes de la coalicion que sus pretensiones han en-
gendrado. Este papel aislado corresponde ra ra vez á un 
partido medio. Mas cuando las pasiones se desencadenan, 
un partido extremo l lega á veces á a terror izar ó á impo-
nerse momentáneamente á todos los demás , como los jaco-
binos radicales, apoyados en un pueblo furioso (1702-1794)> 
y los absolutistas extremos del partido de la corte en lis-
paña, bajo el triste re inado Fernando VII. Afortunadamente 
la fuerza de las oposiciones natura les no permite que esta 
dominación sea du rade ra . 

Una coalicion m á s peligrosa y muy frecuente es la de los 
partidos extremos c o n t r a los moderados; pero ésta dura 
quizá ménos aún que la anterior. Los extremos que se tocan 
momentáneamente, se reservan siempre el separarse y com-
batirse con violencia inmediatamente después de la victoria. 
Jamás estarán verdaderamente unidos. Un odio común ó 
una negacionpuray s imple les une accidentalmente; pero no 
pueden entenderse sobre un resultado positivo, porque el 
reinado del uno provoca necesar iamente la contradicción 
directa del otro. La paz sólo es posible entre ellos por 

la acción moderada y tranquila de los partidos medios. 
La coalicion de los ultramontanos con los demócratas 

radicales, y á veces también con los comunistas y los socia-
listas, es un notable ejemplo de este género. 

La alianza de los extremos obliga frecuentemente á los 
partidos medios á entenderse, y la unión de éstos engendra, 
según los casos, una política conservador a-liberal ó liberal-
conservadora, que impide generalmente el triuufo de los 
extremos, tanto á consecuencia de la superioridad intelec-
tual de los partidos medios, como en razón de los mejores 
elementos de los extremos que aquellos llegan á aplacar. 
Asi es que el acuerdo de los whigs y torys ha podido in-
troducir importantes reformas, á pesar de la coalicion de 
los ul tramontanos y de los radicales. La historia de la cá -
m a r a s a lemanas presenta ejemplos análogos. 

Pero lo m á s frecuente .es la coalicion de los liberales y 
los radicales, como el partido del movimiento, marchando 
contra los conservadores y absolutistas reunidos, ó el par -
tido de la conservación. Este agrupamiento no es malo ni 
en sí mismo ni en sus efectos; puede también llevar las fuer-
zas de la nación á su m á s alto grado, con tal que en los dos 
cuerpos sean en realidad los moderados los que gobiernan; 
m a s el reinado de los extremos sería también aquí muy pe-
ligroso. El Estado, lanzado violentamente de uno á otro ex-
tremo, perdería todo reposo y toda seguridad, y esto es lo 
que explica en gran parte la violencia sucesiva de la revo-
lución y la reacción en la Europa moderna de un siglo á 
esta parte. Para la paz de los Estados y el sábio progreso, 
necesario es que la fracción moderada y viril de cada uno 
de los grupos tome la dirección del otro. 

Tratemos ahora de definir los tipos de los .cuatro parti-
dos políticos. La realidad no hace indudablemente más que 
aproximarse á ellos más ó ménos, sin corresponder j amás 
de una manera absoluta; mas poniéndolos de relieve, es 
decir, mostrando bien el fondo y la forma puros de las opo-
siciones naturales, la ciencia exclarece y ordena la varie-
d a d infinita de los fenómenos part iculares. 

BLUNTSCHLI.—TOMO III. 



C A P I T U L O V I . 

E L R A D I C A L I S M O . 

El radicalismo muestra sobre todo su fuerza cuando se 
prepara una gran trasformacion, y se abre una nueva era 
pa r a l a humanidad. Entonces ayuda poderosamente á des-
truir las instituciones viejas y caducas, y prepara el ter-
reno. 

Ahora bien; la humanidad se encuentra realmente en un 
período de este género, hace medio siglo. Las instituciones 
de la Edad media, han caido definitivamente, y se ha inau-
gurado una era de trasformacion, á la luz de las nuevos 
ideas. El radicalismo tiene aquí, pues, su legitimidad natu-
ral, siendo el precursor y el preparador de lo nuevos tiem-
pos. Por esto es por que las ideas radicales han tenido tanto 
poderío en el siglo XVIII, y los. radicales ocupan siempre 
el primer lugar en los grandes acontecimientos. Su fuer-
za, llega á su apogeo en las revoluciones que lanzan á la 
humanidad fuera de las vías del pasado. El espíritu del niño, 
es sobre tado receptiva; sus principales cualidades son 'pre-
dominantemente femeninas. Su atención se abre á todas co-
sas, percibe multitud de impresiones é imágenes, y su in-
teligencia deduce de ellas inmediatamente generalidades 
poco reflexivas. 

Aprende relativamente más en la juventud que en todo 
el resto de su vida. La imaginación es viva, siempre en 
movimiento, llena de sueños. La muñeca llega á ser para él 
un niño; el caballo de madera un fogoso corcel; los obstá-
culos pareceh no existir; la razón es muy joven para com-
prenderlos; todos los pensamientos son para el porvenir; 
parece que un mundo nuevo se abre con nosotros y que po-
dríamos organizarlo en nuestra fantasía. 

Este idealismo y este gusto de los principios abstractos 
se muestran notablemente en la época de la Revolución fran-
cesa. Las doctrinas que la prepararon pertenecían á una abs-

tracción radical. Esta escuela especulativa, se había forjado 
una multitud de concepciones ideales, y las formulaba, en 
axiomas, sin cuidarse de las fuerzas reales que determi-
nan la vida de las naciones. Rousseau, su gran maestro, es 
una naturaleza puramente radical. Los Estados reales le 
inquietan poco. No quiere reformarlos, sino tranformarlos 
enteramente. Por medio de las definiciones generales del 
Contrato social, de la voluntad general y de la acción ejecu-
toria, forja en su imaginación un nuevo órden político, y 
funda cómodamente con ficciones la voluntad del Estado 
sobre el reconocimiento recíproco por los individuos de su 
libertad. El radical abad Sicrjes marcha sobre sus huellas, 
llamandó al reinado de tercer estado el de la humanidad 
perfecta, y tratando de construir matemáticamente y como 
una pirámide regular, un edificio enteramente nuevo sobre 
el suelo libre de los antiguos y detestados privilegios. Estas 
concepciones abstractas encontraron en Robespi"rre un 
doctrinario radical, que se convirtió en su terible ejecutor. 

Así es que se separó el principio verdadero de la igual-
dad de derechos, de su principio complementario de las di-
ferencias individuales, y se hizo de la libertad del ciudada-
no un principio político exclusivo y absoluto. Desde enton-
ces, cualquiera que tenía la audacia de sobresalir de la mu-
chedumbre, era igualada por la guiHotina. 

La igualdad y la libertad, son dos principios que se com-
pletan y limitan el uno al otro. La constitución los había 
reconocido, pero incurría ya en las ilusiones radicales pro-
clamándolos como leyes absolutas, é imaginándose que los 
hombres iban á inclinarse inmediatamente ante ellos. Se 
comprendía desde entónces á ejemplo de los antiguos Hele-
nos, la libertad de todos con el reinado de la muchedum-
bre (1), y se esclavizaba á los individuos en nombre de la 
soberanía del pueblo. La nueva igualdad de los ciudadanos, 
destruyó los privilegios, pero no impidió la persecución 
violenta de la aristocracia. 

Los radicales de los demás países, están embaucados pol-
las mismas ilusiones. Olvidar las fuerzas reales y las s i-
tuaciones históricas, y creer que la vida se rige por concep-

(1). Según Laurertt, «Estudios sobre la historia de la humanidad,» 
esta confusion resultaba de una mezcla de tradiciones romanas con las 
ideas del absolutismo real derribado. 



dones abstradas é imaginadas, son dos rasgos casi in-
falibles del radica l i smo. 

Una na tura leza radical se en tus iasma ante la igualdad, 
viniendo á convertirse en fanático de ella, y desde entonces 
se alimenta de sueños. 

Los comun i t sa s deducen de la igualdad de derecho, es 
decir, de la facultad de adquirir , igual para todos, la igual-
dad de la realización de este derecho, esto es, la igualdad 
de fortunas-, y despues , avanzando en este camino, condu-
cen á la supres ión de la propiedad, temiendo que la desi-
gualdad se restablezca por el t rabajo del uno y la pereza 
del otro. Mas la naturaleza que nos hace iguales como 
hombres, y que da así un fundamento naturat á la igual-
dad de derecho, nos hace desiguales como individuos, sien-
do ella misma , por consiguiente, la que engendra la desi-
gualdad de for tunas. El repar to igual de los bienes h a sido 
en todos los t iempos una ilusión de niño: Babeuf es en esto 
m á s radical que Robespierre, y el r u so Bakunin más que el 
aleman Marx. 

América ha abolido la esclavitud de los negros y les 
h a concedido la misma libertad civil que á los blancos, y 
esto era reconocer la igualdad na tura l de los hombres. Les 
h a concedido también la igualdad de los derechos políticos, 
y esta concesion ya se justifica ménos, aunque algunos ne-
gros sean tan capaces como los blancos. Más ciertos ame-
ricanos caen en ilusiones ¿radicales y pueriles, en contra-
dicción con toda la historia del mudo, cuando llegan ljasta 
pretender que la.diferencia de raza carece de importancia, 
en cuanto al Estado, y que una democracia representativa 
puede convenir á una poblacion grosera de negros, tan 
bien como á los viriles anglo-sajones . 

Las tendencias radicales de nues t ra época tienen cier-
tamente s u par te en la extensión del sufragio universal 
igual con s u s circunscripciones iguales sin consideración á 
la divers idad de valores y capacidades. La humanidad en su 
conjunto h a salido de la infancia hace mucho tiempo; nues-
tro siglo es ciertamente m á s viril que infantil; la grandiosa 
Edad Moderna es m á s liberal que radical; pero aún no esta-
mos m á s que al comienzo de esta última, y esto explica los 
elementos radicales que acompañan sus pasos y la poten-
cia de los s i s temas abstractos. Este ardor por la igualdad, 
propio del espíritu del dia, y que h a sido ciertamente útil á 

la educación liberal de las clases inferióles, lleva el mismo 
sufragio universal popular al número de aquellos que sien-
ten claramente sus daños. Se puede decir igualmente que 
constituye un gran progreso moderno, en cuanto une más 
á todos los ciudadanos entre sí y con el Estado, y revela el 
espíritu político y el patriotismo hasta en las últ imas cla-
ses; m a s imaginarse que la multitud votará siempre el bien 
y la utilidad, y que su voluntad es la fuente infalible de todo 
derecho, es llenarse de ilusiones, perseguir una quimera, y 
acabar por resbalar; es desconocer las enseñanzas de la 
historia, que ha visto muy frecuentemente la más dura ti-
ranía de la Iglesia ó del Estado fundarse en la aprobación 
de las masas . 

Es muy notable -ver, señaladamente en Stuart Mili, cuan 
mezcladas y confusas están las ideas en esta cuestión. 
El célebre inglés defiende vivamente la universalidad del 
sufragio, pero rechaza la igualdad: el hombre instruido de-
be tener más voz que el hombre inculto. Y este mismo a u -
tor, que corrige aquí las tendencias radicales, reclama por 
el contrario, en todos los precedentes, el sufragio igual de 
los hombres y las mujeres, mostrándose así m á s radical 
que todos los radicales del pasado. 

La teoría radical de la igualdad desconoce las diferencias 
reales; y, del mismo modo, la teoría radical de la libertad 
olvida las condiciones y los límites necesarios de ésta, y dá 
en una fórmula abstracta consecuencias absolutas. Ora par-
te del individuo, y, exagerando sin medida la arbitrariedad 
individual, conduce á la disolución del cuerpo político y del 
orden moral, ó á la anarquía; ora, por el contrario, parte del 
conjunto, y, regulando desde lo alto la libertad igual de to-
dos, ahoga toda independencia personal bajo los reglamen-
tos sociales. Así, sustituye siempre la arbitrariedad de los 
individuos ó de la soqiedad á la verdadera libertad que a r -
ruina, bien en cuanto al todo, bien en cuanto á los miembros. 
Los demócratas sud-alemanes quieren de tal modo dar á 
las diversas naciones alemanas el derecho de agruparse 
politicamente como quieran, que amenazan á la vez á la 
nación y al Estado aleman. Los comunistas destruyen la 
familia y la propiedad, t rasformando el Estado en un taller 
de t rabajo forzado. 

Algunos jacobinos creían muy fácilmente que la consti-
tución democrática proclamada en París, era igualmente 



aplicable á todos los pueblos, y que s u s principios curarían 
todos los mates de la humanidad. Toda fórmula de escuela 
parece al niiio una verdad universal y en todas partes in-
contestada. El radical hace lo mismo: presta á sus leyes é 
instituciones un poder mágico que debe remover todos los 
obstáculos y a te r rar á todos los corazones. Ninguna ilusión 
le es tan familiar como la de c reerse puede crear con la vo-
luntad un mundo completamente nuevo con principios abs-
tractos. 

El niño gusta de llevar las cosas al extremo: se le vé, 
^ rmado de su pequeña lógica, ir de deducción en deducción 
sin .cuidarse de los obstáculos, lo cual es en él como una 
tendencia innata. Al mismo tiempo presta un cuerpo y una 
realidad viviente á sus bellos razonamientos, confundiendo 
la «scuela y la vida real, y midiendo la una por la otra. 
[Cuántos sábios han construido el Estado de la misma ma-
nera! 

El nifio desea saber: pide siempre la novedad. Del mi s -
mo modo la escuela es ciertamente el terreno más propicio 

• al radicalismo. Puede reconocerse igualmente que aquella 
le debe mucho, y que no es por acaso por lo que Rous-
seau y Pestalozzi, estos dos hombres que han dado tanto 
impulso á las escuelas públicas modernas, han sido toda 
su vida brillantes nifio« en cuanto al espíritu. Los maestros 
m á s simpáticos son aquellos en quienes la infancia encuen-
t ra sus gustos y s u s ideas . Un buen maestro debe colocarse 
en el lugar del discípulo, sentir y pensar con él; m a s nunca 
lo ha rá mejor que cuando su naturaleza misma le lleve á 
ello incesantemente. Apenas podemos, pues, vituperar al 
radicalismo con el nombre de instructor, con tal que no pre-
tenda regir el Estado por métodos escolares, y que no vaya 
contra las grandes leyes del orden moral y de la ciencia. 
Por otra parte, un radical se exagera fácilmente la acción de 
la escuela, 3e i lusiona al punto creyendo que puede hacer 
inteligente á un imbécil, y da r la vista á un ciego, y olvida 
la diferencia de las aptitudes y la realidad de las cosas. 

La p r imera edad es rica en talentos, sobre todo de imita-
ción-, mas no sabe aún ni profundizar ni crear. El niño gus -
ta de imitar al hombre ya formado, y pone en ello cier-
ta plácida arrogancia. Muchos espíritus radicales se burlan 
del mismo modo de la sociedad por su brillante exterior 
y su esterilidad, ó por su manía de pasar por grandes 

hombres. Los talentos de este género abundan en el mundo 
de los artistas, de los sábios y aún de la industria. En cuán-
to al político radical, representa también gustoso al h o m -
bre de Estado liberal como el nifio al joven. 

El niño es vioo y alegre; detesta todo lo que es triste, 
pasado ó marchito; siente que la vida se abre ante él; no 
sueña m á s que en el porvenir; sus sueños son dorados," y 
la esperanza hace palpitar su corazon. El político radical se 
le parece absolutamente: se persuade admirablemente de que 
una nueva era se abre con él, y se deja llevar de la alegre 
esperanza de hacer t r iunfar sus bellos proyectos sin riesgo 
ni daño; le acompaña una ligereza de espíritu satisfecho; 
no comprende m á s las verdaderas proporciones de las 
fuerzas, que los precedentes históricos; emprendo grandes 
cosas con pequeños medios, y se extraña fácilmente del mal 
éxito. 

Su corazon se anima fácilmente y es casi siempre teme-
rario. El radical es emprendedor más poco constante. Cuan-
do surge un obstáculo imprevisto, renuncia inmediatamen-
te á proseguir; cuando experimenta un contratiempo, se le 
descorazona. Pronto para decidirse, su decisión se dirije 
mal, y cambia. Estudiad á los radicales, ora en política, ora 
en la conducción de los ejércitos: precipitánse primero, des-
pues se detienen de repente. Son agresivos, locamente a u -
daces en el ataque; m a s la derrota es para ellos ruina; todo 
les parece perdido: un rayo de sol resucita todas s u s espe-
ranzas, y les lleva á nuevas empresas. 

Las cualidades del radicalismo son quizá indispensables 
-cuando se inaugura una nueva era lucha para sus t raerse á 
un pasado nefasto. Necesario es entónces abolir y desemba-
razar, y t a l e s el gran goce de este partido. Se lanzará sin 
escrúpulo al asalto del monumento antiguo, y batirá palmas 
a l ver s u s -viejos muros caer convertidos en polvo. Los ver-
daderos liberales son á veces muy cuidadosos. El radicalis-
mo ha destruido frecuentemente bienes preciosos, y ahoga-
do gérmenes fecundos, siendo ésta su m á s grave falta. Mas 
se le puede decir también, que sin él la fuerza demasiado 
grande de la tradición y de las costumbres inveteradas di-
ficultarían las trasformaciones y los progresos necesarios. 
Frecuentemente, uno de sus furiosos ataques ha dado el 
aviso á los jefes liberales ó conservadores sobre la necesi-
d a d de reformas fundamentales. 



El radicalismo p re s t a también servicios reales en la opo-
sicion; gus ta de contradecir ; está siempre dispuesto á criti-
car á sus super iores , á negar, á disputar; pone en duda las 
autoridades tradicionales; se burla de ellas con inteligen-
cia; es para él un p lacer presentar las creencias antiguas 
como locuras, y predecir una nueva solucíon de los enig-
m a s de la vida; s a b e admirablemente descubrir las faltas y 
debilidades del poder , y es aventajado en ridiculizarlas; si 
encuentra difícilmente una verdad nueva, a taca al ménos 
los antiguos e r r o r e s con una extraña y r igorosa habilidad; 
m á s su ceguedad impe tuosa le impide ver que va á destruir 
del mismo golpe una verdad antigua. 

Algunos radicales caracterizados, vituperando sin cons i -
deración todos los a b u s o s y todas las faltas del poder, pue-
den, pues, ser m u y útiles en una asamblea deliberante; 
pero son mucho m é n o s capaces de gobernar ó de mejorar 
que de criticar. Se h a visto cien veces á los mejores jefes de 
la oposicion radical conducirse como ministros ineptos. 
Asidos al timón del Estado, ora dejarán las r iendas flotar 
blandamente sobre el cuello de los caballos que irán donde 
bien les parezca; o r a lanzarán violentamente el carro h á -
cia adelante con r iesgo de destruirlo todo: así conducía 
Phaeton el Sol. 

El régimen absoluto ha podido du ra r muchos siglos, 
apesar de sus a b u s o s . Un gobierno radical no llegaría á 
mantenerse más de a lgunos lustros, porque inspira eviden-
temente muy poco respeto, aún cuando sus miembros es-
tén animados de b u e n a s intenciones. Las m a s a s sienten 
instintivamente que los radicales pueden ser buenos en la 
oposicion; pero que s o n detestables gobernantes. Ved la Re-
volución francesa; los grupos de los radicales se lanzan allí 
unos á otros del poder; despues de los Girondinos, los Jaco-
binos; despues la Montaña se divide, una de s u s fraccio-
nes devora á la ot ra , y la sangrienta dictadura de Robes-
pierre sube á su vez a l cadalso. El radicalismo m á s mode-
rado, que vuelve al poder con el Directorio, palidece y cae 
luego que la frente bril lante y severa de Napoleon se eleva 
en el horizonte. Es ta experiencia desvió por largo tiempo 
del régimen radical. Cuando ha sido de nuevo intentado ó 
impuesto, como en 1848, su vida todavía no h a sido m á s que 
efímera, aunque se h a y a mostrado mucho ménos sangrien-
ta. Las naturalezas radicales se dejan conducir mejor p o r 

jefes liberales. Desconfian por tanto de los conservadores, 
temiendo que susciten obstáculos á sus gustos innovado-
res, y se hacen adversarios declarados de los jefes absolu-
tistas, salvo coaligarse con ellos accidentalmente contra 
los partidos medios. 

Ciertos elementos radicales se mezclan á veces con ot ras 
cualidades de verdaderos hombres de Estado. ¿Qué decir 
del presidente Tomas Jeffersoríi Sus ideas eran sobre todo 
radicales, más su política práctica tenía m á s prudencia 
y retentiva. El elemento radical se mostró en América con 
una fuerza especialísima, en razón de la juventud de sus 
formaciones políticas; más los políticos radicales no son 
raros en nuestros dias aun entre los viejos Latinos. La 
Revolución francesa estaba llena de ellos, y nos los mos-
tró bajo todas fases, á veces bien intencionados y casi a m a -
bles, pero más frecuentemente como unos tunos ú odiosa-
mente crueles." El buen general Lafayette, por ejemplo, 
guardaba has ta bajo sus cabellos blancos, todas las ilusio-
nes que habían entusiasmado su juventud. Se puede citar 
también como concepciones radicales la expedición á Egip-
to del prime" Bonaparte,y las escapadas del segundo áS t ras -
burgo y á Bolonia: El absolutismo violento del Estado ó de 
la Iglesia lleva frecuentemente las naciones hácia el polo 
opuesto. Nuestro siglo ha visto á España, lanzada entre un 
despotismo caduco y las Córtes revolucionarias, buscar an-
gustiosamente una constitución liberal y moderna, y á I ta-
lia tristemente agitada has ta él dia en que el liberal Cavour 
h a venido á ayudar la á formarse nacionalmente. En el par-
lamento de 'la sábia y aristocrática Inglaterra, el partido r a -
dical j amás forma más que una fracción ínfima, que viene 
á ser útil por su situación subordinada. Los teóricos radi-
cales como Beutham, j amás adquirieron más que una in-
fluencia relativamente mediana. El radicalismo es más 
fuerte en Alemania. Las doctrinas filosóficas le han abierto 
el camino, y se ha trasportado allí frecuentemente de la e s -
cuela á las asambleas. El partido llamado liberal de las cá-
m a r a s alemanas, de 1820 casi á 1840, contenía muchos ele-
mentos radicales, y así es que las ilusiones liberales se 
mezclaban inextricablemente á las tendencias liberales del 
diputado badcnés, Rotteck, tipo del género, y cuyos m é -
ritos, por otra parte, en la lucha contra los abusos t ra-
dicionales todo el mundo reconoce hoy dia. El liberal 



Guillermo de Humbold mismo fué en su juventud uno de 
los representantes de las ideas radicales del derecho y el 
Estado, y se necesitaron las penosas experiencias de las 
guer ras y de la opresion f rancesa , pa ra libertar el es-
píritu de Fichte de las numerosas teorías radicales que 
ahogaban en él los gérmenes liberales. Despues que la 
guer ra de 1866 ha preparado la unidad nacional, la virilidad 
liberal se desprende lentamente del doctrinarismo radical 
en el g ran partido mezclado del Landtag prusiano y del 
Reichstag a leman. Pero hay aun hoy dia a lgunos hon-
rados patriotas que no pueden l ibertarse de la ilusión de-
mocrática radical, de que la unidad de Alemania hubiese 
sido mejor y m á s s e g u r a m e n t e realizada sin la iniciativa 
de una potencia preponderante , y simplemente por el libre 
asentimiento de los Es tados y las deliberaciones de una 
Constituyente; en u n a palabra, «por la libertad,» como 
ellos dicen. 

Los acontecimientos de 1866 han calmado un poco las 
tendencias románt icas ; más durante muchos años, una 
multitud de cabezas a l e m a n a s se dejaron llevar, como de 
una renovación feudal. Los unos, más ar is tócratas , aspira-
ban á la res tauración de una noble y piadosa caballería, de 
reyes paternales establecidos por Dios, é inclinándose, hu-
mildes y fieles, ante el cetro elevado del emperador; y alres-
tablecimiento de la unidad de la fé y del imperio romanos 
cristiano del pueblo a leman, fundado sobre los órdenes. Los 
otros, m á s sencillos, esperaban volver á la originalidad, la 
riqueza, la variedad é independencia de las formaciones 
comunales ó corporat ivas, y verlas unirse entre sí para 
crear, por medio de al ianzas de todo género, una especie de 
imperio voluntario. Encontrábanse los primeros en la corte 
de los príncipes ó en los de los castillos noblesjlos segundos 
se contaban m á s ent re los sábios y letrados. El amor rena-
ciente del gótico, el placer que se tenía en reconstruir an-
t iguas moradas , el restablecimiento de numerosos con-
ventos, la afectación del sentimiento en las artes y las le-
t ras , y m u c h a s leyes de restauración, son otras tantas ma-
nifestaciones de este espíritu radical romántico, bien visto 
de los reyes, exal tador de los cabezas jóvenes, especie de 
sentimentalismo fác i lmente excitado, pero estéril. 

El radicalismo románt ico tiene un matiz especial en Ale-
mania , y no encuent ra a lguna analogía m á s que en el ro-

manticismo italiano. El uno sueña el regreso á la Edad Me-
dia, el otro aspira al renacimiento de la Roma antigua, sin 
pensar que los recuerdos de una grandeza pasada, por be-
llos que sean, no bastan para su resurrección. 

El radicalismo democrático y el socialista son, por el 
contrario, partidos europeos. Muéstranse más moderados 
en Alemania y en Suiza que en Francia, donde las fuerzas 
-de la Commune acaban de estallar de nuevo (1870); ó igual-
mente que en Rusia, donde las tendencias nihilistas corrom-
pen la literatura, en tanto que se traducen en hechos. Estas 
dos especies de radicalismo tienen algo de frió, incoloro, 
prosáico, de matemáticamente formalista. Aquí, nada de la 
poesía del romanticismo; los hombres son contados como 
un rebaño, y todos reducidos al mismo nivel. Los radicales 
demócratas menosprecian á los románticos, que buscan su 
ideal en la Edad Media detestada; más son acusados á su 
vez por los socialistas de detenerse en la mitad del camino, 
puesto que, despues de haber entregado el derecho público 
á las mayorías, temen demandar el reparto de las t ierras y 
la reglamentación legal de los salarios. Estos partidos se -
rian m á s modestos si comprendiesen la puerilidad, la este-
rilidad y la imposibilidad de sus sistemas. 



C A P I T U L O VII . 

E L L I B E R A L I S M O -
• 

i 
El tipo del verdadero liberalismo es el joven que ha ter-

minado sus estudios y entra en la vida consciente de sí mis -
mo y de su fuerza. La razón que juzga es aún débil en un 
niño; mas el joven lanza una mirada segura sobre el hori-
zonte que se abre ante él. Si gus ta de criticar, no es, á la 
manera del radical, por el gusto de la destrucción ó la nega-
ción, sino por un ardiente amor á lo verdadero. Su crítica es 
profundamente positiva y correcta. El radical destruye con 
la mala cubierta el gérmen fértil; el liberal arroja la corteza 
y conserva precisamente el fruto. Por otra parte, la crítica li-
beral no cede en osadía á la radical; remueve y sondea sin 
temor las más altas cuestiones, no con la ligereza del niño, 
sino con la deéision del hombre; ninguna autoridad le parece 
tan alta que á ella se someta ciegamente ó la acepte ántes 
de haber reconocido su legitimidad: pero sabe inclinarse en-
seguida ante quien lo merece. El radical diviniza arbitra-
riamente una autoridad determinada, y menosprecia todas 
las demás; el liberal examina todas las autoridades, para 
colocarlas según valor. La verdadera crítica científica, tal 
cual es representada por Lessing, es sobre todo liberal. 

La antigüedad de una institución j a m á s es para el libe-
ral una razón para destruirla; no se imagina que el mundo 
esté por hacer y comience con él; se entusiasma poco de las 
abstracciones de escuelas ó de un sistema preconcebido; 
sabe muy bien que la vida no se regula simplemente por 
deducciones lógicas de axiomas generales; ninguna insti-
tución le parece exenta de toda controversia, ó inviolable 
has ta el punto de no poder ser mejorada, y se atreve á cor-
tar todo aquéllo que es usado, envejecido é injusto. 

En cuanto es posible, prefiere la reforma á la revoluciona 
trata siempre de prevenir ésta mediante aquélla, porque 
aborrece la violencia; m a s en caso de necesidad, y procu-

rando volver lo más pronto á las vías del derecho, no retro-
cederá ante una revolución que ha llegado á ser indispen-
sable para una trasformacion necesaria del Estado. 

Ásí es, que Martin Lutero emprendió y condujo con ver-
dadero sentido liberal su gran lucha contra la gerarquía del 
papa y de los obispos. En relación con el sistema jurídico 
de la Edad Media, la reforma alemana podía parecer una 
revolución criminal; pero ante el tribunal de la historia era 
un desenvolvimiento necesario. 

El liberalismo de Lutero depende á la vez de su actitud 
contra los radicales, Carlstad y Münster ó Enrique IV, y de 
la energía con que quemó el cuerpo del derecho canónico y 
los comentarios humanos en contradicción con el Evan-
gelio. 

Del mismo modo, el violento Mirabeau, á pesar de cier-
tas tendencias liberales y absolutistas, no es más que un 
audaz liberal junto al radical abad Sieyes. Mirabeau criti-
caba sin consideración las antiguas autoridades, la monar-
quía despótica y la nobleza egoísta y orgullosa; mas se a r -
rojaba con el corazon de un león delante de las pasiones 
radicales que trataban de destruir los fundamentos necesa-
rios del Estado. • 

Es un gran error echar en cara frecuentemente á los li-
berales que carecen de energía, puesto que sus principios no 
son ni absolutos ni exclusivos. Animo viril, calma, concien-
cia de sí mismo, consagración á un ideal elevado, es, por el 
contrario, su gran cualidad. Necesaria es más virtud para 
moderarse en la lucha que para correr ciegamente á estre-
llarse contra la dura realidad. La moderacfon es la condi-
ción indispensable de una política fecunda en resultados, y 
lo que hay en esto de censurable procede de haber tomado 
por liberales á ciertos radicales inconsecuentes. 

La primera virilidad se distingue principalmente por el 
desarrollo de las fuerzas productivas. El jóven tiende á afir-
marse, á ocupar su lugar en el mundo, caráctér que con-
servan siempre las naturalezas liberales, siendo el signo 
más infalible del verdadero liberalismo, la fuerza organiza-
dora que revelan. La mayor parte de los espíritus creado-
res son liberales, ó brillan por alguna gran cualidad li-
beral. 

La escuela sistematiza; la política creadora organiza. 
Cuando el radicalismo ha destruido el antiguo edificio, y 
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allanado el terreno, al liberalismo toca reconstruir. Crom-
well, al lado de tendencias y de preocupaciones radicales, 
tenía el conocimiento liberal de las necesidades de la nación 
inglesa y de la humanidad, y Guillermo d'Orange, ápesa r de 

' ciertos hábitos absolutistas, hallábase dotado de una pode-
rosa energía liberal: el genio creador de Alejandro Hamil-
ton, brilla con juvenil vivacidad, y la tranquila prudencia 
de Whasington, revela un carácter conservador. La histo-
ria de Alemania cuenta con un gran número de hombres 
eminentemente liberales, tales como el rey Enrique I, los 
emperadores Enrique III y Federico II, y el rey de Prus ia 
Federico II, pudiendo decirse que el pueblo aleman funda-
todos sus ideales en el liberalismo. El barón de Stein y 
Guillermo de Humbold, fueron eminentes ministros libera, 
les Schiller glorifica en su Marqués de Posa y en su Guiller 
mo Tell el ideal liberal de su espíritu, y el mismo Goethe, 
pesar de ser conservador, ha creado con la inspiración del 
genio, la naturaleza liberal de Fausto. 

El liberalismo mira y marcha adelante; pero el porvenir 
que persigue no es fantástico y remoto como el del radical, 
sino que t rata de realizarlo actualmente, y por consiguiente 
procura referirlo al presente, y pesa las enseñanzas del pa-
sado. Es grande amigo y rico en ideas; pero ideas fecun-
das y verdaderas , no abstracciones. 

Comparando las principales ideas que agitan á la Euro-
pa desde hace un siglo, es fácil convencerse de que todas 
van del radical ismo al liberalismo. La idea liberal del Esta-
do público ha des t ronado con razón al Contrato social de 
Juan Jacobo. La libertad radical de la Revolución francesa, 
e ra una concepción abstracta que tenía por base y por lími-
te la igualdad matemát ica , y que era agitada por el arbitrio 
de todos; la lib ertad liberal tiene sus raíces en la persona-
lidad viva de los individuos y de la nación, y la misma na-
turaleza es quien la determina y anima. De la misma suer-
te, la reciente idea de las nacionalidades supone un todo 
armónico é histórico lleno de vida, y tiene por lo tanto una 
realidad positiva, que falta por lo común en las concepcio-
nes abstractas del siglo pasado. Admiran la diferencia 
cuando se comparan las ideas de pueblo y de sociedad. 

Pero la suprema idea política del liberalismo, no se de-
tiene en el pueblo, sino que va m á s léjos, pues comprende 
que las nacionalidades no son otra cosa que miembros de la 

humanidad. Según ella, el gran deber del individuo es ha -
cerse altamente humano, ser la expresión noble y fecunda 
de la humanidad en el mundo, cuyo ideal entusismó al ge-
nio de los Helenos y la viril ambición de los Romanos. Pero 
el mundo moderno la concibe de una manera m á s ámplia • 
y más libre todavía, an imando hoy un gran espíritu h u m a -
no toda nuestra civilización, ar tes y ciencias, instituciones 
de utilidad pública ó de beneficencia, sociedades y familias, 
comercio general, vida del Estado y derecho de gentes. 

Estas tendencias y derechos modernos hállanse en per-
fecta armonía con la religión cristiana, aunqne otra cosa 
digan los que se l laman s u s únicos representantes. El cr is-
tianismo es la religión de la humanidad: la divina caridad 
de Cristo consuela á todos los que sufren, levanta á los dé-
biles y á los oprimidos, y se consagra y sacrifica por el 
hombre creado á imágen de Dios: ella ha fecundado al mun-
do y es la manifestación moral y religiosa de la más pu ra 
humanidad. Jesús luchando á la vez contra los Fariseos ab -
solutistas y contra los radicales Saduceos, y t rasformando 
el espíritu de la religión tradicional, á l a vez que conserva-
ba sus formas, nos ofrece el tipo eternamente joven del m á s 
alto liberalismo, y Pío IX confirma, sin saberlo, que el pon-
tificado se ha apartado del espíritu de su fundador, cuando 
proclama que no puede reconciliarse con el liberalismo m o -
derno, con el cual se entendería fácilmente Jesús, si volvie-
se á la tierra, puesto que el mismo espíritu de noble huma-
nidad los an ima á ámbos, dirigiéndose en el uno más al co-
razon y al sentimiento religioso, y en el otro al espíritu y á 
la razón temporal. 

La humanidad civilizada ha sal ido de su adolescencia 
hace cerca de dos siglos, y, sin embargo, dista mucho de 
haber llegado todavía al apogeo de su vida. Tiene el senti-
miento general de los progresos que ha de realizar, y 
conoce que la realización de su ideal es obra del porvenir; 
pero la esperanza y la convicción del resultado final ensan-
chan hoy su corazon y le alientan para proseguir su obra. 
Su aspecto es brillante como el de un joven, y la alegría, la 
salud y la vida rebosan en su sér: así, pues, el fondo de su 
carácter e s actualmente liberal, y en vano se ensañan s u s 
enemigos contra el espíritu creador y progresivo que le 
inspira. 

El amor á la libertad, tan poderoso en los primeros mo-



mentos de la edad viril, es igualmente el carácter más 
acentuado del verdadero l iberalismo. El liberal ama la li-
bertad por encima de todo; p a r a él, ser libre es vivir. Pero 
no la concibe sin el órden, y sabe que es determinada y li-

• mitada por el armónico concierto de las fuerzas que mani-
fiesta. En fin, est ima sobre todo la libertad de pensar , por-
que ésta es la que nos hace imágen de Dios, la que ilumina 
el mundo. 

Pero sabe también que la libertad no es una moneda 
corriente que pasa de una mano á otra; comprende que 
es la manifestación y el desarrollo de una fuerza personal; 
que cada cual puede ser libre, pero sólo en proporcion de su 
valor. Se desconfía pues de las libertades concedidas, y solo 
se tiene fé en la libertad innata- ó en la conquistada por el 
trabajo y el esfuerzo.' Conoce que la libertad se ensancha 
con la educación y el ejercicio; que tiene sus legítimos gra-
dos, y que m a s a s estúpidas y supersticiosas no podían ser 
tan libres como una nación viril, acostumbrada á pensar y 
á querer. 

La psicología es una ciencia liberal, y el liberalismo se 
complace en estudiar al hombre psicológicamente; examina 
las aptitudes morales de los pueblos y de los individuos, y 
sabe descubrir en ellos factores determinantes, pareciéndo-
le secundarios los otros elementos. Su clara vista penetra 
las ocultas fuerzas del espíritu, y establece el principio de 
que cada uno se gobierna según su naturaleza y su ca-
rácter. 

Reconoce de buen grado, el verdadero mérito, pero de-
nuncia sin piedad al malvado ó al hipócrita poderoso, sien-
do en esto el hombre de la política m á s bien que del derecho. 
La m á s a l ta política se refiere siempre á la naturaleza, y 
prosigue sin vacilar los fines naturales de las naciones; 
marcha adelante, realiza las aspiraciones de los pueblos, 
descubre los m á s sazonados frutos del t rabajo oculto del 
espíritu, fecunda y crea; es, pues , esencialmente liberal. 

La política liberal es sobre todo activa, y no necesita re-
cibir impulso ageno, sino que examina y explora por sí y 
luego obra enérgicamente. Nada m á s falso que decir como 
Stahl que los príncipes son por vocacion enemigos del hbe-
raj ismo; por el contrario, la libre iniciativa del rey es natu-
ralmente liberal, y mediante una política también liberal han 
fundado su poder y su gloria los reyes. Federico el 

Grande es bajo este punto de vista el modelo de la monar -
quía sana y viril de los tiempos modernos. 

El ataque del liberalismo no es tumultuoso como el de 
los radicales; pero pesa con más prudencia los medios y los 
obstáculos, y su energía es m á s sostenida y m á s frecuentes 
sus triunfos. El radicalismo únicamente sale victorioso en 
una empresa difícil cuando se deja, dirigir por jefes libera-
les. Obrando con la prudencia de un liberal consiguió el 
conde de Cavour libertar á la Italia de Austria, y siéndole 
indispensable el auxilio de Francia, obtuvo su alianza sin 
someterse á ella, y concluyó por asegura r la grandeza de 
su país á pesar de los deseos de Napoleon III. La atrevida 
campaña de Garibaldi á Nápoles y á Sicilia, emprendida 
de acuerdo con Cavour, obtuvo un éxito tan rápido porque 
el terreno estaba preparado políticamente: por el contrario, 
las dos campañas que éste general hizo contra Roma, fiado 
en el poder dé una idea y en el entusiasmo de sus volunta-
rios, tiene un carácter más radical que liberal y se malo-
graron por la fuerza mal apreciada de las relaciones reales. 

La concepción liberal del Estado tiene un carácter psico-
lógico. La sencilla idea de la antigüedad «que Dios gobierna 
el Estado directamente por signos y milagros ó indirecta-
mente por sus sacerdotes», le parece una puerilidad que la 
experiencia y la crítica rechazan; pero rechaza igualmente 
la concepción radical que hace del Estado un sistema abs-
tracto de principios lógicos. El Estado es, según el libera-
lismo, un organismo vivo, animado por el espíritu y el ca-
rácter de la nación. Así, el Estado liberal es siempre un 
Estado público, dotado de órganos vivos que protegen la 
libertad de todos. 

La idea de que solo la autoridad hace la ley y de que la 
ley es la voluntad arbitraria de los individuos son igual-
mente ext rañas al liberalismo. Para él la ley es la alta ex-
presión de la voluntad una de la nación, y por consiguien-
te, todos los miembros de esta deben tomar parte en su 
formación, cada uno según su importancia con relación al 
todo. La constitución representativa es, pues, un progreso 
liberal y un sistema muy superior, ya á los órdenes de la 
Edad Media que ponían todo el poder en manos de la a r i s -
tocracia, ya á las asambleas populares de la antigüedad 
poco capaces de deliberar y siempre necesariamente' in-
completas. 
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La paticipacion de los ciudadanos en la justicia por me-
dio de los jurados y de los schójfer, y en la administración 
por medio de las funciones gratuitas y honoríficas, ó por 
la selfadministración de los cantones y de los municipios, 
son igualmente instituciones liberales, que abren un campo 
libre á las fuerzas vivas de la nación, y que refieren el dere-
cho y la libertad al deber y á los intereses. 

Nos hallamos al principio del desarrollo liberal del mun-
do, y las apasionadas resistencias de las tradiciones ó de 
los principios, los errores y los atrevidos experimentos lo 
dificultan aún con demasiada frecuencia. Violentas osci-
laciones nos agitan desde hace un siglo, pero los progresos 
realizados son una garantía de la futura victoria del prin-
cipio político liberal, y de un desarrollo del Estado moderno 
más grandioso y m á s libre que las formaciones has ta hoy 
conocidas. 

El liberalismo tal como acabamos de definirlo, difiere no-
tablemente de lo que por lo común se llama así en nuestros 
días. Los partidos liberales de Europa ó de América, unos 
se hallan muy mezclados de elementos radicales, y otros se 
distinguen más por su moderación que por su valor. Las 
grandes cualidades del liberalismo se encuentran á veces 
en el individuo; casi nunca en todo un partido. Pero sería á 
la vez útil y glorioso que grupos enteros persiguiesen este 
tipo ideal de viril y fecunda juventud, y se desprendieran de 
la perniciosa influencia de las prácticas radicales. Este pro-
greso se realiza, sin embargo, de una manera sensible, y 
se maravilla uno cuando compara, por ejemplo, las cortes 
españolas de 1812 con las de 1871. 

C A P I T U L O VIII. 

L O S C O N S E R V A D O R E S . 

Ménos brillante que el joven liberal, el conservador tiene 
más calma, solidez y áun vigor. Es el hombre de treinta á 
cuarenta años, ménos ocupado en adquirir nuevos bienes 
que en mejorar y extender los que posee. Este hombre tiene . 
s u hogar, su familia, su profesión, pero conservándolos, 
los desarrolla ó perfecciona, siendo igualmente viril y ac-
tivo. 

Producir- y conservar son los dos polos del gobierno 
divino del mundo, y de la misma suerte determinan en el 
Estado dos fuerzas masculinas: la fuerza liberal que crea, 
y la conservadora que conserva. El exclusivo dominio de 
la una turbaría la paz y el tranquilo goce de las cosas, ó di-
ficultaría el progreso y el desarrollo espléndido de las ap-
titudes. 

Pero la humanidad hállase todavía en su período de cre-
cimiento: ábrese ante ella por todas partes un inmenso 
campo de acción y producción, y solamenteen siglos todavía 
muy lejanos alcanzará su edad madura, se ha rá conserva-
dora en su conjunto, y darán todos sus frutos las ideas 
conservadoras. Esta sólo ha tenido hasta hoy una impor-
tancia relativamente subordinada. 

El espíritu conservador tiene ménos génio, pero más 
prudencia que el liberal: sus conocimientos y experiencia 
m á s extensos le hacen ménos entusiasta, no porque des-
precie las ideas, sino porque ve mejor las cosas y las difi-
cultades que ofrece la realización de un tipo ideal. Observa 
profundamente á los hombres y las relaciones humanas 
hasta en sus últimos epliegues como experimentado cono-
cedor, y un rasgo imperceptible basta á veces para revelar-
le las más secretas intenciones. El sabio Salomon es un 
gran tipo conservador; la más alta diplomacia es conser-
vadora. 



Aunque menos fecundo en ideas, el conservador sabe 
comprender el genio liberal, y le apoya con gusto, cuando ve 
en él designios realizables. Sin embargo, ciertas ideas son 
específicamente conservadoras , y m á s generalmente culti-
vadas por las naturalezas de este género. 

La piedad es en pr imer té rmino la he rmosa expresión 
del a lma conservadora. La verdadera piedad sólo se aplica 
á l a s cosas dignas d e respeto, porque ellas aseguran la 
unión íntima de la vida y afirman por sus lazos misterio-
sos el orden moral del mundo: taf es la piedad del niño, dej 
discípulo, del protegido ó del donatario hácia los padres, 
el maestro, el autor ó el bienhechor. Pero la piedad se diri-
ge igualmente á las g r a n d e s instituciones. La Iglesia y la 
patria tienen ámbas derecho á la piedad de sus hijos. Esta 
gran virtud relaciona s iempre el inferior al superior , y 
santifica y ennoblece la relación. 

El principio de fidelidad se aproxima á este. Los Romanos 
estimaban sobre todo la piedad; los Germanos-la fidelidad. 
Este segundo principio domina notablemente en las fo rma-
ciones de la Edad Media. La piedad revela ante todo el ne-
cesario poder de las leyes morales y rel igiosas; la fidelidad 
tiene principalmente su origen en la libre voluntad de los 
individuos, en el ju ramento y el h o m e n a j e , un carácter 
político más marcado , como que nace del espíritu de liber-
tad. Guardadora de la fé libremente prometida, es la ley ín-
tima de los contratos: la voluntad libre y liberal crea la obli-
gación del contrato; el espíritu conservador de la fidelidad 
la guarda y a segura . 

El liberal ama sobre todo la libertad; el conservador el 
derecho, cuyo respeto es su fin supremo. Y como el dere-
cho, da fuerza y estabilidad á las relaciones reconocidas 
necesarias, asegura el mantenimiento de las cosas , previe-
ne las destrucciones y refrena las pasiones, porque la no-
cion conservadora del derecho tiene ot ro-carácter que la 
idea liberal del mismo. Esta prefiere fundarle filosófica y 
psicológicamente, part i r de los talentos individuales, hacer 
progresar el derecho, realizar en éste su ideal y proteger el 
derecho que se está formando. El conservador, por el con-
trario, fija principalmente su atención en el derecho histó-
rico, explica por el pasado el derecho existente, y conside-
ra sagrada la forma tradicional. Savigny y su escuela tie-
nen este carácter conservador. Pero el principio conserva-

d o r deja de ser una buena ley cuando no conoce otra fu ante 
de derecho que el pasado, cuando, según la expresión del 
poeta, «el derecho es un mal hereditario que se trasmite de 
edad en edad.» El verdadero conservador debe reconocer el 
desarrollo incesante y las nuevas formaciones del derecho, 
y si defiende el derecho establecido, es contra los a taques v 
las innovaciones precipitadas, procurando, en cuanto le es 
posible, referir á él el derecho nuevo y evitar toda brusca 
ruptura. 

Los legisladores son por lo común liberales, y los g ran -
des jurisconsultos, conservadores en su mayoría. Poco 
amigo de innovaciones, el jurisconsulto pone de manifiesto 
el derecho que h a tomado una forma acabada, al cual sola-
mente reconoce una autoridad obligatoria para todos, y por 
él proteje la propiedad, los contratos y la familia, esos bie-
nes preciosos de la vida privada. El derecho de sucesión 
que trasmite á los hijos las adquisiciones de los padres tie-
ne un marcado carácter conservador. En el derecho públi-
co igualmente, los conservadores aman sobre todo las tra-
diciones seguras y la estabilidad de las instituciones ju-
rídicas. 

El conservador tiene ademas un profundo sentimiento 
del deber. El derecho mantiene principalmente el órden ex-
terno; el deber cumplido da la armonía interna del espíritu. 
El sentimiento deld^ber ensancha y fecunda la beneficencia, 
la asistencia á los pobres y la consagración al bien público. 
Más severo, m á s mesurado y más prosàico que el amor al 
prójimo, no es ménos útil que éste al bien general, puesto 
que conserva lo que el otro ha producido. 

El conservador estudia con gusto la historia, esa custo-
dia de los hechos pasados. La vida del hombre maduro es 
casi una historia, y es por lo tanto, más apto para compren-
der la de los demás. Tucídides, Tácito, Juan de Millan, Nie-
buhr y Ranke son conservadores. 

Pero el espíritu conservador no es exclusivamente rea-
lista, ni el espíritu liberal idealista: ámbos conocen que es 
necesario unir lo útil v lo ideal, solamente que se colocan 
bajo diferente punto de vista; el uno parte de la idea y la de-
mues t ra por la realidad; el otro parte de la realidad y bus -
ca la idea que la anima. 

De esta manera juzgan los hombres. El conservador 
cons idera primero los caracteres externos, la nacionalidad, 



la clase, la familia, la profesion, la fortuna, el rango, en una-
palabra, lo que nosotros l lamamos la raza; y sólo en s e -
gundo término considera el espíritu y el carácter indivi-
dual. La raza es visible y fácil de reconocer, la individua-
lidad es oculta: y el hombre maduro sabe que es muy fácil 
engañarse en la apreciación de los individuos. Muchos a b -
solutistas sólo consideran la raza, y prefieren un noble 
cualquiera al burgués de más mérito. El conservador se 
guarda bien de llegar á este extremo: comprende que el v a -
lor de cada uno depende m á s del individuo que de la raza, y 
estima en mucho los talentos; pero aguarda á que se man i -
fiesten en actos y puedan así reconocerse fácilmente: mién-
tras tanto se atiene con preferencia á la raza. En suma, pro-
cede con m á s prudencia que el liberal que, importándole 
poco la raza, cree tener un ojo bien certero para descubrir al 
primer golpe de vista los méritos individuales, y que por te-
mor de dejarse imponer por la nobleza de sangre , conside-
r a que todo hombre puede clasificarse de pr imera intención, 
según su mérito individual. 

Jesús nos ha dado quizá el m á s admirable ejemplo de la 
manera liberal de juzgar á los hombres: eligió á sus discí -
pulos en las clases inferiores, pero casi todos eran indivi-
dualmente notables por su carácter ó por su inteligencia. De 
la misma manera Shakespeare revela su gran espíritu libe-
ral cuando hace figurar en sus d r a m a s con una libertad y 
un poder soberano á los personajes m á s diversos, pero 
siempre individualmente caracterizados. Por el contrario, el 
prudente procedimiento conservador se reconoce en We-
llignton en el comercio con los hombres y en la elección del 
gran conservador Washington. 

El Estado ordenado de la Edad Media era un sistema 
m á s conservador que la forma liberal del Estado represen-
tativo moderno, y e ra porque se había desarrollado al fin 
del siglo XIII en el período conservador de es ta gran edad. 
La había precedido un período m á s liberal, y le siguió otro 
absolutista. El poder de la raza llegó á su apogeo en los ó r -
denes, cada uno de los cuales conservaba su carácter, su 
independencia y s u s derechos tradicionales. El Estado in-
glés con sus g randes familias nobles y su importante gen-
try tiene todavía este sello conservador, que no se encuen-
tra ya en la república nor te-amer icana . El espíritu conser-
vador es favorable al poder de las familias distinguidas y 

guarda piadosamente las instituciones tradicionales: sin 
rechazar las exigencias y los progresos de los nuevos tiem-
pos, quiere que el movimiento hácia el porvenir respete los 
derechos del pasado (1). 

Es bueno inspirarse en las ideas liberales cuando se 
quiere romper con el pasado; sin embargo, jefes ó partidos 
conservadores logran con frecuencia hacer innovaciones 
felices sin grandes rompimientos y con las mayores consi-
deraciones hácia lo antiguo. Los ministros conservadores 
de Inglaterra han realizado muchas reformas liberales; 
pero es siempre útil que los conservadores obren de acuer-
do con los liberales para que sus reformas no carezcan de 
energía, y no concedan demasiada importancia á las prácti-
cas antiguas. 

Los principios conservadores tienen su aplicación natu-
ral despues de una revolución ó de una trasformacion pro-
funda, cuando se trata de conservar las conquistas hechas 
v de preservar las contra nuevos abusos. Los absolutistas 
se someten á aquellos principios y respetan en ellos la fuer-
za de la edad madura . Pueden servirles de guía y de bar -
rera como el liberalismo á los radicales. 

Por lo demás hay entre los liberales y los conservadores 
un estrecho parentesco. La fecundidad viril de los pr ime-
ros responde á la también viril custodia de los segundos, y 
el génio de los unos á la prudencia de los otros. El liberal 
tiene el ardor del entusiasmo y do la voluntad; el conserva-
dor la nobleza de a lma y el sentimiento del deber. No h a -
brá entre ellos lucha á muerte, siendo m á s bien cuestiones 
de oportunidad ó de personas las que los separan: pueden 
por lo tanto transigir y entenderse sin faltar á s u s principios 
y áun con gran provecho de todos. 

El conservador es poco agresivo; su fuerza es principal-
mente la defensiva; pero en caso necesario sabe tomar la 
ofensiva para defenderse. La política y las guerras de Ingla-
terra tienen generalmente e s t e carácter conservador. 

De igual manera , como conservador hizo Washington 
la guerra de la independencia, y hombres de Estado conser-
vadores fueron Pitt el jóven y Roberto Peelen Inglaterra, 

(1) G Frantz, Kritik alies Parteien. Berlin, 1862; llama conserva-
dor lo que nosotros llamamos absolutista, cuando dice que «el manteni-
miento del staíu quo» es el principio de la escuela conservadora. 



Casimiro Perier y Guizot en Francia, Kaunitz y Stadion en 
Austria, Münster Handenderg y Radowitz en Alemania y 
César Balbi j Menabrea en Italia. El mismo conde de Bis-
mark pertenece más bien á esta clase aunque haya trasfor-
mado la Alemania: s u s primeros esfuerzos tendieron sobre 
todo á conservar y engrandecer el Estado prusiano, y sólo 
despues de haberse asegurado de la fuerza de ésta, aceptó 
las ideas liberales modernas , el principio de las nacionali-
dades y la forma representativa. Sus tendencias personales 
eran y son todavía favorables á las ideas de raza; pero su s 
maravillosas facultades de análisis y de observación le ha-
cen comprender la importancia actual de la clase media, y 
le han atraído m u c h a s individualidades notables que no de-
ben nada á la cuna. Un liberal no habría construido jamás 
el Imperio aleman con elementos tan varios, con tanto res-
peto á las situaciones 'tradicionales y áun á las antiguas 
preocupaciones: esta construcción mixta no podía haberse 
emprendido con éxito m á s que por un conservador. Véase 
como el liberal Alejandro Hamilton concibe y cumple de 
otra manera su misión en América. El conde Bismark pro-
cede á la manera conservadora: ve primero los hechos y las 
realidades, y de ellos pasa á las ideas. Sólo recuerda el e s -
píritu liberal por ciertos rasgos, por las palabras de génio 
que á veces lanza como puntos luminosos en las discusio-
nes y por las irrupciones violentas de su voluntad de hierro. 

C A P I T U L O IX. 

E L A B S O L U T I S M O 

El absolutismo corresponde al hombre anciano; sus cua-
lidades son las del sexagenario. Las fuerzas femeninas y 
receptivas han invadido poco á poco las fuerzas masculi-
nas; la vida desciende y se aproxima á su fin. 

Esto 110 es decir que deje siempre de producir el hombre 
anciano. Gran número de poetas, de escritores, de artistas 
y de sabios han producido, hasta en su vejez, obras admi-
rables; políticos y generales septuagenarios han obtenido 
magníficos triunfos. Los talentos radicales, el génio libe-
ral, la prudencia conservadora de una naturaleza individual 
persisten con frecuencia á pesar de los años; pero la edad 
no da estas cualidades á quien ya no las poseía, y trae con-
sigo otras que, por estimables que sean, tienen, sin embar-
go, ménos valor. 

Lo que le caracteriza en primer término es la perfección 
y la habilidad de la forma, con lo que pretende encubrir la 
debilidad de las fuerzas activas. Esta cualidad es la que en 
las cortes y en los salones da por lo común la superiori-
dad á la antigua nobleza sobre los advenedizos más inteli-
gentes; la nobleza sabe mejor representar, sus maneras 
son más finas, más seguras y más conscientes. La impor-
tancia que se daba á las antiguas formas y á la práctica del 
mundo explica en parte el gran número de diplomáticos cé-
lebres de los tiempos anteriores y los triunfos de Talleyrand, 
su maestro. Nadie dirige mejor las fiestas y las ceremonias 
que un hombre montado á la antigua. 

El gusto y la habilidad de la forma se presentan, ora con 
una inexorable tenacidad, ora con un abandono fácil y be-
névolo; pero nótase en ellas la falta de espíritu y á veces 
está en contradicción con éste. 

El estilo anticuado que reinó en Europa desde mediados 
del siglo XVI hasta el X VIII pertenece al segundo género. 
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Impotente pa ra representar grandes cosas, tiene un cierto 
encanto dulce y familiar que seduce, hallándose así en el 
estilo el lado agradable del formalismo absoluto de la épo-
ca, cuyo aspecto severo y antipático hallábase representa-
do por otra par te por una ortodoxia estrecha y duramente 
opresiva de las conciencias. 

La dulzura de las formas del anciano está en armonía 
con su prudencia calculadora: su experiencia se h a enri-
quecido, pero su corazon se h a enfriado y secado; observa 
naturalmente, y sus cuentas son exactas, y las especula-
ciones ideales no le interesan ya porque la experiencia le 
ha demostrado que son prácticamente estériles; es dema-
siado débil pa ra concebir á la manera liberal, pero no da un 
gran crédito á las verdades de la historia. Unas veces es-
céptico como Voltaire, se burla de todas las tradiciones; 
otras, exagerando su debilidad, se somete por completo á 
la autoridad como los jesuítas y los ortodoxos. Cultiva con 
gusto las ciencias que pesan, cuentan ó miden, mereciendo 
sobre todo su predilección las verdades demostradas de una 
manera sensible ó por medio de cifras, puesto que aquí la 
certeza absoluta da pleno reposo á su espíritu. En las ma-
temáticas y en las ciencias exactas es donde los viejos han 
producido m á s . 

Nuestro siglo radical-liberal es con razón poco simpáti-
co á las tendencias absolutas que responden al génio de las 
épocas antiguas. Sin embargo, la vida privada y la socie-
dad deben también mucho á éste último. A su admirable 
talento de combinación, á s u s sábias aplicaciones debemos 
en gran parte nues t ras lujosas habitaciones, muchos de 
nuestros medios técnicos, los ricos productos de nuestras 
fábricas y de nues t ras manufac turas , y en una palabra, el 
improvement, como dirían los Ingleses. 

En cuanto á las ciencias abstractas , el absolutismo las 
a m a ménos por s u s verdades que por los servicios ó los 
goces prácticos que pueden procurar. La utilidad y el dinero 
son par él la medida de todas las cosas, y es á veces enten-
dido en los asuntos financieros, pues en este punto puede 
decirse que muchos banqueros y hacendistas han sido vie-
jos toda su vida, y su calculada prudencia degenera fácil-
mente en engaño. La juventud corre t r a s las mariposas en-
tu s i a smada con el azul del cielo; la vejez recoge avara-
mente los frutos que han caido por tierra. 

El hombre de edad tiene ademas un alto sentimiento de 
las conveniencias y de la decencia, cualidad preciosa en la 
sociedad; pero su exterior digno encubre frecuentemente 
una moralidad dudosa. Es muy aficionade á la música y á 
los movimientos técnicos; pero la literatura y las ar tes no 
le interesan sino en tanto que le hacen gozar sin turbar su 
reposo. Así fué que el período clásico de la l i teratura f r an -
cesa floreció al calor de la protección real para los goces i n -
telectuales de una corte absolutista y de las gentes delica-
das de París, mucho más que para el conjunto del pueblo. 
El arte que cultiva sobre todo la belleza de la forma, es n a -
turalmente absolutista; y no podría aspirar á la inmortali-
dad de las obras que conmueven el corazon y espíritu de la 
humanidad. 

La vejez se vuelve voluntariamente hácia lo positivo; 
a m a los bienes materiales, el dinero y la fortuna, los t í tu-
los y los honores. No ignora cuan vanas y frágiles son es -
tas cosas,—que harto conoce que no aumentan el valor del 
alma;—pero sabe apreciar su utilidad y emplearlas para 
sus fines. 

Sus ideas políticas no tienen tampoco el brillo de la j u -
ventud ni la profunda sabiduría de la edad madura . En 
ellas domina igualmente el elemento femenino; por eso a m a 
por encima de todo el reposo y la estabilidad, afición que se 
considera sin razón conservadora. El conservador es dema-
siado valiente para querer el reposo como fin: si -descansa 
es para reparar sus fuerzas, y comprende que la quietud 
absolutista desconoce el movimiento necesario de la vida y 
la inevitable movilidad de las cosas. 

El amor al descanso, la necesidad de reposar se m u e s -
tran principalmente despues de las revoluciones ó de guer -
ras penosas, despues de esfuerzos y t rabajos considerables. 
El absolutismo sabe aprovecharse hábilmente de es tos 
movimientos. Europa se hallaba precisamente en esta s i -
tuación despues "de las grandes luchas de la Reforma, 
cuando el régimen absoluto invadió las monarquías y las 
repúblicas, y vino á ensanchar considerablemente la auto-
ridad del Estado. Los espíritus fatigados se rindieron, y 
Luis XI y Luis XIV fueron durante mucho tiempo príncipes 
muy populares en Francia. 

Las grandes guerras de la Revolución y del Imperio pro-
dujeron el mismo cansancio y los mismos esfuerzos (1815). 



Talleyrand lanzó el principio legitimista en el Congreso de 
Viena; Metternich lo acogió con júbilo, y durante veinte años 
se hizo creer á la Europa que sólo aquel principio podía 
darle la salud y la paz. 

Se puede decir en cierto sentido que el absolutismo no era 
reaccionario en los últimos siglos, cuando terminaba el 
g ran período de la Edad Media y preparaba los tiempos mo-
dernos; pero lo es en nuestros dias, porque quiere imponer 
sus viejos oropeles á las generaciones de una nueva época. 
Todos los actuales partidos absolutistas tienen, cual más 
cual ménos, un sello reaccionario: ni aman ni comprenden 
la vida moderna, y sueñan con resuci tar el paraíso perdido 
de la Edad Media, clerical y nobiliaria. 

El absolutismo se jacta á veces de respetar el derecho y 
de afirmar el orden; paro carece su derecho de vida y su 
orden de libertad: exagera la autoridad de las fórmulas y 
sobrepone la letra al espíritu. Poco simpático eon el dere-
cho en formación y poco escrupuloso con la equidad, como 
no le sea útil, manifiesta, ya un respeto pedantesco al dere-
cho formal, ya una completa indiferencia hácia todo aquello 
que no le conviene. Colocado entre el derecho y el poder, se 
apodera de éste cuando halla alguna ventaja. 

Prefiere la autoridad absoluta, incontestable, que parece 
asegura r mejor el reposo, porque se mueve sin trabas, y le 
concede un origen divino, llegando has ta considerarla ins-
pirada. Exige una obediencia pasiva, y es su ideal la mona r -
quía absoluta y teocrática. 

No hay duda que la autoridad absoluta y la estricta obe-
diencia ocupan un lugar necesario has ta en el Estado mo-
derno; pero nunca están en primer término: sus esferas 
especiales son el ejército y la contabilidad. Los medios ex-
ternos de la guer ra , la organización, el armamento, e lman-
do y la obediencia, tienen un carácter mecánico y formal 
que se comprende, porque la fuerza es determinante en 
ellos. De la misma suerte, la contabilidad del Estado debe 
tener una seguridad matemática como la de la instituciones 
privadas, pero éstas dos r a m a s sólo tienen en el Estado una 
situación subordinada, y se hallan al servicio de la política. 
Su dominio sería un despotismo de genízaros y de pretoria-
nos, ó una plutocracia que comprometería hasta el honor 
de la nación. 

La órden de los jesuítas es sin disputa la expresión m á s 

importante de las ideas absolutistas. Nació en la época en 
que la decadente Edad Media, quebrantada por la Reforma, 
entraba en su último período, y la forma absuluta favore-
ció su rápido desarrollo. Establecióse como dominador en 
algunos países católicos, y cayó á la luz de las nuevas 
ideas para renacer con vigor despues de la reacción de 1815 
Si todavía es tolerado en nuestros dias en el continente, es 
porque ciertas rancias cortes absolutistas le aman ó le 
temen. 

• 

Esta famosa órden trae á la vida religiosa, que no pue-
de ser mecánica sin dejar de ser consciente y verdadera, la 
autoridad naturalmente absoluta del general del ejército 
sobre el soldado, matando en sus miembros la libertad per-
sonal, para hacer de ellos instrumentos pasivos de su arbi-
trario poder. El mundo cristiano puede decirles con razón: 
«Sois los enemigos del género humano.» 

La óden de Jesús pretende perseguir un fin elevado, la 
santificación de las a lmas , la extensión de la cristiandad y 
la sumisión á la voluntad divina. La educación sabia y a s -
cética de sus miembros no tendría otro fin que matar en 
ellos todo egoísmo; pero en realidad sólo tiende á dominar 
á los hombres y á explotarlos en su provecho, y si s u s 
miembros pierden todo egoísmo individual es para tomar 
una gran parte en el egoísmo insaciable de la órden. Los j e -
suítas no obran nunca con franqueza y libertad: sus máx i -
m a s les sirven de principios, su casuitismo de ley, y la in-
triga de acción: el engaño y el artificio son sus mejores 
a rmas . 

Se engañaría el que juzgase solo por ellos de la na tu-
raleza del hombre de edad: esto ser ía cerrar los ojos sobre 
el buen uso que también hace éste de sus cualidades. Pero 
el tipo degenerado puede servir para hallar el puro, y los 
jesuí tas nos prueban que las cualidades de la edad provecta 
son m á s femeninas que viriles. El valor liberal puede dege-
nerar en salvaje audacia, la entereza conservadora en du-
reza; pero no tomarán j a m á s este carácter femenino. 

Por esto las naturalezas absolutistas caen con frecuen-
cia bajo la dominación de las mujeres . Un hombre de Es ta -
do puede escuchar con gusto el consejo moral de su esposa; 
pero j amás se dejará gobernar por ella: creería perder su 
dignidad de hombre. Los príncipes absolutistas, por el con-
trario, hállanse frecuentemente bajo la influencia de sus 



mujeres , y sobre todo, de sus favoritas y de sus señoras. Y 
es que la mujer, en las cualidades de su sexo, es realmente 
superior al hombre. 

La irritabilidad del absolutista se explica de la misma 
manera . Muchos de ellos son buenos y benévolos,-se ale-
gran del bien ageno y no son egoístas; pero que se turba su 
reposo, y se exaltan, se irritan, se enardecen y se hacen 
crueles. La mayor parte de los t iranos y los más detesta-
bles pertenecen por el carácter á la edad avanzada. 

C A P I T U L O X. 

E L P R I N C I P I O P S I C O L Ó G I C O E X L A P O L Í T I C A . 

El estudio de las fuerzas variables del a lma en la suce-
sión de las edades tiene una importancia más general toda-
vía. No se aplica solamente á los partidos, sino á la vida 
entera del pueblo y del Estado, viniendo á ser así una ver-
dadera ciencia del espíritu y del carácter polítíco en general. 

Todo partido político se acerca más ó ménos á uno de 
los tipos indicados. Lo mismo sucede con los individuos 
aunque no pertenezcan á ningún partido: uno pensará como 
liberal; otro como absolutista, etc.; siempre con diferentes 
graduaciones que varían hasta lo infinito. 

Lo mismo se puede decir de las instituciones; porque el 
hombre imprime su sello á sus obras. ¿No tienen un carác-
ter conservador las funciones del juez? ¿No es liberal la más 
alta misión del jefe del Estado? 

Los jefes de los partidos pertenecen con frecuencia á un 
tipo distinto del partido que dirigen. El ul tramontano se ha 
puesto á veces bajo la dirección de una naturaleza radical 
como Lamennais y Veuillot. El partido radical acepta con 
más frecuencia todavía un prudente jefe absolutista. Entre 
los jefes jacobinos había muchos absolutistas; los demócra-
tas americanos tuvieron por jefe á van Burén, viejo hábil en 
recursos, y las asociaciones obreras radicales de Alemania 
aceptan la dirección de ciertos prudentes ancianos. Pero es 
más natural y mejor que los radicales sean conducidos por 
un liberal, como los revolucionarios por Mirabeau, los mó-
viles irlandeses por O'Connel, y los absolutistas por un con-
servador, como los ultra-torys por Wellington y los Junker 
prusianos por Bismark. 

Oposiciones análogas se observan en las naciones. Los 
Franceses son absolutistas por carácter y radicales por es -
píritu, lo que explica las oscilaciones violentas y extremas, 
de su historia y el papel preponderante que esta nación ha 



desempeñado en los períodos absolutistas y en los radica-
les, bajo Luis XIV, y en tiempo de la Revolución. En el pue-
blo ruso se une un alma infantil á un espíritu de viejo; la raza 
germánica se halla constituida m á s virilmente; los Ingleses 
tienen sobre todo un carácter conservador; y los ideales del 
espíritu aleman son manifiestamente liberales: así, los In-
gleses han puesto la libertad bajo el amparo del derecho, 
mientras que los Alemanes la comprenden, y usan de ella 
como independencia personal del espíritu. Pero todas estas 
cualidades no están exentas de verse mezcladas. Los Fran-
ceses han realizado grandes acciones liberales; los Ingleses 
también han producido abstracciones radicales ó persegui-
do tendencias absolutistas, y los Alemanes se han mecido 
muchas veces en la cuna de pueriles ensueños ó han dado 
muestras de una servil sumisión. 

Toda la historia de las naciones y de la humanidad 
obedece á la misma ley de las fuerzas variables del alma. 
En su infancia se inclinan á las ideas abstractas ó se dejan 
guiar por las creaciones de su fantasía; en su vejez dan 
una autoridad decisiva á las formas tradicionales y mues -
tran m á s prudente habilidad que espíritu creador ó verda- • 
dera sabiduría. 

La historia del derecho romano presenta esta série de 
una manera notable. 

En su infancia Roma fué rica en formas simbólicas que 
herían la imaginación y que revelaban dramáticamente, 
por decirlo así, su profundo sentimiento del derecho. Este 
sentimiento se mezclaba m á s ó ménos con la religión y la 
poesía, y estas tres fuerzas concurrieron á crear aquellas 
instituciones plásticas que forman el antiguo y severo jas 
cicile. 

En la viril juventud de la Roma republicana el derecho 
llegó á ser m á s consciente y más vivo, y se expresaba, ora 
por la ley constitutiva del orden general, ora por el notable 
sistema de los edictos de los magistrados, ora en fin por las 
decisiones m á s autorizadas de los jurisconsultos. 

Perorólo en la edad madura del gran Estado, al fin de la 
República y al principio del Imperio, llegó á su perfección la 
ciencia clásica de los Romanos. Roma fué entonces ménos 
creadora del derecho, y se dedicó á conservar las institu-
ciones existentes, pero con una inteligencia civil, con un 
persistente trabajo de mejoramiento y de desarrollo. 

En fin, en la decadencia del gran imperio, la actividad de 
a ciencia y del génio fué extinguiéndose, para dar lugar á 

la autoridad ininteligente de una jurisprudencia tradicional 
que había quedado estacionaria, ó de las leyes por lo co-
mún arbitrarias de los emperadores. El formalismo volvió 
á preponderar como al principio; pero ya no tenia nada de 
la bella poesía de la juventud, sino que era fríamente utilita-
rio y mecánicamente técnico. 

Una série análoga se presenta en las otras naciones. Así 
vemos que el derecho de ios Germanos era igualmente afi-
cionado en su origen á los símbolos, á las formas poéticas, 
á las máximas plásticas: en la Edad Media tenía un des-
arrollo original liberal en el fondo, en los estatutos, en los 
usos y costumbres y en las sentencias délos Schöffen y de 
los jueces locales; y los libros de derecho vienen á hacer de 
1 1 ? , " i e n C I

1
a ; i n f e r j o r

1
s i n d u d a Por la lógica y la claridad á 

d e l r S a d C 6 R ü m a n ° S ; p e r o ^ s enamorada 

™ fin' 6 n 1 0 8 ? i m ° S S i g l 0 s d e l a E d a d M e d ¡ a , el derecho 
germano se somete á la autoridad tradicional dé un dere-
cho extranjero. Notemos sin embargo, una importante di-
ferencia: en Roma fué en la época de su lozana juventud 
cuando el derecho sufrió las influencias de Grecia y su 
desarrollo continuó siendo nacional: el derecho aleman, por 
el contrario, había llegado á su madurez, cuando se dejó 

m á s , c u i t o d e R o m a ' y p e r j i ó c a d a ^ m i 
SU ca acter nacional, bajo el caduco absolutismo que sufi ió. 
Pero la nueva edad del mundo, inaugurada hace un siglo 
ha dado y promete á la Alemania nuevas creaciones, que 
funden y reúnan en un todo homogéneo los elementos ro-
manos y germánicos. 

En fin, las oposiciones psicológicas explican toda la va-
riedad de opiniones, de ideas, deactos, y más especialmente 
de tendencias naturales de los hombres, que llegan á ser de 
este modo verdades categóricas de la más alta importan-
cia práctica. Nuestro estudio sobre los partidos ha facilita-
do muchas aplicaciones: el cuadro siguiente las hará toda-
vía más sensibles. 

BLUNTSCHLI.—TOMO III. 25 
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